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CONDE DE llKI^EA GIOEDO,

DIO A SU SUCCESOR EN EL MANDO,

MARqUÉH DE BRANCIFORTE

SOBSE EL OOBIESNO DE ESTE CONTINENTE

EN J3I,:-1ííiITOvltM^^%

Q,UE, FUE SIT TlRÉY.
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IMPRENTA DE LA CALLE DE LAS ESCALERILLA», A CAR&O
DEL C. AGUSTIN eüIOL„
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I.,|A Instrucción que aKora se publícal es una
memoria de lo mas esencial que ocurrió en el Go
bierno de D. Juan Vicente Güemez, Pacheco,
Padilla y Hórcacitas, Conde de Revilla Gigedo,
uno de los gefes mas acreditados por sus lu
ces, actividad y justificación, de cuantos con el
título de Vireyes, mandaron en la basta es-
tencion del que se llamó reino de Nueva Es
paña, desde la época malhadada de la Con»--
quista, hasta el momento feliz de nuestra glo
riosa emancipación.' "

Es bastante conocido el singular empeño
cob que siempre sé ha solicitado esta Instrue-
cion, por el justo aprecio que merece á los
mexicanos, que saben estimar todo lo que. pue
de aemr para rectificar tes hechos, é ijnst*ar
la historia dé nuestro pais. Este empéño h^
crecido, al paso que nos hemos'alejado de aquél
tiempo, y que reintegradoK en eÁ goce de nues
tros derechos naturales, nos hemos elevado gra
dualmente á la lumbre de la |>erfeco¡on social;



porque ccílócatlos en esta envidiable altura,
podemos comparar nuestra suerte venturosa,
con la triste condición en que vivicroij nues
tros maxores, X contemplar con aprovechamien
to el asombroso contraste que presentan, una co
lonia oprimida, degradada, sujeta á un poder
estraño; y un pueblo libre, independiente, y.so
berano. de sí mismo. ~ .

Leyendo atentamente la ínstrucciou de Rcr
villa Gigedo, redactada según se cree, por sit
asesor I). Rafael Bachiller y Mena, se perci
ben con claridad los principios que guiaban
la política del gabinete de.Ma,drid, para man
tenernos bajo la violenta- donunacion de los Re
yes de España; se adquieren ideas ecsacías del
-valor, procedencia, recaudación, é inversión de,
las cuantiosas sumas con que enriqueciamo.s
el erario de la Manarquía; y se nos pone al
alcance del sistema establecido para la admi
nistración de justicia; de la población disemi
nada en nuestro suelo; del Ejército organiza
do para su defensa; del estado en que-se ha
llaban la agricultura, la minería, el comercio
interior y esterior, las artes é industria, la po
licía general del Vireinato, y la particular de su
capital. Sobre estas y otras materias compren
didas en este precioso documento, se encuen
tran noticias esquisítas, á la par que iut^resao-



tes; se consultan reformas; se indican proyec
tos, y esponea reflecciones que no desdeñarán
los hombres que piensan y convinan. Nuestros
sabios legisladores y gubernantes, hallarán tal
Tez, objetos de la primera importancia que ocu
pen su ecsameu y meditación, para deducir me
didas que influyan vigorosamente en la prospe
ridad nacional, que es el blanco de sus infati
gables desvelos.

Creyendo pues, hacer un obsequio digno
del público ilustrado de los Estados Unidos
Mexicanos, se dá á luz esta Instrucción, re
servada hasta hoy en las bibliotecas de alga-
nos curiosos; habiendo empleado los esmeros po
sibles para corregir los descuidos mas repara
bles que se advierten en las copias manuscri
tas que se han tenido á la vista.

México Octubre 15 de 1831,

.  .. Utk
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PRONTUARIO
DE LAS MATERIAS Q,UE CONTIENE ES-^

Ta obra, con líJDlCAOlON DR LOS PARAGRAFOS EN (iUE A
•  SE TRATAN. ' ''

NUMEROS..

Introducción.=3/oíífoí por míe se escribió esta
iobfa.U.

DlgmciacÍ.=I^É;Z empleo de Vircy y sus facul
tades ¿ .

Virey. =sComo Presidente de la Audiencia....

^  .•/.«•-i.cvv  jt ü,« .• • • •

Eslahlcchnicnlo del Jardín Botánico....,,,,
M-x'fpitaUs de. México
Eslcddeciinieulos de Misiones
Yirey.=í?«.s' (itrílmciones como Gobemadxir.,.,
Audiencias de México y Guadalajara, numero
dé sus ¡odores y reformas do algunas (le
sus plazas

Sala del Crimen, Jueces ordinarios, mayores y
. de. barrio.
Virey.= Ca.sos en que conocen en punios dejus-

ti<da y mqneru de sus apelaciojtes
Juri.sdicciones privilegiadas y decisión de las

discordia.''.,
Xrihunal de la Acordada y su jurisdicción.. .
Jurisdicción de los Tribunales del Consulado y

Minería, y esluhle.dmiento del prinmo....
Proto-Mcdicíito, su jui-isdiccmi

del Ayuntamiento en ciertos ramos, u juzsa'
dos de mútricvlas de S. Blas

^rjuicios de la multitud de fueros.
Mejoras eme necesita la jurisdicción ordinaria.,
^o^ospíiru mantener los presos de la cárcel y

»  ̂ ....
^^'i^cciynes so(n:e los perjuicios <¿ue causan las
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v

1. al 4.

5. al 19.

'¿0. al 24.

25. al 36.

37.. al 40.

41. al 46.

47. al 48.

49. al 59.

al 62.
63. al 64.

65. al ,70.,

77. a! 83.

. 84.. . al 91.

al 107.
108. al lio.

í m. al 113.
1 460. al 46-t.
114:

11.5. al lio.
117, al 120.

,  121. al 128i

129. al 136.



p7c?íoí^cn J^ic^oa, y lo oSe • reníeÁit^-''
ío5...:.. t37.i íá 141;

lOificultadcs. que ofrece esta América para los . , . ^
establecimientos pitblicos 143. al 153.'.

Vcsarreglo dolos propios y arbitrios de laciU'
dad 154. al 163.

Superintendencia de propios. IG4. al 166.
Fondos de comunidm^ T. ^ 167. fA 172#
Cmmnos.=El de Toliica y su péage 173. al 185.

El de Veracruz 186. al 195,
—i—El de Mextitlón 196. al 198.
Ríos que pudieran hacerse navegables 199. al 207.
Cementerios públicos, ó campos-santos de Vera- ' -
• crw:, Vv.ehla y Més:¡co 208. al 226.
Frovidcncúis contra los contagios.,..,, 227» al 236.
Causa de las frecuentes epidemias y. despóbla-
• cion de estos-reinos 237, al ^3«
Desasco de la Capital, y providencias tomadas

en su contra. .............. 244. al 251.•
B<t7iQS y temnzcales 252. al 254.
Fr canciones contra las inundaciones, compostu

ra del desagüe de Hueh uctoca y sus fondos.. 255. al 272»
Desagüe de cka Cnpitid, ])or medio de las alar-
geas, é impuestos pura el efc.cto 273. al 289.

Cosk) de algunos empedrados, alargeos y han-
^uétas ..1 290. al 291.

Alumbrado de e-oía-Capital, y sus costos 292 al 297.
'providencias .sobre incendios.,., 298. al 299.
A r reglo de mercados. 300. al 303,
Abasto de aguas, y construcción de fuentes
públicas..f, .304. al 307.

Provicion de granos, y reformas qúe se necest-
tan en este punto.. 308. al 317.

Pasa del pan, y abastos decnnies., 318. al 32/,
Pas€os, yciertos proyectos útiles al vecindario. 3^. a! 334.'
Esóuelas de primeras-letras ; 335. al 836.
AtrcLSO de los ofícios y artes, gremios y necesi- ^

dad de esíinguir algunos de ellos . 337, al 341.
Académiáde S. Carlos. ^2. al 345.
Algunas providencias de policía lócal' ^ ' 346. al o4J,
ílosj/icio de pobres, sus foiidos, y cusa de la

cuna 350. al 352»
Arreglo de m-te s'nnos......i i •• • 353. a| ^3»
Monnfacturas y fábricas de este reinó 364. al J74¿



Cultivó de la seda, y -escuela de hilado de alg<k
dones 375. ü1 394.

iZflfíio de agricultura, moreras, cáñanu}  ji lina;
pimicnla, azúcar, toda especie de granos, acei
te y vino..., 385. al 405-

Priüilrgios de los indios para erigirse en pue- ^
blos, desarreglo del corte de maderas, y ban
do de gañanes.... 407. al 410.

Ramo de comercio, su libertad, necesidad de
eslraer los frutos del pais, y obstáculos qué de
ben vencerse en este punto , 411. al 449.

Moneda de cobre, estanco de tintes y otros aba
sos relativos al comercio 450. al 45D.

■Ramo de. Minería, cslablcchniento de su. fríhfínal ' , "
y operaciones practicadas por sus directm-es '
y d¡pulacion£s.tcrr\loriah.s, con otras noticias '
curiosas é importantes del mismo ramo..,. 465. al .511.

Virey.—Suj facultades como Capilaa Genrral. 51^. al 514.
tiub—inspección General de los 'armas y 'suce- ' ' '

sion de mando 515. al 5!3S;,
Guardia de honor y lo ocuimido por élld, con

el Arzobispo Haro . .521. ni 5.^1.
Parada, patndlas y alabarda-os . . 532, al 535..
Plan general del an-eglo del Ejército, pie vete

rano y creación de milicias, sus foiulos, y
otras noticias importantes 536. al 675.

Estahlecimicnlo de cuarlcle.s y hospilfdcs milita
res 670. al 088.

Cuerpo de invc'didos, sus haberes y obligaciones. G87. al 694.
Eortálezas de S. Juan de XJlúa, Pcróic, Acunul-

co, S. Blas y defensa de las costas de Amé
rica . 695. al 733.

Establecimiento de un Monte-Pio militar, sus
fondos y mánejo, 734. al 738.

'V¡rey=Co?no superintendente general de real. ^
hacienda, sus atribuciones, aumento de Jos ' "
ramos, deudas contraidas por la corona, y
modo como deben progresar las entradas de
Real Hacienckc 739. al '754.

funta stijKrior de rcalhacieiula, su creación.
JbcriedicdQn del súpérinlendeíúé de Ciuta de í ' , mnt

■lj^oti€da, aniomclacw7i)/ noticias conducehles} q.q' „|' rt-r-i
ramo,.y gI arreglo de rentas, ' ' '



E• n>nhlcc.im'<mtn ñel método de partida dohle.. y "'S'?®,
Tribunul y Audiencia de cuciitüs, '^i üTreglo, if

otras r('formas-en punto á sus ̂ h^.as 771. ¿i' SOÍl.
'Plan de aiTcglo de la Secretaría dd Vireinafb,

y noticia dd estado del archivo general... 805. íil 815.
Observaciones. =&&>•« el eslahlecmiento de /n-

ieiidcntes, y soh-c su ordenanza 829. al 845.
Sol¡rc los subdelegados, y dilectos de S7i

co7>siitvcioji '846. "al 87^.
'Esíado de las cajas reales de Acnpulco y Vera-

cruz, escalas que debiún glUirdarse cnjlas
opcinas reales, y otras noticias sobre este par
ticular : 873. al 892.

Pcfurmas en las rentas de alcahnlas'y.piihora,. 893. al 90<.,
Buques guarda-costas de Veracruz ÍM35. al • 911.
Prohibición á los empleados para comerciar.... 912. al 915.
Libro general de real hacienda, y comisión para '
formarle.  .' 916. al 927.

Ramos.=jOe real hacienda que se adminiUran
separadamente... 928. al 1530.

í  De tributos. í '931. al 948,
Rentas.=i?e azogue, su estanco, rtpürtímicnto,
y otras noticias conducéñtes 974. al 896,

■— —De salhias, pólvora y naipes........... 999. al 1.04Í).
'  ' De alcabalas 1.041. al 1.09-1,

De pulques.. ;.... 1.095. al 1.103.
Dd talMCQ, susp-oductos, mahcjos y com

plicación, csposidoñes cóñira el Kstcñ^o, ij
necesidad de substituir otra rdda l.lfM. al l.lT^.

Impuestos depulquerías 1.176. al 1.1^.
Ramo de bulas. 1.188. al 1.197.
Rentas.=2)c loterías y rifas i • 1.198. al 1.215.

De correos 1.216. al 1Í22G.
Ramos á cargo de oficiales reoles,'é<frtfU>tieicr de

los derechos de eiisaye, y otrñs ~pV'úÚl8,encitís
para evitar fraudes de los plateros 1.227. al 1.237.

Diezmos, rentas eclesiásticas, vacdntes mayores
y meñores, y p}-oducf o de estos y los novenos. 1.238, al 1.252,

Subsidio eclesiástico. .,., 1.253. al 1.259.
Media annala se.oálar., >. 1-.260. al 1,273.
Renta de lanzas 1.274. al 1.275.
Oficios vendibles y i'cnttnciediles. » y . 1.276. al 1.278.
Composiciones de tierras 1.279. al 1,280.
Juego de gallos al 1,284.



£hlanco de cordovanes y de miel 1.285. a\ 1.291.
Ramos.=Í)e papel sellado 1.292. al 1.299.
'  ■ ■■ De licencias, comisos, y penas de cámara, 1.300. al 1.304.
Minas de cobre 1.305. al 1.313.
Alumbre y cüTiamo 1.314. al 1.316.
Alcances de cuentas y ramo de aprovechamiento. 1.317. al 1.319.
Bienes mostrencos 1.320. al 1.321.
Donativos 1.322. al 1.328.
Humos de las cajas de Veracruz, Ácapúíco, las-

tre, avería y almirantazgo 1.329. al 1.338.
Derechos.=2)e caldos, grana, vainilla y an~

1.339. al 1.344.
De estraccion de oro y jdata, fortificación,

panadería, cayucas y hospitfdidndes 1.345. al 1348.
■—~Bc entrada y salida, tabaco, purga, ca

pitación, sedas, buques, y otros que se cobran
en el presidio del Carmen I.349. al 1.355,

Rentas de cancillería, accesorias del Palacio,
gravümcn de ciertas tierras, censos, realen
gos, fieles y perlas.. r 1.356, al 1,365,

Vbscrvaciojies sobre la multitud de ramos, y
modo de reducirlos y uniformarlos 1.366. al 1.389.

Jnicrsion de los rentas l,38i; g] 1I4O6.
monte de Piedad de Animas 1.407. al 1.409.
i^astes para la entrada de Viréyes, y rejkc-

ciones sobre la gravedad del despacho de la
•Secretaría, con una noticia de la distribu
yan de ios trabajos de esta oficina 1.410. al 1.432.
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1. JExtre todas las prevenciones que se híin he-í
cho t los que han mandado en estos reinoa, apenas
habrá nna mas acertada, que la contenida en real
orden de 23 de agosto de 1751, con referencia á la
ley 23. tit. 1. libi 3. de la Recopilación de Indias-

2. Por ambas reales determinaciones, se previene
que el virrey que acaba de mandar, instruya á su su^
cesor de lo mas esencial que haya acabeeído en el
tiempo do su gobierno, de lo que hubiere liecho y
quedare por hacer; dando su parecer sobre todo.

3. Hay muchas cosas sobre el manejo del gobicí-
no de estos reinos, de los cuales no se toma ideaj,
n» puede formarse sino: con la cspcriencia. Ella me
ha hecho variar en gran parto el cotnoopto que lie-
bia formado, dbspuc.-i de-iiaber loido Já:^ ordenanzas
de mineria, polvera y naipes, aduana y la de inten
dentes, y cxiantos reglamentos y pai>elcs curiosoa pu
de haber á la? mano? antes de embarcarme^

4. Supongo á E. bien enterado de todas ellas;
¡rero uo obatante, me aerá preciso repetir algunas
veces on esta Instruceioíi lo mismo que.dicen, porque..
sobiQ su Cúntenido recaen las vairiftciones que des
pués so lian eispcrimentaclo, y qwo no es fácil eapli-

nt comprehcmlor, »Íu la previa reíerencia de au*
aniocedentcsi

tíb^T swétodo quo. mo' he pw»pue?t.o seguir on P»'
^ ^ timurial yiscncilloií•■«n en V. E.> varios reprcaenta-ciouts Bitiy distiu-r



2  INSTRUCCIONDE

tas entre si, como son las de virrey, gobernador, ca
pitán general y superintendente de real hacienda. Por
cada una de aquellas, goza el gefe superior de estos
reinos, diversas prerrogativas y autoridad, y también
respectivamento tienen sus deberes y obligaciones
particulares. ' ■

6. Trataré do esplicar unas y otras, del mejor mo
do que me sea posible, pi'ocediendo~con la distinción
que me sea dable en lo que no seTiaya tratado con
separación, ni en las leyes, ni en otras reales dis
posiciones.

7. El empleo de virrey, es uno de loa de mayor
autoridad en el concepto común, y cuando se debe ejer
cer á una distancia tan grande, como la que hay desde
estos reitios & la corte, prueba bien iiidubitabiemen-.
te la conlianza con que el monarca bonrra al va
sallo, aquien se digna elegir para que represente en
ellos su persona.

8. Las espresiones que se leen en la ley 2. del tí
tulo de los virreyes y presidentes en la Recopilación
de Indias, son las mas honoríficas, y dan la mayor
idea do! carácter del virrey. Se manda en ella que
en todas las cosas, casos y negocios que se ofrecie
ren, hagan lo que les pareciere y vieren que convie-
ne, y provean todo aquelio que S. M. mismo podría
Írrovcer de cualquiera calidad y condición que sea en
as provincias de su cargo, en lo que no tuvieren es
pecial prohibición.

9. A todos los cuerpos y personas, en particular
se lea previene que los obedezcan y respeten, y á sus
órdenes sin escusa, ni interpretación, y sin consultar
á S. M. como si fueran firmadas de su reaimano. Y
ültimainente promete S. M. por su real palabra, que
todo cuanto hicieren, ordenaren y mandaren los vir
reyes en su nombre, poder, y facultad, lotendrá por fir
me, estable, y valedero por siempre jamas.

10. En la misma ley, se les previene que premien
y gratifiquen los servicios de los conquistadores, y
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con mas generalidad en la ley 5.® del mismo titulo,
que hagan las gratificaciones, gracias y mcrcedeí
convenientes.

11. Asi se estableció en los principios la digni
dad del virrey, y debió ser muy respetable; pero ac
tualmente sucede que no se pueden verificar tan úti
les disposiciones, porque se han ido succesivamente
disminuyendo las facultades en iodos aspectos.

12. Para la provicion de empleos, está sujeto á
las ternas y propuestas de intendentes y directores,
y no es arbitro de gastar cantidad alguna de la real
hacienda, ni de conceder distinción alguna, y asi no
hay otro modo de hacer las gratificaciones, gracias,
y mercedes, que el de recomendarlas al soberano.

13. Aun han sido mayores los ataques que ha pa
decido en los últimos tiempos, la dignidad del vir
rey con dos famosos establecimientos, que son, el do
íegente.s y el de las intendencias. ^

14. En leyendo V. E. la Instrucción de los prime
ros, observará tjue casi todos los capítulos tratan so-
re ceremonias y distinciones; de modo que mas pa

rece que se pensó en formar unos entes autorizados,
que en crear unos ministros útilc.s. Eos decano»
ejecutubati antes con igual buen suceso, casi todas las
gestiones cometidas aliora á los regentes, cscepto al
gunas que tampoco se han puesto en práctica, por
que se ha hallado invencible dificultad en ellas.

oct -.u de intendentes, por autorizar áestos Utiles magistrados, y pnncipalmente al superiir-
Tcncicnto, dio también un golpe sensible, aumiue re-

^ 'a autoridad del virrey, co."dolé del ejercicio de vice-patroiio, y separan-
a virrey, del mando en los asuntos de real har

uenüa. En la junta superior de ella, hay una iguaJ-

f  valor de lo.s votos que no favorece tain^poco á la autoridad del virrey.
diat^ Quedan, np obstante á-éste, ciertas visublc*mciones que uo tienpn los presidentes, gobernado-^
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fti Olfa esjifeckj dt gefés, l&s curIcs sería muy lar

go fécapitúlaf, y «c hallan d!?pci-vsas en las le
yes, especialmente en las que tratan de prccedenciaSj
cerenioniaé, viitcyos y piesidentés, en la instraeioa
de regentes y otras divci-eas reales ordenes.

17. En mi concepto, el priíner pie de áütóHdad
sobre que se establecieron los virreyes, y de que ya
he hecho fQfencioh, era mucho ma^venlajoso al ser
vicio del rey, y al betiefieío y auraifuto de éstos rei
nos. Mal sé óbedeee ü aquel do quien nada se es-
f>era: la dependencia es la medida del respetó: y asi
se néc(^itaría, qué el virrey tuviese mas arbitrio en pre
miar y ca&tlgar, para, que ee hiciese obedecer y i-es
petar domo era convenienié.
18. Pudieron los escesos de algunos dar motivo

para que Be les Coartasen las fiicuitftdes; p«-o sería
k) mejor en tales cABOs, castigar siis personas, y de
poner de sus empleos á los que abusasen de la au
toridad de e^ioá, que debe ser muy respetable y su
perior á tódfté, fti él Vey quiere tener un medio y coíi-
ducto seguro, para que sus mandatos sean obedeci
dos y cjecuta-doB, sin ■c.scüsas, ni torgivéisacionés na
cidas do los üiies particulares que animan íégular-
ftiéiité 'á los ctierpófl y persoDas poderosas.

19. El autorizar a los virreyes y darles muchas y
mtiy ■amplins facultadeg, podría tener eh él tiempo
presente muclío menores inconvenientes que en los pa-
éadog y inae temotos. En la corte se tiewen muy
fTecuontés noticias de la Aímérica, así por los corfeos,
como por las ■embaréácionbs del comercio, que hat
een sus Viages sin cesár. No podría un virrey esce-
dersé, sin cpie llegase su delito antes de tfea meses á
oídos del sobernno; y antes de seis podría haber pro-
tideücia qué remediase bs niales. Fuera de que este
caso no puede saponetse muy hicil de verificarse,
supuesto el acierto de S. M., én Ih elección de los
íugetós <pie deben estar bien espefirticntados antes de
^ «e be OB cargo <le esta entidad.



RÉVÍLtiOjfcíibO. Ó

20. La |>fé5idenc!a de !a audiencia, Constituye íiV
titrey á !a cabeza de clin; peto no para mandaría,
antes bien, sus providencias en materia de justicia es-»
tan sujetas á aquel cuerpo: y aunque asista á él, que
es muy diíicil con las gravísimas y continuas ocu'
paciones de «n mando tan vasto, no tiene votocnloS
puntos quo allí regularmente se tratan; que son los do
justicia.

21. Así sucede, que la preminencia de un pré^
siente de la audiencia, apenas consiste, cuando no
es teiratio, fnas que ch la preferencia de lugar euo
ocupa, cuando coucuire con ella & lai? funcioflca y
actos públicos: uiinque con la impropiedad, de qu^
cuatro vá en cocho ocupa solo la testera, y cuan-
do v^ á pie, ileba A su lado izquici-do al recrente;
sobre lo cual, y^sobre el uso que este hace "de la
almohada, tepi-üsenté á S. M. en carta de 6 de no-

y  cédula de It do octubre
se alterase d ceremo-

UIIki íilgwnos de ejercicio de jurisdicción, puedlí'
«  un voto ig)ial al de cual-'

tiernas ministros.
alguno de estos no so condngere bien,'

mrwM por Sí el prcftirionte virrey^Mcncm algtina cfoctiva pam stt Córreccitm, ̂ cí
q^ debu dar cuenta con justificación á In cortm V'
por uitmo, a™ taando le llame por mit It neSsi-

l!; respeta + rlB'
nPnHp H '? proporción de Ío quo se de-i;
d íníluoh^ - E. colegir cual será el podcí'
leí de! presidente en una audlímcia, a cu-
^  hptorechat ni dato, mh^:

iivai 'nformes 6 Tecomendaclonc^. comtí 9'
rogular*"^ P^reona, 6 aun algo menos por

Sin Éünbargo de o^o, no Buden hnccrse mur
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visibles los efectos de esta independencia, y se ob
serva la mejor armonía entre los ministros y sus
dependientes, como se ha guardado en todo el tiem
po de mi mando: aunque lia habido varias ocurren
cias, que trataré en este informe en sus respectivos
lugares, y que pudieran haberla turbado, si por am
bas partes no hubiera suplido mucho la conside
ración, lo que falta de superioridad^-y de dependen
cia reciprocamente.

25. Las funciones del patronato real, que ejerce
el virrey como vice-patrono, son de las que mas fiar
cen resaltar la autoridad de aquel empleo: no tanto
por la trascendencia inmediata que tienen con el go
bierno, cuanto por la remota, del concepto que im
prime en el pueblo, el ver distinguida la persona del
que les manda aun dentro del templo, y por los ecle
siásticos que son siempre un objeto de la venera
ción del pueblo, en todas las naciones.

26. Las superiores luces, recto modo de pensar
de los que gobernaban la nuestra, al tiempo de la
conquista, apenas se dejan conocer mejor eti otro
punto, que en el de haber obtenido de su santidad
el patronato universal de las indias, y sus diezmos
en parte de recompensa de los muchos costos y tra
bajos que costó su conquista, y en ninguna otra co-
aa se descubre mejor la generosidad, piedad y reli
gión de nuestros soberanos, que en el uso que hicie
ron de una'dotación tan cuantiosa, que toda y mu
cho mas se ha consumido en la construcción y do
tación de los hermosos templos que hay en estos
reinos, y en propagar la fé, y ensenar la doctrina á
los indios.
27. Lo mas lastimoso és, que tantos gastos, tan

tos cuidados y afanes, y tantas sáliias disposiciones
tomadas en todos tiempos sobre este punto, no han
produci<lo el efecto que debia esperarse, y los indios
están aun bien ignorantes y rudos en materia de re
ligión, como irá V. E. advirtiendo al instruirse de
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811S Jcvociones, y modo con que desempeñan los de
beres á que la religión los obliga.

28. Prescindiendo de las .señales de distinción y
ceremonias, con que es honrado el vicc-patrono en
las iglesias catcdráles, las cuales se conservan se
gún previenen las leyes; la función que mas frecuen
temente suele ofrecerse, es la de nombrariiiento de
asistente real, en las oposiciones de canongías de
esta clase, que vacan.

29. Yo he procurado nombrar un sngeto del mis
mo cabildo, el que me ha parecido mas imparciaJ.
Circunstancia la mas esencial en semejantes casos,
para el acierto, y la que se encuentra menos en la
mayor parte de los vocales; pues según he esperi-
mcntado en mi tiempo, antes de que se verificpie la
Oposición, ya so ha asegurado el numero de votos
que debía tener, y con efecto ha tenido cada uno
de los opositores.

^ 30. En las provisiones de curatos, se presenta al
V)cc-patrono la propuesta de tres sugetos; y yo siem
pre me he conformado con el que ha venido pro-
pues o en primer lugar, por que lo domas sería cau-

^  , thsgustos, y no muy fácil de en-ai á calificar el mérito de los opositores, con acier
to y esactitud.

j  todo el tiempo
GWnvf me oblig6 á tomar providencias
k r ! ' d^ensa del real patronato, para restituir
IV. Popotia á su antiguo sor, y estado deayuda de parroquia -

suprimir por el provisoráto,
t  '®ado equivocación en los hechos, y en el con-epto ite no haber sido erigida con las formalidades

ít -; aclarada esta equivocación, se raan-arzobispo, reponer todo lo que se habia ac-
'  - y quedaron las cosas ordenadas y compues-'

Mas suelen dar que liacer al vico-patrono, en
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£*us elecciones^ y fuera de ellas los religiosos. Eq
cl ultimo capítulo del orden de san Agusiin, celebra
do en esta capital, tube que tomai- la providencia de
que asistiese un oidor de esta real andieticia, y so«

se cdcbró ̂" potbdo conseguir la paz con que,
3 i. En el do los franciscanos, de la provincia del

santo ev'angcho, en su convento de esta capital, hu
lera podido ser de mas difícil remedio, el desorden quo

se preparaba, si no hubiera tenido yo noticias positivas
anticipadas, do. que algunos individuos adictos auno.
^1 u ^ partidos que dividen á aquellos religiosos,celebraban sus juntas con cl nombro de asambléa.
35. Como osle asunto era de tanta gravedad/y

tan delicada naturaleza, lo llevé al acuerdo bien ins-
tiuido, y de las providencias que se tomaron redu
cidas á unas serias intimaciones, míe hice con aa-
ticipacion amenazando con mayor rigor para lo suc^
cesivoi se logró el que se celebrase el capítulo coa
la mayor quietud.

3G. También se ha conseguido la do loa relieío-
aos agusüaos, de la provincia de Michoacám de re
sultas de haber procedido de acuerdo con cl arzobis,
po, á consecuencia de real cédula do 9 de abril de
91, al depósito do las prelacias, y remisiou á Espa
ña de 20,000 pesos, para la conducción de religiosos,
desde aquella Península; á fin de que haya un nú-I
mero sulicieute para la alternativa en loa empleos
entre los europeos y los naturales de estos reinosi

37. Están también bajo del real patronáío^ ios co
legios de san Ildefonso, san Pedro y san Pablo san
Juan de Letrón, san Gregorio, y cl mayor de Santas.
I en Puebla el Carol-mo, y en ellos hay cuarenta y dea
becas que proveo el vico-patrono, á propuesta, ó pre
cediendo iníorme del rector, como también veinte, cát
tedias, ̂  ígs demaa san de ümdacioücs- particuUreü
do pensionistas, ó se dan por oposición.
^  3$,. de. san Xldefiiaso,,-se. lúza ultimamcu-
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te la visita, y de ella resultará el mayor arreglo, una'
vez que se halle concluida perfectamente por los dos
comisionados; que el uno es el oidor de esta, real
audiencia D. Cosme de Mier, y el otro el canóni
ga penitenciario de esta santa iglesia. D. José de
Uribe.

39. Los benéficos deseos de S. M. y de su au
gusto padre el señor D. Carlos IIÍ, quisieron dar una
prueba mas de su amor, á estos vasallos, mandando
fundar un colegio para indios nobles, con el título
de san Carlos; pero no ha podido verificarse por fal
ta de fondos, por no haber sido bastante á ello los
que se destinaron de temporalidades, se ha dado
cuenta á S. M. manifestando las causas que han de
morado el establecimiento, y los únicos medios de
que so verifique, uniéndole al de san Gregorio que
en el dia ecsisto, y aun no á venido la real determi
nación.

40. La única novedad particular que ha habido en
el tiempo de mi mando en punto á colegios, ha sido
la de haberse prevenido por real cédula de 11 de
junio de 92, que han do obtener licencia del virrey,
para contraer matrimonio los individuos de las uni
versidades, seminarios conciliares, y casas de ense
ñanza de ambos secsos que estén bajo Ja protección
del real patronato.
41. Lo está también esta real y pontificia uni

versidad, y la que se ha establecido en Guadalajara;
pero las cátedras se proveen á pluralidad de votos,
y solamente dan. cuenta déspues al více-patrono.

42. Este según la constitución nombra rector
en discordia, cuando no pueden avenirse los. votoade
los que componen el claustro, para que resulte una
pluralidad. Asi sucedió cu el uño de 90, cui i que tu
ve que nombrar al doctor Omaña Arcedéána. que
era de esta santa iglesia, y actualmente obispo de
Oaxaca, el cual ae condujo tan bien, que fué reele
gido para el año siguiente por el mismo claustro^

3
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habiendo* obtenido la dispensa de mi, como vice-pa-
trono.

43. ■ Algunos doctores seculares acudieron al con-
sejo, quejándose y desfigurando estos hechos, y lo
graron que se désaprobaseu. Tengo informado con
esactitud, y con testimonio de todo lo ocurrido, y
espero la resolución sobre todo.

44. La autoridad de rector de la universidad aca
so es eccesiva. Tiene por ley la facultad, de que
sus lacayos lleven espada; pero yo me insinué, para
que DO usase de ella el rector que hallé" á mi en
trada en este mando, pareciéndome muy chocante
e! que usase de una distinción tan señalada, y que
no tienen el regente, el arzobispo, ni el virrey.

45. En nombre de mi nutccesor el Escmo. se
ñor D. Manuel Antonio Flores, asistió á loa primeros
ecsámenes de botánica el regente de esta audiencia,
y no habiendo sido recibido con los honores de vi-
ce-patrono, se retiró de la función, y habiéndose vis
to en acuerdo el asunto, se determinó que se le hi
ciesen; pero dada cuenta á la corte, todo fué de
saprobado, y so previno que no so nombrase minis
tro alguno de la audiencia, para presidir los acto*
del claustro á nombre del virrey, si no cuando lo
ecsigíese la quietud pública, y que en este caso no
presida ni despojo ai rector da la. campanilla y
asiento.

46. Mucha reforma se necesita, según tengo en
tendido, CQ el método do estudios que so sigue, y
en la forma de celebrar los grados, y demás [uncio
nes. Se estudian poco las lenguas sabias, y no hay
gabinete, ni colección do máquinas para estudiar la
física moderna esperimental: la biblioteca está esca
sa de buenas obras, especialmente las modernas.

47. El adelantamiento mas ventajoso en las cien
cias, en esta capital, es el del jardin bótanico, y su
espedicion. Pensóse eii establecer aquel, en el potre
ro de Atlampa que es el sitio en donde se está cona-
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truyendo la fábrica de tabaco: se trató de comprar
una casa que tiene alli el arquitecto Castera^ y en
duda de si deberia hacerse asi, ó fabricarse otra de
nuevo, se dió cuenta á S. M.
48. Antes de venir la real resolución, se pulsaron

nuevas dificultades, y cuanto mas ventajoso seria es
tablecer el jardin principal en Chapultepec, y en el
de este palacio otro, para dar las lecciones corao so
está verificando. Vino la real resolución de que se
llevase adelante el primer pensamiento del potrero de
Atlampa, en que ya se estaba construyendo la nue
va fábrica del tabaco; y habiéndolo yo hecho pre
sente con todas las demás razones que hacen pre-
preferente el sitio de Chapultepec: en ' carta de 17-
de scptieml>re de 1792, he recibido la real determi
nación con feclia de 20 de marzo de 93, aproban
do la continuación de la flibrica del tabaco en el
potrero de Atlampa.
49 Uno de los principales cuidados de nuestros

soberanos, en las Aniéricas, ha sido la fundación y
protección- de hospitales para curar á los indios, y
demás clases de los habitantes, por la mayor parte
miserabJes, do todas las castas de que están pobla
dos estos reinos.

50. Está el hospital de indios bajo la inmediata
protección de los virreyes en ésta capital, y anti
guamente nombraban un oidor en turno, en quien
delegaban toda su autoridad, para todas aquellas fun
ciones que era imposible que asistiesen personalmente,

51. Posteriorníenle vino una real cédula con fe
cha 21 de septiembre de 91, nombrando al regente
de esta real audiencia, por juez conservador del mis
mo hospital, y este nombramiento lia sido origen
de no pocas dificultades, principalmente sobro la in
tervención que debe tener en el coliseo, donde se re
presentan las comedias, v que e"9 una dé las meio^
reá íincns del hospital. ' ' ' i • < i ■

52. Estaba antes arrendadd á un''aseiitista y
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biéndose concluido el tiempo del asiento en el año
de 91, no hubo postor que pasase de la cantidad
de 4.000 pesos, por lo que dispensando la prohibi
ción, dispuse que se administrase, y se ha hecho
con tan feliz écsito, que en el año de 92, dejó mas
de 11.000 pesos de ganancia liquida, y en el de 93^
mas de 9.000 pesos.
53. En todo lo judicial que se ofrecía, y aun en

lo directivo en tiempo de los asentistas, conocía un
oidor de cata real audiencia por comisión del vir—
rey, y lo ecónomico era del cargo del empresario,
como ahora lo es del administrador del hospital.

54. Ofrecióse duda en estas circunstancias, al re
cente de la audiencia, creyendo corresponderle las
facultades de juez del teatro, y habiéníjo represen
tado á la corte, vino la real cédula de 15 de abril
de 92, en que se declaró que la asistencia al tea
tro, debía ser del corregidor y alcaldes ordinarios,
y que también debian asistir los alcaldes de corte por
sa turno, para atender al buen orden y quietud pública,
que el superior gobierno debia conocer en todo lo go
bernativo, y el regente pudiese asistir cuando qui
siese al teatro, con el mayordomo del hospital, en
el palco que este tuviere.
55. Nacieron muchas dificultados, sobre la inteli

gencia y cumplimiento de esta real cédula, á repre
sentación de los alcaldes ordinaros, corregidor y de-
mas interesados, y habiendo sido necesario oir á to
dos á pedimento del fiscal de lo civil, se substanció
y resolvieron las dudas, poniéndose en práctica el nue
vo plan, desde abril de esto ano.

56. La provicion de la plaza de segundo ciru
jano, está también pendiente de la soberana desicion,
habiéndose dado cuenta con el espediente, después
de haber verificado la oposición de ella, no sin re
sistencia del regente y demás vocales de la junta cco-
líomica del hospital, que no solo pensaron que po«
■dia GorresponUerles el nombramiento, sino que efec-
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■tíramente nombraron para la plaza, á .un sugeto que
después no se consideró en disposición de oponerse
á ella.

57. La supresión del hospital de san Antonio
Abad, ha sido una de las principales novedades, ocur
ridas en el tiempo de mi mando, en punto de hos
pitales. Verificóse consecuencia de real orden dé
6 de junio de 91, habiéndose procedido en todo con
arreglo á ella, y en unión como se prevenía, con cl
arzobispo y el comisionado que yo nombré, que fue el
regente de esta audiencia, y está solo pendiente oí
punto de agregar los enfermos qué Iiabia ,en aquel
hospital, al de san Lázaro.

58. Éste, aunque reconoció á su fundador por pa
trono y á los desendientes de él, y posteriormente á
los religiosos de san Juan de Dios, actualmente de
pende casi enteramente del virreinato, poique no ha
biendo rentas, ni arbitrios para mantenerle; mi an
tecesor D. Matías de Calves, nombró á un sugeto de
esto comercio en calidad de administrador, pero con
todo el lleno de las facultades necesarias para resta
blecer, como se ha verificado, aquel arruinado esta
blecimiento,- y proponer arbitrios con que subsistiese.

59. Corre por cuenta del arzobispo de esta capi
tal, el hospital do san Andrés, en el cual se haya re
fundido el dé! amor de Dios, que antes estaba vajo
el real patronato. Unidos ambos, se entregaron al
actual prelado que está hecho cargo de ellos, por dis
posición de real cédula de 28 de agosto de 1783.
Los demás hospitales que hay en el reino, están loa
mas á cargo de las religiones hospitalarias de san
Juan de Dios y san Hipólito, con escasísimas rentas,
pues el de Queretaro, que es de los principales, tie
ne solo 3.500 pesos, y en.los demás subsisten d»
limoana.

60. La conversión de los infieles á nuestra san
ta fé católica, ha llamado incesantemente la atención
de nuestros católicos monarcas, y para ello han manr
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tenidó rai'sionés de religiosos de diversas ordenes, ha^
ciendo no pocos gastos en el tránspoi te de los misio
neros á estos roynos. Los que en el dia ecsisten perte
necientes á las custodias de santa Catalina JViartir de
Rioverde, y el Salvador de Tampico, deberán sin duda
secularizarse, especialmente las últimas; y la desicion
final de este espediente, depende ya solo de los infor
mes, que están pedidos á los respectivos diocesanos,
el de \ aliadolid y el de esta capital; quien ya en
el año do 86, opinó por la secularización de las diez
y seis de Tampico, y por la elección do cinco cu
ratos y -vicarías de pie fijo, en lugar de ellas.
61. Hay también otro espediente general de mi

siones, á consecuencia de real orden de 31 de ene
ro do 1784, en que se contcnian cuarenta y ocho
puntos, con arreglo á los cuales, se mandó instruir
informe para deducir un cotejo entre su estado ac
tual, y el que tenian en el tiempo que las adminis
traron los jesuitas.
62. Complicóse el cumplimiento de la citada real

orden, con el de la real cédula do 24 de marzo de
1787, en que se mandó dar cuenta cada dos ó tres
anos, de los progresos espirituales de las misiones; y
no se evacuó el pedido informe general, hasta que
yo le remití con fecha de 31 de octubre de 1793.-
;  63. Oeben los virreyes ser también gobernadores
ien los distritos de su mando, según la ley 5." del tí
tulo de los virreyes y presidentes, en la Recopilación
de Indias; y deben sogun ellas y otras, gobernar los
puel)los en paz y en justicia. Hay algunas reales cé
dulas que repiten este precepto á los virreyes, y aun
'íeá han reconvenido de no haber hecho que se admi
nistre justicia, y so castiguen los delitos. Y en cuan
to á los indios, son sus jueces, particularmente en el
juzgado de naturales, con un asesor, que es un minis
tro de lá audiencia,

64. Pero otras leyes-y btras reales cédulas, pa.
rece que -privan elwolutameiite á los virreyes el pro-
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Ceder, én punto á administración de justicia^ ni por
sí solos, ni aun en compañía do ios. oidores, votando
con ellos en la audiencia,
65. En ella resitie verdaderamente la administra

ción de justicia, 6 el superior maudo en materia de
ella, pues os el Ultimo término á que se conducen, y en
donde se difinen y acaban los pleitos, llevados por
apelación de los otros tribunales inferiores.
.  66. Las audiencias que hay en el distrito déos
te virreinato, son las de México, y la de Guadala-
xara: compuesta la primera de un regente y diez oi
dores, con que se forman dos salas, y el juzgado de
intestados que es como tercera sala: y de cinco al
caldes de corte que forman otra, y un fiscal de real
hacienda, uno de lo civil y otro del crimen: y la se
gunda, de un presidente, un regente, cinco oidores,
y dos fiscales, uno de lo civil y otro del crimen.
•  67. En cuanto á los regentes, ya manifesté & V. E.
al principio de esta Instrucción, que no comprehen-
do la necesidad, ni la utilidad de semejantes magis
trados, y he oido pensar do eslc mismo modo á otras
personas que conocen mas interiormenten los tribuna
les, y cuanto pasa en ellos.

68. El númnro de oidores en México, deberá re-
ducirso, como está mandado al de ocho, con que se
formarán igualmente dos salas, y otro tanto deberá
suceder en la sala del crimen, pues cuatro de estos
ministros con el gobernador, eran número suficiente
para dar sentencias, como las dán en otras audien
cias, menor número do jueces, sobre las vidas de otros
vasallos de S. M., igualmente aprceiables que las de
otros. Fuera do que en la acordada, so osíubo ob
servando el sentenciar en el mismo México, por so
lo el juez y dos asesores abogados, hasta (jue se ha
establecido la junta de revisión. '
69. Está igualmente prevenida la supresión de una

de las plazas do los fiscales: pero viendo el trabajo
íjuo tienen sobre bí, considero imposible el quo se ve*
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riíique, pues padece atrasos la fiscalía de lo civil, aiTii-
antes de reunirse la de real Ijacienda, como ahora
lo está.

70. Es grande el trabajo que tenían los tres fisca
les; pero el de real hacienda, disfrutaba crecidas gra
tificaciones sobro los ramos de tal)acos, temporalida
des, bulas, alcabalas y pulques, pólvora-y naipes; y
el del crimen tiene también una asignación, aunque
corta, sobre el medio real de ministros que satisfa
cen los indios por servir la protectoría de estos.

71. Solo el fiscal de lo civil, no tenia mas que el
sueldo de oidor, y de estos con mucho menos traba
jo y responsabilidadc.s. Son pocos los que tienen al
guna comisión que aumente los sueldos que disfru
tan, y á lo menos les deben tocar en turno las de
jueces de alzadas del consulado ó de la minería.

72. Acaso sería mas conveniente, el que los oido
res no se embarazasen, según el espíritu de las le
yes, con comisión alguna que podrían distribuirse en»
tro letrados de mérito, y se cvitaripn de este modo,
la emulación y quejas que resultan de la desigualdad
de suertes, que esperimentan unos respecto de otros.
A lo menos se conseguiría el que libres de otros cui
dados y atenciones, so dedicasen enteramente al des
empeño de su primera ocupación.

73. En la sala del crimen, podría reformarse una
plaza como está prevenido, pues los cuatro alcaldes,
que quedarían juntos con el presidente, podrían for
mar salas, y para ejercer el conocimiento y jurisdic
ción ordinaria, en primera instancia, rondar y cuidar
de la quietud publica, hay en México suficientesjuz
gados, y con los establecimientos de alcaides de bar
rio, de los guarda faroles, y auinentoe de patrullas,
no se necesita ya tanto del cuidado y vigilancia de
los alcaldes de corte.

71. La autoridad que disfruta el presidente en la au
diencia de Guadalaxara, especialmente habiendo almis-
roo tiempo regente, será casi siempre un origen df
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desavenoncias como las que actualmente se esporimen-
tan. Mientras que no esté todo sujeto á un solo gc-
fe con las fiicultades necesarias para hacerse repctar
y obedecer en su distrito, todo será dificultades y opo
siciones que impidan el buen orden, y perjudiquen el
mejor servicio del rev-
75. El presidente sería muy conveniente siempre

q ie estubiese subordinado al de esta, en materias de
guerra y real hacienda. Esta igualdad y uniformidad
do autoridad, haría mas regular y conforme el gobierno,
•evitaría disputas con el virrey, y aun este decidiría las
-que ocurriesen entre el presidente y regente; ó entre
aquel y los oidores de Guadalaxara.
76. Por lo demás, y según las noticias con que

me hallo; solo podría reformarse uno de los oidores
de aquella audiencia, que tiene bajo su mando un
terreno, aunque dilatado y pobre, de mucha estension.

77. En los puntos civiles, recidc la suprema auto
ridad judicial ordinaria, en las audiencias de esto»"
j'einos, y en México con separación lo criminal; en
ía sala del crimen, y en primera instancia conocen,
los jueces ordinarios.
78. Estos son los alcaldos de esta clase, los de

corte, los intendentes, sus a.sesorcs y sus subdelega
dos. En esta capital hay también alcaldes de barrio;
los cuales apenas hacen mas que ejecutar lo que les
previenen los jueces mayores, 6 alcaldes do cuartel.

79. Este establecimiento es particular en esta ca
pital, dividida en ocho cuarteles al cargo de los cin
co alcalde de corte, del corregidor y de los dos al
caldes ordinarios, y en cada cuartel hay cuatro al
caldes de barrio. Todo este plan os semejante al
que so observa en Madrid, y si no ha producido igua-^
les buenos clectog que en aquella corte; ha depcntli.lo
principalmente, de la dificultad de hallar personas con
las circunstancias necesarias, para ejercer dignamen
te tales destinos; pues casi todos los que son elegi
dos, están entregados á los escribanos, que íaSc-xoas
veces, no los dirigen bien. 4
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8^. Hay en esta ciudad dos alcaldes ordiimrios,
y los hay también en veinte y ocho de las princi
pales ciudades y villas, yse mandó por la ordenan:^
de intendentes que se nombrasen en todos los puo-
-blos de españoles que hubiese suficiente ntímero de
vecinos capaces de desempeñar Jas obligaciones del
i?mpleó; pero como su establecimiento perjudica á
los subdelegados, quitándoles la utilidad que les deja
«1 ejercicio de la jurisdicción ordinaria, lia tenido opo
sicion, y no se ha propagado mucho.

81. El mayor inconveniente que se espcrimenía
en esta ciudad con los alcaldes ordinarios, os el que
ocaciona la frecuente mutaic^on de asesores, que sea
arbitros de nombrar ó remover cuando les acomoda;
y de aquí resulta, que cada nuevo alcaide nombra
por asesor la persona que es de su pretlilcccion, y
como <jttc entra de nuevo cobra derociios crecidos
de vista de Jos autos, y no tiene tampoco el debi
do conocimieBlo de los asuntos,

82. Permaneciendo las cosas en ol actual estado,
no habrá necesidad de alcaides ordinarios en esta
capital, pues los cinco jdc corto y el corregidor, eran
Buficientes para administrar justicia en pnmera ins-
tancia, ysiel corregidor tubiese uno ó dos tenientes,
aunque so supi-imicse una plaza-de alcaide do corto,
fio quedarla desatendida la udmiijistracion de justicia.
83. Los intendentes y sus asesares, son los que

ejercen fuera de esta capital en primera instancia,
la jurisdicciou ordinaria, caa mae Acccm'o? p^ies los
subdelegados reducidos á una miserable constitu
ción, y dependientes de varios modos modoK de los
vecinos de sus inieblos, no pueden proceder con Ja
libertad y entereza que se necesita para administrar
justicia, con imparcialidad y rectitud: pero de este
punto trntart con reas estension en llegando á hablar
de las intendonciasv

84. Los virreyes están como he dicho ya, prolib
%kk)S de conocer y ana de votar ea materias de juu-
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ticia; pero vienen tales casos y circunstancias, que
es imposible que dejen de hacerlo, y asi lo han es
tado practicando. Muchas veces, unidos íntimamen
te los puntos de gobierno con los de justicia, ó na
cen de algunos de aquellos, otros de esta clase, de mo
do que no es fácil el que corran con separación, y otras
veces aun en aquellos puntos de jurisdicción priva-
tiba del virrey, o de otros tribunales, con inhivicion de
la audiencia, hnlla esta motivo de tomar conoci-
mienío, porque bay alguna parte que reclame, y esto
so tiene por bastante para caliíicarlo de asimío en
tre partes.

df). En los de esta naturaleza, debe haber recur
so de apelación ú la audiencia, pero no en los do otra.
Aníiguamonte, cuando los virreyes conservaban mayo
res restos de su primera autoridad, siempre que al
gún litigante apelaba á la audiencia, el decreto que
esta proveía, era el de haga .«k diligencia, que quería
decir, que acudiese ante el virrey, á pedir el paae
de los autos, para que este calificase de ellos. Pos
teriormente so innovó aquella practica, y se empe
zaron ó proveer los decretos, mandando desde luego,
que el escribano fuese ha hacer relación.
8G. Se persuadirá V. E., que para una novedad de

esta clase, y cii que se despojo á la autoridad de vir
rey, do una facidnid tan notable, de que se había
hallado en posesión desde su creación misma, pre
cedería alguna clara ytermina.níe declaración de S. M.;
pero nada de estOi Oircclose un caso particular en que
e! virrey quo entonces mandab», negó ef paso de unos
autos, en que se había interpuesto e! recurso de ape
lación. Dióse cuenta á S. M., y por^ real* céduhi d«
15 de nmrzo de 81, se mandó que en l©s casos de
igual natilreleza que octivri'eseHi. n» debía impedir cí
que se- pagara»' les- a«?09» esperando de lajuatáfica-
cion dé la auíh^oia, que los- doval»«la m no pcnfie-
ncéia'á eífft. eu conocimiénté.
87. Este ha sido todo-el fuadaoieatodé u® firas-
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torno tan grande, y sin haberse querido liacer car
go, de que la misma real cédula distingue entre ios
casos de aquella i¡aiura1eza, y de los que no lo son,
en que funda lo mal qnc liizo el virrey en las par
ticulares circunstancias del caso, lo han estencüdo á
todos sin distinción de la naturaleza de ellos, ni de
sus circunstancias.

88. Mi inmediato antecesor el señor D. Manuel
Flores, ya resistió el que pasasen & la audiencia los.
autos que seguía el e.x-jesuita CastuFiiza con sus iier-
manos. Se dio cuenta á S. M., y aun no ha veni
do ia real resolución. Yo también la he solicitado
con los casos ocurridos, y dudas que se han sus
citado sobre este particular, y el de habérseme que
jado la audiencia, de que los oficiales mayores de los
oficios de gobierno, cuando les notificaban que fue
sen á hacer la relación de autos en que habían ape
lado, respondían que me darían antes cuenta, ccmc-
yo Ies habia prevenido.
89. La declaración clara y terminante sobre este

particular, es muy urgente para evitar cboqüos entre
el virrey y la audiencia, lo cual es muy pcrjiiidcial
al servicio del rey y utili<lad del juiblico; pero aun
lo seria mucho mas, el que se declarase que ia ca
lificación pertenece en todos los casos á la audien
cia, porque tales recursos son gra-vosisimos & las par-
íes, por los costos, y dilaciones: y ademas entorpecen
el rápido curso que necesitan los asuntos de gobier
no, urgentes en la mayor parte, como son los abas
tos, obras publicas, y otros de igual naturaleza en
que todo suele perderse, si no se aprovecha la oca-
cion oportuna.

90. Habia un remedio muy sencillo para conser
var su decoro al virrey, la autoridad á ia audiencia»
ó á los oidores, y el acierto en la administración de
Justicia, k loa vasallos de S. M., y sería é) que de
las sentencias apeladas de! virrey, conociese el mis- -
mo, con parecer de dos ó tres oidores.
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91. Con esto, no se embarazarían lodos, como
aliora sucede, liabria menos reparo en revocar las pro
videncias, y no lo padecerla la autoridad del virrey,
como que era el mismo que las revocaba en su nom
bre, aunque en realidad, la opinión ó juicio, fuera de
los mismos oidores do quienes es actualmente, y asi
los vasallos, si tienen su coniianza en la literatura de
ellos, lograrían todo el acierto que esfa puede dar á
las sentencias, conque finalmente quedarían decididos
todos los negocios con ma\or j roniitud y meros gasto.

92. Ademas de la jurisdicción ordinaria, hay otras
muchas privilegiadas, ({ue son do grande estorbo y
detención, para la administración de justicia; originan
do mucha dilación, con las írccuciues declinatorias
que interponen las partes, para ganar tiempo muchas
veces, mas bien que porque crean ser justo el recurso.
/ 93. Cuando se formaliza competencia entre algu
nos jueces ó tribunales, la decide el virrey, oyendo
antes al fiscal do lo civil. Esta prerrogativa se ha -
conservado sin contradicción, y es una de las que daa
mayor autoridad á los empleos de ios virieyes.
94. Entre las jurisdicciones privi'egiadas, la mas

principal es la eclesiástica, que en estos reinos estu-.
bo en o! mas alto punto; pero succcsivamenfe se han
ido estrechando sus limites, y uitimuincnto quedó mas
reducida con Ja dcciaraciou de que se conozca en loa
juzgados seculares de los principales y réditos de las
capellanías y obras pias.
95. Los tribunales eclesiásticos de estos reinoe

se gobiernan á corta distancia como los de Espa
ña, y sus notarios y ctiriale.s proceden del mismo
modo. El provisorato de indios está separado del
de los españoles, y conoce de las causas de fé de
aquellos.

96. El tribunal de la inquisición de México, ea
el que estiende su jurisdicción á mayor distancia, pues
DO solo comprehende todo el vireynnto, s no también
todo el reino de Guatemala, islas de Barlovento, y
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las Filipinas. Fundado este tribunal sobre los mis
mos: principios y para el mismo fin que ios de Es
paña, obra del mismo modo, y con la misma priva-
tiba jurisdicción aun en los asuntos del fisco que es
el mas rico de todos los de su clase. Las leyes
que sugetarou al tribunal á dar cuenta de su esta
do, para que lo demás rjue faltase so supliese de
real hacienda* no están en practica, bien que tam
poco se necesita hacer aquel suplemento, ̂porque le
jos de ialtar cosa alguna, sobre iniiclio con que so
fea atendido al consejo de la suprema en nuestra
corte.

•  97. Publicaba este tribunal sus edictos sin noti-
eia preceüOHto del virrey, lo que me pareció cosa bien
estraña, y di cuenta do olio ó S. M. y se previno
que en lo sucecsivo diesen parle antes de publicar
edicto alguno.

98. La jurisdicción militar especialmente desde
la» últimas declaraciones que han dado al fuero tan
ta ostensión, la tiene grandisima en estos reinos y
la ejerce el virrey como capitán general, teniendo
para ello un auditor de guerra, que es un oidor de
esta real audiencia. Do las sentencias dadas por su
dictamen se suplica ante el mismo capitán general
quien nombra on la segunda instancia otro ministro
para que acompafic al auditor de guerra.
99: (Son éste nombro se halla también condeco

rado el teniente letrado de la intendencia dé Ve-
HBCFUE^ poro en rcaHdad no qb pomblo ejerza las
fimcionos def oficio, pues aquel gobierno es depen
diente db esta capitanía general, y asi solo en ella,
y en las independientes de provincias internas, y de
Mérida de Yucatán- puedo haber con propiedad audi
tor de guerra, y cuahísquiera otros que sean nombra
dos como el de Vavacnjz>, rio Harán mas funciones
qiít' la« de ini asosov ett asuntos militares.
-  10^ Líi^ jurisdteeioft y fuero db real H'ftcicnda jiis-

itK>dcre<!n en lo particular por la ordenan-
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zá ds iatendentcs á ios casos de oficio, es fambiea
de muchísima estencion. En primera instancia la ejer-
cei los infeadentes con dictamen de un teniente le
trado, y e i sogfiada la junta superior.

101. El tribunal de cuentas ejerce también iina ju-
risdiocion particular en puntos tocantes á ellas, y las
apelaciones son para una junta llamada do justicia,
á que dió nueva forma la ordenanza do intendentes.

102. Como fie estas jurisdicciones trataré con
mas individualidad en sus respectivos lugares, pues
íjhorá solo se refieren para dar idea do lo subdivi-
diJa que se halla iíi administración de justicia, no inc
detengo en ellas; pero no puedo omitir una reílec-
cion que he hecho muchas veces, y es sobro la im
plicación, y contradicción que so nota en que sien
do una misma persona la del virrey, como presiden
te de la audietfcia 6 como superintendente de real ha-
tíienda, en este dlíimo concepto se le corisidera bas
tante ciencia y conocimiento para votar en cual
quier pleito, y en aquel no tiene voto en ninguno,
de forma que un mismo pleito, por ejetnplo, un con
curso de acreedores por intrincado y dificii que sea,
m.entras que eáá pendiente en jiinm superior por
ser interesada la real hacienda, pncdo votar no so
lo ,ei virrey, sino también el rtitriístro del tribunal de
cu -ntas, y el orjciai real; pero si cubierto el real
erario so debuelvon ios autos á la audiencia, 6 van
á ella por apelación de iiu juey ordinario, ya rro tie
ne voto absolutamente el virrey, porque «o se lé con-'
sidera snficiente-mefito ift^traidó jriárá 'élkb'.

103. Las rentas tienen en pártícular nlgUbaís de
ellas sn futn-o separado, y di iWfrs notable y ostén-
dido do estos, es el de la casa dé ttionedn, civil y
criminal, cuya jurisdicción 'ejerce Wi pfimTM'a instan
cia su snpcrmtendeirfe, y en segunda C.l -virreV'Cbrt
voto consultivo de !á séla Üei eHttítín, é dd'>á ati^
diencia soguii los respectivos casés. < . ¿
104. Al ■superintendente actaáliBentc
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de la aduana, se le consei-vó la jurisdicción por la
ordenanza de intendentes al mismo tiempo que se
privó de ella á todos los administradores y directo
res de rentas; pero con limitación á solo facilitar el
cobro do alcabala, juzgando en primera instancia de
su adeudo, y admitiendo las apelaciones para lajuiif
ta superior do real hacienda.

10.5. Algunos ramos de esta conservan sus ase-r
sores como los gallos, loteria, bulas, tributos, taba
co, poIvora y naipes. Todos doboriaii. suprimirse
ahorrando el rey sus sueldos y gratificaciones, y una
vez que para su ejercicio están reunidas todas estas
jurisdicciones en el superintendonto de real hacien-
di, des>ac iara por el fiscal do ella, y el asesor de
la supefintendencia. Los negocios de temporalidades
se ven y determinan en sus respectivas juntas.

106. La renta de correos asi como todo se ma«»
neja con independencia y separación, como que dW
mana directamente del ministro do estado, tiene tanir
bien su juzgado privativo, siendo juez en primera ins-.
tancia el superintendente subdelegado, y en segunda
la junta establecida en Madrid para este efecto.

107. En recompensa de los m.jritos y servicios
del cojiquislador de estos reinos D. Fernando Cor
tés, se dignó S. M. concederle la gracia de que ejer
ciese privatibamente la jurisdicción en sus estados
por medio de los alcaldes mayores ó corregidores que
nombra en los pueblos de ellos: en segunda instan
cia conoce el juez privativo del estado, que es un oi
dor, y en la última reconoce á la superior ordinaria
de la audiencia esta jurisdicción privilegiada.

108. Hay una en lo criminal mas singular que
todas las de que vá hcclia mención, y esta es la do
la acordada de, que V. E. habrá precisamente oido
hablar. El jtiez do ella cstiende su jurisdicción ú Jog
tres reinos de nueva Eapnña, nueva Galicia y nueva
Viscaya y la ejerce por medio de cerca de 2..500 de
pendientes de varias clases, de los cuales la mayor
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parte, ó casi todos sirven sin sueldo por honor, y la
autoridad que les dá en sus pueblos el verse conde
corados con el título, y ejercer jurisdicción.
^ 109. Este tribunal tuvo uníi autoridad tan gran

de y efectiva, que su juez con dictamen de asesores
imponía todo género de penas, hasta la capital. Pero
habiéndo notado la facilidad con que se disponía de
la vida de los vasallos, por algunos ejemplares en que
esto se descubrió, y con que se dió cuenta á S. M.
por el virrey, vino en mi tiempo la real cédula que
gobierna actualmente; por la cual se mandó, que an
tes do ejecutar sus sentencias, las pase al virrey, pa
ra que las apruebe, revoque, ó reforme las de pena
capitalj azotes, vergüenza pública, ú otra de las que
irrogan infamia, con el dictamen de una junta, com
puesta de un alcalde de corto, el asesor del virrey-
nato, y un abogado de toda su confianza-, y las de
más con solo el parecer de estos dos últimos. Se ha
puesto en práctica esta real determinación, con muy
conocidas ventajas; habiéndo dado yo las providen^
cias conducentes y necesarias, representando á S. M,
sobre aquellos puntos que no pertenecían ni cabían
en mis facultades. »

110. En el decenio anteriora mi llegada á estos
reinos, despachó la acordada cuatriplicado número de
causas, que la sala del crimen; y en cJ tiempo de
mi mando ha aumentado considerablemente, el de
las despachadas por la sala del crimen, y ha dismi
nuido el de las de acordada; pero siempre ha sido
duplicado el número de las despachadas por esta, y
asi, no puede negarse la Utilidad do un tribunal eh
que se castigan tantos delincüentes, y se adtninistra
justicia con prontitud, y sin los gastos que otros. Si
ios juzgados ordinarios, estuviesen sobre el pie que
deberían estar, en tal caso seria inútil el juzgudo -de
la acordada. • '{

111. A imitación de los consulados dé Espafia, hay
también au consulado en México, únicé en el tom»

5
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para conocer de los pleitos sobre mercaderías, yeHr
tre rnercaderes; siendo jueces en primera instancia^
el prior y cónsules; y en segunda, un oidor, que nom-,
bra en turno para juez de alzadas,- y dos adjuntos ó
acompan.'idos conjueces concernientes.

112. ' Los mineros que quisieron igualarse ó pa
recerse á los comerciantes, y que su cuerpo gozase
los mismos privilegios y prerrogativas de jurisdicción,
que el de los mercaderes, obtuvieron también com
pleta inhibición de la jurisdicción ordÍDaria, y por
sus ordenanzas quedaron do jueces en primera ins
tancia los diputados territoriales, y en su falta los
substitutos; y la apelación de sus providencias, se re
servó á los intendentes de cada provincia, con dos
mineros adjuntos, al modo que los comorciantea con
jueces de alzadas. Como en México estaba estable
cido el tribunal, pareció no dejarle sin jurisdicción, v
así se le concedió en primera instancia, la contenciosa,
dentro del distrito de las veinte y cinco leguas en
contorno, con las apelaciones del tribunal de alzadas
que se erigió con un oidor y dos jueces adjuntos; de
los cuales el uno nato, es ol director de la minería.

113. Toda esta antigua disposición se halla va
riada, y la real jurisdicción ha cobrado ya parte de
su ejercicio, habiéndose mandado que los jueces ordi
narios concurran con los diputados, y presidan cuan
do formen tribunal para la administración de justi
cia. El general de minería, lo ha quedado univer
sal para las apelaciones de todo el reino, escepto
en ra. jurisdicion de Guadalaxara, en donde no se ha
•hecho novedad; y para la torcera instancia ha que
dado el juzgado de alzadas en México, sobre el mis
mo pie que desde su erección.

114. También se estableció en México, el tribu-
■nal del proio-medicato á semejanza del de España,
y ejerce jurisdicción solo en asuntos y negocios pro
pios de 8U instituto, y cuando las partes se sienten
agraviadas, acuden al virreyaato con sus quejas, y
ío les administra justicia.
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■  115. En aquellos ramos de policía, de que cui
da-aun el cuerpo del ayuntamiento, ejerce aque
lla especie de jurisdicción correspondiente á ellos,
por medio de algunas juntas 6 individuos nombrados,
y como delegados al modo que se verifica en la fiel
ejecutaría, y en el juzgado de plazas, los cuales ac-
tx1an en forma judicial, en lo concerniente ú sus res
pectivos encargos, y otro tanto sucedo á las juntas-
de .pósitos y abastos, y demás de esta clase.
.  116. El juzgado de matrícula, es también nna ju-
tisdiccion separada de todas -las denlas, y la ejerce
■en Veracruz d gobernador de áqnclla plaza, y en san
Blas el eomisario de marina de aquel departamen
to, aunque seguramente estaría mejor en el coman
dante de el.

117. Por la relación breve que acabo de hacer,
indicando las muchas jurisdicciones en que esta di
vidida la administración do justicia en estos reinos,
habrá formado V. E. concepto, de la grande confu
sión que debe observarse en los juzgados y jueces;
y por consiguiente de los perjuicios que deben resultar
á los vasallos, de la desigual condición que introdu
cen entre ellos, tales distinciones y fueros.

118. Cada uno en gJ suyo suele tener mas favor,
que en los osíraños, y así, todos Jos. esfuerzos .se re
ducen (i traer su contrario á i)eiear ó pleitear en su
campo, en que se creo con mas ventajas. Pocas
personas tienen una verdadera idea de lo que es su
fuero, y creyéndose independientes por el de toda au
toridad pública, que no sea de su propio gefe. dos-
piecian ios demás, y se atreven á ccscsos que no
cometerían, si supiesen que lo.s podia corregir oí juez
territorial.
•  119. En mi concepto, los fueros privilegiados de
berían dcnirse únicamente, á las materias de oficio,
en que se requiere un particular coiiocimionto prác
tico, para decidir con acierto; pero en los delitos
y casos comunes, debería ser también común djuev;
y la dcci.sion. ^
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120. El privilegio qac gozan los herederos del fa-
inoso conquistador Hernán Cortés, debería recom
pensárseles con otra gracia, premio ó distinción, que
no cansase un transtorno tan grande, como el que
ocasiona la jurisdicción privativa.

121. La ordinaria, en la disposición en que ac
tualmente se halla, no puede subsistir sin el ausilio
de otras. Por esto, lo primero debia ser el ponerla
en estado de desempeñar las funciones propias de
Ja administración de justicia; pero para e"po ocurren
muchísimas dificultades que vencér.
122. Los subdelegados, que son los jueces ordí--

naiios en sus partidos, ignoran los mas el derecho y
lej'es por donde han de administrar justicia; están fia
dos á la dirección de sus escribientes ó escribanos,
y solo en casos arduos, ó cuando hay quien pagve, con
sultan con asesor, porque su sueldo que consiste en
el cinco por ciento, por la recaudación de tr bu'os,
es muy desigual, según lo que asciende en diversos
partidos la cantidad de estos, y en donde mas, ape
nas deja para mal comer al justicia, quien tiene que
subsistir de los derechos del juzgado, limitadísimos
también si se arreglase á arancel.

123. Se ofrecen desde luego los gravísimos incon-
renientes que deben resultar de poner á la cabeza de
Jos pueblos, unas personas ignorantes y pobres. Por
esto en mi informe sobre intendencias, consulté el es
tablecimiento de alcaldes mayores letrados, y bien do
tados con el cstíraulo do loa asuntos que ae les pxor
porcionaba en su carrera.

124. Lejos de ser vendibles los oficios de escrí-i-
baños y demás, tocantes á administración de justicia,
y deber sacar no solo para subsistir, sino también
para pagar el rédito del capital que impusieron, se
ría lo mejor que tubiesen sus dotaciones fijas, y sa
escogiesen entre las personas de todas clases benc-
jnéritas, y de que hay listas en la secretaría del virrei-r
nato, las de mayor inteligencia y providad para ta*
les empleos.
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" 125. Muchos pleitos se cortarían y se finalizarían-
pronto, .0 tal vez no se comenzarían, si no fuese pol
los derechos de los subalternos, y la utilidad que tie-
Den en que dure el litigio, para que no so acaben sus
proventos.

126.- No se ven libres de este mal, los subalter
nos de la superioridad de este virreinato. En la se
cretaría DO se cobran derechos, pero cuando los asun
tos corren por Jos oficios de gobierno, ya los tienen
, que pagar los interesados. Los fiscales nada perci
ben; pero lo hacen sus agentes, que para los litigan
tes es Jo mismo. Cobra también el asesor aun
que dotado con sueldo fijo, y lo hace el auditor de
guerra aunque igualmente dotado, y que ademas, es
oidor de esta real audiencia.

127. Es muy notable el que haya tan poca uni
formidad en un punto tan eseticial de buen gobier
no, en México mismo, y aun en los juzgados de una
misma naturaleza, como son los ordinarios. El que
busca la justicia, la debe lograr á distintos precios, s¡
acude aun alcalde ordinario, ó si se presenta auno de
los de corte, pues estos últimos, ni llevan derechos
de asesoría, ni necesitan asesor, con lo cual se ahor
ran á las partes las demoras y los costos de asesorías.

128. El tribunal de la acordada, ha observado siem
pre mucha ocsactitud, en devolver á Jos robados sus
prendas, y no ecsigirles las costas que en otros tri
bunales deberían pagar, y de aquí ha nacido princi
palmente, el que haya eslendido tanto su jurisdicción,
y conocido de tan grande niimoro de delincuentes. ̂

129. Los ningunos fondos que hay por lo regular,
en los mas de los pueblos, para dotar ministros de jus
ticia y mantener los reos e'u Jas cárceles, es también
notable impedimento para que Jos jueces puedan cas
tigar los delitos. Aun en estj^ capital, escasean los
lecursos que se han tomado con aquellos fines.

1.30. El arbitrio de un medio grano sobre arro
ba de pulque, de que se pagan los alguaciles ó co-
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inifcarios, porteros, capitanes de la sala, y demás mi
nistros inferiores, y dependientes necesarios para la ad
ministración de justicia, está muy empeñado, de re
sultas do la obra de la ampliación de la cárcel, por
la cual se tomaron capitales que es imposible redi
mir; porque el rédito del arbitrio no alcanza, ni aun
para cumplir las cargas anuales que tiene sobre sí.

Í31. La manutención de los presos de la cárcel de
corte, se hace á costa de unas obras pías, dejadas
con este laudable objeto, con el rédito de Sigunos ca
pitales impuestos, y entre ellos uno que consignó la jun
ta superior de aplicaciones, y últimamente con algunas
limosnas. Los presos de la cárcel de ciudad, son mante
nidos por ella misma, con fondos que tiene destinados
para este fm, y suelen tomar de sus propios y rentas.

132. Los ramos do gastos de estrados, y de justi
cia, de que es juez privativo el regente de esta audien
cia, es tan poco lo que rinden, que no alcanzan á so
portar los gastes que debían baccr.

1.33. La escasés de la dotación de los alcaides de
las cárceles, ha dado motivo á que se les permita liacer
negociación de su cfi;io, y que según la paga, así
les den el destino ó alojamiento. De aquí proviene
que el pobre honrado y decente, preso por un delito
leve, sufra una prisión mas incómoda, que el rico de
bajo nacimiento, aunque sea mas feo el delito que lo
condujo á la prisión.

134. Aun para los verdaderos debnctientes, faltan
destinos proporcionados á su corrección y enmienda,
por lo que muclias veces los jueces, destinan los reos
á ios presidios, con el dolor de que en aquella escuela,
van ó acabar de instruirse en la maldad y vicios,
que apenas em[)e7aban á conocer.

135. Con muy leves motivos y sin formalidad de
causas, se enviaba un crecido número de personas ú
Filipinas en ki Nao,' -pafa reemplazo del regimiento
de Manila, en cuyo abuso lie puesto el remedio po
sible, concediendo audiencia á cpantos han reclama*



REVILLA GIGEIíO. 31

do, y haciendo imprimir y conocer los autos acorda
dos, que tratan de esta materia de levas, las cuales
deberían ser continuas en esta ciudad, bien, que en
aquel modo, equivalen á ellas las rondas, que dan
parte de todo lo ocurrido, llegando por este medió
á noticia del virrey todas las ocurrencias.

136. La casa de recogidas, llegó á no tener lo sufi
ciente para su subsistencia, y me fue preciso tomar
€l arbitrio, de que se fundasen algunas limosnas men-
sales, para completar lo necesario á tan justo íin.

137. Hace mucho tiempo que se trabaja en Es-
pana, un nuevo código de leyes para estos reinos y
seguramente hace ya mucha falta. por(|iie son tantas
lis reales cédulas y ordenes, que es imposible que las
sepan los que las debían observar, pues solólas que
hay en la colección del archivo de la secretaría de
este virreinato, componen ciento y cincuenta tomos ea
folio, y os un volumen bastantemente abultado.

138. Con unos obstáculos de la naturaleza de los
que acabo de referir, no es ostraño el que la admi
nistración de justicia sea lenta, incierta, y gravosísima
á los que la litigan. Causaría asombro, si so pudie
se sacar por uu cálculo cierto, el ver las cantidades
que se han gastado y gastan en litigar on América,
y aun mucho mas, sería digno de admiración el tiem
po que pierden los que litigan, y los que so ocupan
por causa de los pleitos, cuando pudieran estar en al-
pna otra ocupación útil al estado, en vez de esta que
les es ruinosa de muchos modos. .

139. El establecimiento del archivo general qué-
está mandado verificar, será de muchísinia utilidad.:
pues actualmente hay mucha falta, en orden al pun
to de conservación de papeles. El sitio de Chapul-
tepec, es el mas conveniente para aquel establecimiento
en lo que toca á la fabrica hecha, y demás para ei

A" lo cual tengo representado áS. M., haciendo ver la dificultad de gu venta que está
prevenida, por poca utilidad que podría producú;^
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y no be recibido aun la-resolución de tan importan
te asunto.

140. Las residencias se han considerado como un-
medio de evitar desordenes en la adminitracion de jus
ticia, conteniendo á los jueces: pero lo cierto esto es^
que la espcriencia acredita cuan poco se adelanta por
éste medio, mas gravoso por lo regular en los buenos
servidores del rey, aquienes obliga á un gasto que no
pueden soportar, especialmente los subdelegados, á loa
cuales so le deben nombrar los jueces de residencia
por el consejo, lo que suele también retardarse, y
quedar impedidos para continuar en el servicio del
ley.

141. En el gobierno económico y de policía, qui
sieron resorbar las leyes mayor jurisdicción á los vir
reyes, que en la administración de justicia; pero no
obstante, pocas voces ejercen sus facultades sin con
tradicción, y en muchos puntos se hallan ya coar
tadas por diferentes reales ordenes, especialmente en
la inversión de caudales sobrantes de propios y ar
bitrios, cuyos fondos deberían atender á los objetos
de pública utilidad, como que son unos bienes comu
nes del distrito, que contribuye á ellos.

142. La constitución de eaio» reinos, ofrece mu
cha dificultad para los establecimientos y obras de
público beneficio. La esteiicion de terreno es dilata
dísima, y la población es muy escasa, con respecto
Á ella.

143. Por mas esfuerzos que he hecho, y rccncr-.
dos que he repetido, no me ha sido posible lograr
el que se concluya el plan, estado ó padrón de la po
blación de estos reinos; pero por varias noticias y
convinaciones, y por lo que ya hay concluido del pa
drón, se puede colegir con bastante probabilidad, que
la población no pasa de millones y medio de
almas.

144. Estendido tan escaso número de habitantes,
0D tan grande terreno, son muy débiles los esfuerzo^
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que se necesitarían reunidos, para que fuesen útiles.
Pero aun hay otro principio que los desune y sepa
ra mas entre sí, y este es la diferencia de castas y
división, que entre ellas han sostenido las leyes mis
mas, privando á las especies, de vivir en los pueblos
de indios, y conservando por tales medios á estos
en BU ignorancia, y á aquellos en su altivez, y el des
precio de las ocupaciones materiales del campo, y
casi de todo trabajo corporal, lo cual ba perjudica
do no poco, á la agricultura.

145. AI paso que se prohibió en América la entra
da de los europeos y personas blancas, que hubie
ran mejorado de muchos modos la raza de ios indios;
se han conducido á grande costa, negros que en to
dos sentidos han afeado y empeorado la casta in
dia, y han sido el origen y principio de tantas cas
tas deformes, como se ven en estos reinos. Ellos
ahuyentan también ó los europeos, del servicio do
méstico y de algunos otros ejercicios, porque no es
fácil que con las ideas que se tienen en todas partes, de
las gentes de semejantes castas, se atrevan á alter
nar con ellos los que vienen de europa.

146. El antiguo sistema do gobierno y de comer
cio, muy análogos entre sí. Impidieron la igual divi
sión de los haberes. Los comcrcianícs, Jos alcaldes
mayores y algunos mineros afortunados, eclesiásticos
económicos, solían hacer una fortuna considerable,
al paso que el resto de los habitantes de estos do
minios, no salían de una pobreza estrema cu la ma
yor parte, 6 casi el total de sua individuos.

147. Las fortunas ya índícadaB, uo permanecerían
en el suelo en que se crearon, y por lo regular iban
tardo ó temprano ó consumirse á España, á no ser
las que so han invertido en las opulentas fundaciones de
conventos, colegios, capellanías, y toda clase de obras
pías que abundan en estos reinog.

148. Lá diversidad dd suertes eff estretnostan opues
tos, es un-obstóculo de la mayor .entidad, para estable-

(i
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• cer cualquier proyecto do común utilidad, porque no
■biendo mas que dos clases: á saber, 6 de iruiy ricoa,
ó de muy pobres, los primeros no contribuyen á él
por falta de voluntad y sobra do medios para resis
tir las ordenes del gefe: y los segundos, ann cuando
tengan los mejores deseos, carecen de posibilidad de
ponerlos en ejecución.

,  149. En los tiempos presentes ha mudado ya mu
cho la constitución de las cosas, con la variación
del sistema de gobierno, como sicmpre-succde. El
libre comercio ha proporcionado mayor ̂ subdivisión
de las fortunas, y la prohibición de comerciar los jus
ticias, Ies ha hecho atender ro as el curaplimiento do
su primera obligación, y lo baria mucho mas si Ies
hubiesen dado con que subsistir y hacerse respetar.

150. Van por las causas espiicstas,. aspirando to
das las clases de que se compone la población do
estos reinos, á mejorar su suerte, escepto los indios
que con mucha dificultad y lentitud, saldrán de su
esfera, constumbres y usos, porque ellas misma? los se
paran de aspirar á lograr de mejores comodidades.

151. Los européos han ido á proporción, degra
dándose como es preciso, al paso que los- domas han
ido subiendo. Se Ies vé ya trabajar en los oücios mas
mecánicos, y alternando con los criollos de todas cas
tas, y se han visto obligados á acomodarse algunos
á toda clase de servicio doméstico.

152. Como son tantos los que vienen, con la oca-
cion frecuente do embarcaciones, que cada dia lle
gan de todas provincias de España; la misma abun
dancia es causa de que no halleu como antiguamen
te. destinos decentes para subsistir. He repetido mis
órdenes á Veracruz, para que so pusiese el mayor cui
dado en aprehender á tales polizones; pero no so ha
podido remediar el daño. En los puertos de Espa
ña, acaso sola mas fácil descubrirlos, á lo menos,
debería cuidarse muy particularmente de cortar tan

-dafiosa emigración y cuidar con particularidad, de que
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no vengan ostrangcros, que aquí según el padi'óa que*
he hoclio formar de ellos, y corre en su respecti
vo espediente, son en muy corto número; y ocupa-
Oes en destinos bajos, de modo que son muy poco
temibles hasta ahora.

153. En la ordenanza de intendentes, se previno
á estos magistrados, que levaníáscn planos topográ-^
fieos, é hiciéscn construir los caminos y posadas, y
.otras varias cosas de esta especie, muy buenas en
sí en realidad; pero impracticables en la constitución
actual de estos reinos, por falta de ingenieros que
])uedan levantar ios planos, y de fondos con que aten
der á semejantes obras.

154. Los propios y arbitrios de los pueblos, deber-
vían soportar los gastos de ellos, y podrían hacerlo en
gran parte, si se hallasen bien administrados, y se
hubiésen formado por los intondontes los reglamen
tos que se Ies previno por la ordenanza, para remi
tirlos para su aprobación á la junta superior. Con
los sobrantes de ellos, bien administrados y con al
gunos arbitrios, que no es difícil bailar en cada pue
blo, hubiera podido adelantarse mucho, cú heneficio de
olios; pero ha habido y subsisten muchas causas que
lo impiden.

155. Los regidores de que se componen los ayun
tamientos, son personas que compraron sus oficios, y
así solo por rara casualidad tienen aquella particu
lar inteligencia y celo por el bien común, que de
bería buscarse en los que se eligiésen para tales
empleos. ""

1-56. Es un mal general y muy antiguo, el dé la
mala inversión do los caudales públicos, en que se
han dado muchas providencias y se ha adelantado
poco, ó nada, por mas que so estableció la contadu
ría, y fué el punto en que trabajó mas, y sacó menos
fruto, el visitador D. José de Galvex, despuesMnaf-
qués de Sonora.

157. Generalmente, la distribución quq se hace de
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estos fondos, es en sueldos de empleados, rauciias véc
eos inútiles, en üestas votivas, y mucha parte tam
bién en pleitos y pretenciones que no siempre se di
rigen al bien público, si no al Ínteres de algunos
capitulares,

158. Los regidores honorarios y diputados del co
mún, establecidos en esta capital á semejanza de los
do España: hubieran podido remediar muciios defec
tos, si no hubieran sufrido tan constante oposición
de parte del -ayuntamiento, que siempre ̂  ha resis
tido á admitir los nombrados por e! vierrey, y úl
timamente, ha conseguido aquel cuerpo, una real cé
dula para nombrarlos por sí, con lo cual escogerá unas
personas adictas á su modo de pensar.

159. Hubo una denuncia reservada á S. M., en que
se referian varios desordenes en la administración de
los fondos públicos de esta- ciudad, y falta de obser-
Yancia en su reglamento, ol impl-opio modo con que
se daban por fenecidas las cuentas, que no se cui
daban de cobrar gruesas cantidades que debían los
capitulares y varios vecinos, y que estaba en aban
dono el cuidado de la provisión y abasto público.

160. Todo esto iba comprobado con sus cstrac-
tos deducidos de documentos originales, y en su con
secuencia se mandó por real orden do 2',) de febre
ro de 88, á mi antecesor el señor Flores, que toma
se las providencias oportunas para cortar los perju
diciales abusos, que referia la representación haber
se introducido en el manejo y distribución de las cuenr
tas de la ciudad, dándola de las resalías.

161. Para comprobar si eran ciertas las-actua
ciones, se mandaron remitir las cuentas de veinte anos,
6 las que ellas se referían, y las pasó la ciudad coa
algunas protestas, y se remitieron con una instrucción
al contador general de propios, para que con brcvo-,
dad espusiese si estaban ó no arregladas.

162. Formó una lista de reparo^, la cual se par
^ al corregidor, á fin do que la satisfaciesen los re-
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gkloves iaterosados en ellos. Para hacerlo, pidiólas-
cuentas que se le cuiregaron, la instrucción reservada
y denuncia que le fueron denegadas como no condu-'
centcs para satisfacer & los reparos de la contadu
ría: en 26 de junio de 90, se hizo la entrega, y no
se ha podido aun verificar el que devuelvan el es-
pedieute contestado, aunque he repetido los mas es
trechos recuerdos, en 17 de diciembre de 91: 6 do
enero y 19 de julio de 92: 9 de enero, 19 de junio,
6 de agosto, 10 de setiembre y 22 de diciembre de
93: y por dltimo, en 13 de febrero do este año, á
que contestó que e.staba viendo el cabildo el espedien
te, y ecsaminando los reparos é informes de la con
taduría, y las respuestas dadas á ellos.

163. Lo cierto es, que á los mismos regidores
interesaba mucho mas que á otros, el pronto despa
cho de ios espedientes, para sincerar y acreditar
su conducta, y hacer ver que la denuncia fue im
postura, y muy distante de la verdad; pero no obs
tante, no contestan, y este es el estado en que dejo
a V. E. un espediente de tanta gravedad.

161. Poro lo que aun ha puesto en mas confuv«ion
la memoria de propios y arbitrios, ha sido el restable
cimiento de la superiutondencia de ellos en esta ca
pital, y la real órdon para que las audiencín.s conoz
can sobro la inversión de los caudales sobrantes de
aquellos fondos.

16-5. A esta real determinación, se la dio mucha
mas estension de la que en si tenia, y así sucedió,
que empezaron á ocurrir á la audiencia pava obte
ner permiso do hacer gastos do los fondos de pro
pios. La junta superior conoció, siguiendo en asun
tos de igual naturaleza, y así resultó una complica
ción muy perjudicial.

106. So dió cuenta á S. M. con testimonio de to
do lo actuado, y no ha venido aun la clara y ter-
mmante resolución, que era necesaria en un asunto de
la mayor importancia, por las resultas que puede traer
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el qne no se arregle de una vez el uso de semejan
tes fondos.

167. Los de las cajas de comunidad do indios, por
él ningún manejo que pn ello tienen, se invierten me
jor conforme á su instituto, y había un sobrante con
siderable de que me valí, para remitirlos con cali
dad de reintegro á S. M., á fin de socorrer de pronto
las acpiales urgencias de la corona.

168. Unos y otros, pucstoss en corriente y en bue
na administración, podrían producir cantídacics cre
cidas, y que no bajasen de medio millón de pesos
anual, según se deduce de los estados aunque incom
pletos que he hecho formen á la contaduría de pro
pios y arbitrios, para poder conccvir de ellos aunque
con obscuridad, el estado de unas rentas tan iinporT
tantos.

169. La imperfección de los éstados, proviene do
que no hay datos para poderlos formar con ecsac-r
titud, á causa de no haber podido conseguir que los
intendentes y pueblos, cumplan con la remisión do ellos
y de las cuentas, á tiempo oportuno.

170. Apenas había tomado posesión del mando, es
to es, A 2 de febrero de 90, pasé ordenes circulares
á los intendentes, recordándoles el cumplimiento de los
artículos do la ordenanza, que tratan del particular. Re
petí iguales órdenes en 3 i de julio del mismo ano, y
en 12 de febrr ro de 93, y solo el intendente de Dii-
rango respondió en 15 de marzo de 90, haber cum
plido con lo que ae le habia prevenido, y remitió los
reglamentos.

171. Los demás se han escusado, unos por falta
de manos que dedicar á estas operaciones, y otros
disculpándose con oficiales reales, los cuales se han
disculpado también respectivamente con sus diversas
atenciones, y con la falta de documentos necesarios.

172. Sin que se vuelva á reunir la autoridad ne
cesaria para estos reinos en e! virrey, así para hacer
cumplir las disposiciones necesarias, como para diciar
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Jas conveniontesj poco fruto so sacarfí de los cauda"
les públicos, y pocas obras de entidad se harón coa
ellos. Buen ejemplar do ello ofrece lo que se aca
ba de verificar en una de las empresas mas apeteci
das (i importantes, y que ha estado en poco el que
se malogre por estas mismas razones.

174. En todos tiempos se deseó el camino des
de esta capital ó Toluca, como una obra de la ma
yor importancia, pues a'quel valle se puede llamar el
granero de México, especialmente por lo que toca á
malees. En I7ü3 se hizo ya el reconocimiento por
el ingeniero Ricardo AÜmert, se levantó el plano y
perfiles: en el do 85 se volvió á suscitar el asunto;
poro sin adelantar cosa alguna, aumiuc se formó un
proyecto en atjuel tiempo.

174. Reunidas todas estas noticias y anteceden-
tos, las pasé en el año do 91 al corregidor, que en
tonces era D. Bernardo Bonavia, para que bien re-
íloccionadas las utilidades que debían resultar, propu
siese los arbitrios mas oportunos. Desempeñó muy
á mi satisfacción esta comisión, y ante todas cosas,
hizo formar el plan, y calculo á D. Manuel Mascaré,
quien en gran parte aprovechó el levantarlo en el
año de 77: graduó qtie los costos de la obra asceu-
dian según sus cómputos Jiechos con toda proiigi-
dad, a 102.231 posos.

175. Hizo también el presupuesto de lo que podia
rendir el peage que se habia do establecer, cuyo pro
ducto y el de un mesón que habia de construirse, as
cendía al año á 15.508 pesos, do que rebajados 1.800,
en que se reguló anualmente el costo do las compo
siciones, quedan libres en cada año 13.708 posos, pa
ra reintegrar el capital invertido en la obra. Después
podrá reducirse la pen ion á lo muy preciso, para
mantenerla en estado, haciendo las recomposiciones
necesarias.

176. Con el informe del corregidor se pasó el es
pediente al fiscal de lo civil) quien pidió que desde
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luego SO empez&se en establecer el peage: que sub
sistiese por el tiempo necesario para reemplazar ios
gastos, y después se moderáse á lo muy preciso para
subsistencia del camino.

177. Así parece iba á concluirse este asunto; pe
ro habiéndose llevado (x junta superior de 17 de ene
ro de 92 para su aprobación; mandó que se oyese á
esta ciudad, y que el corregidor requiriere y ecsor-
tásG á los vecinos de Lenua y Toluca, y de los do
mas lugares inmediatos, para que contribuyesen con
las cantidades que voluntariamente quisieran, para
una obra que les era de tanto beneficio.

178. El síndico personero y el procurador gene
ral de esta ciudad, convinieron en la lítilidad de la
obra y en lodo lo esencial del proyecto, sin pedir mas
que sobre algunas pequeñas circunstacias, insistiendo
espocialmenle, en la de que se rectificase, y acordá-
se el plan de Mascaré, con presencia del formado
el año de 77,

179. informó el corregidor después de muchas
contestaciones con los vecinos y demás sugetos ha
cendados de Toluca, y los pueblos inmediatos á ella;
solo habian ofrecido la corta cantidad de 995 pesos,
que podrían emplearse en la compra de herramientas,
fabrica de garitas para cobro del ,peage, y otras cosas
accesorias á Ja obra: que no hallaba otro medio que el
de solicitar dinero á premio, respecto á que convocados
postores, no habia parecido alguno para hacerla por
asiento y cobrásc el misino peage: qxie para reconiposi-
cion de la parte mas urgente del camino, á ñn de dejarle
transitable para coches, solo se necesitarian 60,000 pe
sos, y que ecsistiendo en cajas reales lOO.'!!'! pesos
se podrían sacar do ellos 42.660: con lo cual que
darían á cada uua un caudal suficiente, para remediar
cualquiera urgencia, y lograrían el 5 por tOO, de un
dinero que nada redituaba, y que ya no sería difícil
encontrar los 17.332 pesos restantes, para completar
los 60.000 que se necesitabaa.
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•  180. .No tubo reparo el fiscal en esta propuesta,
ni tampoco la junta superior; la cual añadió la con
dición de que los propios y rentas de esta ciudad,
y de los do Lerma, Toluca, y los demás vecinos
hacendados, debían afianzar el caudal que se saca
se de las arcas de comunidad, otorgando las escri-
-turas correspondientes que debia firmar el fiscal
protector de naturales.

181. Conocí desde luego, quo esto ofrecía dlficul-
tadei invencibles, y que impedían Ja ejecución do un
proyecto tan útil. Asi lo espuse en el momento,
como también el que las rentas de esta ciudad, es
taban sujetas á atenciones que no alcanzaban ú cu--
brir: que Lerma y Toluca estaban igualmente miíy
pobres, y sin fondos algunos, y que los vecinos ha
cendados que debían satisfacer la pensión de los ga
nados, scniillas, y demás efectos que se remitiesen
por el mismo camino, no se allanarían á un mismo
tiempo á ser contribuyentes y fiadores, y finalmente
que la pensión ó peage, aseguraba con ecseso ios
réditos, y cubrir con el tiempo los capitales.

182. Todas estas dificultades que yo habla pre
venido, se calificaron mas con los informes suc-
cesivos del intendente, pues Lerma y Toluca, ni
tienen rentas, ni ayuntamientos, y el peage del cami
no de Acapulco, se vio que rendía de siete á ocho
mil pesos, sin ser ni aun la mitad tan frecuentado
como «1 de Toluca. Convino también en las mis
mas dificultades el fiscal protector, y en que subro
gasen en lugar de aquellas imposibles fianzas, otias
quo fuesen mas posibles, y llevado para este efecto
el asunto á junta superior, determinó quo por tra
tarse de imposiciones de caudales sobrantes de co
munidades de indios, se remitiese el espediente á
la real audiencia.

183. En ella se hubiera vuelto á detener este asun
to, y á ecsigir nuevas formalidades, y tal vez no se
hubiera verificado una obra tan importante, si ai mis-

7
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.mo tiempo no se hubiera presentado el teniente-c«-

.ronel de milicias, D. Francisco Antonio Perez Soña-
nes, ofreciendo aprontar á réditos de un 5. por 100
anual, los 102.331 pesos en que se bailaba aválua-
.da la obra; ministrando la cantidad, según los libra-
.ínientos que se espidiesen contra él, y siendo otor-
;gada á su favor la correspondiente escritura de re-
conociniiento, con hipoteca del peage y la espresa
.condición de que deducidos los gastos, jornales y
.-dcraas que se ofreciesen, se debía enti^gar todo el
sobrante que resultase de los producios de dicha
pensión, para que cobrado el importe de los réditos,
se pudiese abonar el resto por cuenta del principal,
minorándose aquellos proporcionalmente, por cuyo
medio se conseguiria redimir de un modo insencible
la espresada cantidad dentro de algunos años.

184. Admitióse esta propuesta con audiencia fis
cal, como tan ventajosa t todas luces, y en su con
secuencia se, trató de verificar la obra por asiento,
rematándola por trozos y contratas particulares, pa
ra su mas pronta conGlusion; pero no liabiéndosc pre
sentado postores, ha sido necesario Iiaccrla por ad—
. ministracion, bajo las reglas que previene la ordenan
za de ingenieros, y bajo la dirección del capitán de
esta cíase D. Manuel Mascaré, y nonibrádose por
segundo de eStc^ ai capitán de dragones, D. Die
go García Conde, en quien concurren los c onocimion-
tos necesarios parji dirigir una obra de esta clase.

185. Con esto se logró se empezase el 25 de no
viembre de 93, por dos partes á un mismo tiempo
^y ccm la mayor actividad, que promete la pronta con
clusión, y aun según las primeras resultas, á mucho
menos costo de lo que ee gradúo y calculó é loe
principios, debiéndose todo á la actividad y celo de
ios directores, y el corregidor comisionado.

186. Al mistno tiemjio qn® se pensó en este ca
mino, ge tubo presente la mayor importancia del de
Veracruz, como que cd ia eotrada del reino, y por
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donde se conducen todos los efectos de Europa;, y se
estraen igualmente los frutos de estos reinos.

187. Hice formar un plano y ̂-econociraiento, por
el coronel de ingenieros D. Pedro Ponce, quien; caU
culo y gradúo su importe hasta Jalapa, en 521.273
pesos, aprovechando la mayor parte de los pedazos
de calzada, que actualmente se halla construida; pe
ro esto impidió que la dirección fuese tan recta y
corta como se deseaba.

108. Con estas apreciables cirGunstancias hizo
formar un plano á su costa, el teniente cbronel gra
duado de milicias D. Pedro Aristegui, quien se ofre
ció á verificar la obra á su costa, y bajo ciertas con
diciones.

189. Coino era mas ventajoso el que se verifica
se de este modo, siempre que la propuesta fuese cómo
da y útil al público, se trató ecsaminar si la de:
Aristegui conteiiia estas circunstancias, y se suspen-^
dio pensando liallar dinero y modo do realizar Ix
de Ponce.

190. Con efecto, parecia que la propuesta de Aris
tegui desde su primera vista, era poco gravoKi aV
público, pues se reducía á que computóndose actuaU
mente por lo regular en 11 pesos el flote de cada car
ga desde Voracriiz ft México, y en veiiite y dos dias
los que gastan en hacer su viage, .satisfaciesen 6.
Aristegui los arrieros, 4 peso» por cada día" le»
proporcionase de ahorro en bu Virtió, , á beneficio de
la comodidad del mejor camino,'''y'M0 lo más corto
de el. ■ ■ ; ■

191. E^ta pensión no idebiá durar tampoco per-^
petuamente, sino por cierto náreé/o de afV^, 6 pof
el tiempo necesario á cubrir ios costos del camina
en su construcción, y para lo' soccesivo pedia Bola
mente Aristegui una pensitm 6 memom' á volontad
de S. M., qu€ eijyieso de premio á él y posteri
dad, y qitedase Aneada sobre él nwsmO'péítg^ qué
aaecnprs delMS quedar en ed camino, atender ̂
sus indispensables reparos. *=
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192. Pasé esta propuesta al fiscal de lo civil, quien
pidió que informase el consulado, diciendo al mismo
tiempo si le convendria tomar esta obra como ha
bla propuesto el mismo Aristegui, conociendo que
á Yiadié mejor le estaba el desempeño de semejan
te empresa que a aquel cuerpo, asi por las mayo
res proporciones que tenia de fondos, y de sugotos
para desempeñarla, como porque dirigiéndose princi
palmente á la mayor comodidad y fomento del co
mercio, parece que correspondía al" cuerpo que lo re
presenta, el que debe promover y proteger sus intereses.

193. El consulado no la admitió, é impugnó y pu
so varias dificultades al^ proyecto, y otro tanto ve
rificaron los comerciantes de Veracruz, y los prin
cipales arrieros de México, que también fueron oidos.

194. No obstante, siempre el fiscal aunque con
algunas dificultades, estubo por lo útil y convenicu-
te de la obra, y de la propuesta de Aristegiii, la cual
apoyó con mas resolución el asesor general del vir
reinato, con cuyo dictamen me conformé después de
varios informes, y admití la propuesta como útil y
ventajosa, ofreciendo á Aristegui, facilitarle todos aque
llos ausilios que no fuesen contra los intereses de
la real hacienda, ni de los particulares, ni con per
juicio del público; poro es empresa cuya ejecución
considero aun así muy dificil, sin una continua pro
tección y'cuidado del gobierno para el mayor acierto..

495. Los indispensables trámites que ecsige la de
cisión de esta .clase de negocios, son el mayor es-,
torbo é inconveniente para verlos realizados, como-
á mí me ha sucedido con las dos importantes obras
de que acabo de hacer mención; pero ai mismo tiem
po, no se puede .prescindir de semejante lentitud, asi
por asegurar los recomendables intereses del públi
co, como por no..esponer los de un vasallo honra
do que emprende semejantes obras de grande costo,
6 «que quede sin la seguridad que es correspondien
te, al mérito de esponcrse sufrir pérdidas, trabaJos>.
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y cuidados, en empresas que por lo regular resul
tan mas ventajosas á las demás, que á los mismos
emprendedores.
.  196. Se ha tratado también realizar el camino de
la Sierra Alta de Mextitlan, para abrir comunicación
por la Huasteca, hasta Panuco y Tampico, lo cual
llegado á verificar, habrá una nueva proporción para
4a abundancia de maices, en los costos en que se
escasean en tierra fiia, pues en la caliente, nunca
faltan estos cosechas, y .solo la dificultad de propor
cionar la venta, es causa de que no se siembre con
abundancia.

197. El camino de Acapulco, aunque mas transi
table que otros, se hallaba también careciendo de
un puente en el rio llamado Papagayo, pues estaba des
truido el que habia, á causa de las avenidas. Para
repararle, solicitó el subdelegado de Acapulco, que la»
cajas de comunidad de indios de aquel puerto, suplie
sen 2.000 pesos; pero se negó esta pretensión en jun
ta superior de 18 de noviembre de 92, de modo que
viendo yo las grandes incomodidades que iban á su
frir los pasageros y todo el comercio, mandé que se
anticipase por mi cuenta aquella cantidad, de la que
me reintegré con los productos del pcage, en el afio
siguiente, como se verificó juntándose y abonándose
me la cantidad, en fines del año de 93.

198. También en el distrito de la intendencia de
Yucatán, se han reparado los caminos y puentes mas
principales, y en Vcracruz el que estaba en el arroyo
de Tenoya, y se hicieron otros de nuevo, en las in-
mediacioues de Guadaiaxara, para facilitar el transi
to á los viajantes, y otro sobre el rio de Zimapán
que era indispensable, y por último, ac han recompues
to las principales entradas de esta ciudad, aunque
falta una de las mas esenciales, que es desde san
Lázaro, hasta los baños del Peñón, muy frecuentados
y eficaces para varias enfermedades. Por el mismo
flitio debería dirigirse el camino á Chalco, y el que
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por aquel rumbo sigue hasta Puebla, en el cual actuaU
mente por razón de la laguna, es menester ir á bus
car algún rodeo, á causa de las muchas aguas que
hay en tiempo de lluvias, y que solo permiten el uso
del camino derecho, cuando se retiran.

199. Muchas mas ventajas que de los caminos,
podría resultar de los canales, ó de hacer navegables
ciertos ríos, lo cual se conseguiría á poco costo. Pu
dieran conducir á Veracruz por agua y sin salir al
mar, los frutos y efectos de las jurisdiceiones de Al-
varado, TLacotalpan, Cosaraaluapan, AcSyucan, Teu-
tila, y otros parages de la provincia de Oaxaca.
20Ó. Para esto, solo falta hacer navegable la dis

tancia que media desde la laguna llamada Camaro»
nesa, al arroyo Tcnoya, con cuya noticia formó una
instrucción, y di orden ai director de ingenieros D.
Miguel del Corral, para que hiciese los reconociraien-
tos necesarios, y con electo, levantó planos y formó
los cúlculos que remití á la corte, en 24 de marzo
de 90.
201. Resulta de ellos la necesidad de hacer dos

canales, y que con las demás obras de limpiar es
teros, hacer un muelle y presa frente de la hermi-
ta de san Sebastian, estramuros de la ciudad, ven
dría á ascender el gasto totál á 157.551 pesos, costo
bien pequeño para las utilidades que debian esperar
se de semejante obra, la cual sin embargo no se ha
realizado, por falta de fondos ó arbitrios para su ege-
cucion, y por haberse emprendido la conducción de
la agua, y otros proyectos de mas argento necesidad.

202. Pero con el tiempo podrá adelantarse mu
cho sobre este punto en estos reinos; pues aunque
revhnente son pocos, y no muy abundantes los rioa
de él por su origen, rumbo y desembocadura, »c ha-i
cen apreciables algunos de ellos, con respecto é esta
CQpimI, pncs caai se pneílen considerar como un pun
to céntrico, desde donde se divideci las aguas & tQ¿
das las direccioBce.
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-  203. - Las deí desagüe de esta capital, dcrramau
en el rio de Tula, que después toina el nombre del
rio de Tampico, y desemboca por aquella provincia, en
el mar del Norte.

201. De la laguna de Lcrma, distante solo diez
leguas de esta capital, nace el rio qno toma el nom
bre de la ciudad; cruza el obispado de Valladolid coú
el de! rio grande, atravieza el do Guadalaxara, pene
tra la Sierra de Nayarit, con el nombre del rio de San
tiago, y desemboca finalmente al Norte de san Blas.

205. El rio Amacusaque que nace de la gran cor
dillera de Sierras que se miran al Sur de esta ca
pital, á continuación do los bolcanes, desagua en el
•mar del Sur, al Norte de Acapulco; de modo que sé
presenta muy posible la empresa de abrir navegación,
desde esta capital hasta ambos maies, y por con
siguiente la comunicación reciproca de uno y otro^
por este medio. Esto requería grandísimos costos que
no sería l'acil hallar fondos para ellos, ni tampoco la
población y comercio de estos reinos, no ccsigirán ert
mucho tiempo, obra de este tamaño.
206. Era lo mas necesario para estas y otras obras

de su ciase, y para trazarlas y disponerlas con ple
no conocimiento, el que hubiera ingenieros en estos
reinas con este particular destino. T^os pedí luego que
llegué á Verncruz, conociendo esta /filta, y csprcsan-
do que viniesen dos, de abilidad y constancia en el
trabajo, y de todas las circunstancias necesarias pa
ra desempeñar su destino; pero de un asunto coma
6sle, no he tenido contestación. :
•  207. Para los alistamientos de miticia.'?, y hacer
el padrón correspondiente, co.ni¡sic»ié varios-oficiales
de mi mayor eatiafacion, y a'mmos de ellos levanta
ron del mejor modo loa mapas <5 planes del distri
to de su comisión; y adquirieron y pasaron á mi®
mauo.s muchas de las noticias prevenidas á los inten
dentes, las que encontrará V. E. en la secretaria del
Tírreinato, y suplieron la falta de iDgcnicros que para
ello se requeriaB.
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208. Pocos objetos debian llamar tanto la aten
ción del que manda estos reinos, como el precaver
las enfermedades epidémicas, que han sido en él bas
tante frecuentes, y á que debe haber contribuido mu
cho, la falta de cementerios en que enterrar los cadá
veres, fuera do poblado, como en Veracruz, donde
se han causado muchos estragos por el calor de aquel
clima, y asi aun antes de salir de aquella ciudad, pa
ra venir á tomar el mando, dejé mis disposiciones
para tan útil establecimiento. —

209. El ayuntamiento después cedió ePteireno mas
aproposito para construirle. El cabildo de Puebla con
tribuyó para ios costos de la fábrica, de los fondos
do la iglesia, y todos los buenos vecinos se ofrecie
ron también á contribuir, para el logro do una obra
de tanto beneficio para aquel público. Concluyóso
habiendo tenido el costo de 8.888 pesos, y se verir
ficó en abril de 90 ja trashumacion de los cadáveres,
y traslación de los huesos al nuevo cementerio, con tor
da la debida solemnidad, asistencia del cabildo secular,
y aprobación general.
210. Con la misma seguía el establecimiento, has

ta que con motivo do haber fallecido D.^ Barbara
Bausa, que por singular bienhechora lograba el pri
vilegio de enterrarse en el convento de san Francisco,
tubieron sus herederos ocasión de pedir que se de
clarase csenta de la regla general, de enterrarse en
el cementerio común, lo cual declaró el gobernador
interino con dictamen de su asesor.

211. Este accidente ocacionó una fermentación en
todos los que pensaban disfrutar de igual privilegio,
y fomentada por las comunidades religiosas, y por el
mismo cabildo secular, que tanto habia aprobado el
establecimiento, hubiera podido frustrar sus buenos
efectos, á no haber procurado yo sostenerle, por los
medios de la persuacion, y de íiacer entender á los
vecinos de Veracruz, su particular beneficio. Para
conseguirlo escribí ai cabildo secular, llamé á los pre
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ía-íos de las comunidades de Veracruz, que ecsis-
ten en México, y á todos les hice saber la utili
dad de que permaneciese el cementerio, que así era
la voluntad del rey, cumplida en muchas partes de
la Península, y el bien de la humanidad que resul
taba de un establecimiento tan conforme y adoptado
por las naciones mas cultas de Europa.

212. Conseguí efectivamente, que todos quedasen
dispuestos y conformes, á contribuir al logro de un
fin tan loable é importante, y á que desterrada por
entonces la preocupación de las gentes menos sen
satas. siguieran todas sepultándose en el cementerio
genera), sin resistencia.

213. Continuaba esta tranquilidad, basta que á
principios del año de 92, ganada á nombre del ca-"
bildo secular de Veracruz, se recibió una real cédu
la de 9 de octubre do 92, en que mandaba S, M,,
que no se impidiese á los eclesiásticos y réligiosos,
y á las demás personas que tubieren sepulcros en la
Iglesia parroquial, ó en las de los conventos de aque
lla ciudad, el que pudiesen ser enterrados en ellas,

211. Esto bastó para que ya pensasen poder go
zar (le tales escempciones, todos los que tenian carta
de hermandad, con algunas religiones que estaban in
corporadas con las órdenes, y lónian sepulcros de
terminados en algunas, capillas, de que habían sido
bienhechores; todos los cuales componían un creci
dísimo número, y haciendo odioso el establecimien
to, á las demás que no disfrutaban tal distinción, les
hubierai ob'ig ido á alistarse en iguales hermandades,
y en poco tiem|)0, se hubiera dejado de lograr el fió
del establocimir^nto del cemonterio.

21 ó. Hubo la felicidad de que se halló.se allí, há-
cjeudo la visita el obispo do la Puebla, aqiiien tam
bién como á diocesano, se habia comunicado la real
cédula, haciendo conocer que su iiiteligoncia era muy
distinta de la que daban, y mucho menos entendi
da de lo que crCian en Veracruz. •

8
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216. Formóse sobre esto espediente, y de acnov-,
do con el mismo obispo,*se declararon las personas
verdaderamente escmptas, y de todo se dio cuenta al
rey, con testimonio, haciendo ver que la real cédula,
sorprendió á muchos de los capitularos, por haber
se establecido sin conocimiento y contra la voluntad
de otros: se esperan las resultas, y entre tanto -conti
núa aquel público, disfrutando del beneficio que visi
blemente le ocasiona el cementerio.

217. Se ha facilitado también con este ejemplar,
el que se establezcan otros cementerios* semejantes,
y así se ha verificado en Puebla, sin la menor con
tradicción.
218. Los dos prebendados de aquella iglesia, coi

misionados en el año de 90, al hospital real y ge
neral de san Andrés, representaron ea 9 de mayo,
lo corto de su campo-santo, y la urgencia de Imcei;-
lo mayor, en parage distante de vecindário: solicitan
do, se les franquéase para ello, la huerta de san Xa
vier, pcrtenocicnte a las temporalidades.
219. En julio siguiente, dio cuenta el gobernador

intendente, haciendo presente el riesgo que amenaza
ba al público, á causa de la fetidez que producian
los cadáveres do dicho hospital, y siendo imposible
el ceder la huerta que se pedia, consultó el iulendeii-
tc, y de acuerdo el gobernador de la nutra y los ca
bildos eclesiálico y secular, á quienes escribí para el
fin do que meditasen y propusiesen arbitrios para esta
blecer los cementerios generales, que se considerasen
necesarios, con respecto á la niimcrosa población de
aquella ciudad. '
220. Todos ofrecieron contribuir gustosos y efi

cazmente á la consecución del establecimiento, y es
pecialmente contribüj^eron á ello el obispo y cabil
do eclesiástico, comisionando al canónigo D. Fran
cisco Xavier Iriavte quien en 7 de mayo de 91, avi
só haberlo concluido, y que tiene 80 varas de largo,
y 60 de ancho, situado á competente distancia de
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la polílacion, y capaz para que se sepulten aun en
año do peste, todos los enfermos del hospital, que era
lo que mas urgía.

221. En México se pensó en el establecimiento
de cementerios, y aun se hicieron algunos provicio-
nales por el actual arzobispo, en el ano de 79 con
motivo de la epidemia de viruelas que se padeció,
y en que murió mucha gente. Hizo con este mo
tivo el arzobispo, una representación á S. M. sobre
el asunto, y recibió algunas ordenes y cédulas con
fecha de 6 de marzo, y J5 de sétiembre de 1780,
en que se lo aprobaron todas las providencias que
habla dado.

222. Con fecha /le 27 de marzo de 89, se reci
bió una real cédula, previniendo que se informase
sobre el modo de establecer cementerios en todos
los pueblos, y la misma fué comunicada en derechu
ra al arzobispo, y se formaron á consecuencia dos
espedientes, uno en el arzobispado y otro en el su-
Bupcrior gobierno, y se dio cuenta al- supremo con-'
scjo: en 26 de noviembre del mismo ano con real
orden de 29 de junio de 91, acompañó el señor con
de do Florida Blanca, una copia de la que dirigía con
igual fecha al arzobispo, y un ejemplar de la real
cédula do 3 de abril tic J737, que trata de cemen
terios en general.

223. Se lo aprobaba el pensamiento de estable
cer el cementerio de esta capital, en él santuario de
nuestra sonora do los Angelcsi se ló pvevénia quo
tratase de , este asunto con el virrey, á quien corres
pondía en la parte política y canónica: que por con
secuencia se procediera de común acuerdo'sobro él
parage y forma material del edificio, fondos; su
construcción y conservación, teniendo prCsen'té lO
dispuesto en la citada ireaJ cédiiln do 3 de abril
de 87, y también el que como cl erarii;) dé Ní E.
sufría grandes é mcscusablc.s gastos, sé dpberi^rba-

*¿'ér los' cemculcrios, valiéndose-dfe'píadosóé reéWsóí-
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224. Recibióse posteriormente otra real orden de
22 de séticmbre de 92, por conducto del señor con
de de Araiida, en que avisa haberse dignado S. M.
acceder á la solicitud del arzobispo, aceixa de que
con acuerdo del virrey se procediese desde luego á
la construcción y completa habilitación del cemente
rio proyectado para esta capital, en el sitio conveni
do, y según el plan que había enviado, á cuyo efec
to le confería S. M. las facultades necesarias.

225. Con fecha de 29 de diciembre, Je puse ofi
cio diciéndole que estaba pronto por mi.parte á con
currir al buen ecsito de un asunto tan interesantej
y me contestó en 2 de enero de 9.3, que era preci
so nos pusiéramos de acuerdo, lo que se verificaría en
la primera vez que nos viéseinos; pero como pasase
mas de un año sin que so hubiese tratado esle asun
to mas que una vez ligeramente, le puse oficio en Ift
de febrero de 94, para que me manifestase cuanto cre
yese conveniente sobre este asunto, á ciivo logro con
tribuiría por mi parte con cuantos medios pendie
sen de mis facultades, en la confianza de (¡uc el se
valdría de las suyas, para el mismo fin. Contestó
en 25 del mismo mes, q\ie el parage mas 5 propo
sito era el propuesto, y los arbitrios ma.s convenien
tes el sobrante de ptímios caducos,• ó dos sorteos
mas de la lotería. Todo ha pasado al fiscal de lo
civil.

226. Asi se ha dilatado este asun'o por haber
sido necesario proce 'er de acuerdo en él, y con (I ar
zobispo, y h\ib era podido e>tar < on -luido mm ho tiem
po hace si no hubiese sido prcsiao obrar sin stim juiile
dependencia.
227. Se ha tenido también muy poca precausion

en poner en práctica en esta capital, otros medios
de precaver el que se propagcn y comuniquen los
contagios.

228. El corregidor de esta capital en 26 de no
viembre de 90, representó que con el motivo do ha-
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bev sabido que habian'falleeido de tipsis ciertas per
sonas, y de que no so le Jiabia dado parte, receló
que no se fjracticíiban las diligencias necesarias pa
ra impedir el que se usasen sus ropas; y que ha
biéndose informado, supo que no se observaba por
los médicos, .reglamento alguno en un punto lan in
teresante, por lo cual pidió que de acuerdo con el
proto-medicafo, se estableciese una regla general pa
ra que los facultativos diesen aviso al juzgado del
corregimiento en semejantes casos, y bajo 6s penas
convenientes en el de contravención
229 A pedimento fiscal se oy(5 el proto-mcdica-

ío, quien convino en la necesidad do la providencia
como también en la dificultad de ella en las casas
de las gentes pobres, que 'por lo regular se valen
enfermos y sanos de unos mismos muebles y ropas
y niucbos no tienen mas que la que llevan sobre sí
cii salud y en enfermedad, y que sería oportuno dic
tar las providencias Biguieiitcs. Que los facultativos
sean amonestados por los jueces, para zolar con esac-
titud eii esta materia, dando parte en el caso del
lallecimiento de algún contagiado: que los jueces ecsi-
jan certificación de los albacoas, juradas por los mé
dicos, de si son, ó no, vendibles las ropas y mue-
oJes: que Jas cosas contagiadas que se apliquen á
los hospitales, sea con acuerdo del médico de la ca
sa, porque tampoco no todas admiten esta aplicación-
que en los hospitales donde por los perjuicios que sul
Irman sus fondos, no se podrían reparar y consumir
Jas camas y ropas; dobia adaptarse el arbitrio de
-hacerse una perfecta mundificación, por medio de za
humerios de azufre, bajo la dirección de los respec
tivos médicos: que con estas precauciones, y la de
evitar se vendan en el baratillo y tiendas, ropas, col
chas, y demás muebles que hayan servido á enfer-
inoa contagiosos, se lograría que no padeciesen al
gunos, que usan de todo esto.
33d. Conyino el fiscal en lo muy ütil é impor-
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tanto (le todos ellos, y conformándome con su pe
dimento, mandé poner en práctica las reglas conte
nidas en el informe del proto-médicato, y las circu
lé á todas las intendencias del reino.

231. No sería menos necesario y conveniente, el
establecimiento de lazaretos, para separar con tiem
po ios enfermos de mal contagioso, de todos los de
más. Estoy persuadido de que á las activas provi
dencias que he tomado en dos ocasiones, se ha de
bido el que no haya cundido el contagio de viruelas.
232. Las hubo en la Habana, y recibida en Ve-

racruz la noticia, previne al instante, que se cuidase
de separar y asistir con el mayor cuidado, á todos
los que padeciesen aquella enfermedad, privándoles de
toda comunicación con otros que no la hubiesen pa
decido.

233. En el año de 93 vinieron en un correo ma
rítimo, dos personas con la misma enfermedad, y se
volvicrbn á renovar las providencias, anunciándose
también en esta capital al proto-medicato, y á los
alcaldes de cuartel, para que estuviesen muy á la mi
ra, ("a ido parte de cualquiera contravención, á fin de
remediarla, y dar el aviso correspondiente.

234. Ofrecieron bastantes dificultades las providen
cias en SU ejecución; pero la maycir era la de un hos
pital y lazareto con las proporciones convenientes.
Formóse el plan de una obra de esta especio en Ve-
racruz, y se calculó que su costo con la precisa cs-
téncion ascenderia á la cantidad de 25.700 pesos.

235. No encontró c\ ayuntamiento arbitrio al«unO
* de donde'sacrfr' aqiicTIa cantidad; pero el fiscal de
lo civil, propuso que para tan importante objeto po
dría consultarse al rey, que continuasen por el
'po •necesario los mípucstos que se habían establetn-
do para'conducción del agua á la misma ciudad.
'  2,36. Aéi -80 verificó representando á p- M. con

tcstinionio, en carta;"(fe' 31' (íe tharzo'ultimo, 7 i^é
' aprobado por real órdeti de 2-3" d'é agosto,-maódacido
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que se ecsámino, y rectifique por -la academia de las
tres nobles artes, el plano de la obra, antes de po
nerse en ejecución para evitar toda deformidad en un
edificio público, que debe hacer honor á la nación, por
el bien que resulta ü la humanidad.
237. Si en el gobierno de esta N. E. siempre se

hubiera tenido el debido cuidado de la salud públi
ca, no se hubieran padecido las frecuentes epidé-
mias, á las cuales se atribuye, y debe atribuir en la
mayor parte, la despoblación en que se hallan las
provincias de estos reinos.
238. Con la mira de dictar algunas providencias

en tan importante asunto, previne al tribunal del
proto-medicato , en 9 de septiembre de 91, me in
formase de las enfermedades que se liabian esperi-
mentado en el primer semestre de dicho año: que
hiciera un cotejo con los anteriores por si hablan
ido en disminución, manifestando en un estado para .
la mas clara inteligencia, las causas á que dcbia atri
buirse, y que mo parecía conveniente que los mé
dicos y cirujanos, llevasen un diario de las enferme
dades que observasen, para que entregándolo al mis
mo tribunal, pudiese dar reglas acerca del modo de
curarlas y precaverlas.

23,9. 'rardé bastante co-itesfar el íribuníil, por
lio haber tcniclu reunidas las not'cios, con Jas cuales
lo verificó en 31 de octubre í!oI inisHío año, acom
pañando uu plan del número de enfermos que ha
bía habido en esta capital, en el primer semestre
citado, y los que hablan fallecido; pero si asegura
ba que habían .sido crónicas, y lío dominantes y agu
das, y mucho menos coiitagio.sas: que afribuia la cau
sa de tal felicidad, á la igualdad de las esíacioues,
la oportunidad con que habian ocuiTÍdo las lluvias,
y á la pureza de los aires, conacguida con las dis
posiciones tomadas en la policía de esta cijidad, asi
en el riego de las callea y su limpieza^ 'como en la .
libre circulación de lug aguas, que eran, los inedioe
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mas eficaces para Ja salud pública; y por último, qtié
promovería con los facultativos sus dependientes, la
lormacion y presentación de sus observaciones.

210. De todo di cuenta á S. M. en 1." de di
ciembre de 91, y no habiendo el profq-medicato re
petido sus informes, ni dado parte de las observa
ciones de los médicos y cirujanos, le recordé que lo
JiiciesG en 4 de mayo de 92, y no habiendo surtido
etecto este recuerdo, volví á repetir otro en 21 de
octubre de 93, con el mas estrecho encargo, de que
irUormase la causa de una demora tan notable y con
traria á la eficacia con que deben mirarse unos ob
jetos tan interesantes al público: por último los re
mití'), y se badil> cuíua á 3. iVI. en 31 de no
viembre del mi^mo an-).

211. Las eníermodddes de hígado y diarrea, han
sido muy frecuentes en este clima, y han causado
muchas muertes en estos reinos, especialmente en los
européos. Con este motivo pensó el proto-medica-
to para celebrar la ecsallacion al trono do nuestros
católicos monarcas, proponer, como lo verificó, un
premio que se conferiría al que^cscribiese mejor la
diserta» i n sóbrela curación desaquellas enferdades.

212. Hubo varios que escribieron sobre esto, y
presentaron sus trabajos con oportunidad; pero' el
tribunal do procedió á ecsaminarlos, de lo cual me
dió aviso el proto-médico, y director del jardín
botánico D. Martín Sesé, y previne el mas pronto
despacho, y que me diese cuenta cada mes, de lo
que adelantaba en el asunto, Imsta su conclusión.

2Í3. En 20 de febrero de 93, avisó el tribunal
que había visto ya cinco discrlaciones, y qi,e con
tinuaría con las demás, y con efecto después de nue
vo recuerdo, repitió que estaban todas reconocidas,
y aprobadas dos do ellas, á pluralidad votos, sien
do la una muy difusa, y necesitando ambas de que
sus autores las corregiescii en el estilo, y las pulie
sen en todo lo posible antes de darlas al público. En
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13 de- junio avisó que estaban- ya corregidas las dis-
certaciones, y que se iban á dar á la imprenta, y con
efecto, en J." de julio dijo que ya estaban plantea
das, y remitiría al gobierno como se había adverti
do los primeros ejemplares antes de publicarros.
244. Mo debe de.haber contribuido menos á las

pestes csperimentadas en esta ciudad, ol desaseo y
suciedad con que casi generalmente envían asi en lo
interior de sus casas, como en las calles que esta
ban hecha» otros tantos muladares inmundos, sin es-
cluir la que cstíi cnfrerite de palacio, en que habia una
multitud de barracas ó jacales, queformabaD un aduar
hechas sm orden, que cada uno fabricaba á su idea"
y alvergaban asi de dia como de noche, un sin nú
mero de gentes de ambos sccsos, cometiendo ecse-
sos de varias clases por ser imposible zclar lo que
pasaba en aquel desordenado y confuso recinto.
245. A todo- esto era consiguiente el- que hubie

se el mayor desaseo, pues aunque habia en el me-^
dio un grandísimo lugar común-, no todos acudían- a'
él, ni era capaz do contener tanta inmundicia co
mo producía la plaza.
246. L1 abandono de la policía en punto cíe lim

pieza en Mé.vico, habia llegado al cstremo de que
se permitiesen andar libres en las calles, las bacas
y cerdos. Todo esto se halla ya remediado, habien
do estuMecido los mercados públicos de la plaza del
jwlador, santa Catalina y factor, introduciéndose la
limpieza de las calles, y los carros que reco<rcn la
iinnundicia, para que no las vaciasen en ellas des
de las caaes; y finalmente, habiéndose proHibido por
bando el que andubiescn las bacas por las calles, y
lo misnro los cerdas, entendiéndose la prohibición,
aun en ms contornos de Mc.kíco;
247. El aseo interior de las casas, no ha adelan

tado- tnnto á, Pt®i>orcion, como el estcríor de las ca
lles, pero no' obstante, ge advierte y conoce mucfin'^
nrejora, á- la cual habrá contribuido no poco el aseo'
personal do la clase ínfima de la- plebe.
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. 218: Andaba esta casi enteramente dosnuda, con-
jtentandose la mayor- parte de los individuos de es
ta clase, con ir embiieltos en una manta ó sabana,
que les servia do traj«, de cama y para todos los usos
que lo hablan de menester.
,, 219. Para remediar este abandono tan digno de
toda atención, pasé orden en marzo de 90, á la di
rección del tabaco y superintendente do casa de mo
neda, para que dispusiésoii que se vistiesen los opc-*
rarios de arabas casas; descontándoles -para ello al
guna parte de su jornal.

2.50. Ofreció dificultades este método en la dii-ec-
cion del tabaco, y habiéndomelas representado y pro
puesto como mas fácil, el que so les diese el término
de cuatro meses para que pudiesen vestirse del mo
do que proponian, convine en ello, y en 28 de abril
do 90, libré orden para que fijasen en la puerta de
la fabrica carteles, en cada una de las oficinas de
los hombres, haciéndoles saber que pasado el térmi
no, no serian admitidos á trabajar, como no fuesen
vestidos.

251. Con esto se consiguió vestir en corto tiem
po como diez mil personas, que estimularon con su
ejemplo á otras á que hicieran lo mismo. Prohibió
se también á los desnudos la entrada en las funcio
nes públicas, en los paseos y en la iglesia catedral
en los dias solemnes, con lo cual, y otras providen
cias- semejantes, como fué la de encargar que en las
obras públicas no se admitiesen, sino á los operarios
que estuviesen vestidos, se ha logrado ya desterrar
la desnudez-en la mayor parte de esta capital, y á
imitación se asegura» .fiue en otros pueblos del reino
lia sucedido lo mismo como era regular, y aun ca
si preciso, pues todas ellas siguen el ejemplo de la
capital. , ,

252. El frecuente uso de los baños, ha suplido
aquí en gra-n parte la falta de lienzo y de ropa blan
ca interior, y la sequedad del clima loa hace tam
bién precisos con mucha frecuencia. -
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253. Habia en México un gran número de casas
de baños y temazcales, que son una especié de es
tufas, que usan los indios desde el tiempo de la'gen-
tilidad. Habia también en este ramo, el mismo de
sorden y desarreglo que en casi todos los demás de
policia; y noticioso yo de ello, comisioné al corré-
gidor de esta capital, para que hiciese una visita de
todos ellos, y tomando una cabal instrucción del asun
to, me diése cuenta con las resultas, y formase al
mismo tiempo un reglamento, para que en lo succe-
sivo pudiese arreglarse y ordenarse este importante
punto do la policia. Verificólo en efecto, y en no-os-
to de 93 se imprimió el reglamento, de que se pa
saron los correspondientes ejemplares & la real audien
cia, sala del crimen, fiscales, asesor general, jueces
mayores y á la junta de policia.

251. La formación de los aranceles pertenecien
tes á la real audiencia, y como era preciso, el de los
derechos que debiaii cobrarse por las licencias, tu
vo con efecto que formarse, y se pasaron despnes
ejemplares á los mismos cuerpos y personas, y por
último, se ha pasado todo el espediente otra vez á la
junta de policia, para que arregle las cosas que hay
GCsistentes, conforme al reglamento.

255. En la situación de México, rodeado de peque
ños montes que van á desaguar sus- vertientes á fo
profundo del valle, so ha debido temer siempre una
inundación, de que ha habido en diferentes tiempos
funestas esperiencias. Para evitar este riesgo, se han
heclio cuantiosas obras, y nombrado un juez superin
tendente del desagüe, para estar á la mira de ellas,*
y hay también un/-guarda mayor con sus respectivos
subalternos.

256. Encargóse el consulado de hacer la urandc
obra que so necesitaba, para abrir un cerro que es
tá en las inmediaciones de Huehuetoca, por donde
tienen su salida parte de jas aguas. H-zóla con efe-
fo, y la entregó en tiempo de mi antecesor, quien'
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i comi&iono al regente de esta aaidiencia para recibir
la, y hacer an reconocimiento prolijo del estado de
la obra; después del cual, so declaró el buen cum
plimiento y desempeño del consulado; que se dcbia
chancciar Ja escritura que otorgó, al tiempo do ha
cerse cargo de la obra, oñecicndo conclairia en ítOO.OOO
pesos; y por fin de todo, se dio cuenta á .S. M.

257. Noticioso yo de -rjiic la obra no habia sido
tan cabalmente desempeñada como se suponía, y -sien
do -un asunto de tanta entidad, y estaco tan proc-
sima á esta capital, determiné pasará verla personal
mente; y con efecto, advertí que ni estaban cumpli
das Jas condiciones de la contrata, rd hajbba Mé»
xico libre de inundaciones, como se liabia supuesto.

258. Recibí en enero de 90, una. real orden ,cn
que S. M. prevenía ique se maiii&stáso al consulado
en su real nombre, la particular satisfacción con que
babia visto el recomendable beneficio que lograba el
público, precaviendo Jas inundaciones; que informóse
acerca del mérito de los individuos do aquel cuerpo,
<jue se habían distinguido mas por su celo en dicha
obra, para premiarlos oportunumcnte:.que quedóse en
cargado del desagüe, el oidor D. Cosme de Mier,
igualmente que de la siiperintendencia de propios y
arbitrios: que dispusiese no .solo la,perfección de la obra
del desagüe con Ja que proyectó, el arquitecto D. ígiia-
cío Castora, sino también pí'ocuTóse su permanencia,
estableciendo reglas para ella.

259. Trasladé -cata a*eal órdcn en 21 de mayo cío
90, al oidor Mier, .para su satisfacción, en la clase de
reservada, mientras se disponía lo conducente ó su
cumplimiento: le previne me ospusiese si el consula
do liabia cumplido todos los puntos de gij convenio,
dejando .precavidos los riesgos de inundación que a rae-
nazaban á esta capital, y por último, que en este ca
so -propusiese la remuneración que podría consultar-
ae al rey, ̂ Mira aquel cueriK) comiui, y para sus indi-

.en particular.
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260. Contestó en 23 del mismo me?!', dando gra
cias, por ia que S. M. se habla dignado dispensar
io, y en cuanto á la entrega de la obra por el con
sulado, manifestó que este no había cumplido las con
diciones 6 y 7, que se reduelan á continuarlo de ta
jo arbierto, desde el parage nombrado bobcda real,
hasta san Gregorio, en distancia de 2.546 varas se
gún el plano del ingeniero D. Ricardo Ailinert, for
mando un ángulo de 45 varas, con ciinal dé 10 de
ancho: que esto mismo confesaba el consalado, en
la representación que hizo á mi antecesor, cuando tra
tó de que se le recibiése la obra, esponiendo que ei
cumplimiento de la última parte, perjudicaría al des
agüe en el concepto de los inteligeiues; y que la pri
mera podría verificarse poco á poco, en tiempo de
aguas, con el sobrante de los BOO.OOO pesos de la
contrata: que no pedia decirse cuaado quedaba Mé
xico libre de inutKlacioncs, por la obra del desagüe
de Hueliuetoca^ ni,que podrá tampoco verificarse esto,
hasta que no se cousiga el desagüe general: pero que
tampoco es cierto, que siempre que este se resuel
va, está ya vencida con la obra del consulado, la prin-
oipal dificultad que podría impedirla: qiae las inunda
ciones lie México, no roIo provenian de Jos ríos de
la parte del norte, /sino también de lo.s que nacen al
íwir junto á los bolcanes, y desaguan en Ja laguna de
Tcscoco: que así en cuanto á los primeros, remediaba
completamente la obra hecha por el consulado, dan
do salida al rio de C.uahntitlan y xlcmas que se 3e uman
por el Norte; y que en cuanto á lo segundos, debia
considerarse subsiatcnte y aun digno dctomerse el poli'
gro, hasta que no se omproudicse el ílesagiie general,
prevenido por varios hidráulicos inteligentes, como úni
co remedio para librar á México de iDiiiidacionés; y
finalmento, espuso que no le era fácil sermlar al ■con
sulado, el premio á que se habla hecho acreedor por sí
y por sus iíidividuos, pero sí aseguraba que era dign
de recompensa, tanto por haber reducido á. efecto uno
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proyecto tan üti), como.por la economía con.qué lo
había verificado.

201. Desde luego pasó oficio al consulado, dándo
le gracias ú nombro de S. M., por el beneficio que
se creía haber hecho al público; pero como esto no
podía asegurarse, ni tampoco estaban realizadas las
condiciones 6 y 7 do la contrata, scgiin el plano del
ingeniero Ailrnert: le manifestó al mismo^tiempo,que
acaso no podria hacerse lo que faltaba, con el resto do
los 800.000 pesos del convenio; pero que sin embar
go de todo, como se conocian muy bien los servicios
que el consulado liabia hecho al estado y á la pá-^
tria, aun en esta empresa, se lo pidió que indic&so
el premio ó remuneración justa para sí y sus indivi
duos, por esta nueva prueba de su celo, á fin de ha
cerlo presente al rey, para que les atendióse como fue
re de su real agrado.

262. Contestó en 24 de julio del mismo año, sa-
tisfacieorlo difu.sanieiite, en cua ito no haber realiza
do las condiciones 6 y ,7, asegurando que de haber,
dado m.is estonsion á la caja del rio, según el pla
no do Ailmert, se hubiera desgraciado sin remedio
!a obra, como lo confirmaba el informo del ingenie
ro, D. Miguel Constanzó, diciendo que la inclina
ción de los costados ó bordos de la obra, es proc-
fiimamente de 45 grados: y que se debian dispen
sar y rescindir las condiciones que miran á alte
rar en alguna cosa la caja del rio, porque fueron
concebidas con torpeza: que segnn lo manifestado por
el maestro mayor D. Ignacio Castera, lo que falta-;
ba para perfeccionar el pendiente, ora muy poco, y
que bastaba para conseguirlo con el sobrante de los
800.000 pesos de la postura que habían devuelto, y
fue la cantidad de 30.000 pesos: que lo que la obra
liabia adelantado con útilidad del público, era dar sa-.
lida al rio de Cnahutitlan; pero que los demás peli
gros, que por o ra parte podían amenazar á México,
es cierto que subsistían, y que solo ec evitariau con
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el desagüe genera!; y por v'iltimo, que habiéndose he
cho prosciite al rey. el trabajo que había invertido el
consulado en semejante obra, por espacio de 21 años,
había merecido toda su soberana aprobación y agra
do, lo cual bastaba para quedar aquel cuerpo con
tento y remunerado por si y sus individuos; pues en
haber 'recibido el cargo y dirección de aquel traba
jo, no les condujo otro hn que el beneficio del pú
blico y el servicio de S. M.

2()3. Repetí ííticvo oficio, diciondole que considc-
tandose por la real orden, prccabido e! rio.'igo de inun
dación que .ameiuuaba á iVJcxico, no lo bahia creido
yo así en el ecsamen personal que hice, y aun me
ratificaba en mi concepto, al ver que el consulado
convenia en que no podía, haber aquella scL^midad,
sin que pusiese en práctica un desagüe L'- iiorai.mu
cho mas costoso, reconociémi'ose ilcstie b eu(i mi ííí s»
Ínteres y generoso moílo de pensar, en najiri por .sa
tisfecho con las csprccioncs, cóIí <}ue" le itabia hon
rado S. M., sin pretender otra remuneración por su
servicio.

204. De todo di cuenta en 13 de mayo de 90, y
á consecuencia recibí una real orden, en que se me
prevenia, que con la posible brevedad se hicitáe un
nuevo prolijo icconocimicnlo de la obra del dts-
agíie, por dos ingenieros que no fuesen los que ya
habian intervenido en ello, nombrando yo el uno, y
el otro el consulado, para que con sus informes y
noticias, se formase clara idea de si era perjudicial
la falta de cumplimiento de las condiciones 6 y 7
de la contrata, y tomáse eu su vista la providencia cor
respondiente, y que se continnásen por el gobierno
las otras necsarias, esperando en las mas cotosas,
corno no fuesen muy urgentes, la .aprobación del rey.
2 JÓ. Hallábanse ocupatlos en .atenciones muy pri

vilegiadas del real servicio y do personal asistencia,
los ingenieros D. Miguel del Corral y D. Pedro Pon-
ce; el primero, en el gobierno interino de Vcracruz,
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y el segundo, en la dirección del Cuerpo, y por lo
mismo no pudieron venir á evacuar esta comisión;
poro se mandó desde entonces, que luego que hubie
se otro ingeniero ó arquitecto, se avisásc al consula-
<io, trasladándolo la real orden, para nombrar perito
por su parte.

206. Volví á dar cuenta do todo, y por real orden
del año de 93, se mandó proceder sin dilación al re
conocimiento de la obra. -

267. Pidió el fiscal que se nombróse'uno de los
dos ingenieros, D. Miguel del Corral ó D. Pedro Pen
co, para que viniesen ó esta capital: que el consula
do nombrase perito por su parte, para que concur
riera al reconocimiento de la obra, y que evacuadas
las diligencias respectivas, se remitiesen á S. M.
los informes de ambos peritos, con Ja reser\a de que
3Í de ellos resultaba deberse tomar algunas provi
dencias, se dictásen y ejecuííiscn las mas oportunas,
con lo cual me conforme, y pasé orden á Ponce, pa
ra que se pusiese en marcha á esta capital.
208. En este estado queda este importante asunto,

que siempre ha debido y es justo deba, un princi
pal cuidado á los virreyes, como que de ,61 depen
de el libertar á esta capital, de un contágio tan te
mible, como es el do las inundaciones; y para lo cual
se han asignado fondos suficientes en tres rentas ó
arbitrios, que todos producen 20.000 pesos anuales,
y aun pueden aumentar algo mas, en vista de varias
providoncias que yo he dictado, para ascender el ra
mo de carniceria"s que es uno de ellos, y consiste en
cierta pensión^ qué contribuyen los abastos de carne
do todo el reino, según la cantidad en que se remata.

260. Otro de los arbitrios, consiste en ó reales
qttOt paigan en esta aduana^ por cada barril dfe vino
de Espoifia, y 4i reales 10 granos el del reino, que
produce anualroeRte 2.779 pesos 2 reales^ rebajados
IvOOO pesos, qiiíe goKan por rfeitad el contador y te
sorero^ por llevar Ja cuenta dfe estos derechos y al
gunas partidas menudas de papel y tinta.



• 270'/ pá'gafí ■^'-Veraci^ 4 realeSí'Con el
misiñó objeto, cada -barril de Vino que entra en aqnel
puerto, de otros habilitados para el comercio libre, lo
cual produce anualmente 10.200 pesos,.y es muy par
ticular que siendo esta recaudación de mucha iinpof^
tancia, iiada se gratifica pór ella á los ministros de
aquellas cajas, cuándo es tan ecsesiva la gratifica
ción en esta ciudad.

271. Con estos fondos ha habido para juntar un
gran sobrante, y atender á las obras corrientes y Co
munes, que suelen importar de 2 á 3.000 pesos cada
año, y satisfacer los sueldos del juez comisionado,
guarda mayor y cuatro guardas subalternos.

272. En este estado se recompuso la casa de san
Cristóbal, que estaba muy deteriorada; y del modo que
queda podrá servir, no solo para que esté con mas
comodidad en ella d juez cuando va á las visitas, sino
también para los virreyes que vayan á. ver tam im
portante obra, y que- se alojen á su tráncito para
esta capital, ó al retirarse de ella. '

273. ■ Para el desagüe interior de esta capital, en
donde se transita con mucha incomodidad en tiem
po de' lluvias, y por ciertas calles que se inundan,,se
ha continuado en ra l tiempo con todo vigor la obra de»
atargeas y empedrados, comenzada desde el virrey
D. Matías de Galvez, en que se liizo la de la calle
de san Francisco y de la Palma, y seguida despuea
con lenliliid hasta mi tiempo.

271. Con destino á estas obras, hahia concedi
do un Jmpuesto de 2 granos sobre arroba de pul-.
,que, y en 21 de mayo de ¡Só, la audiencia gober
nadora, representó á S. M. ;que se aumentáse hasta4
aquella pensión, para que unida con la que debia
imponerse sobre coches y carros, y sobro las fincas,
se verificase una obra tan importante.

275.' No'convino S. M. en real orden- de 28 .d.6
noviembre, eH el aumento del gravamen sobre pulques;
pero aprobó todo lo demás, y autorizó a) virrey par»

10
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l^uc continaáse el empedrado, si lo consideraba ur^
gente, con el producto de los 2 granos y las cita
das pensiones.
276. Ofreció mucha dificultad la imposición sobre

los coches y las casas, y disputando sobre el modo
de vencerlas, se habia pasado el tiempo hasta mi
llegada á tomar el mando. Dispuse desde luego, que
se formásen cuatro cuadrillas de empedradores, pa
ra que sin cesár compusiesen lo mas wgente, y pre
vine al ayuntamiento que me informase sobre el rao-
do de remediar radicalmente el daño principal.
277. En 4 de octubre de 90, me espuso que el

medio que hallaba mas á propósito para verificar la
contribución sobre las casas, era el de que se impusie
se á los dueños, la de medio real por cada vara cua
drada, de las que ocupaba el frente de su casa; cuyo
arbitrio rendiría 44.060 pesos al año, y cada vara so
lo vendría á contribuir 5 pesos 4 reales.

278. Oídos ios fiscales, y visto este punto en jun
ta de propios, se admitió la propuesta como muy con
veniente al parecer, como que teniendo obligación los
dueños de fábrica, de recomponer los empedrados per
tenecientes al frente de sus casas, no se podia conside
rar como un nuevo impuesto, el medio reab por va
ra cuadrada, sino como una variación del modo de
contribuir^ con ventaja al contribuyente, porque se lo
relevaba del cuidado y trabajo de hacer por sí las
obras.
279. Do lodo se dió cuenta á S. M-, y en real

itrden do* 16' do febrero' de 91, so 'dignó mandar
que respecto' á que en el año do 81. so había pro
movido espediente sobre los mismos puntos, y estar
pedido inforriic al virrey que ontoncca ora, so evacua
se ̂ no y otro como correspondía, á la. entidad del
asunto.

28(y; Cort'audiencia fiscal satisfice esta'fcal,orden
en-2 de junio de. 91, poniendo un dilatado informe,
manifestando da precieiop que habia de quó S. M. se.
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'dignase permitir siguiese el impuesto de 2 granos en
arroba de pulques, para perfeccionar, continuar y man
tener la obra de los empedrados, sin Jimitacion de
tiempo y calidad de reintegro á la real hacienda, y
que con la - continuación de este arbitrio, y la contri
bución de los dueños de fincas, habria suficientes
fondos estables y seguros, sin necesidad de tocar en
cl gravamen de los coches y carros, ni de pensar
en otros impuestos menos tolerables.

281. De resultas de esta representación, vino una
real cédula, por la cual se mandó que se tratase
este asunto en una junta de policía, sin hacerse no
vedad por ahora, en la continuación de la obra y ec-
sacciones prevenidas, oyéndose al procurador gene
ral, y tratándose de repetir la contribución, entre los
fondos públicos, dueños de casas c inquilinos, y lle
vándose todo por fin, por voto consultivo á esta au
diencia, oídos antes los fiscales, y dándose cuenta
Cl S. M. con la brevedad posible.
282. Para dar cumplimiento en todas sus partee

á esta real cédula, pasé el espediente al fiscal de
lo civil, y después al procurador general, quien pidió
que se calculúsc cl costo de lo que se tlcbia empedrar,
y del que habla tenido lo ya empedrado: que so ngrc-
gásc constancia del producto de las rentas de esta
ciudad, y su inversión del impuesto de medio real por
vara cuadrada, del que producen en arrendamiento
las casas: que se hiciese el padrón de los coches v
carros, y que se pusiese razón del aguardiente que
so introduce, para consuiiiO de esta ciudad: de las
barajas que se espenden: del sobrante de premios ca
ducos, y de lo que importaría un cigarro que so qui
tase de cada cajilla.

283. Inmediatamente puse las órdenes para-íjue
so diese razón de todos estos puntos, y con efecto,
«e puso, eccpto del importe de rentas públicas y su
destino, que no se ha podido conseguir aun, como

'lii tampoco- el cálculo de lo qué importaría lo qoc
falta de empedrado. ^
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r 2B4. Rtecibidse en este estado uná ii*ea] opá«D) fjCir
-la cual, se mandó que cesando la obra de .empedi í^-
ados, se tratase en la misma junta , prevenida por el
Vfconsojo, sobre los' reparos siguientes: 1.° que,el ei^
-|),edrado que iiabia debido haccrce, era el que se
aaprobó .en .real.cédula del año de 82, valuadq .en ?ií-
!:gO-.raas dd .120.000 pesos, y que habiéndose entro-
jgado mas de 216.000 pesos para esta -obra, no sq-
lo se hallaba sin. concluir, sino, que se habia espues
to por mí, que era necesario, para ello, que continua-
fie sin limitación do tiempo, ni calidad de rcintogrp,
•el arbitrio-de 2 granos ,en arroba do pulque, y qu,e
contribuyesen anualmente los dueHos de casa?, con
443 pesos: 2.° que en el bando publicado sobre
empedrados, en 26 do noviembre de 90, no se in
sinuaba haberse tenido presente los espedientes del
asunto, y que girando solo la cuenta de los costos de
,Ja obra,, con respecto ;á , los 44.00,0, y mas posos, de
los poseedores de fincas, se decia ser suficiente di-
■cha cantidad para concluirlas, y ocurrir á- los prin
cipales gastos de su conservación, que reintegrados
los primeros costos del empedrado, con considerable
parto, ó en el todo de la ciudad, se baria la debi
da rebaja á los dueños de casas, y que si resulta
ba no ser preciso el arbitrio de los 33.000 pesos, de
los 2 granos sobre arroba de pulque, y que si lo era

■como lo decia, habia mucha desproporción entro la
cantidad del valúo de la obra, lo invertido ya en ella,
y el producto de los arbitrios destinados para con
cluirla y conserbarla.

,285. ' El fi scal aquion pasé esta real orden, fué de
parecer, que aunque mandaba S. M. que desde su re
cibo cesase la obra del empedrado, debería entenderse
esto, respecto de las calles en que todabia no se habia
.principiado: pero no de aquellas en que entonces se
icstaban construyendo las atargéas, pues ademas de
la doformidadj se dejarían intransitables, con pérdida

• de mucha parte lo trabajado, y de los materiales acó-



QHO moni
iigfíiíyjíjesiryí ^e-rjuÍpifíS 'PP^Í^AfJ f<3splicar mejor los
liia;e0ííOs"^á cuyO'Cargo cstjilíarla ohrai y el tenien-
í,é covbnfil iiígenierosj ;P,.Miguel.-C,opstaii^ó, prior
¿p.al; .direc^r de- €lla,.?:quipnps Gop efpcto, se mandp
iulormai-^ - , •" ' < • ^ : . . •
: ̂B6. Lo hicieroD .con separación,.manifestando lo?
.perjuicios que se seguirían cíe dejar intransitable una
gran parte do la ciudad, y el costo ,quc tendría el
reponer Jas cpsas ,á su'antiguo estado; ,6 á Jo menos
Uellenar las zíinjfis •que,hal)ia alncrt«as para Jas atar-
^tjas; 1q cual cQiífgrín, taptp rcomo el concluir las
obras, ademas de que resultaría forzosamente la inun-
;daGÍon de muchas casas y callos á causa do lestar
impedido el curso de las agup^ por, )as tierras.
,  287. -Mientras se umam estos,informes al espcdien-
,te para .coatipaar su?,trámites,;,me pareció dcber.an-
ticipar á, la c¡orto,,a]gupas recepciones .,cn,¡el, asunto,
res'oryandp satisfacer complcta,mcnte .á., los, reparos,
cuando evacuasen cl informe ¡que- se me .prevenía, y
con efecto, en 27 de julio del mismo afio, represen-
.té que aunque desde luego sgria cierto, que el cos
to del empedrado de esta cififjqd, redupido q cnlo-
zar y lo domas de piedra menuda, confonne á lo pre
venido en real cédula del año de 82, se habla iregu-
lado en p^co mas de 120.000 pesos, sin incluir Ja
obra de la plaza mayor, á ccepcion de la atargéa, y el
mismo hecho de haberse Gmi)Ioado solo cu las tres
callos de la Palma, Coliseo y san Francisco, 115.832
pesos 1 real; por lo que se vio precisada la audien
cia gobernadora, á- pedir en su informe do 31 de
mayo de 85, la continuación del impuesto de los 2
granos sobre arroba de pulque, sin calidad de rein
tegro ni limitación do tiempo, asegurando que to
do el producto de. esto arbitrio, no alcanzaba para
empedrar las caUca inas principales; que si so hubie
se de seguir con la contribución del medio real, nun
ca llegaría á verificarse, pUlps con la lentitud que dp-
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bería caminar, sería necfesario invertir en las íééOM^
posiciones, gran parte del producto del mismo im
puesto: que el arbitrio de los dos granos sobre ar
roba de pulque,' sé hallaba también destinado & la
construcción de atargéas subterráneas, para dar ele
vación y curso á las aguas, que detenidas en las ace
quias sé corrompían y causaban enfermedades, y por
esto se habia calificado por mi antecesor, y por la
junta de propios, obra muy necesaria y- preferente.
Y finalmente, que cotejando las hechas en mi tiem
po, con las anteriores, y costos de una y otras, resul
taría la mucha economía y ahorro, conque se ha ve
rificado.
288. No se ha llegado aun á verificar la junta de

policía, prevenida por real orden á causa de que la
ciudad por su parte, no ha acabado de dar las no
ticias que se le. habían pedido, y entretanto, solo
yó he continuado en las obras mas urgentes y pre
cisas para el desagüe de las calles principales, y que
se inundarian, si no se le daban las salidas corres
pondientes.
,289. Por esta causa, y la analogía que tiene

esta obra con la del desagüe de esta ciudad, no ha
biendo fondos con que seguir los empedrados, y ha
biéndolos muy sobrantes en aquel ramo, como que ha
bía una ccsistencia de mas do 300.000 pesos; co?.-
siJerando yo que tanta cantidad, no seria necesaria
do una vez para aquella, y que de hacer R retazos la
de empedrados, resultaba el que se gastase mas, con
ihenos utilidiid: se formó espediente en el cual confor
mándome con el pedimento fiscal, mande que se tras-
ladñsen 100.000 pesos de aquel ramo, al de empe
drados, sobro el pulque, para la obra de atargéas, y al
modo que se estaba haciendo con otros 30.000 pesos,
que adelantó el tribunal del consulado, do cuyns dispó-
'siciones di aviso ul de cuentas, y ministros de estíjs cd-

en 5 de inarzó dé esté ano, y previene que faé
"obras so hiciesen por coñfnUn, con la cual se logró unb,
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economía muy grande, respecto ,de las .anteriores.do
su clase.

290. La mayor parte de las que se vén, se han he
cho en el tiempo de mi mando, pues se han cons
truido 15.535 varas de atargéa principal, y 13.391
de menor, para comunicarlas con las casas: 27.317
varas cuadradas de empedrado nuevo, habiéndose ter
raplenado 3.500 varas de acequia que contenía agua
inmunda y corrompida; y teniendo todo, el costo de
347.715 pesos.

291. Para continuar los empedrados, era mi dic
tamen cuando llegáse el ca^o de resolverse en junta
superior este punto, el proponer dos nuevos impues
tos, uno sobre carruages, y otro sobre canales, que
son los que destruyen aquellos, y asi se aliviaría el
impuesto sobre la vara cuadrada, que es bastante
desigual para los contribuyentes, porque muchas ca
sas presentan poca frente á la calle, y rinden mu
cho á sus dueños, cuando en otras sucede lo contra
rio, y así el modo de hacer igual la contribución, se
ría ponerla á un tanto por ciento.

292. Desde antes del año 76, se liabian publica
do bandos, para que denocho se pusiesen luces en las
calles de. esta capital. En 7 de julio de 83, so man
dó que cada vecino de facultades, las pusiese en sus
cusas, con igualdad á las que-había en las calles
de Juan Manuel y san Agustín, ejecutando lo mis
mo los gcfos de oficinas, de cucnla do sus, respeci
tivos ramos, y también lo hiciesen los tcndéro?, vino-
teros y, tratantes. Todo lo-cual, .fué aprobado pov;
leal órdeu de 1." de abril de 86, y.no habiéndose ve-,
rificado dun en ol año de 87, se publicó nucyo ban
do para que so pusiesen faroles en las calles en donde
no habia, y que no haciéndolo en el preciso término de
un - mes, el alcalde de . cuartel toraúsc ú su cargo es
te cuidatío-: í'cüaloíido, la cantidad con que debian
contribuir los vcc inor^,. que se aprenaiason & los que
no lo ejecuta sen, y qu© en caso do resistencia so íes
hecliáse del cuartel.
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2^i5/'"f'o"iías estas 'pTÓvidcnciás fúefótí" íñúfirc§5''"y

al tiempo que yo verifiqué mi entrarla en esta capitáí^
solo se veian los faroles, en las oficina'V It^s casas
dé algunos ministros', ó comerciantes acaudaládos; y
íjonociendo yo, que sucedería siempre lo misñio mien
tras se dejase al arbitrio de! vecindario, y no corriese
por una sola mano, lo encargué al ayuntamiento, pasán
dole orden, para que sin pérdida de tiempo, consul
tase los arbitrios convenientes para éu permariencia
y conservación, , ^ ^

291.' Así lo Ííizo,'procediendo com'^egürá esporien-
cíá 'despues'de alüúnos' ihcsüs'de-puesto en prác
tica él .ckaHleciftilcnró, ' qbcltüvo de cOstO en hicr-
íós farólcs y défítás'ütcn3iliosV3.'j.4'a9 pesos, resultán-do'el 'gasto ánrtal dé posos, contando los suel-
d'oá del güardh -mayor, su teniente, los guardas,, el
¿¿cite y 'mcclibs ,^rh la 'iluininación. '
' 295. En cuanto al arbitrio propuesto como mas

propio para el Mentó, de acuérdo con el procurador
ceíieral y sindico, se determinó el que se igravasen
en tres reales cada carga de harina, de las que en-
trásen en esta ciudad, Cl cual produciría 36.500 pe
gos, cantidad suficiente para él gasto anual, para ir
reintegrando el primer cósto del establecimiento, y
reponer los faroles .que se rompiesen con motivo de
un granizo, ú otro accidente inesperado.

296. Pasado todo á los fiscales , de lo civil y real
hacienda, convinieron en lo muy útil del estableci
miento, asi para la seguridad, como para la como
didad pública, y también en lo muy equitativo y C(>-
modo del impuesto, así por recaer sobre nn efecto,
cue no se puede llamar de primera necesidad ed es-
tos reinos, con respecto á la gente pobre que se ali
menta cotí tortillas de maiz, como porque era mu
cho mas moderado, que los qué se pensaban pOncr
anteriormente con el misinb objeto, como pór fe 'es-
pedíto, fácil y poco coi^tó^b de su recaudaéion, que
ge hace en la- -aduahá, a! mismo tiempo (¡we sa
tisface la harina, el derecho de alcabala.
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297. Por todas estas consideraciones, fué aproba
do el impuesto, en junta de propios celebrada en 15
de octubre de 90; previniendo que los caudales de
este ramo, se guardasen en arca de tres llaves, se
parados de todos los demás, y que de esta arca de
policía tuviese una el corregidor, otra el regidor ina»
antiguo de la junta de aquel nombre, y la tercera el
mayordomo, sin que de ellas se pudiese sacar canti
dad alguna, ni aun con calidad de reintegro, y que
se llevase cuenta individual, y bien comprobaba dán
dome. parte siempre que se introdugeson ó saca
ren caudales, y del corte de caja mcn.sal, cuidan
do de pagar con el sobrante, el costo del primer
establecimiento, y de separar cada año 1.500 pe
sos, para lograr comodidad en el acopio de ojas
de lata y cristales, y abonándose al mayordomo por
la recaudación, el medio por ciento que le' señala
la ordenanza de intendentes, y iiltimamente pa
ra mayor seguridad de todo, se formó un regla
mento que aprobé en 7 de abril de 91 que se impri
mió, y habiéndose creado ocho plazas de cabos que-
deberán recaer en los guardas mas antiguos, se puso:
por adiccion al referido reglamento.
298. Habíase también formado un espediente so

bre establecimiento de bombas para apagarlos incen
dios; del cual, nada tampoco habia llegado á hacerse
efectivo, hasta que en principios de setiembre de 90; lii-
ce construir barias bombas para la aduana, fábrica de
tabaco y ciudad, como las que habia en las casas
de moneda y apartado, para que estubiesen prontas
en cualquier caso de incendio.

299. Previne también, qpe por la ciudad se cos
teasen todos los utensilios ncce.sarios para evitar el
abuso que antes se hacía, dé echar mano de lo que
encontraban en las tiendas inmediatas, que jes pare
cía podía ser útil'para apagar el'fuego; ordené va
rias, precauciones del modo en que débe conservar
se en las oficinas en q^e se necesita,, y el de alma-

11
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ceuar los efectos combustibles, y dicté las reglas con
que los concurrentes de todas clases al incendio,
debian conducirse en semejantes casos, proponien
do premios para los primeros que llegasen entre
los alarifes con su cuadrilla, como medio mas segu
ro de instimularlos á la prontitud, y también una
gratificación á costa del dueño de la casa, y del in
quilino, para los mozos que acudiesen á manejar la
bomba, con cuyas advertencias se formó dL reglamen
to impreso en dicho setiembre de 90; que compreu-
do 28 artículos.

300. No se puede concebir fácilmente, el desor
den que habia en las plazas donde se vendían los co
mestibles, como insinué ya, tratando de la plaza prin
cipal, y siendo este un punto tan interesante al pú
blico, dispuse que se construyera inmediatamente la
del bolador como principal, poniendo dos filas de ca
jones de madera, y con el orden regular en que so halla.

301. Luego que estubo asi concluida, previno al
corregidor, que formase un reglamento, el cual pudie
se servir después para las que se debian establecer,
y ya se hallan efectivamente establecidas en las pla
zas de santa Catalina, y Factor.

302. Con efecto, se hizo ol reglamento en que se
demarcó e! sitio mas proporcionado, para cada es
pecie de las que debian venderse: se detallaron las
obligaciones del juez de plazas que nombraba la ciu
dad en uno de sus regidores: se puso un adminis
trador paia cuidar del cobro de las pensiones, del
aseo c iluminación de la plaza, con el ausilio de dos
guardas ministros, aquienes so señaló un particular
uniforme ó trage. i , ,

303. Con esto se ha logrado, no solo el buen or
den, claridad y seguridad que antes no había, sino
también el que se hayan aumentado cousiderablcmon-
te las rentas que antes percibía la ciudad, y que se
recelaba, ó ponderaba mucho que se iban á dismi
nuir considerablemente: pero lejos de haber sucedido
asi, ha subido hasta la cantidad de 2E4.800 pesos, en
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lufTar de 12.500, que antes percibía, consistiendo es-
ta'^diferencia, en que con !a. coifusion y desorden que
antes habla, se dejaban de hacer las cobranzas con
la esactitud que ahora se verifica, resultando que aun
que paguen algo mas, ahora los que ocupan los ca
jones, tienen la ventaja de no pagar almacenes para
custodiar de noche, pues quedan asegurados todos,
en el mismo sitio en que se vende.

301. Siendo una cosa tan necesaria las-.aguas pa
ra beber, se había tenido mucha omisión en el arre
glo de este punto. Las cañerías estaban casi ente
ramente arruinadas, y en las mercedes de agua, por
abuso, condescendencia y tolerancia, no habia arre
glo alguno, desperdiciando mucha de la que se pro
digaba á ios que disfrutan las referidas mercedes, y
la toman sin medida.

305. Mucha se desperdiciaba también, antes de
llegar á la capital, ó porque la estraviaban de la®
cañerías para las huertas de las inmediaciones, ó por
que mal reparadas las arquerías por donde se con
duce, se transminaba, y desperdiciaba gran cantidad,
y también inundaba y maltrataba los caminos ó pa
seos que hay & su inmediación.

306. Para remedio de todos estos inconvenientes,
se ha puesto por asiento la recompostura de las ar-
querias, en cantidad de 2.740 pesos cada año, que
es mucho menos de lo que costaban antea en admi
nistración, y se han nombrado dos guardas, que tam
bién tienen su uniforme y trage particular, con la obli
gación de recorrer diariamente las arquerías, para
advertir si tienen algún defecto, y avisarlo al juez de
cañerías, quien ha cuidado de ir reformando los abu
sos de los que usurpaban el agua; pero este punto
ha ofrecido mucha dificultad, porque se tropieza siem
pre con las personas mas poderosas y respetables,
sobre lo cual no ha podido conseguirse el arreglo en
que debe insistirse, y por último, se han construido
2.300 varas de encañados principales, y 3.200 de par-
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üculares, de uq modo sólido y permanente, sustitu--
yendo caños de barro, en lugar de los de plomo que
antes había, y dirigiéndolos, no por el centro de las
calles, sino por las banquetas, con lo cual están libres
de la gravitación y peso do los coches, que antes los
destruía, y se logra el atender á qualquiera recomposi
ción con mucha facilidad y prontitud.

307. Las diez fuentes publicas que se han cons
truido con sus grifos en Jugar de los pidones ^uc
antes habia, economizan mucha agua, y -se .evita el
que esta esté tan inmunda como antes se veía, y
era preciso qiie estuviese asi por el modo que te
nían los aguadores de sacarla, metiendo sus manosj
y cantaros en la misma agua.

308. La previsión de esta capital, y los pueblos
principales del reyno, asi de carnes como de granos,
e.s punto que necesita mucha reforma, pues no hay
bastante cuidado en hacer los acopios de granos,
y en donde hay albóndigas suelen estar sin la cor
respondiente provisión, y sin ordenanzas tampoco
para su gobierno y manejo.

309. Asi resulta de las noticias que he pedido á
las intendencias que hallará V. E. reunidas en la se-
9r€taria del virreynato en su espediente, aunque muy
incompleto por la lentitud con que se han ido ad
quiriendo; pero podría V. E. mandar concluir si quie
re llevar á debida perfección este punto, mucho mas
interesante m estos países que en otros, por lo muy
diftcil <10» es surtir de granos algunas provincias en-
tiemíJO d© carestía, poi- lo insoportable de los costos
del transporte de granos, que no se hace sino es
á lomo, y por consiguiente en siendo la distancia cre
ada aumenta eonsidorabJcmente Ií^ costos.

310. Attü en esta capital siendo tan crecidos
sus pi-opdoft, habia la misma decidla y abandono, en
fes afioa de eaes^eses; en q<ie mas se han hechado da
Yer fes crueles estragos de la hambre, se ha pen-
aado iBiacdiaíla y precaver el que se verihcasex
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Se -hicieran en Toluca de cuenta de la ciudad Une»
ccselentes graneros, se dotó con 600 pesos un al
caide para cuidarlos, pero todas estas disposiciones
no se han aprovechado, pues no ha llegado el caso
de encerrarse, ni acopiarse el maiz.

311. No era fácil hacerlo cuando ni aun en la
albóndiga de esta capital se hacia por falta de fon
dos, un acopio suficiente y proporcionado a la es-
tencion de sus graneros, de modo que tube 3'o los
primeros años de mi mando que buscar prestados de
algunos vecinos la cantidad de 36.000 pesos; pero
como este recurso no podía durar largo tiempo, por
que los particulares no habían de estar privados de
sus caudales sin interés ni rédito alguno, fué nece
sario pensar en otro arbitrio mas permanente para
io succcsivo.

312. La junta municipal no halló otro que él de
tomar 60.030 pesos á rédito.®, y aunque se le con
cedió para ello la licencia, no los pudo hallar, y so
lo manifestó que se le podrían conceder de la ca
ja de temporalidades en que habia un sobrante.

313. El fiscal do real hacienda defensor de aquel
ramo, se opuso en el concepto do que los fondos de
la ciudad y del posito, no podrían soportar esta nue
va carga; pero la junta municipal hizo ver que dcs-
I>ue.s de pagados sus réditos; y los correspondientes
á los domas capitales que reconocían dichos fondos,
y cubiertos todos los gastos ordinarios, y estraordi-
narios que podían ofrecerse, quedaba todavía un so
brante considerable.
3H. Persuadido do esto la junta proviuertrl de

enagenaciones, y considerando por una parte ía se
guridad de su imposición, y por otra c1 beneficio del
ramo de ternporalidades en la percepción de réditos,
y Ja Obligación que tienen ios fondos de ausiliar al
público en iguales necesidades, acordó en 27 de ma
yo del misino ano do 9!, que se librasen lo 60.000,
pesos con variafi Precauciones para su mayor segu*'
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íidatl; pero habieudo ocurrido frecuentes lluvias cotí
oportunidad, y cesado por esta causa todo el recelo
de escases de malees, mandó suspender la entrega
del dinero, reservándola para un caso muy urgente,
y en el de no encontrarse otros fondos. Todo lo cual
íiice presente al rey en 27 de enero de 91, y se
dignó aprobarlo S. M. conforme iba propuesto.

315. Se creyó aumentar la provisión de niaices
con prohibir su venta á los cosechero^ de Chalco
para el fin de cebar el ganado de cerda, cuya pro
videncia nunca estuvo en observancia hasta estos úl
timos años, en que se quiso establecer el que se lle
vase á efecto; pero habiendo representado el subde
legado, y labradores de Chalco los perjuicios que se
les seguían sin verdadera utilidad del público de Mé
xico, apoyó su solicitud la junta del pósito, de con
formidad y con dictamen del asesor general, levan
té aquella prohibición, que solo subsistiría para los
años que no sean de carestía, y que el maíz en Chal
co no llegue á valer 3 pesos.

316. Aunque el trigo no es tan esencial en estos
reinos para la gente pobre, como el maiz, no deja de
ser de mucha consideración su consumo, y hay siem
pre cantidades almacenadas en los molinos de las
inmediaciones de México. Como ios dueños de aque
llas fincas son de las personas mas acaudaladas, se
les atribuyó el que perjudicaban al público estancan
do los trigos para revenderlos con crecida ganan
cia, y perjuicio de loa panaderos, quienes pidieron
que so les prohibiese absolutamente tener trigos por
BU cuenta, y que solo los pudiesen tener do los mis
mos labradores, y siendo esto conforme á una orde
nanza que es la 13 do las de la fiel ejecutoria, man
dé que se observase, y se publicó en 20 de noviem
bre de 89; pero habiéndo esto servido de motivo pa
ra que con titulo de que era ageno vendieran el tri
go propio, mandé en 3 de febrero de 90, que tam
poco de este modo pudieran venderlo, y que los mo-
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liíieíos quedasen solo reducidos & la operación de
moler el trigo.
317. Posteriormente he tomado muchos conoci

mientos ó informes particulares sobre este asunto de
personas de todas clases que podían darme voto, y
mé han espuesto tales razones en pro y en contra
do estas prohibisiones, que me han dejado en bastan
te duda, sobre si será, ó nó, útil el que subsista, aten
diendo las particulares circunstancias de este reino,
y la actual constitución de sus labradores.
318. Para contenen la arbitrariedad del precio del

pan, se hace cada cuatro meses una postura por la
fiel ejecutoría, arreglándola según el costo que han
tenido las compras de trigo, pava lo cual se hace
declarar ü los' panaderos bajo de juramento las car
gas que tienen compradas y sus precios, y se toman
igualmenfe declaraciones de las ventas que han he
cho los labradores y encomendados, formándose so
bre estos datos la cuenta de Jas onzas que corres
ponde dar por medio real, de lo cual se dá traslado
al apoderado de los panaderos, y al procurador ge
neral, y si consiente y no' encuentra defectos en la
postura se publica; pero resulta de toda esta com
plicación de operaciones el que no cesen las actua
ciones, y diligencias que siempre son costosas, y el
público viene á pagar; pues aunque los panaderos
dejan cierta cantidad en cada peso de pan, sobre
lo cual hay una cierta gratificación para los regido
res, es preciso que carguen al precio del pan es
ta pensión, y que sea el público quien la satisface, pueg
los panaderos no han de dejar por ella de indemni
zarse del premio de la cantidad, y el trabajo que ponen.

319. Tratóse también de establecer otra especie
de pan, medio entre común y panvazo, y el que llaman
floreado, y se permitió después de varias pruebas
de que proporcionalinente resultó de buena calidad;
pero se ha dejado de fabricar y vender, porque no
ha sido del agrado del publico, y fué admitido con
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repugnaj>cia de ios mas de los panadísros y tenderos,
320. Sirvió á. estos últimos tambiea de incomodi

dad el que se les obligase á surtirse precisamente
de ciertas paoaderias, cuya providencia llevó la mira
de evitar el que cometiesen fraudes, algunos panade
ros deteriorando la calidad, ó peso, para poder dar
mayor ganancia á los tenderos que por tanto loa
preferían.

321. Son varias las ordenanzas de la fiel ejecu
toría que han tirado á prohibir esta y ~otras espe
cies de monopolio aunque disimulado, que subsisten y
subsistirán mientras dure la verdadera causa, que es el
estar reducida la fabrica de pan íi un cierto número
de individuos, y ligada con ciertas restricciones que
no se pueden vencer, sino es. teniendo caudal de algu
na consideración para allanarlas.

322. Otro tanto sucede con el gremio de tocine
ros, que aunque no en tanto grado como el de pana
deros, han refundido en sus manos un corto número
de personas el abastecer á esta ciudad de la can
tidad dé tocino, jabón y manteca que en ella se conr
sume, siendo muy conaidcrablc este último renglón,
porque siendo tan caro el aceite, se hacen con aque
lla todos los usos para que este sirve en Esj)aña.

323. Sería, muy conveniente el que no liubieso ta
les gremios, y que quedase libre absoluíamento esta
clase de industria, asi para que cualquiera individuo
do mediano caudal, pudiese- dedicarse á ella, como
para- qpe^ con la mucha, concurrencia abaratasen las
especies- en favor del público, lo cual- se coasegui-
ría mejor por este medio que por tontas diligencias
y. providencias del gobierno, fáciles do eludir como lo
tiene acreditado la espcriencia, pues cuando son.muy
moderadas las ganancias que dejan las posturas, y
con las que apenas podrían subsistir los tiueños de
panadería, viven muchos de ellos con. obstcntacion,
y no pocos han liecho, crecidos caudales con c) tra
to de fabrica de pan, que con tantos trabajos no
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han adelantado lo que debía, y sería difícil que se
adelante, como se ha verificado últimamente con un
D. Pedro Godonet, que hace un ecselente pan fran
cés, y aunque se le ha concedido o! permiso, después
de instruido el espediente no ha llegado á poner en
práctica su habilidad porque se han ido siguiendo
unas á otras, varias dificultades que se habian opuesto.

324. Para contener el ecceso en el precio de los
granos, y dar las providencias con oportunidad á fin
de evitar la oseases, no halló arbitrio mas adapta
ble que el de adquirir noticias de las cosechas bue
nas ó malas, y de los temporales. Están mandadas
dar por real orden de 10 de enero de 84, ̂y remitir
á la corte; pero esto nunca se cumplió esactamente
por mis dos últimos antecesores, aunque repitieron
sus órdenes para conseguirlo á las justicias ó ̂ inten-
dentcs. Las comuniqué yo mas estrechas, y he po
dido lograr el remitirlas puntuales; pero ha sido á
costa de mis recuerdos, siempre que faltaban, ó-se
atrasaba alguna cosa.

325. En los abastos de carnes hay algún mas cui
dado, pues por lo regular, para las ciudades gran
des se procura que haya un abastecedor, haciéndose
esta contrata por asiento en pública subasta, y pa«-
sándola é este superior gobierno para su aprobación^
la cual solo so le concede cuando está arreglada.,.

326. La constitución de este reino, por la con
siderable distancia á que se criari los ganados, es-»
pccialmente los carneros, y el gran caudal que se
necesita para hacer este comercio, hace muy difícil
el que se deje en entera libertad, eepeciahnente en ¡a
circunstancia de' poner la ciudad, la mayor parte de
los egidos y pastos de sus contornos, y aun ci ha
ber enagcnado muchos, fué causa do que uo hubiese
abastecedor para la carne de toro, y que taibiese
que estar eflte ramo por administración, tomando á
•rédrtés 180.000 pcsós< de los. cUaleff había perdol»

camídadi p^o fo luegtr la píióci-
12
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pal dificultad para no haber abastecedor por falta de
egidos, mandé que se publicase con calidad de pro
porcionar los necesarios, contando con recobrar los
mal cnagenados por la ciudad, y algunos que le es-
tan usurpados. Con esto y otras diligencias estraju-
diciales, se consiguió un postor que diese mayor can
tidad, el cual no ha llegado tampoco á usar del ar
bitrio de recobrar aquellos pastos, pues por arrenda
miento y otros, se supo proveer de los^ecesarios.

327. Para remplazar las perdidas de lar ciudad en
el abasto de carne de toro, ha parecido el arbitrio
mas oportuno y soportable, el descontar 2 onzas eu
el carnero, y con efecto, desde este año se ha em
pezado á hacer el descuento, abonándose en dinero
por los mismos tratantes que tienen & su cargo las
tablas.

328. Aunque en esta capital habia varios paseos,
faltaba uno de los mas principales que proporciona
ban mavor comodidad que el que se ha construido
en mi tiempo por el consulado, al lado de la arque
ría, saliendo el costo del fondo de avería, su situa
ción le hace muy cómodo y conveniente para la sa
lud pública, en un pais que es sumamente árido y
el clima muy seco, se le dio también coinnn cacion
con el camino de san Agustín de las Cuevas, y des-

1 de este al de la Piedad.
329. El paseo llamado de Biicareli se recompuso

con solidez, y en la Alameda se ha empezado á ha
cer alguna compostura; pero no toda la que admite
y necesita, porque debiendo soportar estos gastos la
ciudad, no se halla esta con fondos suficientes para
atender á ellos, habiendo ocurrido otras obras de ma
yor urgencia.

330. El paseo de la Verónica que es uno de los
que han quedado mas sólidamente recompuesto, es
muy importante para conservar la arquería de Santa-fé
de las perjudioiales avenidas del rio de los Morales.
331. Se han recompuesto igualmente otros paseos,



RE VILLA GTGEDO. 83

y salidas principales de esta ciudad, abriendo comu
nicación del paseo de Bucareli con el de san Fernando,
y se está haciendo otra desde san Cosme al cami
no de Chapiütepec, la cual precaverá al camino "de
Bucareli del transito do los carruages y recuas.

332. También se lia recompuesto parte del ca
mino de Tacubaya, y el de Tlalnepantla, desde eJ puen
te de san Antón en adelante, :y últimamente se han
compuesto las calles principales de san Agustin de
lias Cuevas, soportándose parte de estas obras coa el
o ndo de lotería ausiliar, parte con los de la ciudad,
y otra parte con los del consulado, ausiliando también
las obras de olla, los presos destinados á las públicas.

333. Hay dos proyectos de mucha utilidad para
esta ciudad, y que reúnen muy apreciables ventajas,
así del vecindario, como de la real hacienda. El uno
es el de reducir á forma regular su area, cercándo
le de una acequia capaz de contener todas las aguas,
y evitar la introducción de contrabandos: y el otro
es hacer la circulación de aquella, por dentro de la
ciudad, dirigiendo desde Mcxicaitzingo, las que vienen
por la acequia, á reunirías con las de Chapultepec,
y <lándoles elevación correspondiente, para hacer que
entrasen en la ciudad por diferentes compuertas, de for
ma que con su curso humcdeciésen y limpiásen.
331. De ambos pensamientos, dejo formados pia

nos y la instrucción correspondiente, y seria útilísimo
que se iievásen á efecto, aunque se necesitaba para
ello, cantidad considerable, especialmente para el pro
yecto de reducir la area de México á figura regular.

335. Mas hay que adelantar en México en aque
lla parte de policía, que mira á la mejora de Jas
constumbres y educación del pueblo; se han tomado
varias providencias en el tiempo de mi mando, para
el establecimiento de escalas de primeras letras, así
en esta capital, como en varios pueblos: que son de
Santiago, Huatuzco, Tepic, Santa (Éna Azacan, la
parroquia de san Sebastian de QuereTiro, Tepetlax-



'84 I Jí S T Rü C C I o N DE

toe, en la villa de Santiago, en el pueblo de Tequiz-
c^uiapan, en el de Acotepec, en la ranchería de san
Felipe, en el de Coscomatepec y en el de Chocamán.

336. En esta ciudad se ha procurado que los
maestros y maestras, sean de buenas constumbres y

-examinados, y hay un espediente formado sobre esta
-materia, á consecuencia de la última visita que hi—
-cieron loa maestros mayores de las escuelas de pri
meras letras. _

337. Los oficios y artes, se hallan en el mayor
atfazo, por falta de una educación propia de los ar
tesanos. En otros tiempos, se conoce que iiubo ma
yor cuidado en esta parte, pues según las ideas que

■entonces habla en las artes, se procuraron haCer sus
respectivas ordenanzas, y establecer diferentes gremios.

338. Son cincuenta, los que so hallan en esta ciu-
:dad, con sus distintas ordenanzas, de las cuales hay
.muy pocas hechas en este siglo, muchas en elpasa-
rdo^ y. Ja mayor parte en cl que Ic precedió á aquel.
.  '339. Por esta misma razón de su antigüedad es-
tan llenas de defectos, y disposiciones mas propias
para atrazar que para adelantar las artes; pues se
dirigen en gran parte á estancar la industria, y á gra-
•var á los artesanos, con pensiones y diligencias inútiles,

340. Aun así se vé que Ja decadencia, que fue sn-
• cesivainente notándose en España, fue igualmente
transcendental á la América, y ha ido haciendo pro-
.-gresos en ella, por espacio de dos siglos y medio;
'habiendo entonces varios oficios que constituían un
.•gremio, á quien se juzgó preciso dar algunas ordenan
zas, de los cuales aun apenas queda otra noticia.

j  341. Sería muy convenfente el estinguir algunos de
<Íoa gremios que ya no son necesarios, como es el de
confiteros, heleros y otros semejantes; en algunos con
vendría, según el estado presento de las cosas en es
tos reinos, que permaneciésen los gremios, reforman
do sus orcíbiMjfcas, 6 ya que no se entre en esta obra

•.por larga y.ftficil, á lo menos hacer una general; y
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áobi'e buenos principios, que mirásen únicamente á
establecer la debida subordinación y orden, entre
maestros, oficiales y aprendices, y que estableciesen
-algunas reglas generales de los puntos esenciales de
•cada clase de obras; pero sin tratar de sujetar la fi
gura, tamaños y demás calidades, que siempre deben
alterar seguii el gusto y capricho de los comprado
res y de los fabricantes.

3-12. El establecimiento de la real academia de
nobles artes de san Carlos, lia proporcionado mu
chas ventajas en esta parte: los plateros por consti
tución, envían allí á sus aprendices; y esta útil pro
videncia pudiera esteuderso á otros oficios, á quienes

• sería muy conveniente los principios de dibujo. Se
halla la academia actualmente, provista de muy
buenos profesores, así en arquitectura, comocnpin-
-tura, escultura y gravado; y para que las obras de
esta clase pudiesen ser útiles, so pensionó al director
de gravado con 300 pesos, para que cnscñáse algu
nos discípulos á estampar, cuyo ejercicio estaba aquí
en el mayor atrazo.

343. Se ha establecido un profesor de Matemáticas
que enseñe las ciencias para saber á fondo ia arqui
tectura: han venido de España modelos en yeso, do
los mas apreciablcs do la antigüedad: hay una colec
ción de pinturas, aunque no muy completa, y se tra
baja, sin cesar en el aumento y mejora de .ambas,
aunque será difícil conseguirlo, porque el fondo de la
dotación de la academia, se compone de 13.000 pe
sos de asignación real: l.OOO que dá la ciudad de
México: 5.000 el tribuna! da minería: 200 la ciudad
de Veracruz: 200 la de Gvianajuato: 100 la de Que-
retaro: 50 la villa de san Miguel el grande; 15 la
de Coi'dova: 15 la do Orizava y 4.000 de rédito de
80,000 que tiene impuestos: de modo que. todo ascien
de á 26.580 pesos: y subiendo las dotacionus de se
cretario, directores, los tenientes, ^idantes,..maes
tros y demás dependientes; y las pcll|ionQs, premios
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y demás gastos á 25.043 pesos 6 reales; es visible
el corto sobrante que resulta para gastos estraor-
dinarios, el cual no alcanzaría para sostener en Es
paña seis pensiones, qtie deberían einbiarse, para per
feccionar las tres nobles artes; cuya acertada dispo
sición, así por esta razón, como por resistirlo el ge
nio de estos naturales, no ha podido verificarse.

344. Para atender mejor á todos los fines déla
academia, nombré en 21 de julio de 93,-catorce aca
démicos de honor, y no considerándose'bastante es
te ausilio, se aumento el numero de tres consiliarios
á consulta, que en 25 do febrero de 94, me hizo la
junta de gobierno, de modo que con todas estas re
formas, creo (jue se pueden esperar mayores progre
sos, aunque son muy visibles, los que ya se han logrado
de tan úl-íi estabiecimiento.

345. Han quedado sujetos á él, los arquitectos, es-
cultores, pintores y agrimensores, que antes lo esta
ban á la ciudad ó regidor, juez de gremios, que ae
nombraba, con el fin de celar el cumplimiento de las
ordenanzas de cada uno de aquellos ramos.

346. En algunos, como en el de plateros, se les
señalaba sitio en que poner sus tiendas, cuya pro
videncia solo podría ser útil, para haber alejado del
centro de la ciudad los oficios sucios, ruidosos,, 6
que por necesitar de fuego, son espuestos á causar
incendios; pero en esto no ha habido el menor cui
dado, así como tampoco lo habia para prohibir o!
que se hiciesen obras, con deformidad al aspecto
público.
-  347. Es dificil el enmendar lo primero, aunque
para lo siiccesivo queda promovido espediente, que
está en el fiscal de lo civil, para que no se abra
ti«-nda, obrador, ni otro establecimiento semejante sin
noticia, ni licencia del corregidor que la conccderia,
enterado de todas las circunstancias.

348. Para segundo, ya determiné que no se
hiciese obra imguaQ. á la calle, sin que la reconocie-
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86 lino de los maestros mayores, 5 fin do que vief
si habla deformidad, 6 amenazaba riesgo al públict
Con este objeto se quitaron todos ios tejadillos gran
des, que había encima de las puertas y muchos dclai
ventanas de México, y se ha mandado que en las casat
nuevíis se hagan las canales en lo interior de ellas, con
lo que se conseguiría quitar, las que ahora hay de un
estraordinario tamaño, y que perjudican los empedra
dos notablemente.

319. Todas-estas cosas fueron de difícil remedio
para lo pasado; pero lo podárn tenor fácil en lo suce
sivo, especialmeDle si se lleva á efecto, el proyecto
de reducir á forma regular el area de esta capital,
pues entonces sobrará terreno que poder dar á cier
tos oficios, que ahora se hallan establecidos en el
centro, y con incomodidad del público.

350. El hospicio de pobres, pudiera ser un semi
nario, en donde aprendiesen muchos algunos oficios
y manulácturas útiles; pero para que así fuese, se
necesitaban fondos suficientes con que dotar niaes-
tros y poner oficinas correspondientes; porque las que
hay, apenas alcanzan á mantener los pobres que sue
len sor en número de 750, y las rentas y limosnas
solo ascienden á 20.000 pesos: 12.000 de la asigna
ción sobre la lotería; 2.52.'} de arrendamiento de unas
tablas, siendo necesario ¡>ara lo domas del gasto, que
suele subir á 50.0C0, el producto de lo que traba
jan, que siempre es e-caso por ser inútiles muchos
de los que allí so rccojen, ó ignorando totalmente to
da suerte de trabajo que pueda producir.

351. Hay sus ordenanzas para gobierno del hos
picio, que está á cargo de un director; pero con su
bordinación á una junta, compuesta del arzobispo,
oidor decano 6 el reuen!e, que es también juez con
servador: el deán, dos regidores, el prior del consu
lado y el director de! hospicio: asistiendo también,
aunque sin voto, el procurador general de la ciudad
y el sindico personero del común; pero ninguna par-
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te tiene el corregidor, con quien parece debiera ha«'
berse contado por razón de su oficio.

352. Si este establecimiento estubiera mas bien do
tado y gobernado por mejores principios, pudieran tras
ladarse á él cuando fueran adultos los niños de la cu
na o casa de espósitos, la cual está mejor dotada
con fondos que producen 6.466 pesos 6 reales de ré
ditos, junta otra tanta cantidad de limosnas fijas, y
posee una casa que le rinde 1.100 pesOS, do modo
que á fines del año de 90, tenia un sobrante de 4.500
pesos, después de mantener 134 niños, hasta de tres
años: 41 pasan de esta edad: 112 amas de leche, y
14 sirvientes: que es el número de individuos que re
gularmente se mantienen en la casa; y su gobierno
está á cargo de una junta, compuesta de varios su-
getos de que se forma la congregación de la cari
dad, ios cuales contribuyen con sus limosnas.

353. Nunca tendrían cabal efecto las medidas que
se tomen para instrucción y arreglo de los artesanos,
mientras no se corrija en ellos el vicio de la embriaguez,
arreglándose las pulquerías de que dimana el mayor
desorden en sus constumbres.

354. Se ha formado sobre esto un cumulosísimo
espediente á consecuencia de real orden de 31. de
octubre de 95. en que mandó S. M. que el virrey
diese las mas activas y eficaces providencias para que
se corrigiesen y reformasen los ecsesos que habian re
presentado á S. M. los curas de esta capital.

3.55. Después de haber espuesto dictámen el procu
rador genera!, y sindico del común, se oyó también el del
acuerdo, en el cual cada uno de sus ministros espuso
un parecer diferente, aunque convinieron todos en per
mitir el uso dé! pulque con varias restricciones.

3.56. En este estado de cosas vino otra real órden
de 18 de Marzo de 1788, en que S. M. previno que ha
biendo llegado á su noticia los desordénes y desarre
glos que se contétían en las pulquerías, era, su vo-
hiutád qué'se cortasen por los rlKídios mas'eficac».
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y si posible fuese, mandaba que los alcaldes del cri
men y ordinarios, visitasen con frecuencia las puW
querías, practicado cuantos juiciosos arbitrios les dic
tase su celoj y que como esta providencia no podía
alcanzar al radical remedio que S. M. deseaba, era

voluntad que se formase una junta compuesta del
arzobispo, del regente de la audiencia, del fiscal mas an-
tiguo, y el superintendente de la aduana para que á
presencia del virrey, se propusiesen, tratasen, y ecsa-
ininasen los medios mas eficaces y oportunos para
contener los desordenes de las pult|iicrías, y especial
mente si convendría ponerlas en administración ma
nejándose de cuenta de la real hacienda.

357. Ademas de oir á los fiscales, se pasó á in
forme de la sala del crimen este grave espediente, la
cual le dió con mucha individualidad y solidéz en
el mes de setiembre de 1784.

358- Puso también su dictamen el asesor genera!,'
é informó el superintendente de la aduana; y en es
tos trámites, se pasó todo el considerable tiempo que
inedia desde el recibo de la órdcn, hasta 10 do no-
.vicmbre de 91, en que afucrza de instancias y dili
gencias mías, se vio esto asunto en la junta por la
citada real orden, y en ella se acordó, que se supri
miese todo el aparato que actualmente so nota en
las pulquerías, quedando solo reducidas á un recinto
suficiente, con su mostrador para vender el pulque;
se establecieron penas contra los borraclios, y con
tra los piilqueros que contraviniesen á las órdenes:
se fijaron las horas en que dcbia venderse aquel licor,
y se acordaron otras providencias convenientes, pa
ra corregir el abuso, sin impedir el uso de esta be
bida, ni privar á los duefios do pulquerías que las
poseen por concesiones y gracias particulares, de
las utilidades que ellas les producen.

359. Como el asunto era de tanta entidad y con
secuencia, antes de ponerlo én ejecución, me pare
ció,dar cuenta á S..M. (jn carta do 10 de enero de

13
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1773, número 352, y no he recibido haita ahora su
real determinación.

360. Entretanto, liabicndo Hegi^p á mi noticia,
que no se daba el debido cumplimiento á las orde
nanzas S."* y 9." de las que ecsistían, las cuales pro
hiben comidas y almuerzos en las pulquerías; hice
circular orden á todos los jueces mayores de esta ca
pital, en 4 de diciembre de 92, para que cuidasen
de la observancia de ellas, y en otra orden do 6 del
mismo mes, previne que indagasen con prudencia y
eficacia, las pulquerías en que se contravenía á di
cha resolución.

361. En 18. de diciembre de 92, mandé que se
reimprimiesen las mismas ordenanzas, cuyos ejempla
res andaban muy escasoB, con algunas notas que
aclarasen las variaciones que actualmente se observan.

362. Previne también en 20 del mismo mes, que
se quitasen los bodegones y almuercerias inmediatas
á Jas pulquerías, y en I." de enero de 93, mandé que
se observáse la ordenanza 5.®, haciendo que muchos
pulqueros recompusiesen sus pulquerías con arreglo
á ellas, y en 10 del mismo, mandé por otra circu
lar que se impidiese el abuso de detenerse las gen
tes despucs de haber comprado la bebida, con cu
yas providencias, y el esacto cuidado de su obser
vancia, algo se ha remediado ya de los machos ec-
cesos que había en esta parte.

363. Para que hagan progresos en estos reinos
las ártce y oficios, se podrían dictar providencias mas
eficaces, y que surtieran muy buen efecto, porque
el genio y carácter de los de el pais, es muy apro-
pósito para imitar y aprender, y para poner en prac
tica, todo aquello que no necesita mucha constan
cia y meditación.

364. Pero no debe perderse de vista, que esto es
una colonia que debo depender de su matriz la Es
paña, y debe corresponder á ella con algunas utili
dades) por los beneficios que recibe do su proteo-
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«iofl, y así se necesita gran tíndkp2^£@íwfi^ es
ta dependencia, y que se haga mutuo y reciproco el
ínteres, lo cual cesaría en el momento que no se ne-
cesitáse aquí de las manufacturas européas y sus frutos.

365. Aun sin ausilio alguno, ni protección direc
ta del gobierno, se han adelantado demasiado, á un
grado que admira cictta clase de manufacturas, prin
cipalmente las de algodón, y con especialidad, dé
paños de reboso.

366. Las lanas burdas proveen también materia
para muchas fábricas do jergas, paños, pañetes y
Otras distintas clases dé tejidos, de todos los cuales
y de cuantos géneros de toda especie se fabrican en
todo el reino; he hecho recoger muestras que ep-
contrará V. E. en su respectivo espediente, en la se
cretaría del virreinato; habiendo espedido órdon cir
cular á los intendentes, la que han cumplido los dé
Puebla, Oaxaca, Vaíladolid, Potosí, Zacatecas y Gua-
Dajuato; faltando todos los demás.

' 367. Por ella se vé, qué en Puebla hay 43 fa
bricas de paños, frasadas y otros géneros de lana or
dinaria, de los que e! que mas vale á 16 reales va
ra, alguna loza, mantas, tegidos dé algodón, y algu;
nos con seda. En la intendencia de Oaxaca, hay
»ol> dos fábricas de añil, y 507 telaros; Jós 5Ó0 de
paños de reboso de algodón, y los 7, de géneros lisi
tndos de seda. En la de Valladoüd hay 34' fábricas
en que 30 tejen sayáles, jergctilias, pañete, jerga, fra
zadas de lana, mantas y coletas ordinarias. dé algo
dón. En Potosí, una sola fábrica de paños ordina
rios, jcrguetillas, y frasadas, y algunos telares para
Jo mismo. En Zacatecas no liay fábrica alguna. El
intendente de Guanajuato, manifestó haber en el dis
trito de su provincia, considerable nilmero de telares,
para frasadas, jergas, bayetas, jcrguetillas, sayáles, pa
ños, de ios que el que mas vale, 9 reales, aunque
po osprcsó cual fuese.
•  368. Es muy difícil prohibir que se fabriquen eg
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estos reinos la mayor parto de las cosas que en ellos
se hacen, y aun no es fácil el averiguar todo lo que
se fabrica, como y donde se ha manufacturado, sien
do la razón, el que estos naturales no necesitan de
todas las oficinas.y utensilios, que rcgulurmente se
empican en España, ni usan por lo común telares pa
ra hacer sus paños de reboso, sino que se compo
nen con cuatro palos, con los cuales separan los hi
los, y suspenden la parte de ellos, que necesitan para
pasar la lanzadera, y para que la tela se mantenga
tirante, Ja aseguran por un estremo, á im árbol ó
á cualquiera otro paragc en que esté firme, y por el
otro se lo atan á su mismo cuerpo.

369. De arbitrios parecidos á este, usan en casi
todas las manufacturas que hacen, siendo tanto mas
admirable el que con tan malas disposiciones, salgan
algunas obras dignas de atención, por la igualdad
de su tejido, y Ja finura y curiosidad del hilado.

370. El precio de la primera materia en las ma
nufacturas de algodón, es siempre mas barato aquí,
que lo que se puede tener en España, y lo mismo ci
(le la lana burda, cuyo transporte seria de cresidít
simo costo, y esto ha sido la principal causa de que
se aumentasen aquí las mas de estas ntanufacturas,

371. En otras, como son las de yerro que ocu
pan bastantes manos en estos reinos, no so lian he
cho progresos, á causa de la falta de industria y dis
cernimiento de los Goracrciantes europeos, que han
¡dejado de traer ciertos uteucilios y piezas, que aqui
son de mucho consumo; ó en el caso de haber traí
do algún surtido, lia sido de un tamaño, figura y
construcción, distinta enteramente de lo que so usa
y aprecia, y asi se han visto los consumidores, en
la precisión de mandarlo hacer, aunque les sale mu
cho mas caro, que mandado traer de España como
sucede por ejemplo, con frenos, espuelas y otros uten-
cilios semejantes, del uso común; ya han empezado.
los comerciantes á refleccionar algo sobre este pun
to, y á traer ellos muchas cosas que antes no traían.
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- ' 372;- La . platería SO ha adelantado aquí propor-
-cionahnente, mas que otro alguii oficio por 'éausa
itambien do que es una primera materia del pais,
j porque se tiene con facilidad, en pasta, lo que
DO sucedo en España, y así salo alli recaF^ada la ma
nufactura por, el costo de buscar vajilla, para refundirla.

373. El precio do los cueros ai pelo, es mucho
mas barato en estos reinos, que en España, y lo sort
también los materiales para curtir, de modo que aun
que la manufactura siempre es mas cara, resulta mas
barato el precio de las suelas, baquetas, cordovanes
y demás curtidos, siendo esta también una especie
de ranuufactura, muy difícil de que compita con ella
la de Europa; no por razón de la calidad que siem
pre es muy superior, sino por causa del precio, su
cediendo lo mismo con las manufacturas, qúe se com
ponen principalmente de los'cueros curtidos. ■
.374, Hay muchas personas qüe no pueden dedi

carse & la agricultura, y mucho mas á los trabajas
de las minas que requieren robustez y fuerzas, y pa-
xa estas es menester dejar alguna especie de indus
tria con que puedan subsistir, sin que basten ñ iin-
•pcdirlo las mas duras penas, y severas prohivisiones,
porque la precisa necesidad de subsistir, les obliga
á contravenir ú ellas.

375. El único medio de destruir las fábricas del
reino, es el que vengan á precios mas comodos de
Europa los mismos efectos, ú otros equivalentes. Así
ha sucedido con la gran fábrica y gríemio que habia
de todas especies de tejidos de sedas, de que ape
nas queda inemoriáj y otro tarito se há verificado
con las fábricas de estampados, que solo sirven para
algunos pintados azules, y para dar salida por este
medio, á algunos lienzos averiados blancos, deáfigu-
rándolos con el arbitrio do la pintura.

376. Habiendo yo meditado nuiy detenidamente
sobreesté punto, hé pensado que lo mias convenien
te para convinar todos los estremoé,'és^l fomentar el
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cultivo de ciertos frutos que no solo ocupan como suce
do ahora con los granos, los brazos de Iob hombres ro
bustos que las cultivan, sino que también dán empleo
á otra clase de personas de todos secsos y edades,
como s© verifica, especialmente con la seda, y tam
bién con el cáñamo, lino,, y aun el algodón, cuyas
,primeras materias no solamente podrían cultivarse
con abundancia, sino también hilarse y "prepararsi©
basta un cierto punto, en el cual habrían contribuí-
tío ya aqii! para Ja subsistencia de algún número de
personas, estarían en disposición de hacer un ramo
muy útil al cornercio, y coiitribuirian á los progre
sos de las fábricas nacionales, surtiéndolas con abun
dancia d® primeras materias. ,

377. Hay mucha disposición en los naturales de
este reino, para, hilar con perfección, como lo ha
cen ya con el algodón, aun sin instrucción particu
lar para ello, ,en los países adonde están estableci
dos los tejidps do aquej género., i

378. _En otras partes sería muy fácil estenderla
piisraa industria del, hilado, como H) ha acreditado
la esperiencia, en la jurisdicción, de Tixtla. El sub
delegado de olla, represento al intendente de la pro--
vincia, en fines del año de 91, lo necesario que era proi
veer de alguna ocupación á aqueijos naturales; y qué
so lo proporcionaban las cosechas de algodón. Con
el establecimiento de unas escuelas de hilado; cuyo
costo no pasaría do 729 pesos, los cuales podriaé
adelantarse del fondo de comunidad, y reintegrará
dentro do muy poco tiempo.

379. Tomáronse varios informes qucj apoyaron el
proyecto; conriiio en él el fiscal do real hadien**
da, concedió la junta superior de propios, la liceh**
eia para hacer el suplemento de los bienes de co<
munidad, y con efecto se verificó el estableciraieni
to, bajo la dirección del mismo subdelegado, á prin
cipio del año d© 92 y á fines de él ya se hallaban
S40 aprendices, con sus respectivos tornos, cuyo inw
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pfíftc babian devengado coíi el prodiictó-de su trá^
bajo, habiendo ya otroa muchos, y 100 arrobas de
aigodon, compradas para continuar los trabajos y en
señanza, que se iba propagando rápidamente en los
18 pueblos que comprchende la jurisdicción de aqüsl
justicia. ,

380; Es de bastante consideración el algodón que
se cosecha en estos reinos, y pudiera estenderse sin
límites, por el mucho terreno que hay, y muy & pro
posito para producirlo.

.381. Para-la seda hay también muchos sitios con
venientes, como qoo la hay silvestre en el obispa
do de Oaxaca, y muy parecida á la que sé benefi
cia con los gusanos de seda en Europa y Asia.

382. El fc.mento de una y otra, es recomendado
á los intendentes, por el artícúlo de la ordenanza de
estos Magistrados. Tomé ya varios informes, y re-^
mití á la corte, varias muestras de seda silvestre, en
carta número 314 ¡de 3f de diciembre de 92, con un
informe del director de la espcdicion botánica, en
que hacia ver lo difícil que era sacar utilidad de
una producción natural, luego que empezase á hacer
se apreciablc; pero dedicándose á cogerla y buscar
la, y no habiendo un Ínteres particular que les mo
viese á mirar por la conservación del insecto que ia,
produce, se aniquilaría muy pronto impidiéndose la
regeneración, y que por lo mismo sería mucho mas con
veniente siempre, el propagar el cultivo de la seda
ya conocida, que produce el gusano que se cria y ali
menta do la luja de las moreras, para lo cual ha-
bia aquí te^ renos muy escelenter,

383. En 28 de f brero de 90,. me dirigieron dos
vecinos de Qucretaro, un paquete de capullos y 11
do seda cosechada eu aquella, en los años anterio
res, y manifestaron las grandes proporciones de aquel
terreno, para la cria de gusanos á muy poca costa,
y con mucha utilidad de aquel vecindario.

384. JMaodé qae me ioformáse al de
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^spedicion botánica, y lo hizo diciendo: „Que la seda
era de la clase mas superior, de la que se cosecha
.en Europa y Asia: que este ramo de industria era
.muy proporcionado al carácter de estos naturales v
icircuiistancias del clima, como habia acreditado
la esperiencia en Tula, Oaxaca y en otras partes, eq

llevado la seda, en todas las clases de
cruda, noja, pelo y torcida: que pasando-de cincuen-
^ mil lii)ras, las que se traen á esto remo del de
China, podían quedarse en él los 300.000 pesos que
se cstraen annalinente en su compra: que toda la
Huaztcca y costa del Sur, en donde la continua hu
medad y la frondosidad de los árboles, podrian pro
porcionar no una sola, sino dos cosechas do este pre
cioso fruto,

385. El fiscal de lo civil fue de dictamen, de qua
«1 intendente de la provincia, se instruyese

mas este importante asunto, y con efecto, se remi
tió para este fin; y en el informe que dio, refiriéndo
se á oíros varios que habia adquirido, se descubrie
ron en mayor grado las ventajas, que de la propa
gación del cultivo do la seda, deberían resultar á la
real hacienda, al comercio y al público: y concluyó
•proponiendo, que. respecto á que el real erario, no
podría sufragar Jos co.stos de este establecimento, tal
vez serla fácil al tribunal del consulado fomentarlo,
dándole para ellos facultados y conocimiento priva
tivo, hasta que se hallase en estado de perfección, y
rcintogrado de los suplementos que hubiera hecho."'
,.386. Oyóse & aquel cuerpo, el cual manifestó Jos'í

justos motivos que advertía, para aplaudir el proyec
to y 'SUS vivos defeeos dé que se pusiera en práctica;
poro que no podia encargarse do dirigirlo por falta
do inteligencia en la materia,» por estar cargado do
atenciones de "su instituto:-y tener sus fondos oinpe-
Mud^ gruesas cüiitklades, ̂ ue habla gastado en be
neficio del <rey-y del públioo,' y por último, le páreciQ
Aaífí cdBveiüente-' y-acertado, el que se concediese
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prívíífigtó e'scUisivo, por diez años, á utj sugcto par*
ticu'ar llamado D. Fernando de Mendoza, muy iiw
tcligcnte en la materia, para que cuUivásc en las ju^
risdlccioncs de Tula ó Ixmiquilpam: y aunque pa
reció'esto bien al fiscal, no tubo efecto, pomo ha^
bgrse acomodado á ello Mendoza, quien propuso qae de
los fondos de comunidad de los pueblos de indios de
ambas jurisdicciones, se sacasen los gastos necesarios,
obligándose los españolea por carga consegil, al plantío
d.; moreras y morales, y aunque el fiscal prótectof
convino en la entrega <íe caudales, con el correspon
diente permiso, y bajo fianzas, y asi lo admitía Men
doza; pensó de muy distinto modo el fiscal ¿e real
hacienda, recordando los quebrantos que pfer taleá
disposiciones habían sufrido unos caudales tán reco®
mendalFs, y opinando que lo mejor sería, el que so
encargóse de esta empresa el tribunal dél ccnsulado,
fomentúudola el rey, con la ecscmpcion de de^ccKós
y otras gracias qué fuesen de su rea! agrado, a^iieíí
se diese cuenta; que se circnláse orden á los intendóíy-
tc3 y ayuntamientos, á fin de que hiciesen formar eni
los pueblos de indios, en las haciendas y en los ran
chos de españoles aUnócigos, hasta que se pusiéscri
en estado de ser trasplantados los renuevos, poí loa
que se qiiiaióscn dedicar á su cultivo, y por último,
piílió so oyese el voto del real acuerdo.

387. Este convino con el fiscal de real hacienda,
en las dificultades que habla para establecer el pro
yecto, que desdo luego, lo único que podia hacer era
espedir la circulav á los iníendciucs, y dar cuenta á
S. M.; debiendo también tenerse en consideración, ej
perjuicio que podia seguirse al comercio de Filipi
nas, en privarle do uno de los principales renglones en
que consiste el cargajnento de la Nao, y que S. M;
llegando á su real noticia, procuraría recompensar
aquella pórdída, con otros beneficios y ausilios á log
habitantes do aquellos dominios. Así se hizo todo,
y di cuenta al rey por el ministerio de hacienda, eri
icarta de 31 de diciembre de 92.

14
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388. Ocurrieron después los intendenfes de san
Luis Potosí y Yucatán, pidiendo semillas é instruc
ciones para el cultivo: determiné que se compráscn de
los bienes de comunidad, en lo cual convino el fiscal
de real hacienda, respecto á que su costo podría cau
sar muy ligero perjuicio, c hice formar la instrucción
metódica, sacándola de una memoria de las de la
sociedad ecouómica de Madrid; y del arte de la cria
de gusanos de seda, escrita por D. Juan-de Lañes y
Dubal, y la circulé á todos los intendentes,^habiéndola
impreso en fines del año de 93, en 132 artículos.

389. Se espera la resolución de la corte, sobre
este asunto que puede ser de los de mayor Ínteres
y consecuencia en estos reinos, y de los de mayor
influencia para el comercio, asi de 61, como de la
Asia y Europa.
390. El cultivo del lino y cáñamo en estos reinos

proporcionaría también muchas ventajas, ocupando
las manos inútiles para la agricultura y minería, aun
que no en tanto grado como la seda, ni con tanta
seguridad de no perjudicar la agricultura de España.

391. Aun antes do que en la ordenanza de inten
dentes se rccomendáse su cultivo, se previno por rea
les órdenes de 19 de abril y 24 de octubre de 77»
al virrey que entonces era de estos reinos, el que pro
moviese con eficacia el cultivo del cáñamo y lino, y
á este efecto, se enviaron de España labradores in
teligentes, y maestros para enseñar á estos naturales.

392. Aunque se tonxaron las providencias (|ue pa
recieron oportunas, las resultas fueron desgraciadas»
lo cual dió lugar á que se rocncargásc éste, por otra
fea! orden de 10 de marzo de 80. En consecuen
cia de ella, se' comunicó al director de temporalida
des, quien adelantó el cultivo y fábricas; de modo»
que habiéndose remitido muestras» mereció toda la
aprobación de ¡3. M., y que se remitiésen de Espa
ña algunos reglamentos para el hilado, utencilios que
se necesitaban c instruccioues, para el tegido de jar
cias, lanas y lonetas.
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393. Todos estos progresos fueron accidentales,
y debidos á la alteración de precios, que había oca-
cionado la guerra, por lo "que fué necesario reducir
las fábricas á solo las lonetas y jarcias, de cuenta de
S. M., en cuyo estado se recibió real orden de 10 de
mayo, para informar del que tenia el establecimien
to; y aunque en junta superior, se acordó suplicar á
S. M. que se continuSse la fabrica y cultivo de su
real cuenta; se mandó, no obstante lo contrario, que
se restituyesen a España los labradores que habian
venido, y que se dejase en este reino, á loe natu
rales y demás vasallos, libertad para sembrar y co
sechar dichos frutos, y por último, que se continua
sen las siembras, en la hacienda de san José do Chal-
co, que fue de los jesuitas.
^ 391. Todo tuvo cumplimiento, y de varios espe-
rimentos resultó el compuesto, de que cada quinta!
de lino cuesta en Cádiz á 6 pesos 4 reales 2 granos,
á cuyo precio se propuso por el comisionado, que se
tomase por cuenta de la real hacienda, pagándose en
cada caja por los oficiales reales; pero el tribunal de
cuentas, aquien se pasó el espediente, para liacer la
regulación del precio á que deberla tomarse aquel
fruto, manifestó Ja dificultad que le ofrecía el hecer
esta Operación, y la repugnancia que tendrían los in
dios á las siembras de lino; porque tienen mas pron
tas, ciertas y efectivas ventajas con las de frijol, maiz
y otras á que están acostumbrados; y el fiscal de real
hacienda, apoyando este modo de pensar, concluyó
con ijue sería lo mejor el estimular á los labradores
á aquellas siembras, y anunciándole los precios que
tienen los linos en Cádiz, y la libertad de derechos que

M. había concedido á cate fruto.
39/>. Fue del mismo modo de pensar y sentir el ase

sor general, y conformándome con este dictamen, pasé
ónien á los intendentes, con la correspondiente ins-'
iruccíoii, para que pronjoviosen el cultivo del lino y
cánaino. • ">
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3DR. Al dar cuenta'& S. M. ep 2 de junio de 91,

añadí algpnqs considera,cipnes acerca de las dificuj-
^,a.des que ofiecia esto chUívo., en un país en que los
.campos ofrecen, jOtms trabajos ó cultivos mas scnci-
íios. apoquenjas penosps, domas fecundas esperanzas.
" ; 397. Todo > fup aprobado en 12 de abril de 92, rc-
.po^ciidando de nuevo, estas siembras, y previniendo
/que no convcnia,él rey, en que se hiciesen compras
de cpenía de su rpal erario, y que se remitiría no
ta de los precios á que se vendiesen en "Cádiz, los
Jinps y cáñamos, tanto de Rusia como nacionales,

pí8. He pasada copias de .estas,notas á los in-
(cqdpntps, y en este estado se halla el asunto, c,n .o^
fuai se adclantarUi j oco, sin algunas diligencin^ mas
eficaces ó algunas ventajas que se ofrezcan á los la
bradores capaces de recompensarles los trabajos y ries
gos qqe trae ponsigo el emprender de un nuevo fru^
t.q, y cuyas operaciones tienen alguna mas compli
cación, r requieren mayor delicadeza que los demás,
^Igunos *dc los cuales han hecho ciertos progre.sos,
co'mo ha sido el añil y pimienta, de que se estraé
íiñualmentD 1.500 arrobas del primer fruto, y 8.000
quintales del segundo.
399, Acerca d.(? est.o hay tm hecho que dá idea

ílc la ' iíidcleaciu tb naturales en Tamiagua, Pa-
jfáñtla y, otra 4 , parte-- «!<? aquellas costas, se produ
cía, poíi .abupdapcb., y aquellos vecinos en vez de po-

ó deWopar ins samas en términos que pudiesen
rcuctificar, dgrrívan los árboles para cojer

ja con cOusotUdad- En 18 de agosto
úbndé publicar bandos en aquellas poblacio-

rara que mngüEO continuase en semejante mé-
tddo pciiudicial, bajo la pena que pagarían todos los
daáoa que resullasen la cual se irla reagrabando
Bqgti9 Ias circunstaiuíias, basta la de presidio en caso

rci¡,i^ddcncia.
4Qa Las cosechas de azúcar han tomado en ea-

tqg últimos años, un incremento grande debido á 1&
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diminución de las coseclias en el guarico, y al au
mento do precio que ha tenido aquel efecto en Euro
pa, con lo cual ya se hizo costeable la estraccion
de él, de estos reinos, d« modo que en- el año pasado,
se embarcaron en Vcracr¿iz mas de 400.000 arrobas.

401. Se pudiera dar un íbinento de mucha mayor
consistencia y duración, al cultivo de estos frutos en
estos reinos, que sería el do que se aprovechasen las
mieles que ahora se desperdician, para las fábricas de
chinguirito 6 aguardiente de cana.
.  402. Sol)re este puuto representé á S., M. con mu
cha estenciou, en carta do 29 de abril de 00, por el
ministerio de Hacienda acompañando varios calculoB,
y cuatro estados en que manifestaba las ventajas que *
resultarían ai erario, ademas del benecfiio que tendría
este publico y la agricultura, y de qpe no seperjudi-
caría la introducción del ,de España, pues de este
solo, vienen 49.938 barriles, y el consumo de estos
reinos es, por un cálculo prudencial de mas, de 200.000
y por el mas bajo de IS^-IOO sobre cuyos puntos, y
el de que pagase cada barril del fabricado en es
tos reinos 10 pesos 5 reales, aunque se aliviase en
teramente do devcclios al aguardiente de cspaña, y
y recargase la cantidad de cerca de 3.34.000 pesos,
que ascienden al producto de lo que adeudaría' el chin
guirito, resultaría á favor do la roa! Jiacionda una ga
nancia de mucho mas de un millón de pesos.
403. Las cosechas de granos de todas especies, han

aumentado considerablemente en estos reinos, y lo mis
mo la de aceite y vino que se cóscchun también aun
que no en gran cantidad,
404. Hc querido averiguar á punto fijo, á cuanto

han ascendido, pero no he conseguido unas noticias
tan esactas como yo dc>earí , y solo puedo asegurar
á V. E. que según las gruosus decimales de los obis
pados de México, Puebla, Valiadolid, Oaxaca, Gua-
dalaxara, y Durango, en el decenio que concluyó eo
X779, ascendió á 13.357.1¿i7 pesos, y en el que con-
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-cluyó el año de 1789, á 18.353.821 pesos: de modo
que hubo una diferencia de 4.996.664 pesos, y á pro
porción debe computarse diez veces mayor el aumen-
-lo que han tomado los valores de la agricultura.

405. Solo de la grana he tenido noticias individua
les, de que cada año se cosechan 23.600 arrobas, en
cuyo cultivo se emplean de 25 á 30.000 personas, y
giran en eu comercio dentro de la provincia de Oaxa-
ca como 1.000.000 de pesos, que invierten puramen
te para su cultivo, de los cuales suele sacar solo el
cultivador un 9 por 100; ganancia muy moderada
para los riesgos de esta negociación.
406. La división de las tierras en estos reinos, es

mucho mas igual que en España, como que hay varios
hacenderos que poseen terreno suficiente para fundar
un reino entero, sin embargo, no causa esto tanto da
ño en América como causaría en Europa, porque la
desidia y mala educación de los indios, hace ó que
arrienden las tierras á Jos españoles, ó las cultiven
de modo que no saquen de ellas la utilidad que en
manos de estos.
407. Hay varias reales determinaciones que favo

recen la formación, de los pueblos de indios, conce
diéndoles 600 varas de tierra, ó las que necesiten para
áu subsistencia, y sin embargo, son pocos los indios
que usan de un beneficio tan favorable, de modo que
en todo el tiempo de mi gobierno, no llegan á doco
los pueblos que ó se han eregido, ó mas bien so han
separado algunos barrios de las cabeceras donde es
taban reunidas.

408. Mas bien que íi la agricultura y trabajos, que
pidan alguna espera para dar fruto, se acotnoilan los
indios á aquellas fiicnas que los dan de pronto, como
los cortes de madera, ó fábricas de carbón, siguien
do en ellos la desarreglada práctica de trazarlos por
el pie talando enteramente los montes.

409. Para poner remedio cu este daño, libré á pe
dimento del señor fiscal de real hacienda, en julio dé
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93i orden á ios intendentes para que informasen el
estado de los montes, y el método que sería mas adap
table para aprovecharse de sus maderas sin destruir
los, teniendo presente las leyes y autos acordados so
bre el asunto, y real cédula de 7 de diciembre de 40;
estas noticias aseguran á V. E. el acierto de las pro
videncias que quiera dictar en esta materia.
410. Con la mejor intensión, para fomentar en ge

neral la agricultura, se publicó en 19 de marzo de 05,
el bando conocido por el nombre del de gañanes, el
cual favoreció á esta miserable clase de gentes, liber
tándolos de ser responsables de lo que se les ministre
en cantidad, que pasare de 5 pesos, pero esta provi
dencia ha resultado en perjuicio de otra clase de traba
jadores, aquienes nadie quería prestar ni habilitar para
sus trabajos, con el miedo de que no se les podía co
brar, por lo que hice diversas declaraciones, y una ge
neral en 18 de abril de 92, á que precedió el pe
dimento de los dos fiscales y dictámeh del asesor
general, para hacer entender que el bando solo tra
taba de aquellos colonos radicados y establecidos en
las haciendas; pero no de los aventureros tomados
por temporadas, y mucho menos de aquellos otros que
cultivaban por si tierras y hacen cosechas do dife
rentes clases y frutos, y aquienes perjudicaría aquel
privilegio, tanto como aprovecharía á ios verdaderos
gañanes.

411. En todas partes serán cortos los progresos
de la agricultura, mientras so limiten á los consumos
del pais, y no haya estraccion de ellos para otras
partes, lo cual debe proporcionar el comercio.

412. A cerca de este, habrá oido V. E. hablar
mucho, y lamentarse agriamente, especialmente los mer
caderes de Cádiz, de que está en la mayor decaden
cia desde que se concedió la libertad de él, para to
dos los puertos de indias.

413. Puede también haber llegado á noticia da
y. E. lo mucho que se ha controvertido sobro esto
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punto, acerca del cual informé en carta niímero 627
íle 31 ele agosto de 93, manifestando que lejos de
haber habido decadencia, había habido uri aumento
considerable en los años de comercio libre, así de las
cantidades de géneros y efectos introducidos, como
de los caudales y frutos estraidos en retorno, y que
la diferencia entre los presentes tiempos y los pasa
dos, consistía en que siendo ahora muchq_ mayor el
uúmero de ios comerciantes, sé hallaban mucho mas
gubdivididas y repartidas las ganancias, y por consi
guiente eran mucho menos visibles y notables. Hice
también presentes las verdaderas causas de que el
comercio no hubiera hecho los progresos de que es
suceptiblc, y propuse los rcinediós que me parecían
éónvGiiientcá en aquella parto, que dependo del gobierno.

414. Considerado en general el comercio de es
tos reinos, se puede snbdividir en el do China, el del
Perú, el de islas, el de Ks[>ana, y el interior del rei-
iio. El primero consistió únicamente en el permiso
concedido á la nao que venía todos los años, trayen
do 500.000 pesos de capital, de primera compra en
China, á que so debía considerar el doble valor por
lo menos en estog reinos.

415. Consistían la ma3'or parte de cargamentos
én seda, tejidos y pintados do algoclon, cera, algu
na loza y otras menudencias de menos entidad, pero
este comercio que fué por mucho tiempo uno de los
mas lucrativos de! mundo, ha venido k decaer tan
to, porque en las dos íiltinjaa naos no se ha podido
hacer feria en Acapulco, por falta do concurrentes á
dinero contante, han ftiUado por consiguiente, los cau
dales para retorno, y al año signieiite no han veni
do las naos. Aun asi debería haber venido en el
presente. Se noticia que iba k salir, y no se puCde
atribuir su falta, sino á una desgracia.

416. La decadencia de este comercio, era muy na
tural en lá alteración que han tomado las cosas, lo9
progresos que han tinido las fábricas curopéas, y el
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menor aprecio que merecen generalmente los géneros
asiáticos así en tejidos de seda, como en los de al-
godon especialmente los pintados, que han dejado
casi enteramente de ser de uso, prefiriendo en lugar
de ellos las cotonías inglesas, y de otras fábricas de
Europa, de modo que solo las musolinas de Asiason
las que logran aprecio en clase de ropas finas, y al
gunos otros tejidos ordinarios.
417. Aun estas mismas ropas han padecido deca

dencia por la contraposición de los pintados europeos
que han venido con mucha abundancia, especialmen
te .de Cataluña, y como su dibujo era mas arreglado y
tenia mejor gusto, ha merecido la preferencia de los
consumidores.
418. Los grandes enseres que á copió en Cádiz la

compafiia de Filipinas, y la obligación de hacer reme
sas de estos efectos á sus apoderados por Veracruz,
por donde han entrado en los años de 90, 91 y 92, mas
do 450.000 pesos de valor de efectos de dichas islas,
son caudales que han podido contribuir á dificultar la
venta de los entrados por Acapulc'o, que llegan á es
tos reinos mas recargados de derechos; y por decen
tado deben haber impedido las remesas que á Gua
temala y otras partes del Norte, se hacían de Jo»
efectos entrados por Acapulco, y que ahora podrán
clirigir.so desde Europa, ahorrándose ios creeidísimoa
fletes de tierra, en tan grande distancia y tan ma
los caminos.

419. El comercio del Perú, que se hace también
por Acapulco, fue mucho mas cuantioso, no solo reci
procamente en algunos frutos, sino también en va
rias manufacturas de este reino; poro decayó des
pués, da resultas del artículo 5." de la rea! cédu
la de 31 de mayo de 74, que prohibió espresamen-
te la estraccion de cualquier mercaderías y efectos
^e Castilla, conducidas en flotas y registros.

420. Ciertos efectos que aqui son invendibles, ̂ 4
serían mucho mas en Europa,- y fcndrian buena ssiIk

15
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•da., aquel reinp, y otros ílevadqs á el, sin equivo-
,'ca.cipn podrían encontrar venta, trasportados á esto.
..Así lo acreditó la espericncia en la guerra pasada,
.en que varios géneros de Castilla que aquí no te
quian aprecio, y se condujeron al Perú hallaron eii
,éÍ buena venta, y por , el contrario, una porción de
'sargas que vino de allí por no tener estimación, se
redujo aquí k pronto dinero. _
.,421. .En el artículo 30 del reglamento de" 12 de
octubre de 1778, se m<and() que pagando los mismos
derechos que adeudaron á su entrada los frutos y
efectos venidos; p.udicsen ,los compradores estraer
los, para cualquiera de los pueblos de América, har
bilitndoR bajo nuevo registro. . ,

422. Según esta disposición, parece que se da al-
^un arbitrio para el. comercio con el otro reino; pe
ro aunque asi se entienda, siempre será un incon
veniente invencible, la repetición del adeudo de tan
crecidos derechos, que es preciso que aumenten el
precio, de moda que ya iio tenga cuenta al comer
ciante ,el .embarcarlos.

423, Así está reducido el comercio del Perú al ca-
c.ao, en la mayor parte, que se trae do Guayaquil, y
pe introduce por Acapulco en cantidad de 2,5 á 30.000
cargas, cuyo valor , poco mas ó menos, puede ascen
der á 300.000 pesos,, y el retorno de estos frutos se
nace en dinero casi enteramente.,

■ 424. Se empezaron á embarcar breas, y se hu
biera tal vez auiuentado este ramo de industria, á no
baberlé sufocado los derechos que se impusieron,
cuando aun no los pódia soportar.
425. El comercio con las islas, es de mayor im-*

porta^ncia y cst.encion, y pudiera serlo mayor, si se.
hubieran tomado medidas mas oportunas, sobre cu
yo asunto ba habido un espediente, en el cual jos
ministros de estas cajas y las de Veracruz, el inten
dente ée aquella provincia, tribunal de cuentas y el
isciil dé real hacienda, todos unánimemente han con-



REVILL A^¿ÍG ÉD(3. , ^ ,
venido en que la decadencia dé éste' corrfévció,' íiá
consistido principalmente, en los derechos reales cra--
gados sobro ciertos artículos; y que por consiguien
te,'la rebaja de ellos, ora el único arbitrio 6 medio
do que se facilitara la estraccion do frutos' de estos
reinos, y que al mismo tiempo, vengan otros de las
islas.

426. Así lo hice presente en mi ya citada carta
do 31 de agosto do 63, proponiendo que se reba
jasen á la cuarta parte, todos los derechos que se
cobran, asi en estos reinos, como en lás islas, de todos
los géneros y efectos que se'enviasen reciprocamen
te dé unas á otras, posesiones, siendo producciones
do ellas, eceptuando solo para estos reinos la grana,
afiil y bainilla; las cuales están mandadas juntamen
te embarcar para España, á fin de evitar qüc las es-
traigan los estrangeros, sin pagar los debidos dere
chos, y por la misma razón, sería muy conveniente
prohibir que viniesen géneros europeos desde islas;
puesto que en ollas es imposible atajar el contrabando.

427. Aun de lo asi cobrado, se debía gastar al
guna parte en premios, para los que const&sc que hu
biesen introducido mayores cantidades por su cuen
ta propia, y esto mismo podrá adoptarse'respecto
del comercio del Perú y del Asia, á donde en vez
dé dinoro, poclriah enviarse otros ofectos propios para
aquél, especialmente pieles de nutria, las cuales has
ta ahora no han ido sino por ciienta dé real hacien
da, y con el suceso qué V. E. verá cuando tratan
do de ella, hable de los azogues.

428. Hace muy sensible la decadencia del comer-
cío con las islas, la consideración de que consistia
principalmente en ciertos artículos do que no surte
a unos ni otros dominios la nietoipoli, sino que lo
hacen ahora casi enteramente los estrangeros, logran
do ellos la utilidad que pudiera quedar á los vasallos
do S. M.
429. El principal artículo de comerciode la Ha-

#
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baña era la cera, cuyo cónsqtno se puede regular en
estos reinos en 20.000 quintales, y llegó á no tomar
se del norte en Europa, sino de las islas, cuando ac
tualmente casi nada viene de ellas. Desde estos rei
nos se enviaban a ellas, efectos de curtiduría, jabón,
algodón, y mas que todo, arina; cuyo producto ani
maba á esta agricultura, así como ahora fomenta
nerviosamente la de los colonos americanos.

4.30. El comercio de España con la metrópoli, que
es el que se cree mas desordenado es-acaso el
que está mas proporcionado de todos, pues según
se ve en los estados de introducciones, en los años
de 91, 92 y 93, ha sido el valor de los frutos
y géneros introducidos, casi igual y á cona diferen
cia de 14.000.000, que son los que según el estado
actual de las casas, deben conaumirse en estos rei
nos, y pueden saldarse .con los frutos de estraccion
que se pueden computar en 3..ÓOO.OOO cada año, y el
residuo de metales que ó no entran en cajas rea
les por razón de contribuciones, cuya suma en es
tos años pasados, ha sido como de 5.000.000, ó
tornan á salir de las mismas cajas, para sueldos
de empleados, manutención del ejército y gastos de
fábrica de especies estancadas, ú otras semejantes,
que vuelven á ponerse en circulación por estos me
dios, y á destinarse una parte para el pago de loa
efectos de España.

431. De los misraos estados, resulta que desde el
año de 89, han ido succesivamente en aumento, los
géneros y especies que se han introducido; lo cual
es una ventaja mi\y conocida á favor de nuestra na
ción, de que resulta otra no monos grande, que és
la de haber sido mayor el número de las embarca
ciones que cada año han venido.

432. Los caldos, especialmente el aguardiente han
hecho el ramo mas principal do nuestro comercio, y
casi llega á ser la mitad del de los efectos ó especies, y
es en el que cabe menos duda de ser enteramen
te de la nación.
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433. De lo3 géneros ostraageros, el príricípiil ren
glón 03 la Icnceria, ol cual será muy difícil quitar
de sus manos, mientras no tengamos en España fá
bricas de géneros equivalentes. Admira el ver que
solo el renglón de bretañas, ascendió el año pasado,
a la cantidad de 1.595.515 pesos, y los demás lien
zos á 1.707.84U pesos, siendo después el valor de to
dos los demás ramos, mucha menos cantidad; pues
todo el importe del género estrangero, fué do 5.378.742
pesos.

431. Rcmííense estos estados anualmente á la cor
le, en donde sin duda se pensará en los medios de
aumentar nuestra industria, para poder proveer es
tas Ainéricas, de los efectos que ahora compramos;
pero mientras esto se verifique, ó si se reconoce que
no hay en España disposición para competir con las
fábricas de la Francia y la de Flandes. mucho raaa
conveniente sería fomentaren estos reinos, ya fueran
las fábricas de lienzos y cultivo de Jas primeras ma
terias, ó bien las de algodón, cuyas producciones se
emplean para muchos usos, en lugar de los tejidos
de lino y cáñamo, y por consiguiente, quedaba re
concentrada en estos reinos, la ganancia que hablan
de llevarse los estrangeros, especialmente los france
ses; y quedando en estos vasallos de S. M., so ali
mentaria el número de ellos, y la disposición & con
tribuir con nuevos impuestos para sostener las car
gas de la corona.

435. Admite mucho aumento cl comercio de Es
paña, siempre que los que le hacen, no estuviesen
aconstumbrados á hallar venta de cuanto traen, y que
especulásen y observáscn las constumbros, para hacer
fábricas y efectos proporcionados ni gusto y al lujo
de este país. Así es, que no traen paños de rebo
zos, aunque vienen pañuelos, fajas ó bandas, y otros
tejidos muy parecidos, ni traen tampoco, como ya
he dicho, ciertos utensilio.^ de fierro, proporcionados
al gusto y constuinbrc del mismo pais; y otros que so
pudieran discurrir y adoptar al propio intento.
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436. Es también un atrazo de consideración pa
ra el comercio de España, el carecer de las noti
cias necesarias para toda convinacion, á causa de
la lentitud con que vienen los correos de cuyo punto
trataré hablando en particular do este ramo.

437. Por ultimo, el recárgo de derechos, atraza
bastantemente el comercio do España, y especial
mente la repetición de alcabalas, que se van adeu
dando, se^u van mudando de suelos; por k> cual lle
gan los efectos de España muy recargados" á lo in
terior del reino, , con una especie de premio 6 fomen
to de los géneros del pais, que no están sujetos á
aemejauteS gravámenes: y así en mi citado informe so
bro el comercio, propuse qdc no so adeudóse la al
cabala, sino es cuando se verificase venta, y no cuando
el ef-icto saliese invendido de un pueblo á otro, de
volviéndose lo ecsigido por razón de introducción,
cuando aquella no tubiese efecto.

438. Los comerciantes de algún caudal, aun los
mas distantes de Veracruz, bajan directamente á ha
cer en aquel puerto sus empleos, habiendo hallado
arbitrio de este modo, para no contribuir mas alca
bala que la que pagan en dicho puerto los géneros,
y la que vuelven á pagar en el suelo de su consu
mo, evitando también con esto, de comprar de segun
da mano en México, en donde los comerciantes vol
vían á recargar él género con la ganancia que de
bían sacar de él, y que no se contentaban con una
muy moderada; todo lo cual iba haciendo mas in
vendible, por razón del alto precio de género euro-
péo á, mayor distancia del puerto, y ])or esto han flo
recido las fábricas en san Miguel el Grande y otros
pueblos de la tierra-adentro, con notable perjuicio del
comercio de España, el cual solo se evitaría con me
didas muy eficaces, y entre ellas rebajar la alcaba
la, como propuse en mi citado informe, á razón de
1 por 100 por cada cien leguas que distasen del puor-»
to de Veracruz.
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435Í. El mayor fomento de] comercio dé España,
debe depender de facilitar que haya compradores,
y equivalentes cantidades con que pagar lo que de
ella venga. - ■
440. Computándose en este reino 3.500.000 con

sumidores, y 13,500.000, pegos que viene de géne
ros europeos: apenas gastan 4 pesos cada persona,
que es una cantidad muy moderada, rcspécto á que
se les provee do muchos caldos, hierro, azero, y va
rios utensilios de estos metales, tejidos, finos de lana
y seda; toda suerte do quinquillería y lencería de
lino y cáñamo.

441. Es bien claro que consumiría mas cada in
dividuo, y que el no hacerlo, consiste en la falta de
sobrantes con que pagarlo, los cuales están reduci
dos úiiicarnente, como ya se dijo, al sobrante de los
O'Utos, y al de los metálese
,) 442.^ Por tqnto, el aumentar la agricultura y fo-
rnqnfar la minería, son; los dos medios seguros de
acrecentar los consumos del comercio de España.
413. En esta parto se ha ganado mucho en los

anos últimos, habiéndose casi triplicado, la estraccion
de frutos en ellos, respecto los anteriores, y consistien
do principalmente, en los ramos de curtidos, añil, y
algodón, palo de tinte y pimienta tle Tabasco, y so
bre todo, en el precioso fruto de la grana.

414. Multiplicando esta clase de producciones, ti
otras á propósito para la estraccion, se aumentarían
los medios de poder comprar; y también la pobla
ción de este reino,-porque tendiían con que poder
Subsistir, los vasallos,, y se lograría la felicidad que
S. M. desea en todos sus dominios. También so au
mentaría en estos, el comercio interior, el cual siem
pre es en proporción de sus producciones, manufac
turas, fábricas y sus consumos, y asi no habiendo
podido conseguir estados y noticias individuales de
todo esto, como he dicho á V. E., tampoco se pue
de graduar hasta donde podrá Uegac e<te comercio
interior.
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415. En la relación que se pasa por las aduanas

do México y Veracruz, y que me costó tres años de
continuas reconvenciones, el lograr que se efectuase
para remitirla á la corte; se espresan los precios cor
rientes, y la abundancia ó escasés: que son las cir
cunstancias que se previnieron por real orden de 30
de octubre de 87, como interesantes para los fines
que se debían pedir dichos estados; pero no la can
tidad de cada clase de ellos. ~

446. Aun así no se han podido conseguir los es
tados completos de la aduana, de lo interior de! reino;
por lo que no es fácil formar idea de este comercio in
terior, que se hace generalmente, por medio do surti
mientos de memorias para las grandes haciendas, las
cuales se componen en lo general, de efectos fabrica
dos en el pais, para el uso délos sirvientes de ellas, que
consumen en corta cantidad de los de Europa, no obs
tante de ser esta capital el centro de donde se reparte
la mayor parte de géneros européos, suele ser ma
yor el importe de lo que se guia en ella del pais.
447. Los productos de la orianza y labranza, con

los cuales se recompensa el fruto de las memorias, bio-
uen á hacer otro ramo del comercio interior, no fácil
de cüicular, mientras las aduanas no esten en disposi
ción de formar e.stados y dirigir las relaciones que
se les piden.

448. La falta de caminos, os el mayor obstáculo co
mercio para este interior que cu una estension tan gran
de do tcTreno, se debo hacer & grandes distancias, y aun
se pensó en establecerle desdo esta capital, con la
Xuisiana y Tejas; sobre cuyo punto, como enlazados
con otros políticos y militares, para la seguridad de
estos reinos, por la desconfianza con que es menes
ter mirar ú los colónos americanos nuestros vecinos,
por aquella parte, y aun á los mismos habitantes de
la Nueva Oilégns: di quenta reservada por todos los
ministerios, en 30 de abril de 93, sobre lo cual aun
tío he fdcibidó í'ésolucloh,'tnanifestando que
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«ion era, que por ahora no se hiciese novedad eu
el comercio con la colonia de Nuevo Orleans; que se
olvidáse el pretendido con la de Tejas; que se cer
rase la comunicación entre las dos provincias; y que
se abandonáse el abanzado pueblo de naturales Noco-
dosches, ó que solo sirviese para destacamento de tro
pa, con el objeto de impedir la comunicación, evi
tar los contrabandos, hacer las primeras defensas en
caso de invacion, y dar los oportunos avisos.

•149. Siempre serú im inconveniente para el fo
mento del comercio interior, lo mismo que para la
agricultura en estos reinos, el crecido ínteres del di
nero, el cual so impone á réditos sobre fincas segu
ras, si razón de 5 por 100, siendo esto contra to
do el ordcD natural; pues debe valer menos cualquier
efecto en el pais en que se cria, que transportado á
otra parte; y en este punto sucede tan al contrario,
que después de haber satisfecho los derechos, fle
tes, seguros, y demás gastos que disminuyen hasta
España el dinero en 10 por 100, no gana alia mas
que un 3 impuesto con seguridad.

450. Cuando un individuo pueda sacar un 5 por
100 de su caudal, sin trabajo y con seguridad, es me
nester que gane el 8 á lo menos si ha do trabajar,
y arriesgarlo, y asi sería necesaria una real deter-
minaciou, en que se quedase el premio legal, redu
cido á un 2 i por 100; si se quiere dar á esta agri
cultura y comercio interior, y á sus fábricas, un fo
mento que si se hace con el debido conocimiento,
podrá favorecer también al de España.

451. Los tintes y colores, comprendiendo bajo
este nombre, las especies del copal y el yeso, se ha
llan estancados por gracia particular del año 1530,
en favor de la casa del conde de Osorno y sus suc-
ccsores, con grave perjuicio del comercio, por la ma
la calidad de estos ingredientes, y por que laesca?,
aés y carestía de ellos, hace que ae atrasen las ma
nufacturas para quo se usan, y que se aproveche el

16
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jcso para r&hico? j oíros tintos cerno en Europa.
Sería tnii'v ilti! eí qnq S. M. conmutase esta gracia
en oti'a, Jcjantlo libre este comerciO} ó con alguna
pensión á la misma casa.
452. La moneda menuda tiene mayor influencia

sobre el comercio interior del reino, el cual no pue
de pasar sin ella, y así no liabiendo la de cobre en
estos dominios, ha sido necesario que los tenderos
hayan inventado y forjado á su modo y ^ distin
tas materias, cierta clase de monedas que se lla
man tlacos, que recibían en cambio de géneros, y
trocaban también á dinero, aunque con una ganan
cia escesiba: cuyo abuso he tratado de remediar, for
mando espediente para que se acuñáse moneda de
Cobre, aunque aun no lia acabado de ponerse en es
tado perfecto de instrucción, para dar cuenta á S. M.;
pero en este intermedio se ha acuTiado la moneda de
cuartillas, con lo cual se proporciona algún alivio á
los compTadores pobres.
453. En estos reina un abuso también muy perjudi

cial á la buena policía, que es el de e mpeñar sus pren
das que sirven de fomento muy inmediato de la des
nudez, de los robos en los casas y otros vicios; cuyo
remedio es dificil, porque la prohibición absoluta qui
taría muchas veces un ausilio que necesitan las gen
tes miserables para socorrerse.
454. Después de muchos dictámenes, y óidos-va-

rios informes reservados, de personas en quienes con-
currian conocimientos de estos reinos; n.andé publi
car un bando en 19 enero de 90, en el cual pro
hibí, el que sobre las prendas se diesen scílalcs, si
no solo dinero en plata, que procediese á la venta de
prendas, noticia del juez y otras formalidades: se
ñalé el ínteres que pedia llevar por el tiempo que
se demoraba la prenda, y por ultimo, prohibí á to
do tratante ó comerciante, el recibir cinco tlacos por
medio.
455. Los corredores intrusos, perjudicaban nota-
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bízmente el comercio, for la /alta tle confianza que
se <lebia tener íle sus negociaciones. El tribunal
del consulado, solicitó la renovacioi) del bando que
los prohibía, y con pedimento del fiscal de lo civil,
le mandé publicar en 13 de enero de 1791.

4.^6. El mayor golpe que ha sufrido en estos tiem
pos el comercio interior del reino, ha sido la falta
de inmediata habilitación, de que necesitaban los
indios, y todo la gente ocupada en todas Ias opé-
raciones ínfimas de industria y de agricultura, las
cuales por carecer de educación, 6 por constumbre,
no son capaces de economizar lo suficiente para pro
veerse de las primeras materias, utencilios y ense
res necesarios para trabajar: y aun mucho menos ,pau
ra comprar las bestias precisas para el acarreo, la
agricultura y otras operaciones que las ecsigen.
457. En otros tiempos les proveían de todas

tris cosas los alcaldes mayores, que es lo que se lla
maba repartimiento, en los cuales habia ciertameiP-
te (muchos abusos, como era indispensable en un sis
tema .en que se reunian las distintas representaciones
de juez y parte.
458. Prohibiéronse los repartimientos por el ar

tículo 12 de la ordenanza de los intendentes, no Solo á
las justicias, siíio también á toda clase dé personas;
y como aquellos eran Jos mas interesados eñ hacéis
odiosa esta prohibición, que se entendió en un sen
tido muy rigoroso, prohibiendo toda venta al fiador
come pi.r otra parte se anunciaba continuamente, qué
se suprimirían las intendencias, y que volverian loé
repartimientos: todo esto fue causa de que cesasen
enteramente las habiliiaciotjcs, con gravísimo perjui
cio de todo el publico y de la real hacienda.
459. Hice formar espediente sobre este punto dé

la mayor gravedad, aí cual se agregaron otros va
rios incidentes, por lo que no se hubiera eoncluií»
do aun perfectaraeijte, si hubiera seguido sus r'egur
lares trániitesj pero habiendo hecho presente al rey



11.6 INSTRUCC.ION PE

en carta reserrnda de 26 de noviembre de 90, mi
modo de pensar, reducido á que subsistiese la pro
hibición á Jos justiciasj peco no en cnanto á los de-
mas comerciantes: mereció toda la real aprobación
en carta reservada de 13 de de 91.

460. Quitada esta traba, se fomentará rnuclio el
reino en general, especialmente en la clase de los
infelices pobres que ya empezaba á respirar,con al
gunos repartimientos que se hicieron en últimos
años.

461. Para fomentar el comercio en estos reinos,
se estableció en esta capital el tribunal del consu
lado, á imitación de los que hahia en Sevilla y otros
parages de España.
462. Concediósele la jurisdicción privativa para

Conocer y decidir los puntos contenciosos entre mer
caderes, por razón de mercaderías, siendo jueces
en primera instancia el prior y cónsules, y en se
gunda, un oidor juez de alzadas, que se nombra
por su turno con dos adjuntos individuos del comer
cio; y para juzgar en los puntos de derecho, y di
rigir la substanciación de los pleitos; mantiene cí tri
bunal dos asesores letrados, con unas dotaciones cre
cidas, como Ja son también las que disfruta el prior
y cónsules, siendo este el primer defecto que yo en-
•Cuentro en este establecimiento; pues los letrados
siempre siguen el camino que han aprendido en la
formación y desiciou de pleitos, en vez de que si
desidicraii los mas de ellos por sí, los cónsules lo
harían mas b\cn, según la buena 1"6, y sin ciar lu
gar á diUtcioneS, deque he oído quejarse á muchos
individuos. Los sueldos son un gravamen positivo,
y recayendo los empleos en sngetos ncaudrdados, pa
rece que debían servir (\ sú cuerpo, así como lo ha
cen los vecinos honrados, que son alcaldes ordina
rios sin paga alguna.

463. Pero .el mayor inconveniente de este esta
blecimiento, ha sido el de obligar á los comerciaa-
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ÍC3 (H'stantc?, á venir fu litigar á México, ílesde lo^
parages de su residencia, á grande costa é incomo*
didad, y con grande desventaja, cuando trata de
litigar un comerteiantc de México con los de fuera;
pues en los de esta capital, se encuentran los em
pleos y las pretenciones del consulado, y siempre
se han dirigido a engrandecer el comercio de Mé
xico, sin cuidar de la utilidad de las demás del rei
no, y con positivo perjuicio de ellas, como sucedió
últimamente, en que solicitó la vaja de alcabala; pe
ro solo para esta capital, queriendo que se aumen
tase en Veracruz, la de lo que en ella se vende, no
pagándola lo que saliése invendido, que sería lo con-
«ignado en España á los comerciantes de México,'con
tra cuyas solicitudes, y contra otras dirigidas á es
tancar la venida de géneros y los retornos de di
nero, informé en mi ya citada carta sobre el comer
cio, nómero 627, en la cual propuse también como
remedio de estos perjuicios, el suprimir el consula
do, qite para nada haría falta, ó que se estableciesen
muchos sobre buenas reglas y principios, en las prin
cipales ciudades, y repartidos á proporcionadas dis
tancias en todo el reino; pues en ninguna parte pu
dieron haber traído menos utilidad que en México,
en donde hay tantos tribunales para administrar jus
ticia, y están los mas autorizados de la audioticia y
superior gobierno; al paso que en Veracruz, é donde
llegan todos los efectos, y en donde importaría mas
el pronto y espedíto despacho de los pleitos; solo hay
el juzgado del gobernador y alcaldes ordinarios.
464. Una sola ventaja ha producido, que se ha

lle el consulado en esta capital, y es la de haber
se valido de el el gobierno, (lara desempeño de cier
tas obras de pública utilidad,, que se han hecho a!
cuidado de los indiviiluos del comercio, y de los fon
dos del consulado, que consisten en un impuesto, con
el nombre de avería, gQ cobra en las aduanas
de Veracruz y México, sobre lodos los géneros y efec-
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tos que se introducen, y del 6 al millar; pero lia id®
subiendo succesivamente hasta el 15, á causado ha
ber crecido el rédito de los caudales que tienen pres
tados, para las pasadas y presentes urgencias de
la corona. De solo el producto del 6 al millar, vie
nen á quedar al tribunal.la cantidad de 70.000 pesos,
para los gastos del regimiento, y otros sueldos de de
pendientes, así en esta capital, como los agentes que
tienen en Madrid. El consumidor es en realidad el
que contribuye para todos estos servicios que se lia-
man del consulado, pues saliendo de un impuesto ge-
itera! sobre las mercaderías, se recarga precisamen
te en el valor de ellas, el de este nuevo impuesto.

465. El ramo de la minería, que es el mas nota
ble en estos reinos, y ha merecido mayor atención
y cuidado del gobierno, ha sido mas distinguido con
toda clase de privilegios y prerogativas.

466. En estos últimos años, se ha aumentado con-
siderabieraeníe, el producto de las minas, lo cual es
muy fácil de calcular, por las acuñaciones de monedas,
á que ee reduce casi enteramente la plata y oro que
sale de aquellas minas, siendo muy poco lo que de
aquellos metales va en barras ó tejos á España, y se
consume en estos reinos en obras de platería.

467. Lo regular que antes se acuñaba, era de 18
S 20.000.000. El año de 91, ya se acuñaron 23: y
en los de 92 y 93 pasó de 24.

468i Las causas de este aumento, no son el que, ,
haya habido mayores bonanzas, ni mas ley en loa
metáles: se debe principalmente al mayor nilmero de
personas, que se han dedicado al laborío de las mi
nas, al corto adelantamiento que se ha hecho en el
modo de beneficiarlas, á las comodidades en el pre
cio de azogue, rebaja en la pólvora y ecsempcicn
de alcabalas.

469. Muchos de ios antiguos comerciantes; acons-
fumbrados á las grandes ganancias que sin ningún
riesgo les proporcionaban las ilotas, cuando vieron que
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el -DílcvQ sistema <lel comercio. Ies espo'niá á mayoí-
res riesgos, para lograr mcuorcs utilidades; se dedi
caron 6 ja agricultura y á la minería; ó bien par
ticularmente, ó bien por medio de pequeñas compa-
ñias, por cuyo modo se ha sostenido la costosa ne
gociación de Boloíios, la de vela grande, en Zaca
tecas, y algunas de menor entidad.

•170. El laborío de Jas minas, se ha adelantado
de modo , que ya emprenden tiros de njayores pro
fundidades, y obras de mucha consideración y difi-
ctrltad, que en tiempos pasados: se hacen también
con menos regularidad, las obras de las minas que
de nuevo se trabajan; pero falta aun mucho que per
feccionar en esta parte, para remediar abusos que
ha iulroducido no solo la ignorancia, sino t mbieri
la malicia, y el ínteres particular de los miiiLics, in^
conviuable muchas vcccs, cotí el del real erario, y
publico en todos puntos, y mucho- mas en el d©
minas.
471. Por esto es muy útil el qne haya un eaer*

po que cele Incesantcinei.tG sobí'e el mejor aiíeglo
de este ramo, y que trate de adelantar el bien de
los mineros; shi perder do vista estos puntos esen-*
cíales; y á esto fin so creó y estableció, en 13 de
enero de 1^77, ej rea! tribunal de minería, asignán
dole por fondo ó renta, la contribución de 8 grano»
en cada marco de plata, de la que introducen loa
particulares en casa de moneda, cuyo arbitrio pue
de producir como 160.000 pesos anmdes, de los cua
les se deben hacer los gastos del tribunal, y de un
colegio para la educación <le la juventud, y lo res
tante emplearse en Ja habilitación de minas.

472. Los sueldos del tribunal, ascienden á cerca
de 39.000 pesos: ios del colegio á 25.000, y las pen
siones á cerca de 11.000; de suerte que solo debe
contar coo un sobrante de 83.000 pesos, para las ha
bilitaciones de minas.
473¿ En el año de 82, hizo el tribunal de mi-'
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.nería á S. M., un préstamo de 1.000.000 de peS03, q{iE
lomó al rédito de un 5 por 100, y para ello se im
puso nueva contribución de 4 granos, que después
se disminu}'ó al paso que se fué reintegrando; pero ha
sido necesario volverla á aumentar, por los nuevos
préstamos que ha hecho el tribunal, que fué de otro
l.OOO.OOQ, de pesos, en- la última guerra, y por va
rios donativos que han ascendido á la caijíidad de
550.000 pesos.

474. De la cantidad sobrante, se empezaron t ha
bilitar 21 negociaciones de minas, en que se invir-»
tió cerca de 1.000.000 de posos, sin utilidad en be
neficio del tribunal; y habiéndose atribuido esto áma
la elección ó mal manejo, vino una real orden cori
fecha de 7 de junio de 1786, para que se formasen
unas juntas que tratásen de un nuevo arreglo, para
atajar tantos daños, y aunque efectivamente se formó
de varios ministros de la audietjcia, mineros y co-!
merciantes de esta ciudad; se habia adelantado muy
poco, cuando yo llegué ú estos reinos, y viendo la len
titud con que so trataba un punto tan interesante,
dispuse que se repitiesen las juntas: que se formase
un estrado del espediente, y un resumen de loa
Ítrincipales puntos de él, para pasarlo á cada uno de
os vocales, á fin do que diesen su dictamen por es
crito, como en efecto lo verificaron; y yo di cuenta
con todos estos dictámenes, testimonio del espediente
y varias rcflecciones mías, sobre cada uno de los pun
tos que contenia, cot» fecha de lli de enero de 1791,'
y con la de 5 de febrero del año úUimo, vino la
real determinación, habiéndose visto el asunto antes
en el consejo de estado, que presidió S. M.

475. Por ella, el tribunal de minería, que antes
no era mas que de primera instancia, y en el distrito
de 25 leguas de esta capital? quedó erigido en gcncnd
de apelaciones, para todo lo que no es distrito de la
audiencia de Guaclalaxara, en donde coutinaóla an--
trgua disposición de ser juez de alzadas, el inten-
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dente con- dos conjueces mineros; se mandaron acom-
ñar las justicias ordinarias, con los diputados; y él
tril)unal de alzadas de México, lo quedó para el ca
so do apelaciones de las providencias del tribunal.

476. Quedó igualmente subsistente, la facultad
del tvibunal, para aviar, minas con el sobrante de
fondos, y vinieron resueltos otros puntos de menor en
tidad y consecuencia que estos.

4-77. Rn lo qjie toca á la administración de jus
ticia, no hay duda que después de estar completo co-
nio ya- lo está el tribunal con todo ci número de di
putados y administrador; es un juzgado mas apropó-
sito para las apelaciones, que todos los que habia
uiiJes, en las intendencias, pues a.l)ora se forma de'
personas .mas iuteligcntes, y elegidas por todos los
mineros.
478. Es también muy conveniente, el que se aso

cien las justicias territoriales, con los diputados, por
que en aquellos concurre por lo regular, mayor co
nocimiento sobre el modo de instruir y formar los
pleitos, y están libres de las concesiones y respetos,'
que tienen los diputados, como que son los vecinos,
del pueblo, y por lo regular do los mas acaudala-'
dos y viailíies; cuando por el contrario, el justicia.^
viene de fuera de él, y no tiene arraigo ninguno.
Por cuyas consideraciones, aun habiendo resistido
mucho los minores, el que se pusiese en prúctica
esta real determinación, yo la he sostenido, dando,
cuenta á S. M.

474). Con el tiempo puede haber instrucción en
los sugctos de que se compónganlas diputaciones,'
porque regularmente estos empleos irán recayendo en
los individuos que salgan del colegio, con íu instruc
ción necesaria en las ciencias matcmática.9, que pue
den contribuir al laborío de las minas en la meta
lurgia, mineralogía y (juímica, logrando al mismo tiem
po unos principios de educación, que no podrían ad
quirir en la casa de sus padre?:; j como el colegio

17
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pevsoná;

d,óá eñ l.os'iieales de minas,' en él ejerciera de la mi-
cuales sé' podrá echar mano para

l8s'^qmj)leds''de diputados, y qiic los ejercerán con uti-'
csii'dcrátmontG en las "visitas do minas y parí©'

directiva del laborío de ellas. _
^ HBO. El arreglo de las diputaciones, y eUquehaya
mi núinóro do élfns suficiente, es un punto muy eserr-

inco'úvfinieníc do teivcr que acudir los mineros ú dis-
liíiicias muy ■ considei-ables, como sucede diariainen-
to con los de.O:\:<aca, que tienen que venir hasta Pa~'
cfi&i:n, disíánic á'!a incncs 120 leguas.
""fí'í . ' La provideilcia que se creyó muy conreníente'
para hacer progresar el laborío dé las minas, fué la
dé liaccr venir un director general del tribunal, muy
íftstrüido de ellas, y en el beneficio de metales, como>
¿e''c.jctuta en Európa, y el que trajese en su eom-
pnñia' algunos' nunérog^ nlemáncs, en quienes concur-
rtesefi la:/ cirírunííancia?, dé estar bien instruidos, y
y Capacds de ensefiar á btroá, toda esta clase de la-
fiét'es y beneficio 'db mtrtáles.
,482. Vinieron en erecto tres,' de directores (v

Oincsíros, con el sueldo dos dé ellos de 2.000 pe
sos, y el otro coa 1.500 ̂^otro perito con 800, y T
opcrkriofi, círda uéo con- nOOj 'y fticroii destinados:
en tres divisiones, S Zacatecas, Guanajuato y Tasco.

483. Al principio, Já ignorancia <1g1 idioma caste-
llano, so creyó buber sido cansa do mantenerse- en-
inacción ios mineros alcmáuca, y de qug solo go em-
picasen los • destinados' á ■ Zf^^catccp.s, en el real dé-
í^bmbrci^íté.f én tlonde propuesto mojoras, en-
el modo de acucar el rtretli] y dar barrenos u.sadujB
éíi SajCnia. ' ' ■ - :
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., '484.'' Intentaron también, esíablecei* nuevitó fg.viücs
de inalacaíea para, el desagüe;"que proinctiairmcjor
efecto; pero la espeiiencia acreditó lo Gontrario.

48.0. Pusieron en práctica el bencílció de lós ino-:
tálcs, por el celebrado método del Baroh Born, J los
primeros cspcrimeiitos, no, coiTespoiidieron tampoco á
sus esperanzas, babicndo dado peores resultados, que
el .corriente en- estos reinos, llatnado de patio, aun
que. por, medio de algunos hornos, y preparado ios
jtieíiUos por la calcinacioD, resultó alguna vez regu
lar y esacto su bení^ilpío.
.  4CG. Los minóros d-aptínaJos Á Guanajiiato, se ern-
ploaroü en la mina de cobro de Ingnaran,' y en buscar
las de azogue. !que se suponía haber, y ro se hallaron.

487. En Tasco'pusieron una máqhina ventilató-
ria, por la cual proporcioníiTon seguir el socabon del
rpy: pbra de niucha entidad, y que estaba suspendi
da por falta de la respiración. ,

488. E;-LabiGc5crr»i^ también ermct'odp de barre
nar dc^Sajonia, y despees se trasladaron á Oiixaca, en
donde reconocieron varias minas, y trp.tarcn poner
en corriente la do la Hedionda y san Lorenzo.

4o9. Por real órdou do 21 do enero de 1791, se
mandó informar sobre lo que habían liccho, y progre
sado loa mineros aleinánes, y la utilidad que so po
dría csperiu do ellos en estos reinos.

490. Para dar este informe, se pidieron los suyos,
no solo al director de minería, sino tí\ríibien h los
intendentes, diputaciones y jueces particnlares de loi
parajes donde habían residido ios mineros alemánes.
Oyóse tiunbicn ul tribuna-l ¿o minería, } por fin so de
cidió el asunto, en junta superior de 4 de junio de 93.

491. El intendente de Guaiiajiiato dijo; que igi:o- "
Kv.ba las resultas do los espcrinacníos hocho.s por los
inincros alcsnúnos; pero que habia llogado á ceinuvcn-
dcr su práctica • inteligencia en la maí.éría, y sti
macha apiicaciotl para dcseinpenar bieñ" los rl-
mentos: y el íiilcuucnto 'do ZacctccaSj convino sftia-
tauóialmonte en lo rñlsiuo. " ' « oí.».
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492, El de óaxaca fué mas favoráBle á los ale-

iñáncs en su informe, asegurando su habilidad, bue
na conducta y manejo; y atribuyendo al capricho y
fines particulares de los dueños de las minas, el que
no se hubiesen conseguido por los alemanes, las ven
tajas que tic otro modo pudieran prometerse.

493. La diputación de Guanajuato, manifestó que
se liabiau esperimentailo resultas contrariará los en
sayes, en materia de beneficio de metales,..y que en
cuanto á las labores subterráneas de minas, nada ha-
biau adelautado ni propuesto los alemanes.
49i. La diputación de Tasco, les concedió los

conocimientos de química y geometría: que las her-
fainiciiias de que usaban, eran las mas cómodas para loa
operarios, y que con ollas, se sacaba mas metá) en
menos tiempo, siendo corta la diferencia de sus cos
tos: que había producido muy buenos efectos la máqui
na dci tambor, puesta en el socabon del rey, y por
todo, concluye que la insírucGion que manifestaban
los alemanes, comunicada á los mineros americaaoa,
sería de grande utilidad al ramo.

La diputación de Sombreréte, se remitió en
todo al informe del apoderado de la casa del apar
tado, del cual resulta el mal ecsito do todos los en-
saves en ' el beneficio de metales, ([ue también fué
desgraciadísimo el resultado de un nuevo malacate,
que se hizo para el desagüe, á un costo 15 veces
mayor que los del pais; y también el de otro nuevo
que se dispuso, aunque mucho menos costoso: que
na<la propusieron tocante al laborío subterráneo de las
minas: y que. solo se habla descubierto mucha habi
lidad, en el ejercicio de carpintería, en uno de los
alemímcg operarios.

49S. E! director de minoría, espuso las razones
por qué había sido mucho mayor el costo de los enr
sayos en Sombreréte, y la calidad de aquellas metá-
le.-, que di «listintos re3uUn<los de mías mismas opo-
racioues; que se habiaa notado ea d mismo reaJídoí
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tíefectó^ del labdMo subtcrfáneo: r¡ne 'sc había pues
to en practica, el rn»Iiódo de barrenar de Alemania,
y rjiie se habla estimulado fi los operarios, 5 que se
enterasen del manejo de los instrumentos con que tra
bajaban los alemánes, y que para facilitarlos, se ha
bía encargado á México, porción de herramientas; y
por último, que se habían establecido varias coraü-
nicacionos en los planos, para que las aguas se fue*
sen por sí solas á los tiros; y concluyó en que los ale
manes podían ser útiles, para hacer adoptable k es-?
tos Uaturaies, el método de amalgamación de Boroj
y para mejorar las fundiciotíóá, por los métodos cono
cidos ya en Europa.
407. informó también uno de los dueños de la ne

gociación de Sombrerete, diciendo: que ni en el bene
ficio de metales ,ni en el desagüe, ni en el laborío de las
minas, habían aventajado ios alemánes á las operacio
nes aconstumbradas eú el pais, y que solo en la car
pintería tenían una conocida superioridad.
498. Representó al mismo tiempo cl director de

minoría, el nuevo descubrimiento hecho por uno de
los aieinánGs, 6 comunicado de nuevo á los mineros
de Zacatecas que lo ignoiahan, y atcshgiiaron varioá
de ellos, de los priucipales, que les ora muy útil pa
ra ios henoíiciod de las lamas y sales que antes se
desperdiciaban eu la mayor parte, bien que con la
dificultad de lá escases de leña que entonces habia,
por lo que toca ú Zacatecas.
499. El fiscal del tribunal de minería se decidió

por la utilidad de los mineios alemánes, así por su
aplicación, como por las ventajas que les propor
cionaban sus herramientas, y por la perfección con
que en Aletnania - se ordenan y siguen los traba
jos subterráneos; pero que para establecerlos ert
estos reinos, habia siempre gvandc dificnltnd por la
obstinación en los operarios, y también do algunos
dueñas de minas, de no dejar sus constumbres: qiid
«1. beneficio de patio do Anicricn, era prelerible & to-
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do'? ios deriiíis conocidos; pero que podria aun per-
foccíonarse por los conocimientos de los alemánes,
como igualmente el método de fundición, que podrían
ser muy útiles para el laborío de minas de cobro, y
su aünacionT y también las de plomo y estaño, y que
por último, quo adelantados ya en el idioma. Cfiste-?
llana.-podriau ser-mucho mas provechosos que has
ta nhora.
•  500> Informó en contestación á oficio del tribu
nal, D... Cayetano Lo[)ez de la Peña, alcalde mayor
que había sido de la provincia de Oaxaca, el cual dei-
pTÍmió ú.los mineroa alemánes, hasta el gi Eido de de
cir que hahian aprcheodiclo mucho de los del país,
y pondci'ó ©i desirraciadisimo eacito de todas las ope
raciones que fhahian emprehoadido en la provincia
de Oaxaca, tanto en el laborío de las minas, como
on el beneficio de metales.
-  íWi. El tribunal de minería so refirió enteramen-

(ijj 5Q informe, ú-lo que habla dicho su asesor, y
este dando por destruido con el informe de López,
cuanto resultaba en favor de los alemánes en Oaxa
ca, los concedió el único niciito de preferencia en la
lienamienla y destreza confesada íl un operario en la
ear¡'intcria, y sobre el beneficio de las lamas informó
el tribunal ser muy antiguo, común y práctico en el
réiuo, on los mas reales de minas; y dijo tambicii que
los ensayes del director, estaban muy á los principios,
ó por moior (kmir, en los preparativos para ellos. En
euimic) á la utilidad dolos mineros alemanes, fué de
dictánion cd nsesor, y convino el flribunal, en que se%
rúju pocu'< ó niiüí'uníis, si se ha de mcdii por lo que
iia.sía iihora han lieclio. ^
,062. Con esta ingtrucciou, so lev.) d espediente

á la ya citada jmUa superior do roa! l:;;c¡ímda, en <¡ue
sq resolvió ú intormar (piolo que hasta, ahora so lia»,
bilí, debido ú los mineros alemánes, eniu aiguiios pro-.,
gr«;'os,en la fearpintcsía, alguna mas pencccion en,

,y,u30 de jj'
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rfiiiriíi flér t^mlJór para dar ventilación á' las labores
sufücada¡5: íiue nada se adelantaba acerca del labo
río subterráneo do las minas, ni en órden al bene
ficio de los inetálos, Iden que sobre esto son do es^;
perar resultaste los ensayes qiic está haciendo .el,
director. ' .
• 50o. Detormindse también informar los cosfon quo
habkin ocas¡ona<lo á la real liacicnda, los mineros
alemános, ios cuales ascendieron á mediados del año
do 93, á 403.201) pesos.
' oO't. Con efecto, se ha dado cuenta do todo a
S. M., y so esperan las resultas, siendo mi concep
to, el do que los nniieros-alománcs que vinieron, po
seen efectivamente unos conocimientos teóricos, muy
superiores á los de este país; pero que es necesario
adaptarlos en cierto modo, á las prácticas estable
cidas en él, circunstancias locales de las minas, ríe
los operarios, y de los dueños de aqncilaSy y ñ Ips
diversos precios respectivos de la cabuilada, onséres,.
y diversas matérias que se emplean para el laborío.
Todo lo cual necesita convinaciones muy delicadas,
y espcriencias repetidas, para enconlrar ol verdade
ro punto, y no es fiícii, (¡ue aquellas se hagan en las
minas de los particulai-es, ni á costa de estos; y asi-
por ol. método adaptado,, poco debo adelantarse aun
cuando posean una habilidad stíperior.
• 505. En el año de Ji4, eo recibió en este virrei-
nnío una real (irdon, mandando preferir ol método de
la fundición, al de amalganu>cion, bien que hacicu'
dose.antes los debidos cspcrirnenios. . .
, 500. Se mandó informar sobre esto al dirncíior de;
minería, quien dijo: quo el nuevo método no dobia
merecer ya la atención que cuando PC presentó 4
S. M, pues so tenía por preferible el de s.cí.güci'ócl
Vbron de Born, por lo. cual habi» estaMccido en,
lu3 estados de la casa da Austria en Sajoüia y Aruiu-
wcr. Posteriormente on dirú'?ml)rc de 02,.informó ma--
niíbstúndo las ditic uUafics que. te hablnn proseiUad^»
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en el método de Born en estos reinos, elogiando la.,
sencillez, ecouómia y esactitud, con la estraccion do
los metales del que aquí se conoce con el nom
bre de patio, y siendo en su concepto preferible al
de fundición, y aun al de amalgamación, en el esta
do en que lo recomienda Born.
507. Se pasó al tribunal de minería este informe,

para que añad!é--e lo que le ocurriese sobre éli_y en tai
estado queda este espediente, que iio deja de tc?ner
conecsion con el de los alemáne.s, pues acaso el re-
Bulíado de las operaciones de estos, inaiiifesrarán el
concepto que debe formarse, sobre la prererencia.del,
método (le fundición, al de azogue, y (üi (pié térmi
nos podrá usarse de uno y otro, con ventajas seguu
las diversas leyes do nioiíiles y circunstancias de abun
dancia de combwstibloi y demás.

50ft. Los bonclicios heciios á los mineros por S.
M., han contribuido también á la abundancia de la
saca de meláles, pues con estos ausilios, son costea-
bies algunos que sin ellos no lo eran. Se ha reba
jado mucho el precio en el azogue, de modo que
aun cuando lo diese el rey á todos á costo y costas,
influiría esta ventaja mucho menos de un real en el
valor de cada marco de plata.
509. Lá rebaja en la pólvora, en la mayor,par

te do metales, iufluiría mayor beneficio, aunque en es-;
to habría mucha variedad, según la dureza y cali
dad del terreno.
510. La mas positiva ventaja que logran los nii-

neros, es la rebaja de alcabala en todos los utensi-.
lies del laborío de las minas, y los ensércs de olla;
pero las ventajas recibidas por esta dase de ausi
lios, sean las que fueren, nunca son comparables con
las que so deben esperar do los progresos científi
cos, descubrimientos do nuevas máquinas, métodos de
laboríos, y otros inventos capaco.s do hacer mas pron
tas las operaciones do (;?ta minería en general, y [iro-
porcionar que se aprovechen los metales que alto-*-
rn se desperdician.
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511. ITn fomento de los inns esenciales paralas
ijiinas, sería niincjiie indirecto, el de leplantar los ér-
•boles que en los montes se destrujéroii, abrir ca
minos, conducir nguas á los reales que escasean, ha
cer acopios en los tiempos oportunos, así de granos
como de utensilios, poner premios para los descu
bridores de inventos útiles, ó que se perfeccionásen en
cualquier ramo do la facultad, en cuyos objetos se
rían mejor empleados los fondos del tribunal, que en
los avíos, para lo que se lo ha considerado autori
dad absoluta, y sin dependencia alguna de) superior
gobierno, en Ja citada real orden de C de febrero de
93, lo cual ha de sor nuevo motivo de discordias y
atvazos del^ tribunal y sus fondos, y un perenne ma
nantial de quejas, entre los mineros, pues todos se
creían igualmente acreedores á un fondo, qüc se for
ana de sus contribuciones, y que efectivamente por
medio de los avios, se inventará en beneficio de muy
pocos individuos.

512. Las funciones que el virrey ejerce como ca-
pitan general, son de un orden muy superior, y inii-
clio mas estcnsibas que las que logra poi todo otro
respete, ni como gobernador, ni como vice-patroiio,
ni como siiperintcndento do real hacienda.

5i;3. Solo .se vé limitada con Ja independencia de
la capitanía general de JVIérid.'j, de Yucatán, siendo
bien notable, que cuando aquel gefe está sujeto y
dependiente, en cuanto á los puntos de justicia y
real hacienda, no lo esté en el mas importante, que es
el de guerra.

511. Aquella autoridad que se ha creido deber
le conceder, por ecsigirlo así la segoridod de estos
reinos, hubiera producido muchos efectos buenos, si
hubiera sido estetisiva á todos Jo? rniuos. y es bue
na prueba lo mucho que se ha odelantndo y refor
mado, en el tiempo de mi ií>ai'do en este ejército, y
los grandes ahorros que ha pr<morck>i)Odo la refop-
tna de milicias^ cuaiH^ip pof el oontrarie, es

18
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que se liá abanzado en la admiiiistrncion* de justi-
cia y gobierno político, comparado con lo mucho que
había que adelantar, como ya he manifestado á V. E.
hablando de las dos primeras, y mai.ifestaré después
tratando de la snperinlendencia de real hacienda.

515. Ha habido un sub-inspecior general, y ac-
jtualmente lo es el mariscal de campo D. Pedro Go-
•rcsliza, con mut has ventajas del servicio, por los co
nocimientos práciicos que tenía adquiiidoS""en este
reino, y su talento y pericia militan p'^ro en cesan
do en su destino y arabatido de arreglar el ejerci-
ito, considero que se podrán realizar en esta parte
los ahorros que se han deseado al real erario, siem
pre que la sub-inspeccion quede agregada á un te
niente do rey, que sería muy convenieute criar en
México, para que descargase al capitán general en
ciertas funciones propias de aquel empleo, y que
tubiese por lo menos la graduación de coronel, el
sueldo de su grado, y ademas 100 pe-os de gratifi-
.tocación o sobre sueldo, mientras permaneciese en es
ta ciudad, y 200 cuando las atenciones del servicio
le llamasen fuera de ella, á pasar revista á algunos
cuerpos.

516. Con fecha de 8 de n arzo de 8", s comu
nicó á mi antecesor una real orden, en que se pre-
.Tenía que para evitar disputas en adelante, sobre suc-
cesion á eí mando, se tubiesen siempre anticipados
pliegos de provincia, y que cuando en un imprevis
to accidente, no los hubiese, mandase las armas el
mismo que <*ebia mandar el reino.

517. En vista de esta real disposición, que regía
cuando yo comencé el mando de este reino, repre
senté con fecha de 8 de enero de 90, por los dos mi
nisterios que entonces habia, en cartas reservadas, que
en mi etitender podrian resultar varios perjuicios de
•que llegáse á verificarse, á consecuencia de aquella
soberana disposición, el que recayese en la audien
cia, el maudo de las arfluae, pues no siendo íuncioij
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propia áe pü Instituto, siempre sería desempeñada con
mujíia menos ecbactitud é iritelij^encia, que no es-
t mlo á cargo de un militar, el cu il tanto por ser
su profesión, como por haber gastado toda su vida
en esta carrera, debía estar instruido muy por me
nor, en todas sus partes, sin que se pudiese compre-
hmJcr cuil era el inconveniente que podía resul-
tir, de que asi se verifináse, ni menos que se tras
tornase el gobierno militar" del reino; pues debiendo
r.'caer en tal caso el raindo en el gobierno de Ve
ía cruz, ó en el sub-iospector general, cuyos dos em-
p'eos deberían estar siempre en mariscales do cam
po, no era de presumir que .estos alterásen en na
da, -lo dispuesto por el virrey en caso de que murie
se, lo que debía temerse menos, si la interioridad
del mando nacía de que este se separáse de el y
de esta capital, para visitar el reiíio, alargándose
hasta las provincias internas, en cuyo caso era in
dispensable substituir dicho mando.
518. Hice también presente que de ejecutarse lo

qui S. M. mandaba en la citada real orden, resul
taría un vejamen á cualquiera oftciál general que es
tuviese empleado en este reino,'y no se le diese ej
mando de las armas, en alguno de Jos dos casos es-
presados, dejándolo subordinado á un tribuna^ -ru-»
ya carrera y profesión era tan distinta de /a militar;
lo que me parecía conforme con la voluntad de S. M;
que tanto se complacía en honrar y distinguir álos.
que seguíamos esta gloriosa carrera.

■ 519. Por ilitino, manifesté el ejemplar tan fre
cuente en Espáhá, dG que .un gefe militar esté ene
cargado de ias' armas,' y un magiatrodo del gobier^-
no civil ó políiieó; sin que para esto se atrace ni
transtorno el bueii servicio del R»y,-'ísB'«»boB ramos.

520. Cuando ya tenía escrita y líirmada la repre-;
sentacion de que-aí^abó de hablar,, recibf.'iioa ffcjl
cérlüla de 2 de a^osllo óprecedGnte,Lfjue trataba (fe
euccesíoi) de nipudo^ j.y por consiguiiiAte, este
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fo dejándolo sebré el mismo pie en (juo estaba; pe-
ro como erei que mis razones eran sólidas y fun
dadas, no piíde prescindir de representar lo que me
pareció mas acertado, para el mejor servicio del rey,
021. Remití ini representación, acompañándola

con otra, eh que hice presente , esto mismo, y que
YO era en este punto de dictamen contrario, al que
espuso mi, antecesor; pues creia que no jetaba, ó
no podía estar bien desempañado el mando mi
litar, por ios: decanos y regentes; así porque sus co-
iiocirnientos y carrera eran distintos, corno porque
la abalizada edad, y achaques con que se hallaban
por lo regular los sngelos que obtienen estos em
pleos en todas las audiencias de México, no Ic^ per
mitiría atender al mando vastísimo do las armas, par
ticularmente en este reino, en que había un ejérci
to de alguna consideración.

5'22. No habiendo recibido" contestación á estas
representaciones, repetí otra en" 29 de junio de 93,
recordando el mismo asunto, para que en vi.^ta de
las retleceionea que coníenian las espresadas cartas^
se sirviese S. M. resolver lo que fuera de su sobe-
*ano agrado, cuya representación que dirigí por el
ministerio de la guerra; no ha tenido aun couicstaclon,
y pop consiguiente está el asunto en el mismo estado,

323.: Agregada la siib-inspeccion á un teniente de
rey, cómo me parece conveniente, podría también rcj
caer en él el mando, cuando no tuviese graduación
superior el gobernador de Veracruz, ó presidon-
te' dc Id cAÍdt«ncia do Guadataxara? pero 6 mí mé
parece convenido que la tengan, y asi d,ebería tam-.
bien recáer eh ellos el mando de las armas, á falta
del virrey; guardándose el orden de superioriilad en
graduación, ó de la mayor antigüedad, en caso de
ser de un mismo grado,
52i. Al tomar posesión de este mando, hallé el

abuso de que la guardia de la persona de los vir
reyes, hacia loa houorea de capitán general de ejer-
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rito al' arzobispo, y de provincia, á la audiencia,
cuando va en cuerpo.
525. Pasé recados políticos antes de prohibir este

abuso, y traté verbaiiuenle con el arzobispo y con
dos ministros que me diputo la audiencia, maniffs-
tándoles, que no estaba en mi arbitrio el dejar de
cu nplir las ordenanzas militares: y con arreglo á
ellas, ̂maridó que se suspendiesen los honores por la
guardia de mi persona, haciéndoseles por todas las
damas de la pl;iza.
526. Representaron á S. M-, así el arzobispo,

como la audiencia, pidiendo que se les coiitinuásen
los honores, luiidándcse la última, priiicipr.lmente por
una difusa representación, en « I desairo que suíria
á vista del público: y una real orden de 3 de agos
to de 1765, que mandó se continuasen á la audien
cia los honores que se le habian susperdido, por el
virrey, marqucz. de Cruillas y comamiante gf neral,
D. Juan de Villalva, í'uya orden, ni roencionó la guar
dia de honor, y luc tres anos anleriore:^ á la (>üblii;ac¡ort
de las ordenanzas del ejército: y por último, espuso
que la guardia deslinnda íi la persona, ora la de ala
barderos, y que la otra lo era de palacio también,
y para la .seguridad de las rajas reales.
.  527. Do resultas de lodo, reCihí u/ia real ordeiis
de 25 de enero de 92, mandando que se hiciesen á
la audiencia ios iionores por la guardia de palacio,
de que estaba en posesión; cuando yo recibí el gobier
no, sin alterar cosa alguna: que se continnasen tam-
tieii al arzobispo, ios de capitán general, y que coa
sus succesores se observáse lo dispuesto por lasleyes,
reales ordenanzas y lo que estaba en costumbre,

528.^ En 30 cíe abril d el mismo ano, satisfice coa
los artículos terminatjles, que prohiben que la guardia
de los capitanes generaíes de ejército, hagan hono
res á otras personas, que á las de los señores iníantes;
y para poder cotjyinar estas disposiciones, con la últi-
laa real orden, dispuse que hubiese una guardia de
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un capitán, subalterno y 30 hombres, para la custo*
día del palacio; la cual quedó en Ja puerta pritici-
■p.il, y trasladé á la otra, propia de la habitación
de los virreyes, la de la persona.

Ó29. Insistió la audiencia en que se le debían ha
cer los honores por la guardia principal; y con to
do di cuenta en 31 de mayo de 92, por los dos mi
nisterios de gracia y justicia y de guerra; y jen 22 de
agosto recibí por el primero una real orden, para que se
pusiesen las cosas enteramente en el estado en que
las halle, como con efecto lo verifiqué, dando cuen
ta de haberlo hecho inmediatamente; y de resultas^
he recibido otra real orden con lecha de 25 de mar
zo de 93 por el mismo ministerio, en que S. M. que
daba muy satisfecho de lo praticado por mí en cum
plí niento de la citada real orden de 31 de mayo
de 92.

539. Al contostar mi reconocimiento por estas es-
preciones y otras de igual naturaleza que conte
nía la real orden; volví á manifestar que la guar
dia que hace los honores á la audiencia ) arzobis
po, no es la de palacio, sino la de hoijop, que se
gún las ordenanzas y otras reales disposiciones, de
ben tener ios virr-yes y capitanes generales de es
te reino, y que no deben hacerlos sino á las per
sonas reales, por lo que podia haber pendido la dis
posición de una miia inteligencia, verificándose con
los virreyes de México, la escepcion de no gozar
Completos los honores militares que les correspen-
d''n, y tjue son el mejor, el mas digno y aprecia-
ble premio de los que siguen la gloriosa carrera dé
las nrinas. X

531. Di también, cu'^nla de oslos últimos sucesos,
par él tnrnisterio de la guerra, deseoso deque no me
quedasen recelos de hibcr hecho cuanto estaba de
mi parte, para conservar ilesos los honores, prero-
^itivas y distinciones que corresponden al elevado
eiilph'O ''le un virrey do Nueva España, y al carác
ter de capilati general de ejército, coafiuidido con
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tlfi otrns personas y cuerpo®, por .estas ulíiaiae
.detcrinii,iacioiies.

532. Cuando llegué á esta capital, encontré qu©
ni se. hacia la parada, ni se empleaba el suficien
te numero de patrullas, tan necesarias en un pue-
.bl.t compuesto de tanta gente. Establecí urioyotroi
■y de los partes que me han dado las patrulla-s, he
s acado nolicias muy ,útiles, para las prov idencias de
policia y oti'ns.

533. La compafiia de alabarderos destinada pora
la guardia inmediata de los virreyes, debo conside
rarse como el primer cuerpo de este reyno, asf-por
el objeto de su instituto, como por su antigüedad,
pues fue formanda en el aiio do IñüB; se compone
.de un capital), un subteniente, tres cabos y veinte
alabarderos.

534. El capitán actual, por gracia concedida á
.su padre, para sí y íu • succesores en el empb^o, go-
ZA el mismo suelí!», y sufre lus mismos descuentos
de un capitán de infu toría. Recomemié yo este
asunto, parecienclome muy jn^to el que tuviesen esta
recompensa los que sirviesen aquella plaza.

535. El subteniente, cabos y alabarderos, gozan
todos un mismo sueldo, que es el de IG pesos 4 rea
les 4 granos al mes, con el correspoiidieute descuento
para iiivítiíílos. y no se considera á Cs-tn compañía gra
tificación alguna de las asignadas á las ilemas, para,
vestuario y armamento, pues todo lo costean de su
haber, escepto el utensilio de catres y luces. Tie-
pe de costo esta comp nia al ano 5.604 pesos, y
yo considero que para distinguir al subteniente y ca-.
boH, conven irla que el piimero gozáse el sueldo de
25 pesos m«tis:des y los segundos 18.
.  536. Hacia mucho tiempo que se trataba en es
tos reinos e! ai-reglo de! ejército, y por real or
den de 20 de octubre de 88, fue aprobado el plaa
que hizo D. Erauciseo Antonio Crespo, bien que con
algunas lestriccioaes y modificaciones.
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537. Mí antecesor el señor Flores, qne entonces
estaba en ej mando, quiso desde luego dar cumpli
miento á aquella urden; y con efecto, la pasó al
sub-insppctor genernl, que entonces lo era D. Pe
dro Mendinuela, quien propuso varios artículos so
bre el tiempo en que convendría, que CDjpcsáse la
fratifieacion de reclutas, la de vestuario, reducción
e plazas en los regimientos de dragones: aumento
de un peso al mes á los granaderos, cabos-y tam
bores, minoración del goce de sargentos, y gratifi
cación de caballos, con todas las rcilecciones que
juzgó oportunas en este particular.

538. Contestó mi antecesor en 11 de abril siguien
te, resolviendo algunas de estas dudas, y consultando al
rey sobre todas aquellas que no ecsigiau una pron
ta resolución, y daban tiempo para aguardarla de
la corte.

En 22 de mayo de aquel mismo año, con
sultó el sub-iiispector general diciendo: que á pesar
de incesa rites desvelos y crecidos gastos, para el buen
estado de los cuerpos provinciales del reino, siempre era
muy dudosa la subsistencia de la tropa miliciana, y mas
dudosa aun la aptitud de los individuos veteranos,
y seguras las noticias de lo poco que podía espe
tarse de los oficiales del .país, por carecer de Iris
circunstancias necesarias y conducentes, ó por estar dor
miciliados en parages muy distantes de sus coinpafdes.

540. Había propuesto el conde de Calves en 16
de mayo de 86, una asamblea general de cuerpos
veteranos, con el fin fie informarse ele en verdade—
JO estado; pero no tubo efecto, ni tampoco se ha
bían verificado las anuales de los mismos regimientos,
acaso por economizar gastos al real erario, atendien
do al mal estado del armamento y vestuario, ó aca
so porque se esperaba ya la resolución del rey , so
bre el proyecto que recotnf"fió á S. M.

541. Para lograr aquellos conocimientos, incomo
dando menos 6' los milicianos, propuso el que fue-
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sen hombraJos varios gefes vcteráhos, en calidad de
comisionados, para que pasasen las revistas en par
ticular á cada uno de los cuerpos de milicias, j
aunque todo_esto pareció bien á mi antecesor, lo
suspendió porque ja estaba procsimp á cesar en. el,
mando del reino, y del mismo modo el sub-inspec-
íor Mendinueta, debia entregar la sub-inspeccion á
su sucesor D. Pedro Gorostiza.

542. En este estado hallé yo cl ejercito de es
tos reinos, constando, ó debiendo constar de cuatro
regimientos do infantería: dos compañías de volunta
rios de CataliiRa; y tres fijas, la una de Acapulco, la
otra de san Plas, y ia otra del presidio del Carmen:
dos de artillería de á 125 plazas; dos regimientos de
dragones; y dos compañias de igual clase, en el cita
do presidio del Carmen. . <

,543. La fuerza totál de estos cuej;pQS,,debpfia
en su completo, la de 5,603 plazas; pero no.
xjía aun deeir que ecsistía el regimiento de Puebla,
pues tenía un corto número de reclutas, de modo q^e
por mas que se tomaron providencias para comple
tarle prontamente, sacando cabos y soldados de loa
otros tres regimientos, para sargentos y cabos, y es
tableciendo partidas de recluías; no se pudo juntar
hasta enero de 90, mas que 733 plazas, y empezó &
hacer el servicio, en 1.' de julio del mismo año, y
á gozar desde entonces la gratificación de hombres.
544. Vino el vestuario de este cuerpo, sin pren

da alguna del correage, y siendo indispensable man
darlo construir en esta capital, salieron estas pren
das do tan buena calidad, como las de España, y sin
mas costo que el de 1.970 pesos 6 reales.
545. En 30 de noviembre de 89, propuse la for

mación de una compania mas de artillería; manifea-
tando los perjuicios que ocaciorjaba la fija permanen
cia de ios artilleros, en , las guarniciones del Carmen
y Acapulco, y para que'hubiese gente con que rcmu-
tlaí y atender á 10^3 urgencias que podrían aobrcvenirf

19
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"Sjfe." A|irt^>teda. ló.^ propuesta ciii' real , óriton • üc. .-3:
i agosto dé- 1790," se -vefifico' el levantar la com^

pañiá que pasó su primor rovistav en- í.^-xle. Febrei-í
i^dc 91, desde GU}ia 'fóclia-bntróqcfí' posesiofc 'dfi-;tOfí
de
ción

dó por S. M., que la compariia- o'ontinuCtser-hajo ct
pié qlid se híibia'forniado,'y por''ciictUa de- Ios ca-
pi^béá; -y que perniancciendo las 'tres de.Veracruzj
sé hiciéáe desde aquélla plaza; la muda de los destacan
ihentos del Carmen y Ácápulcó. ' : . - - : • i

.'51-fi. 'Hizbme presente el' sub-inspcclor ■ gdneralp
fo- muy coavéhiente qué sería al real servicio ó ins-i
triieciondel cúérpO, el que permaneciese en esta ca->
pita! una compañía, y habici>do dado cuento á S. ]M;>
en'éávta núriifiró 601, de SO dé julio do 17D2i.(noá
IfábidO feal rcéolucion. - ! ' i ? <y*
•  •549. HaWd fbrmadó mi antecéáór. la compnni»
fija de san Blas, confiriendo el empleo do capitan^por
benéficio, á p. Antonio Marín, que ló ern.tie las mi"]
Ticias de Guadalajárá; y áVinque filé aprobado jmr;
en real orden de Í3 de julio de U9, nO'^ Itabin for^
mado reglamento para su gobierno. ' • J
'  550. Previne al: snb^in.?pectór general,' 'fen 9 de ju
lio de 90, qdc le fdmiúse inmcdiatámeiitó, y mO
presentó qué -la fuerza de la conipáfiia, que-era do
76 plazas, nó crji'suffc;ienté''érí sn cóñcopt-o para cu-

i  Q r i I L|í^ w« ! . . J • _ - _ ^ _1 _ I I V / , r.-'>«

paTiiíi , , .. . ....
pitan ,do n^fTeíicro, cnrccfa 'de todf^s los princi*
^fe^s 'dc íft: bariTfíl irrilitar, y de la iii.?(nieci(»ii ydn'-

'^5l^n'''iiTri ds'cñ'diají;^ siéndo' -poc '^i5|eeucnéia''indisi
loFL-qué.sc .téí

|cñ(2B; rhité'db'sóTístíluy'í'?<^'^in''§'6geto'^dé cdhoel-^

••''b&í. Parcdéfidomo' bien-fódaé^sfas--j^ffiiéí^'8
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tj,ü.efHíaridc llcvari* á efecto, le previne fovtpára el re
ciamente,- en el concepto de que sp, deberían c'om-i^
j)!ot,a-r las ] 15 plazas, coinq se verifico. Nombré tam
bién ;á su propuesta, para capitán de aquella compa-
nia^'á .iino graduado ayudante .de las milicias de
Tiáxqaia;.y.Puebla,. ^
. ;,-553. Fonnóscr con efecto el rcglamentorque' cons:
ta do 3.3, artículo^, qiic se imprimió en, 23 de no
viembre :(le y rige desde entonces.
.  ::.553. . Formóse también, al inismo ticmpó, nuevó
reglamento para la compania tija dé Acapulco, con
üD fcarUculos; en;.los cua-ies se variaron ̂ algunos de los
í^uc, regían.,Qn;,el anterior.

55'i.(KfSu ;fuerza,se.cotrípone de,7^plazas;poro có-
áOo siempre hay allí una brigada,ó destácamerito d.e
nrtillpría, .que es ,dc;,28^hombres^ se'completa con
.olios el.i'númeí'o de-1Ó5 plazas, lo mismo'que en san
-Bte..: y;:: V

.555-;' Hahi.ar-áMgnadaj una'gMtificapión de .2.péso3
¡al mes ppr-plaza;, pero.yo mandé refomiarla, igua--
lándo ,ent.eráraente sus haberes, á los .de "las demás
.tropas .veteranas, y dando principio á esta 'práctica,
en enero de 9B sq Gconomizarqii tpor consécucncia 8
reales meiisales en gada plaza, quedando 'sin embar-
-go, süficientcímQnte-dotadas, -
.  55G. Aunque S, Al. aprobó .el regJa/nento de 12
4e setiembre de . 1791, no¡ sucedió asi coii la minora^
cion de .loa,„goces ¡ de íos individuos de lá' cómpa-
ñia; - pero habiendo oido ypbre "este punto el inforr
.me del-.-^ub-ieipcGtpr - getteifal, pidió ,qúq' .se '..^usppn-
.diose, el .qujnpliniiehto .do atiuclla.'roáji ór^pm'hacien-
.do, presentes, los.,gra,ves.incQnvpniéntgs' qup sg 'sgffui-
•rían de .sU práctica: y habiendo dadb^Jcúeh'ta al.'rey,
•cí» 30.- do diciembre de aquel .aup, lo aprobd 'todo
-aa.'7 de agosto, de ,1792.. " ; . ' ' r
.j-i5o7.^ fecha ráá.,de .íPíií/Ot dc^ l'79Í^a;^icéibJ-
•ilórncl,'.)mi^nOi §wb rin;^ector,^gph,¿ra(,* o). tre^l^mgiiíó
formado á consecuencia de. rcalJjfdeii de Ij' de
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tíembre' ÍH^5', pS ik, ■ íropi; & -Ta; ¿^lárfiícion' íél
nresidib dér Cárnieni'íbií Ta 'Láguhá'' dé Términos: va-
riándo Siís artícuíos, erí Id que' su^tancialmente Irt
ecsigían, según lás 6ifcurísla^ciás actuales, y todo fué
aprobado fen real órtlen de Í9 dé agosto de 1703.

558. En cuanto al destacamento de artillería, déá-
iinaáo á, aquélla guárnicíóh, - y que ántés se conta-
'Éa cómo fuerza dé la compáíiia de infantería, a qué
se hallaba agregada, se hizo la novedad, q'Ue se re
mudase pbr la iropa de aquel cuerpo, qUe reside en
Veracrüz. . ,. ,. . i . • j •
556. Las dos compañías hgéráS dé vóiuntarios de

Cataluña, creadas, en este reino el aña de ¡767, so
baré 'el Iné db '80 pibas, habían cdrecido de regla-
'tóó krtlcuiar, hásla que éé le formo en 1/ de
¿lavd dé 92, igualáñdó sus haberes, goces y giati-
íikciónés lei'ptcúvns, ton la^ que disfrutan lo^ cuer
pos de infantería: se piescribicron reglas para a admi-
s^iÓn dfe í-eéiütas; ¿"fiff tfe" complémlfis-ed la posi-
Llé, con nátüralis dé iá córóM dé TVrüg-onO' S'e did
cuenta á! reV pafá -su sobefáiia áprobaóiorí, 'én 30 de
ágósló del ínismó afto dé 92; y vino todo aprobado,
én réál ófde'n tl'é 1." dé julio del año siguiente.
¿60 lá següridá' dé éstaá compañías, pcrmanc^

ció destacada en provincláá' intérnas, íejdé el tiem-
bo dé su'cre'átiób HKsta que eh el áño do 92, man
dé éüé régrésáse á ,-Güanajuáto. La primera estu-
bó éh Nuca, raiéfrfras,duraron las disehciones con
los ingleses, sobre la óntrega de aquel pucrtO;^y se-
róúádaS estaS, '.etiató\ GúádaiajaVa,logrHndos^^ con
rs^ó lá véritáia de habéísc relévado los piquetes de
"SiTiéiaS, qüe tcniaá qüé servir en uno y otro para^
S. y qie ¡Jarte del éi'tó ocacionaba la compa-l¿ dé Guándjuato, se coítcdse de los arbitrios de
milicias; pero las actuales cireustancias de la guer-
ik. óbligaroh a -íariar el í y 6 fuese nece-
earto 'fñ^dai- que'se Hasbtdáserí a guarnecer el fuer-
té Bah Carlos de Péróte.
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áfei. La3 mismas circunstancias, obligaron á quO
se embarcasen para la Habana, primero el regimien
to (le N. E., y después el de México, por lo que tu-
be por indispensable, él proceder ü la formación del
batallón fijo de la plaza de Veracriiz, compuesto de
bardos libres. Voluntarios, con gefes y oficiales, y pri-
líVcroS sargentos españoles veteranos- Debo constar
de ü03 plazas en tieríipb de paz: y de 777, en el dé
feuerra, distribuidas en una compañia do cazadores,
y. cuatro do fucileros. Su trago, como habrá visto
V. -E. ásu tránsito por Voracruz, se eligió adaptado á
aquel clima y tcrieiio, y la gente es la mas apropó-
ktO pará Sufrir el caror y las incomodidades de 61.

-.562. Desdé 9 de inayo de 92, se espidieron laS
primeras órdenes; fueron establecidas succesivamen-
té partidas de reclutas, y nombré' con despachos in
terinos, íes oficiales de este cuerpo.

563. Sg formó el correspondiente reglamento de
pfbst y Sueldos, en 22 de junio dé 93, quedándo por
éi; í^fiklfes eti süs haberes loS sargentos y soldados,
'á lo que gozan los demás cuerpos veférnUos de in-
fánteiia; pero sin ásignárlés grati masa para vestua-
■nó, réspécto á que deben costearlo de su prest; y en
■cuanto á Itís 'oécialesj se- les consideró algo méfiéé
qüe á Ibs defnás cuerpos Véfcranos dé infantería, pOT
fio testar sujetos á marchas, y tener fija su residencia.

564. De todo se dió cuenta al rey, para su s»-
berána aprobación, y se mandó qué los reclutas que
se habían reunido, pasasen la primera revista tneii-
6al,' desde 1;® 'dé fiétiémbre del citado año: distribui
das las cuatro compañías de fusileros, don Ift'fuerza
conque sé hallüsen, y según el estado de ella, en el
mismo mes de setiembre faltaban 180 plazas para
el completo. ' -

565. Cotejada la fuerza que' débia tener este 'ej er-
cito de tropa veterana, Cuando yo entré en el mam-
dO) con el que debe tener en el día, resulta un a u-
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meiltp ,de 597 plazas efectivas, paes entonces eya, su
total fuerza do 5.2Ü0. .

566. Por otras providencias que he clictádoj han
resultado algunos beneficios á esta misma tropa, y
ahorro ai erarlo. En 23 do abril do 1791, so cspi-«
dio íi consocncncia do un informe del Bub,-!ijispoctor
gí-uprai, una real órtlen autorizando (l. los gcfcs d(J
XiStOs rojnos, para tratar de la consLiuccion d(i_los vegf
tiiarios, bicu sea en estos dominios, ó pidiéndolos,a
Esparta por cuenta de lof? inipmos ciicrpos, ü de lá
.i'QaJ ^hacionda, con el arreglo de ly, gratiificacion de
4e.gi;£tn jiiaHa. . . . .
,i 567. - Por ¡otra real orden de 26 dG,Síitlembre,dcí
¿mismo anoí .á consecuencia también do la reforma de
-OStOifSub-inspector general, convino 8. M. en rcdu-»
-cñ" la. gratificación de caballos, en los cuerpos de
dragones, á6 pesos 4 reales por plaza ,al mes;, pero
sin pensionarla con las prendas, niPiiores do vestuario,
Di minorar. los sueldos eje los siigetos de dic.lics cuevr
pos, como hal>ia ^propuesto, el mismo sub-infpecíof,.

.568. Instruido espediente sobre' cumpUmieiuo de
.estas reales órdonca, y visto en junta superior de 21
de febrero de 92, se acordó, que el acopio de vesf
iíuarios, se hiciese en este reino, en donde sq qncuen-
#{in los efectos necesarios, y & precios > cquiíat¡ir;pSs
evitúildo los riesgos de ̂os transportes de mar y tierra.
t>; 56^. ,Se asignó, el tiempo do 30 meses, para la
¿duración^ de .los vestuarios: se redujo la gratificación
-de ,grau ¡masa, 4,5 rcqles por plaza de . Infántpría; IQ

dtagonqat y . ,4 roáles -on
jid¡B attilicrpe, debiendo darse: ̂  este solo cuerpO;;e,l
fycfltüarióv chda 48 mpscs, y quedado á .todos la acr
jqjoA (je demandar., ó d?-;;real -hacienda, las cantidad
des que le fallen al completo, así como aquella,ti^
-ne 'dereebo; al so.br^ntqj,; -.r m.;* ' r.b-i . s • " ... ifi
-!)• óílOílXóronse^'toíjaa 'íad;
.«14 2h dc''íbbpccp.ílc:J)2ffy díJhjin^^ a«Eb
so notició todo ó S. M., con testimonio, en carta nú
mero 502, y no se ha recibido la soberana resolución.
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; i57'If. u-Resta aiín; para realizar el plan que • tenga
propuesto. S. M.j en mi carta do 6 de' febrero; ̂dc-
00, número 296, y 3 de enero de 02, número 169:
por Jo (¡uü toba 0 tropa veforúna, IcViintiU' Uíl.'regi
miento do ¡níiuitcría, con la dcnuiiunacion tlo TlnX-
cnla, que consto del mismo pie y fuerza, que todoa
lo3 domas do su clase. Reducir el número de las
compañías do estos, ú 8 do fusileros, y 2 dc grniUl*
deros, cu voz do las 2 de esta clase, y 12 de
ieros quQ. tiencn acrualmcntc; pero auraeníánclo el nú
mero de soldados ¿cada cotnpañia de fusileros,, doSfj
de 07 plazas, de ípie" ahora consta, hasta .88 da qjie;
debería, constar según la nueva preposición, y hacien
do las demás.'variaciones qno podrá vér V. E. en raí ci-I
tado informe, bien qde, con la diferencia>de que el
Segundo: capitán que propuse, mc" pareció después me
jor, que tubiese la donominacion do un primer teniGii-
te compuc.5to, y así lo manifesté on la carta núttio-'f
ro 469, como también, el que se suprimtesc/i los em
pleos (le abanderados, se redugesc la gratificación del
ve.5timrio, y que al coronel se le aumcntáte'el sueU
do, iiasta la cantidad de 3,000 pesos, y no hasta In
do 3.600, como habia propuesto.

572.^ Fertí lo mas esencial dc fodo^ pai-a ln retor-'
ma do esfe ojtrcito. es cí que anualmente y¡uie¿on de
i  .'.ropa' TOO plazas dc buenos cabos y soldados de
infantería y cabrtllería, y otros 10 cabos, y 30 sol
dados do los cuernos do tropa ligera. De este mo
do so lográtía- 'tener buciios sugetos para .cabos
.sargciííos,'(pie' CS" l^r- que aijuí no .se cíic'nciítro.'' 'Ro»
comchdé igimlttvoñre'¿1 .qlie no so porpctuaseD'.tíqui
los oficialo-s, sino qu«2 alternasen con los dó E-ípaTuv,
pues áqui prOitto pierden la buena tliscqdíjaa' .camojrá
observando V. K. , . ' -ju ; ■
• "073. Eñ ciigiuo á. los regiiniGnto.s. do-uibagsfgicfft
própiTse también que -ge • 'airm^ntá^eu das' píaSas, coiúo
qú'ces la única tropa'mbntada^vétoranaíYCiaDfquó s»
imedé'contar encele reino, aunque no aiiincntandv

I» j K>i:
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en proporción el número de oficiales qfiedando" las
cosas con las demás variaciones que se manifiestan,
y se podra vér en mi citado informe.
574. A mi llegada á estos reinos, había un gran

número de tropa de milicias, asi provincial como ur
bana pero en realidad era imaginaria su ecsistencia,
y aun mucho mas su fuerza. Hacia ̂ mucho tiempo
que'se descuidaba el alistamiento; se hallaban.sin pro
veer muchas plazas de oficiales: no se les habia pa
sado á la mayor parte de estas tropas, una revista
de inspección; carecían de todos los conocimientos
necesários, y on. una palabra, boIo servían para pri
var al rey del tributo que debían satisfacer los mi-»
licianos, y estorbar la buena administración de jus
ticia, con el fuero que reclamaban y disputaban con?
tinuamcntc, gravándose ademas la real hacienda, coa
los sueldos que sin fruto alguno, ni esperanza de él,
pagaron á los individuos que Ic gozaban.
575. Así lo conoció y propuso á S. M. el inspec-?

tor interino D. Francisco Crespo, en su proyecto ge
neral, del arreglo de estos cuerpos que fué aproba
do en real orden de 20 de octubre de J788.

576. Para realizarle, hice dirigir las primeras pro?
videncias, á la formación de padrones, á fin de ad
quirir un verdadero conocimiento da la calidad de
gentes, con que se pudiera contar en cada distrito,
y con este fin me propuso el sub-inspector, al coro
nel del regimiento de Córdova y Jalapa, y á los co
mandantes de Tlajjcala y Puebla, y Toluca, para que
desempeñáse cada uno, la comisión en aus respectivos
distritos; valiéndose para ello, de oficiales snbalternos.
677. Aunque me parecieron bien estos pensamien

tos, hice en respuesta do 4 de noviembre de 90, to
das las refiecciones que consideré conducentes al
mayor acierto, pareciéndonie mejor, que se ecsami-
náaen antes todos, ios espedientes que habia sobre
padrones, y que despúes de estas diligencias, se eli
giesen oficiales adornados de todas Jas circunstan*
cias necesarias í tan dilatados encargos.
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578. Las ocupaciones indispensables del sub-iiis-
pector, en )as revistas de los regimientos de infan
tería, y dragones, pie veterano de los cuerpos pro
vinciales, arreglo del escuadrón urbano de esta ca
pital, y revista del regimiento del comercio, no die
ron lugar á que estendiese su informe sobre el pun
to de padrones, tan pronto como se deseaba. En
21 de enero de 91, remitió ya la instrucción para
formarlos en los partidos inmediatos á esta capital,
comisionando los sugctos que pareciera mas opor-
tunoa, con subalternos necesarios, escribientes 'y otros
ausilios.

579. Puse las órdenes correspondientes á los jus
ticias territoriales, y á todos los intendentes, y tam
bién oficios (\ los prelados diosesanos, para que au-
siUasen esta comisión, y con efecto, todas las con
cluyeron á corta diferencia de tiempo, á fines del
ano de 92, y formando un resumen general de todas
las operaciones y sus resultas, se deduce que hay en
el reino, familias de especies do casta limpia 141.348,
y de pardos 78.774, siendo el totál 220,122, y el de
almas de la primera clase, el de 608.276, y de la se
gunda 331.300, y la suma totál de almas 939.627.
580. El número de hombres que resulta do cas

ta limpia, desde 16 hasta 40 años, para el alislainieií-
to 91.419, y el de pardos, 31.890, siendo el total 123.
309; do modo que si so hace el sortéo de 15 uno
saldrían 8.221 hombres, y si se verifica do 10, 12.23o|
cuyo número aun asi parece bien reducido para la
basta estcncion de este reino.
581. Antes de venir á esta capital el sub-^inspoc-

tor general, verificó en fines del año de 89, y prin
cipios del do 90, el arreglo del cuerpo do lanceros
de Voracruz, que consta de 6 escuadrones, y cada
compania do 54 plazas, inclusos un sargento y lin tam
bor, dos cabos y un teniente, todos veteranos, com
poniendo el total de 324 plazas, sin incluir el co
mandante, ayudante y seis tenientes, todos veterá-

20
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•nos; y sií costo anual de pagas, prest, utensilios'y
• foi'rages^ asciende á 12.772 pesos.

^ 5f>2. En los meses de abril y mayo de 90, se pa
só la revista de inspección, á todo el pie veteráno
de las milicias del reino, y ecsistian 453 sargentos,
•tambores, y cabos, y 117 oficiales: de los primeros
se distribuyeron á continuar el servicio en los cuer
pos veterános 130: solicitaron el retiro en cttlidad de
disparsos 101: y con destino al cuerpo do inv^idos 2u:
por sus honrados servicios se dio la licencia á 16,
con el goce del fuero: y á 180 sin ól por cumplidos,
casados cargados de familia, inútiles y otros motivos.
583. De los oficiales, fueron propuestos 33 ̂ para

retiro: 80 para continuar en este ejército, y 4 para!'
el de España, dándose cuenta á S. M. en carta dé
27 de julio del mismo año, número 15.

584. Se recibió resolución sobre estos puntos, en
real urden do 20 de agosto de 91, aquicri se satisfi
zo en la carta yá espre.«ada número 495; y illtimá-
mente en 30 de noviembre del mismo año, número
740, so pidieron las cédulas de inválidos en la nü-^
mero 746 de 31 de diciembre: se manifestó el ma5or
tiempo de servicios que teuian para el correspon
diente premio, recibiéndose en contestación á esta, la
cédula con fecha de 27 de mayo de 93.
585. Los tres gren)ios de panaderos, tocineros, y

curtidores de esta capital, han formado siempre
un escuadrón urbano de caballería, con 3 compañías,
cada una con 42 plazas, y con eí timbalero y trom
petas, hacen el completo de 140 hombres, sin incluir
el comandante, oficiales, y porta estandarte, y un
ayudante mayor que es voteráno, que goza el sueldo
de 660 pesos al año.
580. Pasada la revista, se formó el reglamento en

24 de agosto do 90, y dada cuenta á S. M. en 26
do sétieinbre del mismo año, en carta número 55,
60 dignó aprobarlo, y el nombramiento del avudante
veterano; pero negó la gracia de reales despaclios,



REVILLAGIGSDO.' 147

que pedían los oficiales, y se volvió á recomendar
en 28 de octubre de 91.

587. Reformóse en 17 del citado mes y año, la
Gompañia. urbana de granaderos de! gremio de pla
teros, providencia necesaria porque las casas que la
componían, no llegaban al número de 60, y carecían
<le las proporciones necesarias para sostenerla con
el decoro correspondiente.

588. En los alistamientos de cuerpos provincia
les, batallones y compañías, parece que no se tubo
■otro fi n que el de abultar una fuerza aparente; pero
ríe ninguna utilidad para el remplazo y refuerzo de
los cuerpos vcteráoos efectivos, y para conservarla
quietud de los pueblos.

589. Para este fin deberían ser solo comprehen-
didos en los alistamientos, los individuos blancos ó
do casta limpia, bien que esta regla no puede seguir
se en las jurisdicciones de las costas, y en las fronte
ras en donde es indispensable incluir las castas tri
butarias, relevándolas de este derecho, para poder con
tar con competente número de milicia, capaz de con
tener los primeios amagos ó insultos de cualesquie
ra enemigos.

590. Por estos principios y razones, determiné en
21 de enero de 92, la reforma de los dos batallo
nes de pardos de México y Puebla, inútiles entera
mente, porque en ambas ciudades debe haber sufi
ciente número de tropas provincial y urbana, y por
ser gravosa á la real hacienda, como ,que su manu
tención costaba 16.000 pesos anuales, y ademas, el
importe del tributo que se dejaba de percibir en loa
que realmente servían, y do otros que se ecsimían
de pagarlo á la sombra de ellos.

591. No se concluyó enteramente esta reforma, has
ta 30 de abril que se concedieron cédulas de pree
minencia á 227 individuos, en consideración ál tiem
po de servicios, y á su buena avisó á
ios intendentes y justicias, y aj^d^^uenta al rey, oa
carta número 602 de 30

I  r-> r
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5-921 Foca utilidad sg debía esperar de las com
pañías sueltas, en las fronteras da Colotlan, á cau
sa. de las dificultades que ofrecen aquellos territorios:
.por esta razón me propuso el. sub.-inspcctor gcnc-
íali reducirlas ífi la clase de dragdues, y desarmar

• las-compañías que Itabia do indios flecheros, al pa-
•sar revista y reemplazar sus bajas.

593. Parecicndome bien estos pensamientos, en
consecuencia formo el reglamento provincial Tístabie-
cido para aquella milicia de frontera, sobro el - pie de
9 compañias sueltas, y GO plazas cada una, y ade
mas, 10 supernumerarios por compania, para eí rem
plazo de bajas: aprobado el reglamento en 27 de no
viembre, se procedió á su formación inmediatamen
te, y quedó formalizado en el mes do mayo ultimo.

594. Cuestan 10.200 pesos, incluyendo 3.000 de
sueldo del gobernador, que es el comandante, y goza
-esta milicia el fuero y precmineucia de provincia!;
y los pardos que se alistan en ella, la ccsempcion del
pago del tributo, mientras permanezcan en el servi
cio, y después del retiro si se vorificáre al cabo de
20 años. Diüse de todo cuenta al rey, en 14 de
enero, con ejemplares del reglamento, y no se ha
recibido la soberana aprobación.

595. Muchas opiniones ha habido sobre el cuer
po de milicias de frontera de la Sierra Gorda, sien
do algunos de dictámen de que se estinguiesen, y
entre ellos el brigadier D. Pedro Ruiz D&valos, quo
las revistó últimamente de orden mia, en dicicrabre
de B9; pero el iaspector general con cuyo dictámen
me conformé como muy fundado, fué de opinión de
que se suprimiesen las milicias en la clase de fron
terizas; y que en algunas provincias, quedase el
número de compafiias que les corre.<>pondiese según
su» vecindarios, y bajo las misrnas con que se es
tablezcan las demás de lo interior del reino.

596i Por lo que toca á las jurisdicciones de la Vi-
Ka de Valles, y Valle del Maíz, por estar al fren-



3R¿VÍti-Á gÍ'g ed ó. ,140
té-'cle'la'Cblomá del Nuevo Santander^ y'esp'ucstas
íí 'los insultos, y robos de los genUles, espaso que
coftveridria un cuerpo de fronteras, semejante al de
Coíotlan, con gefos. y ayudantes veteranos.

507,.. Formados los respectivos roglarnéntos, se.le
vantó el primero do aqiielío.s cuerpos, con nombre de
miJicias de frontera de Sierra Gorda, y que constan
do 4 cómpañias-do cabailcría, con 3 oíicialcs cada
una, y 50 plazas efectivas, sin incluir los siipernurae-
rarios para reemplazo de bajas, quedando al cargo',
de un.comandante, que tlcbia ser teniente coronel de
inilicías, y un ayudante veterano dotado con 800 pe
sos anuales, bajo cuyo pie se halla ya establecido y
completo de oficiales este cuerpo
" 5D8. En la Villa de Valles, y colonia del Nuevo
Santander, debe ser el comandante un teniente co
ronel de ejercito, con 3.000 pesos anuales, y dos ayu
dantes graduados de eapitan, con el de 800 cada uno,
los cuales están trabajando para la formación del
cuerpo que ha de constar de G cómpañias de caba
llería, con la misma fuerza que las de Sierra Gorcja,
y como la escases de gente es mucha en aqnel país,
hoy ha sido preciso indistaraente recibir españoles,
pardos, morenos, y mestizos, quedando cseptos do
pagar tributo, mientras se hallen alistados^ y cuando
se retiren, si el tiempo do servicios los hubiere he
cho acreedores á aquella gracia. Ambos cuerpos
gozan fuero de provinciales, y so dÍ6 cuenta á S. M.
en carta de 31 do mayó de 93, número 831, con los
reglamentos y propuestas do comandante^ y ayiidimtcs.

.599. Por el reglamento que so formó en 4 de ma
yo del mismo año de 93, han quedado reducidas en
Tabasco, á 9 compafuas mistas do infantería y lan
ceros, y & una do caballería; las 27 cómpañias que
antes había, ó se suponían,y oran de españoles, mesti
zos, pardos, y laboríos. Actualmente la compañía de
caballería es de españoles, y consta de IGO plazas,
y laa dcinas de pardos y laboríos libres, de la fuer
za de 810.
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600. El empleo de comandante, se proveyó en mi
liciano, y el primero y segundo ayudante, en vetera
nos: con los sueldos de 60 y 50 pesos mensuales, y
viene á tener de costo esta compañía 1.908, y ade
mas las municiones con que se la deba proveer.
601. Gozaban sus individuos del fuero civil y cri

minal, que les declaró el virrey conde de Calvez, en
29 de abril de 86, en cuyo punto no se ha hecho no
vedad, dándose de todo cuenta al rey en carta nú
mero 884 de 2 de julio de 93,
602. El regimiento de milicias provinciales de es

ta capital, con motivo de la guerra, se puso sobre las
armas como V. E. lo encuentra, reducido á 10 com
pañías, incluyendo la de granaderos y la fuerza totál
de 579 plazas, con el tambor mayor, clarinétes, pífa
nos, 10 sargentos primeros y segundos y cabos también
primeros veteranos, Se estinguieron los empleos de
tenientes veteranos, y se crearon dos ayudantes mas,
para Jas atenciones del cuerpo y de la plaza: se pro
pusieron las vacantes de los ohciaies de las compa
ñías, en clase de milicianos, y se dio cuenta á S. M.
en cana de 2 de junio de 93, numero 869.

603. Determinóse igualmente el arreglo del bata
llón de infantería provincial de Puebla, con 5 coin-
paFiias inclusa la de granaderos, y la total fuerza de
290 plazas, siguiendo cl mismo orden que el regi
miento de México, por sor asi conforme á lo propues
to a S. M., en el arreglo del ejercito.
60 L Sogim el mismo, el primer batallón del regí-.

miento de "VlaxcaVa y Puebla, ha quedado eu la pri
mera de dichas ciudades, en calidad de compañías
sueltas, ínterin se trata do su particular arreglo; pe
ro gozando cl fuero de provincial, y reconociendo¡
hasta nueva providencia, al gefc que lo sea del ba-,
tallón de Puebla. Se confirió el mando de este, al-
conde de Gástelo, teniente coronel del antiguo regiT-;
miento, y se proveyeron las vacantes de oficiales de,
las compaüias, concediendo, retiro á algunos, por ca--
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fiados ̂ ó'Taltos do proporciones, para subsistir con la
decencia nccesafia. Se nombraron ayudantes para la
primera y segunda, con c) sueldo de 60 y 45 pesos
mensajes, y se dio cuenta al rey, en carta de 29 de
julio, número 954.

605. En el mismo mes'do mayo Se resolvió tam-
■bien, por haber sotírevenido la'guerra, el" arreglo y
bstablccimicnto do milicias de las costas del Norte,
laterales de Veracruz, en cuatro divisiones desde ía
provincia de Panúco y Tampico, hasta el rio de Gua-
zacoalcos, reduciéndose las 32 compañias de aque
llas antiguas c imaginarias milicias, á 22 mistas de
infanteria y lanceros, con la fuerza total de 2.230
plazas, y repartidas en cada división, .según el ter
reno que abrazan respectivamente, y pueblos que com
prende en sus distritos,

606. Esta providencia era de la mayor Importan^
oia, por ser las costas del Norte, uno de los pucsr
tos por donde pueden ser invadidos estos dominios,
y así se dieron las órdenes mas ejecutivas, para su
formación y arreglo, proveyéndolas de armamento y
municiones necesarias. Se nombraron por comandan
tes de la primera, tercera y cuarta, tres capitanes ve
teranos de instrucción, capacidad y conducta, dota
dos cada uno con el sueldo de 1.600 pesos, para
que cuidando con mus inmediación, de la defensa
de la costa, y efectiva asistencia de dichas milicias,
pueda contarse con ellas, con mas seguridad que es
tando confiadas á comandantes accidentales, milicia
nos del pais sin conocimiento, y algunos del todo
ineptos.

607. El mando de la primera división, que com-
prchende á Panuco y Tampico, está unido al cuer
po de Villa de Valles, y frontera de la colonia del
nuevo Santander, habiéndose c.jtablccido por esta ra
zón, un ayudante veterano en calidatl de segundo co
mandante, con el sueldo do 800 pesos anuales, y auop
que de esto raodó, cuestan las cuatro divisiones 5.600
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pesos, á la real hacienda, queda recompensado el
erario en parte, ó casi en todo, con el aumento de
tributarios, en los pueblos distantes de la costa, no
conipreudidos en el alistamiento y demarcación de
estos cuerpos, pues según el espíritu de la real orden
de 1.° do sétiembre de 87, solo están escemptos, sean
ó no milicianos los pardos ó morenos, avecindados
eu los pueblos de la costa, sujetos á alistarse, seña
lados en el particular reglamento, formado'y apro
bado provisionalmente, por decreto de 13 de mayo
ultimo, en que se previno que estos cuerpos, deben
gozar el fuero de provinciales, con la esempcion de
tributos, disfrutando esta última gracia, los que no
sean milicianos en aquellos pueblos; pero obligados
á concurrir con sus personas, á la defensa de la
costa, en caso necesario.
608. LfOS pardos no alistados, contribuyen con un

peso anual, destinado á cubrir los gastos de las com
pañías sin graváincn de la rea! hacienda, siendo ellas
las que deben proveer los destacamentos de las 9
vigías de las costas, y los que sean soldados, con
tribuirán solo eon cuatro reales, escepluándose los sar
gentos, y los individuos que no lleguen á 16 años, ó
pasen de .00; los impedidos de trabajar por enfer
medad, ó accidentes habituales; los matriculados pa
ra el servicio de la real armada; y los qnc tengan
retiro con cédula de preeminencias. De todo lo cual
rO dió cuenta al rey, en carta número 925 do 29 de
junio de 93, y también con las propuestas do los co
mandantes.

609. El regimiento urbano del comercio de íMc-
xico, hace mas de un siglo que se fundo sin que ha-,
ya tenido hasta ahora un verdadero arreglo. í^n un
tiempo tuvieron sueldo los capitanes y sargento ma
yor, y últimamente desde el ario de 87 le tenia so
lo o.ste.

610. Con el fin de, poiicrío c.on el debido orden,
previne en 8 de novicihbro do 00, al sub-ínspcctor
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"^^értferal lé pasSee una revista, y en octubre de 91,
me informó de que se habia presentado el regimien
to en aquel acto, con 608 plazas, distribuidas en 2
compafíias de granaderos y 8 de fucileros, sin guar
dar proporción en su fuerza parcial: que las de gra
naderos se componían en la mayor parte de propie
tarios; pero qué las de fucileros eran casi todas de
alquilones, despreciables por su color y figura: sin
que hubiese otro tercio de gente útil, pudiéndose gra
duar todo el acto por una farsa militar ridicula, y
concluyó proponiendo el indicado arreglo, señalan
do antes el tribunal del consulado, las casas ó cla-
áes de giro que debían componerlo, con esclucion de
los tratos débiles.
611. Pretendió el tribunal, que subsistiera el cuer

po sin innovar en cosa alguna; y así aunque el sub
inspector, en la nueva planta que propuso, lo redu
cía á una compañía de granaderos y cuatro de fu
cileros, con el total de 3i0 plazas, un sargento ma
yor veterano, dos sargentos ay udantes garzones, tam
bores y pifiinos, también veteranos; se estableció por
ultimo, sobre el pie de dos batallones, compues-
tu." cada uno, de cinco compañías, inclusa la de gra
naderos; y todo el regimiento con la fuerza de 686
plazas, que es como V. E. le halla sobré las armas.
612. tie estableció que cuando vaque el empleo

de sargento mayor, recaiga en oficial veterano, y que
se nombren dos sargentos ayudantes garzones, con
el sueldo de 300 pesos anuales cada uno: que el
servicio se haga por los propietarios ó sus cageros,
eslinguiendose para siempre el perjudicial abuso de
los alquilones, y qué los dudños de tiénda ó alma
cén, conlribüyéiites al alistamiento, gocen el fuero
criminal por todo el tiempo, por el particular ser
vicio de mantener el soldado á su costa: péVo él '
cagero sirviente^ alistado en Idgar de su patrón, so-
l(f lo disfrute cuando" se hftiíe éb actüSl servicio. '

©l'S. Con estas pííevencioues üUiles á la mayéí* ;
21
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di^-tincioü del cuerpo, se formó el reglamento prov^
cioiial, de que se díó cuenta aí rey, en carta numér
ro 1.018 de 30 de setiembre de 93.
61 I. So habia creado también en Puebla un re

gimiento del comercio en el ano de 1742, sobre el
pie de cuatro compañias de fucileros con tres ge-
;fes; á cuyo impropiedad se añadió otro en el año de
70, que fue la de aumentar una compañía "de gra
naderos que no puede sostener, pues por el ííltimo
padrón que formó ol actual coronel D. José Gon
zález Maldonado, consta que el número de casaa
contribuyentes al alistamiento, apenas llegan á 220.
615. Se ha formado el reglamento proviclonal en

12 de setiembre de 93, fijando el iiúniero de plazas
en todas 228, distribuidas en 4 compañías de fuci
leros, debiendo comprenderse en cada una 6 grana
deros, que formarán el piquete de escolta de ban
deras, en los casos que previene la ordenanza,
y ocupará el costado dercclio del bataljon, cuan
do este se halle en batalla ó parada. En todos los
demás puntos se arregló a! del comercio de Méxi
co, aunque solo en lugar de los tres gcfes, se norabrd
un comandante, por ser mas propio de un pequeño
cuerpo; no se dejan los sargentos ayudanl» s garzo
nes, y como el cuerpo no tiene fondos para los gas
tos generales, se establece la contribución entre las
casas alistadas con ia posible equidad, como se ha-
hecho anteriormente: de todo lo cual se dió cuen
ta al rey en 30 de setiembre de 93, carta número-,
1.017. .

616. Aunque por las cosías del Sur, no hay tan
tos motivos actualmente de recelo de invacion, co
mo por las del norte; siempre era un punto digno
de atención, el que se tomasen providencias opor— ,
tunas para cualquier acontecimiento.

617. Subministraron las luces neceriaa para ellas,
ios, coroisionadoa que destiné para reconocer sus
puertos, ensenadas y surgideros, y revistarlas 83 com-
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pfíniaa de antiguas milicias; y que con el reglamen
to provirional que hice formar én 12 dé setiembre
del año último, f¡ucílaron reducidas a 35 de pardos
de iniunteria y lanceros, y tí de caballería y drago
nes. quedando estiiiguidas las de los indios de fle
cheros; pero con uaa fuerza mas efectiva que la que
hablan tenido; pues según las listas de revista, hu
bo compañia que no llegó á 25 hombres.

613. Esta nueva creación so ha dividido, para el
mejor orden y arreglo en 5. divisiones. La prime
ra comprende 8 compañías de pardos y 1 de es
pañoles, desde Acoponeta, hasta Composteln, con 680
plazas,, siendo su comandante nato, el capitán de la
compañia fija de san Blas, con una gratificación ó
sobre sueldo de 600 peso?; habiéndosele aumenta
do un subalterno en clase de primer teniente, y con
el carácter de segundo comandante, que ha de suc-
cedorlo en los dos mandos, con el sueldo anual de
720 pesos, debiendo tener anecso el grado de capitán.

619. La segunda división comprende desde Pu
rificación hasta Zacalula. Consta de 11 compañias
de pardos de infantería y lanceros, y 2 de caballe
ría de españoles, con el total de l.MO plazas, con
un comandante y dos ayudantes veteranos: .aquel cotí.'
1.600 posos, y estos con 720 de dotación, debiendo re
sidir en la villa de la Purificación, otro en el pueblo de'
Pctatlan, y el comandante en la villa de Colima, para
cjue el cuerpo esté bien atendido en todas las ocur
rencias que puedan sobrevenir..

620. La tercera divisioti se formará en él parti
do de Acapulco, compuesta de 3 companias de par-,
dos con 300 plazas, siendo su comandante nato, el
castellano de aquel puerto, sin aumento alguno de
sueldo, y con el ausilio de un ayudante veterano; &
quien se asignan 720 pesos, y detic residir á la in
mediación del gcfe. ' ' '■

621., En las Juriadiceiones de Jicayan é Iguala, sé
formará la cuarta división con 9 compañias de In-'
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fantería y lanceros pardos, y 2.de cspaiíoles de ca-
ballería, constando el todo de 1.030 hombres efecli-
vos, con un comandante veterano dotado con 1.600
pesos, y un ayudante también veterano, con el haber
de 720; debiendo residir el comandante en el pue
blo de Xamíílepcc, y el ayudante en el de Omcíepec.

622. La fpiinta y últimn división comprendo los
partidos de Huamelula y Tehuantepec, cori-'á com
pañías de lanceros pardos, y .una de españoles de
caballería, y el todo de 400 plazas: su comandante
por ahora es el coronel de las antiguas milicias, con
el ausilio do un ayudante veterano, que dísiVuta el
sueldo de 720 pesos: debiendo residir ambos^ en ia
cabecera de Tehuantepec; pci-o en faltando ef actual
comandante, ha de recaer el empleo en oficial ve
terano, cuya graduación no baje de capitán.
623. Se establecen igualmente por el reglamento

12 vigías, desde el pueblo de Tomatlan en Purifi
cación, hasta el mohorro de Tehuantepec, guarne
ciéndolos dos milicianos de los respectivos pueblos,
y contribuyendo los alistados con 4 reales al año,
para este fondo, que ha de tener igual destino que
en las costas del Norte, y del mismo modo los que
no son milicianos y están avecindados en los pue
blos de la comprencion; no so incluyen en el pa
go de vigía, respecto á que no están ecseptuados
del de tributo como los del Norte, aunque sean de
igual clase; y las circunstancias ecsigen esta gracia
por la importancia del terreno, y la necesidad de
aumentar bu población: este punto se ha de repre
sentar & S. M. eu tiempo oporluno, cuando se aca
be de instruir con dictamen de varios ministros, y
con los inibrraes de los gefes que han reconocido'
el país.
624. Estas cinco divisiones o comandancias, com

ponen una fuerza total de 3.550 hombres efectivos:
BU costo,incluyendo If^s 12 vigías que se establecen, as
ciende. á 10>2dO peses anuales; pero deben rebajar-
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Jé l.SOO" piases, con que han de contribuir los par
aos alistados; y así reFultárá como único cargo 6 la
real hacienda, 6 al fondo general de arbitrios de
milicias, cada ano el de 8.780 pesos, que es bien mo
derado, si se atieridé á la importancia del objeto,
bióse cuenta á tí. M- en 27 de noviembre de 93
earba número l.í)86.

625. Los 8.780 pesos que se deducen do costo
para estas divisiones, se lian causado en este presen
te ano, por causa del armamento y domas .'de que
so las provee; pero en io succcesivo, el costo será
de 8.120 pesos por los sueldos . de .comandantes y
ayudantes; y por esta misma razón, cuando fvlte, el
que es actualmente de la quinta, jy piovevendose
esto empleo en oficial veterano, .se aumenlaróii los
1.600 pesos de su dotación. , .
-  626. Debe formar.'se en la ciudad de Puebla, una
compafíia provincial de 50 plazas, compuesta de los
tratantes de panadería, tocineria y curtidnria de la
misma ciudad, recayendo los empleos de oficiales en
individuos de los mismos tratos, con obligncion de
mantener las nusinas casas en todo-tiempo á sus es-
pensas, el caballo y montura, proveyendo la reíd ha
cienda, el correago y armamenlo, del fondo general
de arbitrios de milicias, y como esta compafiln se con
sidera agregada al batallón provincial, correrá su ins
trucción y gobierno económit o, á cargo y bajo las or
denes del comandante del cuerpo, y al cuidado de
los ayudantes de él.
627. En la ciudad de Guanaxuato, se ha de for-

maf un batallón de infantería, con 1 compauia de
granaderos y 4 de fiicileros, y la fuerza total de
350 plazas, y 1 compañía de caballería con SO hom
bres, siendo el objeto de esta tropa la tratrquilidad
de aquel numeroso vecindario, y proveer el destaca
mento, que hace allí el servicio de guarnición.
EJ comandorde de éste cuerpo, ha dé sér teniente eo-
fpael de milicias, coa doe ayudantes, dotados el prime-
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ro eon 60 y él segujiclo con 45 peso§ mensuales, pagd-
dos por la real haciemla, del fondo general de arbitrios
de milicias; pero ios demás gastos del batallón de infan-
t.e¡m, y el prest del piquete ocupado en el servicio,
ha de suplirlos el arbitrio del impuesto particular,
establecido con este fin en aquella ciudad.

628. En lodo el interior del reino, se hará uri'
alistamiento de milicia^) sueltas, guardando, la pro
porción de no sacar mas que un soldado de cada
15 familias de casia limpia.

629. Todas las compafíias que así resultaren, se
distribuirán para formar 16 divisiones, que tendrán
mayor ó menor fuerza, según el número de partidos
asignados á cada una, y el número de familias de
que se compongan. , . . '

633. La primera división cornprenderá las juriB-
dicciones de Cordova, Orizava, Tehuacán de las Gra
nadas, Acallan y Piastla, Tepexi y Tepeaca; con 9
compaílias y 729 plazis. Su camandaute será el ac
tual coronel do! antiguo regimiento provincial de"
Cordova y Jalapa, con un ayudante veterano, que
disfrutará el sueldo de 720 pesos al año, como to^
dos los domas de su clase en estos cuerpos, en los\
cuales no habrá otros individuos veteranos. .

631. La segunda división, ha de formarse en loa
pueblos de Jalapa, Xalatzingo, san Juan de los Lla
nos, Zacatlan de las Manzanas, Teulitían, Atlampa,
Tetela y Jonotla. con 6 companias, y la fuerza de
460 plazas, cuyo comandante será el actujl teniente
coronel del mismo regimiento de Cordova y Jalapa,
con otro ayudante veterano.

632. La tercera comprende la ciudad de Tlax-
cala y partido de Apan. Consta de 3 companias y
210 plazas, y el gobernador' de aquella ciudad, será
comandante nato de esta divieioii, con su ayudante
veterano.

633. l<as jurisdicciones de Atlixco, Cholnia y
Huexocingo, han de ser el distrito comprendido en
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la cuarta división, en 3 corapañias con 230 hombrés;
y será su comandante nato, el que lo fuere del ba
tallen de Puebla, con sus respectivos a^-udantes.
•  634. La quinta que ha de establecerse en 0«ixa-
ca, Teposcolula y Iluaxtiapa, tendrá 360 hombres coní;
5 compatiias;- y su- coraandaritc será el coronel ac-'
tnal del batallón provincial de aquella ciudad, y ten^'
drá un ayudante.
- 63.Ó. El) la domarcacion de la sesta, se compren--
den las poldiiciones de san Cristóbal Otumba, san
Juan Teotihnacán, Chalco, Coatépee. Cuyóacán, Mé-
xicnUzingo. Xocliirnilco, Guau ti tlnn, Zuin pango, Ta
caba y Tericoco, que son los pueblos mas inmedia
tos á esta capital. Su fuerza consistirá en 555 pla
zas, repartidas eu 7-compafiias, y su comandante Ka-
to, ha de ser el coronel del regimiento de infantc-
ria provincial de México, y sus mismos ayudantes.'
• 6.36. La sétima se formará en X lo{e[)ec y Hui-
chapan, Ixmiqinlpan, Tetepango, Ziroapam, Aeí<)pan,
Zempoala, Pacluira, Jalazingo, Mestillan y TixlJa:
tendrá la fuerza de 930 pf izas en 12 compañías, y
se nombrará por comandante de ella, un sugeto de
ropreaenlacion y facultades, que haya servido y re
sida en la desmarcacionj ponicndoíe dos ayudantes
veteranos.

■637. La octava ha de comprender los partidos
de Cuernavaca, Tochimilco, Cuautla Amüpns, Chau-
lla de la Sal, ízucar, Chietia y Real de Tasco, coii
255 hombres en 6 compañías, y será su comandan
te un sugeto de reprGBentacioiv y facultades que ha
ya servido.

638. Compi-enderá la novena división, las juris
dicciones de Toluca, Lerma, Metepec, Tenango del
Valle, Ixtlahuaea, Malinálco, Temascaltepec, Zacual-
pan y Tetela del Rio. La fuerza de este cuerpo
será de 723 plazas en 9 compañías, y su comandan
te el teniente coronel do dragones provinciales de
Puebla, D. Ignacio Maneiro, Ínterin se le proporciona
Otro destino, debiendo tener un ayudante veteranoi.
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639. Qneretaro, sati Juan del Rio, Celaya, Sal
vatierra y Valle de Santiago, compondrán la demar
cación de la décima que consta de 1.110 plazas, divi
didas en 14 compañías. Tendrá 2 ayudantes vete
ranos, y será su comandante el teniente coronel ac
tual de caballería de Queretaro, con el mismo sueldo
que ahora disfruta, ínterin se le confiere otrojJestino.

640. Con las Villas de León, san Felipe y san
Miguel el Grande, el pueblo de Penjamo y las ju
risdicciones (le Dolorc", Irapuáto y Silao, se compon
drá el distrito de la undécima división, que ha de cons-
tarde 620 plazas eni8 compafijas, nombrándose porco-
mandantc, un sugeto de representación y de facul
tades, que sirva actualmente, y se haya redicado en
en la misma demarcación, con un ayudante veterano.
611. La ciudad de san Luis Potosí, las jurisdic

ción del Valle de san Fr.ancisco, santa María del
Rio, Guadalcazir y Armadillo, Charcas y Ojo Calien
te, Sierra de Pinos, M itehuala y Real de Catorce for
mará la duodécima división' en 4 compañías con 310
plazas, y ha de sor su comandante, el teniente co
ronel de infantería de la legión de san Carlos, con
un ayudante veterano.
642. L i décima tercera división, hade fijarse en la

ciudad de Valiadolid, y pueLdos de Cuitzeo de la Lagu
na, Maravatio y Tlalpuxngiía, con 480 hombres en 6
companias} y siendo su comandante un sugeto de re
presentación y fíCiiUades. que sirva en la actuali
dad y que . resida en el distrito, con un ayudante.
013. La decíala euaTta* ba>d<e pomprerider á Pbz«

cuaro, Tlazazalca, Chilclinta Jacona, Zamora, XlqtiiU
pan V Perjban, Htiimeo, Cirandaro y Partido de Ario,
con 61Ü plazas de 8 compañías; y debe ser su coman
dante el teniente coronel de dragones de Mecboacan,
con un ayudante veterano.,

644. La décima quinta se formará en Aguas Calien*
tes; Lagos, Tecoltiche, Juchipila, Colirailla, Matátan y
Euquio, componiendo >620 plazas en 7 compañías, sien-

y
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do SU comandante el teniente coronel de caballería,
de la antigua legión de san Carlos, con un ayudan
te veterano.

64.5. La décimasesta y tíltiraa, se formará en Gua-
dalajara, la Barca, Zayula, Etralan, Tala, Tecuila y
Zapotlan el grande. Ha de constar de 700 hombres
en 8 compañías; y será su comandante el teniente co
ronel del estinguido batallón de milicias de san Blas,
con un ayudante veterano.

646. También deben formarse 6 compañías de ca
ballería suelta, en las subdclegaciones de Chilapa, Ti.\-
tla, Tlapa, Tancítaro y Pinzandaro, Amula, Tusca-
cuesco y Aullan; con la fuerza de 330 hombres, y
aunque son de lo interior, se consideran sujetas la
do Chilapa y Tixtla, al comandante de la torcera di
visión, en la costa del Sur: la de Tlapa al de la cuar
ta, y las tres restantes, al de la segunda, respecto á
que todas se hayan inmediatas para poder ausiliar
á dicha costa, y quedan estinguidos al mismo tiem
po, los regimientos de Cordova y Jalapa, Toluca y
Guadalajara; los Batallones de Oajaca y Valladoüd,
los Dragones dtj Puebla y Mechoacáii, y las legiones
í^l principe y san Carlos; ademas del regimiento de
Tlaxcala y Puebla, y batallón de san Blas que ya
lo están.
647. De todo lo espuesto hasta aquí, resulta que

quedan arreglados el regimiento de infantería provin
cial de México: el batallón de Puebla: el cuerpo de
lanceros de Veracruz; los de Colotlan, Sierra Gorda
y nuevo Santander, que son de Caballería: el de Ta-
basco con una, compañía do caballería, y las domas
mistas: las divisiones de la costa del Norte, que aon
mistas también, y las del Sur que son de caballería
y mistas, y por último, las do» compañías de par
dos y morenos de Veracruz.
648. Restan que arreglarse una compañía de ca

ballería, que en Puebla debe formarse: el batallón de
Guanajuato que ha de establecerse con 5 coiupañias,-

22
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y una de cabaljeiía; las 16 divisiones do infanteriaj
de lo interior del reino de que acabo de liablar, y
las G compañias sueltas de cabullería, ausiliarcs de
la división de la cosía del Sur.

649. De milicias urbanas se hallan ya arregladas,
el regimiento del comercio de México: el batallón
del comercio de Puebla; y el escuadrón de caballe-
r 'a de México, y no deben quedar mas cuerpos ur
banos en el reino.

650. Resulta también de lo que va espueslo, que
el costo do las milicias provinciales, ó con fuero de
tales, ya arregladas asciende á 0.5.233 pesos anuales,
y el de los que faltan que arreglar, á 12.780, de modo
que el totál son 68.003 pesos.
651. Se evidencia del mismo modo que los cuer-

.pos ya arreglados, de milicias de la misma clase,
componen el total de 9.273 plazas; las que deben ar
reglarse han de comprender el número do 9.900, y loa
cuerpos urbanos 1.044; de modo que unidas todas,
componen 20.207 hombres.
652. En el totál de plazas, no se conipreheiulon los

supernumerarios que están con el objeto del pronto ve-
emplazo, de las bajas que ocurran en los cuerpos..
Tampoco en el de Colotlan se hace mcnsiou del sueldo
del comandante, respecto á serlo el gobernador de
la frontera, que disfruta por este empleo, la dota-
cion-»dc 3.000 pesos.

653. Cuando yo tomé el mando de estos reinos,
debía haber de milicias provinciales, los regimien
tos do infatiteTía el© M¿xico, el de Cordova y Jala
pa: el de Tiaxcala y Puebla; el do Toluca y Guada-
lajava; todos sobre el pío de dos batallones, una com-
pafiia do granaderos, y 8 de fusileros, y sargentos
mayores, ayudantes, tenientes, sargentos, cabos pri
meros, tambores veterános; y cada regimiento 1.367
plazas.
654. Había también por el mismo estilo, un ba

tallón en Oaxaca, otro en Michoacáii, otro en san
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Blas, otro de pardos libres en México, y otro de Iii
misma especie en Puebla; los cuales tenian cada uno
(588 plazas, y también liabia 238, en dos compañias
de pardos y morenos de Veracruz, de modo que el
lotá! de estos cuerpos, era el de ] 0.563 plaza.s.

655. Los cuerpos de caballería de dragones en
4 escuadrones, y mistos de infantería y de caballe
ría que encontré, fueron de caballería de Qucréta-
ro, el de dragones de Puebla, el de dragones de Me-
choacán, que todos debian estar sobre el pie de 521
plazas cada uno.
656. La legión mista de san Carlos, con 49 com

pañías de caballería y 11 de infantería; debiendo te
ner en su completo, la fuerza de 3.398 plazas.
657. La mista del príncipe, con 8 compañias de

caballería, y 3 de infantería, y en cada una, algunos
supernumerarios, con la fuerza de 2.065 plazas, y loa lan
ceros de Vej-sicriiz en 5 escuadras, y 225 hombres, <le
•modo que todos estos cuerpos, componen 7.281 plazas.

658. La tropa urbana que debia haber, era el re
gimiento urbano del comercio de México, en 2 com
pañías de granaderos, 8 de fusileros, y la fuerza de
743 plazas: el batallón de Puebla con 331 en una
compañía de granaderos, y 4 • de fusilero?; y el es
cuadrón urbano de México, en 3 compañías y 132
plazas; componiendo las tres partidas 1.246.

659. De modo que la tropa de milicias, así de in
fantería, como de caballería y mistas, provincial y ur
bana que debia ccsistir; ascendía á 19.090 plazas,
y componiendo la que se ha establecido, según mi
proyecto, 20.207, resulta con aumento de 1.117 pla
zas, pues aunque se componía do una nuiltitud, como
ya dije do compañías sueltas, en toda la estension
del remo, indifínibles por su constitución, fuerza y ca
lidades, no se podria cootar con ellas para servir; y
por consiguionto no puede contarse con ellas, tratan
do de la tropa que habla.
660. El costo totál que ocasionaban aquellos re-
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pimientos, ascendía en el ano de 89, á 190.410 pe
sos reales, y debiendo ascender á 60.003 pesos,
el del nuevo plan, resulta el "ahorro de 131.48" pe
nses 1 é reales, como verá V, E. con mas clariíiad
en eí,estado, respecto que está en mi citado infor
me sobre ejercito; en el cual también consta las eco
nomías que ha proporcionado á la real hacienda, el
ostabiccimiento del nuevo plan, hasta fin del afib de 93.

661. En el que propuso el sub-inspector j3. Fran
cisco Crespo, debian formarse 4 regimientos comple
tos: 4 batallones: 2 cuerpos de granaderos y cazado
res blancos: 2 batallones de pardos: fiO compania.s de
las costas: 134 en lo interior del reino: el regimien-
to urbano del comercio de México: el batallón de
igual clase en Puebla: 6 regimientos completos de
caballería: un escuadrón de lanceros de Vcradruz; y
•un escuadrón urbano, en México, componiendo un to-
tál de 35.-C13 plazas, que tcndrian de costo anual •
=35.365 pesos, á causa de haber en todos estos cuer
pos, 2 coroneles: 2 tenientes coroneles: un coman
dante: 12 sargentos mayores: 4 comandantes de di
visiones y brigadas: 2 sub-inspectorcs de pardos: 39'
ayudantes, y 60 tenientes de granaderos y cazadores
•de-infantería y caballería, que hacen 122 oficiales y
á mas 44 í plazas, entro sargentos, cabos, tambores,
músicos y trompetas, todos veteranos, y constando el
que yo he propuesto en 20.207, siendo su costo co-
•»so todo va dicho 68.003 pesos, y resultan 15.436
^«®as de menos, y el ahorro do 237.362 pesos; de
nnodo que ̂SotmparativaiTfewte resulta un grande ahor-

>ro, íiün teniendo cofisideracion á las plazas que se
.disminuyen, pues el gasto es poco ma.s do la quin
ta parto de lo que se gastaba, y la tropa que queda,
•es mna de la mitad de la que propuso Crespo»
/  662. Ya se ha visto por el resultado de padro-
'iios en la población, que no se puedo sacar de ella
mas tropa que la que se ha formado, y siempre será

-iaiagmaria no pudiendó subsistir ni reemplazarse en
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un reino, la que se levante sin tener la debida con
sideración, al número de pobladores que habitan el pais.

663. La defensa de este, no se aseguraría tampo
co mas, con multiplicar demasiado las milicias, pues
en un caso de guerra, se necesita siempre contar con
que vengan regimientos europeos, y con la tropa ve
terana, y solo serán útiles las milicias, teniendo con
ellas la debida proporción.
664. Parala subsistencia de las milicias, se man

dó desde la primera comisión que trajo D. Juan do
Villalya, en ti año de 64, que se estableciese al^un
arbitrio ó derecho, en cada provincia.

66.5. Tratóse este asunto en México, en junta com-
pnosía del virrey, del visitador D. José de Calvez,
que entonces estaba en estos reinos, y del mismo te-
jíienltí general D. Juan de Viilalva, y en ella se acor
dó reijiiif varios espedientes que habia, y dar otras
providencias al intento, do que resultó que en otra
junta ooiebrada en 3 de febrero de 67, se establecie-
'se el arbitrio de medio real, en cada carga de pul
que que se introdujese en México: 6 en cada cuar
terón de paño de la tierra, que se registre en esta
aduana: y que al mismo tiempo, y con destino á la
obra do cuarteles, se estabieciese en Puebla el im
porte do tros cuartas sobre cada carga do imrina que
allí se consumen.
666. Do.spuos do varias actuacione.s, se trató do

establecer arbitrios en otras ciudades; poro se encon
tró siempre mucha dificultad, lo cual di6 lugar á que
en el año do 1774, estcndioso uu pedimento general
bien difuso el fiscal Aveclio, on que bailó otro ar
bitrio: pulió que se aumentase 1 ¿ por i 00 do de-
rcciio de alcabala, y que produciría 307.434 pesos,
que ora muy poco mas de lo que entonces se conside
raba ucccsario para la .subsistencia de milicias.

667. Propuso al mismo tiempo, como mas venta
joso, el estancar el aguardiente del pais, ó chinguirito,
con lo cual no se perjudicaría el comercio de Espa
ña, según fundó separadamente.
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668. Casi nada se adelantó en esto importante
asunto, hasta que mi antecesor el señor Flores, en
junio de 88, pasó una orden circular á los intenden
tes, para que cada uno inibrmase con individualidad
y justificación, acerca de los arbitrios impuestos en
cada provincia, quien los estableció, sus productos
é inversión. _

669. Resultó que en Puebla no había mas arbi
trio que las tres cuartillas, en carga de harina como
vá dicho, y aplicado á los fondos públicos de la ciu
dad. En Óaxaca ecsistía el arbitrio de 4 reales en
carga de azúcar, y otros 4 en la de cacao, que se
invertía en la subeistcncia de los piquetes do 12 sol
dados y 1 cabo, que ausiliasen la jurisdicción ordi
naria: en Guanajuato se cobra un real en fanega de
maiz, y 2 en la de harina, con destino' de mante
ner el piquete de guarnición, y abrir un camino pa
ra la introducción de efectos, de aquella capital, lim
piar el rio, y construir otras obras de beneficio pú
blico; y en el año de 83, se estableció también 1 real
de cada carga de harina, de las introducidas en Ze-
laya y en las administraciones subaiteruas de Salva
tierra, Zalamanca y Acambáro, para soportar los gas
tos de las compañías del regimiento de Querétaro,
que hay formadas en aquella jurisdicción. En san
Luis Potosí, no hay arbitrios con destino ñ las mi
licias: en Guadalajara, sucede lo mismo, y paga la
ciudad el arrendamiento del cuartel que habita la
tropa: en Querétaro, al inismo tiempo que se formó
el regimiento do aquel nombre, que fué en el año de
65, se estableció el arbitrio de 2 reales en carga de
lana, y 1 en la de harina, para subsistencia do mi
licias, y otro de 4 reales en barril de vino y agiiar-
dionto de oepafia, que quedó estinguido como Ins de-
ínas de su clase, por real orden del año de 79.

670. Como todo esto-tio habla aclarado aun, cual
es el verdadero importe de los rendimientos de es
tos arbitrios, cuando yo llegué ú esto reino, man-
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lié circular orden á los intendentes para que rcmi-r
tiesen estados mensajes, de! en que se? hallaba esto
ramo, esplicando jos gastos que so hacían, y forman
do cada ano un resumen general, previniendo al mis
mo tiempo que se cobrasen 4 reales del cacao Ilua-
yaquil, que entra por Acapulco, dando cuenta los mi
nistros (le real hacienda de ambas cajas, de los pro
ductos que rindiese, como lo han verificado.

G7J. El sub-inspector general informó en 1." de
fobrero de 92, haciéndose cargo del cccesivo nume
ro de las milicias que se habían levantado, el crcsidjsi-
mo costo, y gravísimos perjuicios que ocasionaban.
Se hizo cargo del proyecto de Crespo, y del actual,
mucho mas ecónomico, cuyo gasto conceptúo no obs
tante en 90.000 pesos, y creyendo que los arbitrios
establecidos producían solo 45.000 pesos, raguló que
serian necesarios otros 45.000, y para proporcionar
los, ningún arbitrio le pareció mejor, que el de au
mentar ̂  por 100, á Ja alcabala.
672. A petición del fiscal de real hacienda, infor

maron el superintendente, y director general do esta
renta, haciendo vór los inconvenientes de aquel impues
to, proponiendo como mas ventajoso cualquier grava
men sobre el tabaco, ó estanco de chinguiriTo, y hacien
do vér que aun sin contar con la aduana do Vcracruz,
dcbia producir semejante arbitrio, 170.000 pesos, que
era tres veces y media mas, de la cantidad que ne
cesitaba.

673. Pidió el fiscal de real hacienda, que se for
mase liquidación del producto de los arbitrios, ya es
tablecidos, y que después pasase por voto consultivo
al acuerdo, previa la audiencia de los tros fiscales,
según estaba prevenido por varias reales órdenes.

674. Por la liquidación que verificó en 17 de agos
to, el contador de propios, resulta que según el pro
ducto do los tres últimos años, rinden en cada uno los
arbitrios de milicias, la cantidad de 68.796 pesos 2
reales 7 granos, y pasó el espediente ai fiscal del
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crimen, quien pidió informase el consulado, sobre él
estanco de chinguirito, y la "dirección del tabaco,
sobre gravar este fruto, y en este estado pasó el es
pediente al fiscal de lo civil, y seguirá los largos y
perezosos trámites prevenidos por S. M.

675. Según el costo que actualmente tienen las
milicias, y lo que producen los arbitrios establecidos,
puede faltar muy poco, aim contando con que-no sean
iguales en todos los años los productos, para cubrir
los gastos que ocasionan, faltando solo arreglar los
impuestos, de modo que todos los \)ueblos, especial
mente los que tengan mayores facultades, sufran á pro»
porción la parte de gasto que les corresponda, pa
ra la subsistencia de esta tropa.

676. No es menos necesaria la formaron de cuar
teles correspondientes para la tropa veterana, asi
en esta capital como en Veracruz, en donde siem
pre debe considerarse un numero.suficiente de ella.
Desde el año de 1763, se empezó á tra'ar de la fá
brica de ellos en aquel puerto, para lo cual asignó
S. M. en real orden de 26 de setiembre de 1762,
10.000 pesos anuales hasta su conclusión, y en fin
de diciembre de 63, había ya 4.991, y 5.000 inverti
dos en la compra de materiales: emplearon también
por contrata 17.000 pesos 6 i reales; pero se gas
taron en diversas obras del rey, sin que su importe
so haya abonado, á gastos de cuarteles. Formó
se sobre esto, espediente que ha estado 21 años de
mano en mano, como informó el sub-inspector ge
neral en 16 de abril de 91, acumulándose varios dic-
íimenes; poro sin hacer nada en un punto tan ur
gente, como que á la roa! hacienda, le está costan
do cantidades no despreciables, los alquileres de las
casas que provisionalménte sirven de cuarteles, y en
que por su estrechez y humedad en las habitacio
nes bajas, debe creerse que han causado mucha pér
dida de gente, y otros daños dignos de atención, y
que si se trata de hacer cuarteles, será forzoso con-
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tar con pabellones para oñciales, asi por las ventajas
que esto produce al servicio, como porque la cor
tedad de sus pagas, y la escasea y carestía de casas
en Veracruz, debia obligar á tomar otra providencia.

677. Esto es supuesto que en tiempo de paz serían
suficientes tres batallones, pata guarnecer aquella pla
za, y que en tiempo de guerra debiendo pasar al cas
tillo la mayor fuerza, quedaría suficiente habitación
para la tropa que entrase de nuevo en ios cuarte
les que se desocupasen.

678. El ingeniero D. Miguel del Corral, habia pro
puesto tres sitios muy convenientes para los cuarte
les, que debian servir á los tres batallones de que so
ha hecho mención. Convino el sub-inspector gene-
tal en la acertada elección de estos sitios, por ser
precisamente los que tienen mas ventilación, y los en
que se aprovechaba el suelo que es del rey, y tam
bién Ip fabricado en ellos perteneciente á S. M., pe
ro en cuanto á la cstension de cuadras varió con
arreglo á la diferente fuerza que deben tener asi en
tiempo de paz como de guerra, y con esta varia
ción, y al preciso aumento de los pabellones, que de
bia hacerse, varió precisamente todo el calculo y pre
supuesto do las obras, por lo cual pidió cl fiscal de
real hacionda, en 22 de abril del mismo ano, que se
rectificase por el ingeniero D. Miguel del Corral, el
cáiciito y presupuesto, con arreglo á las observacio
nes del sub-inspector, una vez que me pareciesen fun
dadas. Habieudómelo parecido, informó Coíral en l8
de mayo, ratificóndose en lo que habia dicho áiítériorr
mente, y decidiéndose por la casa que llaman;.tíel wyij
para habilitar un cuartel capaz dd tres batallonas:"
de infantería, iin escuadrón de dragoaes, y. 500'for-
zados; y ademas pabellones con cuyo motivo ¿ig-
cendería todo su costo á 120.000 pes«í>é. : , >
679. Aprobados los planes y prcsupueatosí enqün-

ta superior de 5 de enero de 1)2, y en febrerq del'
mismo año, se mandó se verificóse la pbra con la-i^co* S

23
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noraía posible, sin perjuicio do la solidéz, todo lo cual
se previno á Corral, que entonces era gobernador
interino. • r
680. En esta capital hay solo un cuartel que so

hizo para un regimiento de caballería, y después lo
ha ocupado un regimiento de infantería, de los que
se hallan en esta guarnición. Acaba lambiente com
prarse una casa con destino á cuartel de -milicias,
cuyos costos que han ascendido á la cantidad do
14.473 pesos, se ha pagado de los fondos de arbi
trios, y Jo mismo ha sucedido con la recomposición,
que ascendió á la de 2.300 pesos: con lo cual ha
quedado alojamiento proporcionado y cómodo, para
algo menos del regimiento, que antes contenía, por
haberse destinado las piezas altas para el armamen
to capaz de 2.000 fusiles, y vestuario.

681. El regimiento de caballería, y otro mas de
infantería que se necesitan, y ha habido de guarni
ción en esta capital, están alojados en casas de al
quiler; y muy poco proporcionadas para el intento.
Sería necesario hacer cuarteles, lo mismo que cu Pue
bla, y en todos los demás parages, donde so consi
dere que puede permanecer alguna tropa, y para es
to sería necesario que se impusiese algún arbitrio, 6
que los ya impuestos para subsistencia de milicias,
se estendiesen á alguna mayor cantidad de la que
se necesita para ellas, y que esta se fuese invirtien-
do en ir poco á poco fabricando los cuarteles. Se
ha pensado largamente en el colegio de san Pedro y
san Pablo, quo fué de los jesuítas, eu cuyo terreno
hubiera habido suficiente, para un regimiento de infan
tería y otro de caballería ó dragones; pero por haber
se apUcado^una"parte al monte de piedad, y otra al co
legio CaroUno, no ha quedado terreno suficiente para
la construcción del cuartel.

082. Igualmente necesarios son los hospitales mi
litares, pues por falta de ellos en esta capital ha si-"
do pfeciso que fueran á curarse los soldados enfer-'
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mos al hospital de san Andrés, que corre á cargo
del arzobispo, y continuamente había disputas entre
los dependientes y los soldados, y quejas reciprocas
de unos y otros muy difíciles de remediar, y por úl-
limo, de resultas de haberse prohibido en aquel hos
pital el uso del mercurio, y representando los cuer
pos, con informe y apoyo del sub-inspector, la falta
que habla de aquella medicina para muchos soldados,
fué necesario tomar el arbitrio de que se pasasen á
san Juan de Dios, los militares enfermos que nece
sitan del uso del mercurio.
683. En Veracruz hay un hospital real, llamado

san Carlos, con su contralor comisario de entradas,
y todo su costo se hace por cuenta de real hacienda; en
donde se cura la tropa y marinería; pero no los forza
dos, los cuales se asisten en el de Montes Claros.

684. En todas partes se debían fundar hospita
les militares, al modo de los que yo hice estable
cer en provincias internas, cuando aun dependiari de
este mando. Para Chihuahua previne en 29 de no
viembre de 89, qne me propusiese el comandanic
general algún edificio de los antiguos de"aquella vi
lla, que fínese á proposito para establecimiento de
hospital, y con efecto me propuso el colegio que
tubieron en ella los jesuítas, y parecicndome bien
este pensamiento, determiné en 4 de mayo de 90,
que se procediese á las obras necesarias, incluyen
do 25 camas que se graduaron suficientes: todo lo
que se verificó por el tesorero oficial real, á quien
coraisioné.
685. Habia ya cirujano de la tropa, que se apli

có al hospital, y se destinó á él también el cape
llán de la cuarta compañia volante: de modo que solo
fué menester aumentar y dotar la plaza de botica
rio con 25 posos mensales, iin practicante con otros
25, un mozo, y cocinera, y se le proveyó de
medicinas, y de todo lo necesario, hfibiéndo formá-
do .el comandante general un reglamento que se apro-'
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bó en junta fuperipr de real hacienda de 16 de s.^-
tiembre de 91,
666. A propuesta del intendente de Sonora, de-

iennitié en I." do mayo de 91, que se alquilase
o comprase una casa en Arispe, para establecer en
ella el hospital, y que se hiciesen las obras nece
sarias, saliendo los gastos del arbitrio que aili hay
impuesto sobre el vino mezcal. Compiose k ca
sa y en todo lo demás se uniformó al reglamento
del hospital de Chihuahua.

607. Con fecha de 30 de diciembre de 1773,
ibrraó el virrey que fue de estos reinos, D. Antonio
Maria Bncareli, el reglamento que en el dia sigue
pora el gobierno, del cuerpo de iiiválidos, que en con
sideración. de la tropa de que ya constaba este ejer
cito, debia componerse de 300 plazas, la tercera parle
de sargentos, y las dos restantes de soldados, repar
tidos en 3 compañías, 2 de hábiles, y 1 de inhábi
les: la primera con 67 plazas, incluso un tambor, y la de
inhábiles con 66, eslablécidas en México, y la otra
de hábiles en V^eracruz, bajo igual pie que la pri
mera, teniendo las primeras un comandante particu
lar, y siendólo en la que se halla en Veraeruz, el
que fuete nyudauto del castillo de san Juan de Ulua.
688. Tienen de prest, 10 pesos los sargentos y

8 los soldados, cabos y tambores, que todos están
iguales, descontándoles 5 reales á los primeros, y
4 á los demás para utensilios y fondo de vestuario,
debiéndose destinar precisamente un real diario, del
prest en el rancho, y percibiendo lo domas en dine
ro, los que no fuesen casados, pues los que lo son
tienen el sueldo íntegro. El armamento de los há
biles es un fusil y bayoneta, compuestos de lo que
les queda de desecho á la tropa, y se emplean en
alguna fatiga proporcionada á sus fuerzas.
689. Tampoco tienen ejercicios; pero están suje

tos á concurrir al rancho, á la lista, á la retreta, y
á la revista de prendas de vestuario, cuan4o se pa^
sa la de comisario.
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690. Eri 25 de julio de 90, propiipo el sub-ins-
pector general, mu( hos punios necesarios para me
jorar este cuerpo, dejando por ahora las tres cora-
panias; pero sin distinción de clases, ni fuerza seña
lada en ellas, por que deberfin irse aumentando
progresivamente, como lo han ido las tropas vete
ranas en este reino, y las de la provincia de la Liii-
ciana. Florida é islas de Cuba. Señaló un coman
dante á lo monos con el grado de toniente coronel,
y el sueldo de 70 pesos: un capellán con 2.5, un ciru
jano con .30, y para coda compañio un capitán con
50 pesos, un teniente con 30 y un subíonieute con
25, un saríienlo primero con 13, dos segundos con 12,
8 cabos á 11, y 2 tambores á 10; y el rcsio de sar
gentos, cabos, tambores, y soldados, los primeros á
11 pesos, los segundos á 9, gozando las plazas de
prest, y á mas de este haber el premio de 6 y 9 rea
les que hayan obtenido por sus rc3pecli\as cédu
las; pero no siicediéndo a^i h los que las tengan dé
25 años, pues entonces no percibirían otro haber
que el íle ellas.

691. Dispuso que á cada plaza se retubicra un
peso meiisal, destinándose 2 reales para utensilio,
y  los 6 restantes para fondo de vestuario, con cu
yos objetos, se hizo ol aumento de un peso por pla
za, en considercaclon ai que han tenido también Jo»
efectos de primera necesidad. A cada plaza de in
válido, dispuso también que se rctubiera para man
ta, el haber de un mes, no entendiéndose esto con
los sargentos propietarios de compañias, & quienes
se entrega el sayo íntegro, la mitad el dia 1." y la
otra mitad el dia 15 de cada raes, y cuanto al buen
orden de los raiíchos, se observase el mismo que en
los cuerpos veterános.

692. Dispuso que á la compañía de Veracruz, se
la considerase como parte destacada del cuerpo, y que
los soldados y sargentos de ella, se sacasen de las
de México voluntariamente, ó á la elección del sub-
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inspector general, sino hubiese quienes quisiesen ir
Voluntarios.

693. Se dispuso que á esta tropa se le diese el ves
tuario cada 40 meses, bien que en Veracuz se darian
chupas y calzones do lienzo, por el rigor del clima
en lugar de los de pafío que vse dán en esta capital,

694. Todos los demás artículos del anterior re-i
glamento, quedaron ecsistentes sin variación substan-.
cial, y con fecha de 29 de julio de 90, se dirigió
á S. M. en carta número 28, sin que hasta ahora so
haya recibido contestación alguna.

C9j. Habrá visto V. E. á su tránsito por Vera-
cruz el castillo do san Juan de Ulúa. A mediados
del año de 89 cuando vine, consistía toda su arti—
Hería, junta con la de la plaza, batería de Albara-
do y Montavo, en 132 cánones de bronce, de varios
calibres; 173 de-fierro, cuyo totál ascendía á 236 pie
zas; pero estando inútiles 4 cañones de bronce, y
15 de fierro, se remitieron á españa en el navio
san Ramón, y lo mismo se hizo en la fragata As—
trea, con 6 cañones de fierro también inútiles, á prin
cipio de julio de 1791, y asi quedaron 128 , de broa-
ce, y 152 de fierro, y 21 morteros de uno y otro me-
tál, cpnponiendo todo 301 piezn-,

69G.- El comandante de artillería, D. Marcos Kea-
tjng, juzgó que había 112 de mediano servicio, los
cuales convendría remplazar completando ios demás,
hasta el número de 326. Ya tenia informado el
mismo comandante, que los cañones de bronce, aun
que en buen estado de servicio, eran de construc
ción muy antigua, sucediendo lo propio con 22 do
fierro, los cuales se bailaban de mediano servicio.

697. Hicélo todo presente á S. M., en carta do
26 de súliembre de 1791, manifestándo también, con
forme al dictamen del comandante de artillería, que
convendría que no quedase en, Veracruz, ningún ca-
íioii de fierro,, sipo íCs que todos fuesen de bronce,
pues |os de aquel metal, aun cuando sean escekn-^>
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tes mny pronto dejan de serlo, causa del tempe
ramento; Recibí contestacioh en real orden de IG
de abril de 92, previniéndouie S. M. que conserva
se la artillería de fierro que habla en aqncl puerto,
procurando tenerla embreada, y precavida en el me
jor modo, Ínterin se podia remplazar en él todo ó
en parte, según lo permitiesen las circunstancias y
urgencias de oti'ñs plazas.

ü93. Hasta ahora no se ha hecho remesa alguna,
pero en carta ndinero 803 de 3 de mayo deí año
proesiino pasado, apoyé una representación del ac-
tinl comandante de artillería D.Pablo Sánchez, en
que solicitaba con motivo de las actuales circuns
tancias, 105 bocas de fuego de bronce, entre cailo-
nes, obusés, y morteros, que consideraba necesarios
para la defensa de este reino.
099. Habrá visto V. E. también á su paso para

esta capital, el fuerte de Peróle, y habrá advertido
sos grandes defectos que le constituyen en estado-
de hacer poca resistencia, si fuese atacado regular-
mente, y por consiguiente el poco aprecio que mere
ce como fuerte; pero debe tenerle grande, si se con
sidera como unos almacenes de boca y guerra, pa
ra ausiliar á Vcracruz y castillo de san Juan de
lílua; y á las tropas destinadas á embarazar cual
quiera desembarco, pues el temperamento de Peró-
te, conserva en el mejor estado, cuanto allí se de-
po!»íta; y esta debe ser la causa de haber preferido
aquel sitio, pues por todo lo demás hubiera sido mas
á proposito otro, entre Jalapa y el Plan del Rio, y mas
que todos el del Temascal, que distando de la plaza
12 leguas, cubre los dos caminos de Jalapa, villas
de Cordova y Orizava.

700. La fortaleza de san Diego de Acapulco mo
dernamente liecha, se hallaba en necesidad de al
gunos reparos de corta consideración que se están
haciendo. Debían haber venido de Manila en la úl
tima Nao, 21 cañones de bronce, 33 cureñas de pía-
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za, 14 balas <3e fierro, 633 bombas, y algunos otrosj
efectos que no han llegado por no haber venido aquel
buque, y asi solo tiene 10 cañones de bronce, 58
de fierro buenos, y 8 mas, no en tan buen estado; cotí
las municiones correspondientes que son suficientes, se
gún lo que por el estado actual de aquellas costas, pue
de ofrecerse en aquel parage: de modo que aun se
determinó en junta de 10 de enero de este año,
que de 880 fusiles que allí había, se dejasen 200 y
otros tantos pares de pistolas y sables, y que tra
yéndose todo lo demás á esta capital, debiera recom
ponerse ó precios cómodos.

701. Donde se necesita poner alguna regular de
fensa, construyendo proporcionadas baterías, es en ios
puertos de Monterrey, san Diego, san Francisco, Bo-
deo-a, la entrada de Ezeta, ó rio de la Colombia; si
se ̂quiere par allí atajar los intentos de las nacio
nes que pueden pensar en establecerse, lo cual hi
ce presente en carta numero 162 de 12 de abril de 93.

702. Era necesario también para conservar estos
fuertes en buen estado, y poder atender, á otra cla
se de obras que se au nenióse el númorq de los 8
ingenieros de que consta este cuerpo facultativo que
son muy pocos, considerada 1 i eslension del reino, y
objetos en que deben empicarse, como lo hice pre
sente á S. M. en carta de que ya he hecho mension,
cuando traté tic los mftpas topográficos de este reino.

703. El departamento de marina de san Blas, me
rece en el dia, mucha mas atención qne en sus prin-
cipio-', en que solo se tuvo por objeto en aquel es
tablecimiento, el que pudiese nusiliar y sostener
las nuevas fundaíriones de presidio#, que se fueron
haciendo en In rosta sepleutrional de Cnliíbrnias, y
conducir anualmente la tropa,,víveres y efectos ne-
cfi^ irios para su subsistencia; pero aclualincnte dos-
de. que han empezado á ser, frecuentaílos aquClípB
luaiGs, por varias 11301006.=:, ya se le debe mirar co-,
jno un 'punto de, la mayor iinportanci,a, p^ra maiitcr;
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nernos en. la debida posesión do los distaníes y pre
ciosos teireijos que perlenecen (\ S. M, por aque
lla parte.
704. Estabab considerados, como dotación de aquel

puerto, sesenta y tanlos mil pesos, pero los 4;ast03
se han ido aumenianiio en términos, que se pueden
necesitar 400.000 pesos, para los que se hacen anual-
iTicnte, desde que empezaron á repetirse loa moví- '
micutos de mayor cuidado, y frecuentes viajes.

705. Los buques que hay, son las fragatas Con
cepción, Ihincesa y Arajizazú. el paquebot san Car
los, el vergantin 6 goleta Activa, las tres goletas .Su
til, Me.\icana, y Valdés, y la valandra Horcasilas.
Los cuatros últimos, son á propósito para esploiacio-
nes, y no admiten artilleria de porte, y sí solo pedre
ros de á 2.

706. Con el comandante, hay 10 oficiales de ma
rina: 1 comisario: 1 oficial 2.°: y 8 dependientes: 7
capeUaucs para los buques; 6 cirujanos: 13 pilólos:
7  individuos do brigada: 505 individuos y oficiales
íic laar, hasta pagcs, y crecido número de carpin
teros, y demás de todas clases, toneléros, herreros, v
otros perteDGcienícs al arccnai.

707. íll clima de san Blas, es muy mal sanO, y
no lo es tanto el do Acapulco. Esío"^ úliimo puerto
y fondeadero, hace muchas ventajas al de san Blas:
se halla también aquel, mas cerca de ü?ia capital;
y son mucho mas cómodos los precios de las cosas'
por cuyas circunstancias, y también porque dc.sdc
aquel puerto,^ £0 hace o! poco comcixio que Imy con
-hi mar del Sur; debería Irusiadarso á aquel puerto
el depuj'tamento de murína, como tengo rcpiu.senfa-
do en cartas de 27 de diciembre do 89, y 27 de mar-
•Zo de 90, haciendo tainbmn presente que la real ha
cienda, pierdo mucho en conducir Ins jCircius. y per
trecho?; desde Vci-iicruz, con un largo y costóiiO lia-
,ge por tierra, cu.nulo todo debia venir 'por mar, des
de Manila y Lima.

24
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703. Es también inutrl el arcenal, ni pensar en
construir bnquo alguno, pues bastaría el que se man--
UivicseH en la GÓmoda, y segura bahía de Acapulco,
2 fragatas: 2 corbetas; y 4 goletas forradas en co
bro. que vmieseu desde España, y fuesen relevadas
por otras de igual clase, de tiempo en tiempoj^ care
nándose entro tanto, por los carpinteros, y calafates-
de su dotación, en algún descalabro accidental..

709. Las goletas podrian estar en movimiento con
tinuo, recorriendo las costas del norte y sur, y po-
di'ia conducir del reino de Guatemala, la que se
dc.:tinasc á aquella parte, alquitrán, brea, y otros efec
tos convenientes para el consumo del departamento.

710.. Este pensamiento traería también cl ahoiTo,
del sueldo del castellano de Acapulco, que debía ser--
lo en- esto caso, cl capitán de navio, que fuese co--
mandanto del departamento. Ahorrarianse tambieoy
todo.i los sueldos dé los empicados en rea) hacienda dé
.san Blas, bastando el aumento de un corto número de.
ílcpendicnte.s, cuyo plan que retine en sí tantas ventajas,,
depende de la aprobación de S. M., que aun no ha veni
do, aunque he repetido recuerdos-sobre el particular.,

7J1. Aunque se halla á alguna mayor dbtancia:
•lo los presidio.? y de las posesiones- de Nootka, hay
tanibicn algunas ventajas, en la comodidad de
la salida que facilitan tomar mayor altura, y por
consiguienfe recompensan aquel inconvoiiioníe; fuera
do que siempre sci'á preciso, el que haya en uno
de-aquellos puertos, bien sea en cl de san Fj-ancis-
Cü 6 BucarcUi, 6 bien en oV mismo Nootka, según
quedase convenida nuestra corto, con la de Inglátcr-
ra, algún buque y destacamento nuestro, para hacer
respetar la autoridad del soberano, y su dominio eni
iiquelios mares, antes qtio vayan amparándose dé-
acuellas costas y terrenos, otras naciones.
712. El comaudarite nuestro en ISooika, escribiSí

en 20 de julio procsimo pasado, que en 17 do ma
yo que precedió, arribó á aquel puerto el bcrgautiii.
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américano, el Gencook, y su capitán Samuel Croe!,
refirió que habla estado un año antes, en el principe
Guillermo, fondeo en el puerto tic Gravina, y adqui
rió noticias de que los rusos se hallaban estableci
dos en una de las islas de Cuadra, con una bate
ría de 10 cañones de á 3, con que los dejó un ber
gantín, que vino desde Oa'osco, y habia pasado á
Onalaska para restituirse pronto a aquel destino; que
no se sabía el numero de gente qiic se hallaba en
3a fortificación; pero que sabían que tenían mucha,
los mismos rusos, en otra muy buena que habían he
cho en la rivera do Cooaka.

713. La vecindad de los rusos, podría acaso coa
el tiempo sernos mas perjudicial, que la de los in
gleses ú otras naciones europeas, cuyas disposicio
nes y ausilios, debían ser mucho mas tardes, y muy
difícil que nos perjudicasen. Yo he sido siempre de
lopinion, y he propuesto k la corle, que lo convenien
te era, reducir nuestros límites, hasta el estrecho de
J.uan de Tuca, que parece ser un término de de
marcación, señalado por la misma naturaleza: y se
ria lo mas feliz para nuestra nación, el que queda
se un término que k nadie perteneciese, y que con-
tiibiese el comercio clandestino, y motivos de discen-
cioiies, que es lo que hay mas que temer,! puc«
ya sabrá V. E. cuanto costaron las pasadas, á pesar
del buen trato que yo di á los pi isioneros ingleses,
y el resarcimiento que mandó hacerles de todas sus-
partidas, que allanaron mucho las dificultades. Ha
venido rea! deíeimiiiacion conforme á estos principios,
para el abaiidoho do Nootka, ó cuyo encargo he
destinado por muerte del anterior comandante, al bri
gadier D. NJanucl de Alava, sugeto de deícinporio,
por los incidentes que pudieran sobrevenir, y las ad
vertencias hechas pol la corte, para observar la con
ducta del comisario inglés.
714. Los viagcs de esploracioncs, que hicieron las

goletas Sutil y IVfexicaná, aclararon ya que el estrecho
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de Juan de Juca, no es el pretendido paso desde aquel
océano paciíico, al mar atíantico, pues rodeando la
isla de Nootka, vuelve á salir al mar por los 5 gra
dos, en cuyo viagc no pudieron reconocer la parte
de costa, que hay 'desde los 41 á los 47 grados,
por lo que fué necesario, repetir segunda espedicion,
en 30 de abril de 93, comisionando para ello, las go
letas Activa y Mexicana, de cuyos buques, el prime
ro solo llegó hasta los 43, 56 de latitud, y el se
gundo llegó á los 48, y bajó haciendo un prolijo
eci-ámen de. la costa; reconoció la entrada de Ezoía
-Y lio Columbio, so incorporó con el otro buque, en
cl puerto de san Francisco, y entraron ambos en san
Blas, á 4 de noviembre de 93-
.  715. Tampoco se pudieron reconocer las costa»
de .Sonsonate y Tehuantepec, por la espedicion do
las goletas, ni por la general de reconocimientos de
las corbetas. Atrevida y Descubierta, al mando del
capitán de navio, D. Alejandro Maiayuna, á quien
íacüité lodos los ausilios que me pidió, que ascen
dieron, á 116.672 pesos 11 granos, y asi ha sidO'
necesario comisionar al teniente de navio, D. Sal-
Tudor Melcndez, que salió en 23 de febrero de este
año, en la goleta Activa, y habiendo arrivado á Aca-
pulco, salió de este puerto en 5 de nuirzo siguiente.
716. Las provincias internas de este reino, suje

tas antes el virreinato, enteramente estaban d mi en
trada en este mando, en las mas críticas circunstnn-
citts por quejas, y discenciones de los gefes inmedia
tos de- ollas, y represcnlacUmca q'uo había hecho &
S. M., el comandante general, contra la división del
mando de las comandancias, y pretendiendo In jn-
dependencia de este vineinato; fíor esto previno
por S. M. que yo hiciese ía visita de ellas, para
determinar lo convenicntc.-
717. En representación reservada de 28 de fe

brero de 90- inaniíesl-ó que, fiegim los conocimien
tos <iue habiu adi^ulrido, hasta entonces no me pa-
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recia bieTii la itulcpeiulcafia de las provincias inteir
nas. pi'opiicata por el comándame geiioral Loyola.
quien ya no estaba en el mando do aquellas provin
cias, smo en la presidencia de Guadalajara.

718. Remití el plan qnc había í'ormado para arre
glo do ellas, y mánilcsté que haría su visita, del mismo
tnodo que acababa do hacer la del desagüe de líue-
huetocá: luego que pusiese en orden todos los ramos
do gobierno,' que lo nccesitáscu en esta capital y rei
no,.y asi que S. M. dotcrmlnáse acerca do mi represen
tación ya citada, sobre succesion del mando militar,
de lo cual aun no lie tenido contestación.

719. Entretanto dicté cuantas providencias creí
oportunas, con la satisfacción de que produjeron el
mejor ecsito, y que al tiempo que se separaron, es
taba todo en la mayor tranquilidad y mejor orden,
como hice presente á S. M.., contestando á real orden
de 23 de noviembre de 92, por la cual se previno
la separación, é iudcpendencia de las 6 provincias
internas, que se declararon absolutamente indepen
dientes de este virreinato, y que fueron la de Sonora,
do nueva Viscaya, las provincias del nuevo México,
Texas y Coahiiila.
720. Hice también presente? en carta de 28 de

febrero de 93, la imposibilidad do que se consiguie
se la totál independencia, á no ser que para lograr
la, procediesen establecimientos muy costosos, como
ya se l>abia conocido en tiempo del virrey Bucare-
li? y lejos do dismmuirsc las facultades, se habían
nniiieiuaiio con el establecimiento de intendencias y
el íribona! de muiería.
72iv 'lodo esto lo ba ido ya acreditando ía es^

períeiicia, por los varios ospcdiontes promovidos por
el actual comandante general, sobre remitir á ella,
los que se promueven, en quu era necesaria su divi
sión, y sobre eF modo de enícndcrsc con el tribunal
do cuentas, y directores do rentas; pjics el tribunal
que uic rocoiioce en calidad de superintendente da
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estos reinos como á su gefc, no pedia soiiKítGrsG ea
los mismos términos, á otro siipcrintcndcnto, á no ser
^ue SG quisiese que un mismo cuerpo tubiesc dos ca
bezas distintas, debiendo decirse otro tanto, en cuan
to ñ los gefes de rentas, aquiencs se ofrece grande
repugnancia, y no poca complicación en obedecer !ag
disposiciones do dos superintendentes, especialmen
te cuando todas las especies estancadas sobre que
se estiende el cuidado y arbitrio de los directores,
se producen ó fabrican en este virreynato, y han de
depender absolutamente do las órdenes inmediatas del
sujjcrintcndente do su real hacienda, sin cuvo con-
rientiniiento é intervención, no podrán tener el debi
do cumplimiento, las órdenes del comandante gene
ral do provincias internas, y todo lo luce presente
con esto motivo, en carta de 29 de julio de 93, ina-
lúlcstando que podrá aquel gcfe desempeñar el man
do militar; pero cu cuanto á la real hacienda, es
imposible que lo veriñquc, si no se establecen allí
los gefes respectivos de rentas, y las fábricas de las
especies estancadas, un tribunal de cuentas, y una pe
queña audiencia; pero seria muy dudoso el que en
muchos tiempos, todos estos gastos necesarios, sa
llegasen á cubrir con los productos de las mismas
provincias, aunque sin duda, tendrían visible aumen
to con tales ausilios,

722. Actualmente de las 5 provincias que han que
dado independientes, ascienden á la crecida cantidad
de 3.028.636 pesos 1 i real, y el de las tres que han
quedado sujetas al virreinato, y son las del nuevo rei-
IJO do León, la coloiúa del nuevo Santander, y la
península do Californias; asciende á la cantidad de
203.834 pesos 4 reales, no obsuntc que para soste
ner las misiones de Californias, no tiene que hacer
gasto alguno la real hacienda, eii sínodos de misio
neros, sino que los eatisfaocn, un fondo piadoso qu©-
hav con este destino.

72.3. En los varios planes que yo propuse, mien-
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tras cstubieTon sujetas al virreinato todas las pro
vincias, fué'siemprc sin disniitiuir la gente del servi
cio, y aumentando aliorros á la real hacienda.

724r Por el que propuso en 18 de febrero de 90,
resultaba esta beneficiada en 6.320 pesos, y habien
do mejorado aun, y rectificado este proyecto, cu car
ta de 27 de noviembre de 91, propuse que el co
mandante general no tubiesc otro mando, que el pura
mente militar, y que se erigiese nueva intendencia,
en las provincias del Oriento, suprimiendo todo lo con
cerniente á lo político, de ío cual resultaban, según
diferentes planos, los ahorros, ó bien de 13.500 pesos,
ó bien de 19.100, el de 18.208, el de 21.608, ó el
de 9.900.

725'. Yo espero que la espeviencia ha de ir acre
ditando cada vez mas lo perjudicial, que ha de ser no
liabcv puesto en planta este sistema, y haber adop
tado el de la independencia do las 6 provincias; y
convencido, no pudo menos de hacerlo presento á
S. M., aun faltando muy poco tiempo para cumplir
el de mi mando..
726. La guerra que en ellas se hace, es por un or

den distinto que lo que se acostumbra en laa nacio
nes culta?, porqtic es preciso acomodarse al carác
ter y modo de liacerla á ios salvagcs, con quienes
por regla general, siempre es preferible la paz, de
biendo solo liacerics la gucria para castigarlos y es-
earmontarlos: por ia falta á las paces que hubieren
tratado, y volvérselas á conceder de nuevo.

727. Para este fin, hay en las tres provincias su
jetas al viiTcinato, im.a ccnquinia volante en el nue
vo reino de León, con 1-00 plaza.?, inclusos los oficia
les; 3 en el nuevo Santander, de á 75 plazas cada
una, y 5 cu Californias; 1 on el presidio de Loréto
con 47; otra cu Mouiorrcy con 6J; otra en san Die
go con 59; otra en san Francif-co con 38, y ia úl
tima, en el canal do santa Bárbara con 05.

7.28. La situaciou de cs;e rcinoi le pone á. cu»-
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loierto de que sea invadido por las naciones europeas,
sin muchos costos y riesgos. Sus costas por la par
te del Norte, no presénlan otro puerto que el de Ve-
tacruz, bien defendido por el castillo, y aun mas, con
la incomodidad de los nortes, que viniendo ú su es
tación, han de impedir precisamente, la permanencia de
una escuadra por mucho tiempo, en aquellos pardges,

729. Por la parte del Sur, no hay naciou que pue
da intentar una formal espédicion, por los costos y
tiempo que necesitaría para ella, y tratar de venir
por Tejas, también seria una empresa costosa y ar
riesgada para nuestros vecinos, por a(|uolla parte que
son colonos, y muy incomoda por la escases de víve
res, especialmente de aguas.
730. Por todas estas consideraciones, en las dos

ocacioncs que ha habido rumores do guerra, la pri
mera con la Gran Bretafia, y no tubo efecto; y esta
que acaba de verificase con la Francia: no he pen
sado en grandes preparativos, ni he causado á ia real
hacienda los gastos que hicieron mis antesesorcs con
igual motivo; y solo he tomado aquellas precaucio
nes que, ó nada lian costado, ó han subido sus costos
á cortas cantidades, como fueron las de acelerar el
poner en disposición do un servicio útil, á las tuili-
cins fijas de la costa del Norte, recorrer las obras del
castillo de san Juan de Flúa, y su artillería: poner en
buen estado su giuirnicion, y la de V eracruz; retirar
do aquel puerto los caudaics, y estar á la mira de
tomar providencias mas cíicaces .si se hubieran nece
sitado, y hubiora sido ol estabiaolmicnto tdel cuartel
venera! en Jalapa, por hu beni^io clima, y por
la proporción do atender utrsdc aíli, U ciialquicr mo
vimiento de los ciictni;i05, quicm s no es crcible que
•fomásen el castiHo do san Juan de Fiúa, ni incm:«
el que sin tenerle, so qüisi(»en íulorjKn-, cm cuyo ca
so sería muy fácil talar Jo» pnsos, y. rotk'aa' jon ga
nados, disputándoles td paso, -como pmiicm. veiificar-
se con facilidad, en loe parages Vantajosoa.
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731. Para seguridad del castillo de san Juan de
ÜIqr, pensé en el ausiüo de 12 lanchas cafioneras,
que pudieran incomodar, no solo al comboy enemi
go, sino también á las tropas suyas que campásen
en tierra.

732. Sobre tolo, me parece que en semejante ca
so, sería lo mas útil unos brulotes que se soltasen con
oportunidad, y que cuando no inceridiásen la escua
dra, á lo menos, la dispersaran y desordenaran, cs-
poniendo sus buques á los riesgos inminentes de una
cosía tan peligrosa como la de Veracruz.

73.3. Pero en tiempo en que sea necesario obrar
activamente, no se debe contar solo con las tropas
de estos reinos, pues es indispensable que á lomeríos,
vinieran dos regimientos europeos, para que obrá-
sen con los otros.

731. El montepío militar establecido en España
el ano de 1761, no se puso en planta en estos reinos
hasta febrero de 1765, coa el fondo de uaa mesada
de cada oficial, y el descuento de 2 y medio por
100, de los sueldos que iban percibiendo, y 2.000 pe
sos que anualmente se le asignaron del fondo de va
cantes mayores y menores; percibiendo las viudas
é hijos la cuarta parte de sueldos qúe gozan sus
maridos ó padres, al tiempo de su fallecimiento.

7.35. El manejo de este fondo, corre á cargo de
los oficiales reales: origina el costo de 400 pesos, por
un oficial que lleva la cuenta y razón, y 200 de gra
tificación para los contadores que glosan las cuentas
del tribunal de ellas.
733. Por real declaración de 17 de julio de 73,

se subrogo al descuento de 2 y medio por 100: el
de 8 miravedís de plata sobre cada peso; y se
mandó reintegrar la diferencia de unos á otros des-
caentos, arreglándose también del mismo modo, á una
cierta tarifa las pensiones de las viudas.

737. Mandóse también en 20 de octubre de 81,
qde se aplic/ise al moute la tercera parte de vácan-

25
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tes, locl<5S los (Je las inedias anatas eclesiásticas, y
2.000 pesos anuales, en el ramo do espolies; pero los
productos de la tercera parte de vacantes y los de
las medias anatas, se tnandaron remitir á España, como
se ha verificado; bien que en 26 de julio procsimo pa
sado, se previno por otra rea! orden, que desde"íjae
se récibiésen se separasen del importe de medias
anatas eclesiásticas, una mesada de las que no lle
guen á 600 ducados, y dos de las que pasen de
esta cuota, con destino al culto de la capilla real del
palacio de S. M.
738. Este ramo ha tenido de entrada en tesore-

ria general hasta fines de 92, 362.381 pesos, y sali
do 119.692, y por consiguiente un sobrante de
282.689 pesos.

739. Aunque sea de la mayor entidad y conse
cuencias, las obligaciones ya esplicadas del gefe de '
estos reinos, como virrey, gobernador y capitán Ge
neral de ellos, no ecsigen menor cuidado las alen-
ciones que miran al manejo do ios intereses reales,
y que ejerce como superintendente general de real
hacienda, y subdelegado de correos.
740. Estubo separada la superintendencia del vir

reinato por el establecimiento de intendencia; pero
habiéndose conocido después cuan impropio era que
una parte tan esencial del mando de estos reinos, y
la intima conecsion y transcendencia á todas las de-
mas, estuviese separado de la persona del que ejer
cía las demás; se volvió á reunir en mi antecesor el
Ecsmo. Sr. O. Manuel Antonio Floros.

741. El aumento que han tenido los ramos de es
te erario, parecería iiicreible, á no verse comprobado
con documentos auténticos y originales; py^g desde
la visita que hizo de estos reinos D. José de Calvez,
después marques de Sonora, han triplicado los va
lores del real erario, que ascienden actualmente á
la cantidad de 19.000.000 de peso».

742. Es cierto que los gastos de la administra-^
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chn, sueldos de empleados, costos de fa>>ricas y cos
tos de especies estancadas, han ido aumentaiulo tam
bién á proporción; de moJo que ascienden a h con-
si lerable suma de 4.800.000 pesos; pero aun así resulla
u.i sobrante de 14.200.000 pesos.
713. Han ido ca.mbien en aumento muy conside

rablemente, las cargas que esta cantidad debe sopor
tar dentro del reino, con Ja formación de los cuer-
Ítos veteranos, el mayor número de tropas presidia-
es, y" con lo que han crecido toda casta de cargas
generales; demodo que puede reputarse toda esta clase
de gastos en 4.500.000 pesos: y el sobrante que se
estrae del reino, viene á quedar en 9.700.000 pesos.
744. Si toda esta cantidad .se remitiera á ia me

trópoli, se disfrutarían mas en ella las riquezas de
estos reinos; pero los situados de islas de Barloven
to, Filipinas ]y los de la Luisiana, Florida ¡y Truji-
11o, consumen 3.400.000 pesos. Lo que se remite á
España en dinero y cobre, para fabricas de artille
ría, para remisiones de azogues de Castilla y Alemania,
y del producto de medias anatas: vacantes mayores y
menores, naipes y tabaco, ascienden á 4.800.000 pe
sos; de modo que solo hay un resto de 1.500.000 pe
sos para gastos y remesas esíraordinarias.
74 5. linos y oti'os han sido tan crecidos en es

tos últimos años, así por las urgencias de Ja guerra
pasada, como por la presente, que han producido
una deuda de 7.411.567 pesos, ademas de que se es-
tinguieron por real orden de 25 de mayo de 88,
15.000.000 que se debían á ta renta de tabaco.

746. Hay 285.218 pesos de .débito de origen in-:
cierto, obscuro, desconocido, los cuales no se es
tinguen f^or esta razón.

747. Ll débito conocido con el nombre de juros,
que reconoce e) real erario, no está comprendido
pn la cantidad de loa ya espresados; y asciende á la de
8.38.539 pesos, de los cuales satisface la real hacien
da por JOO; pero no. sucede así delasdeojas
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sumas qne debe, como que son f>résíaraos ó suplemen
tos, hechos graciosamente á la coi-ona, así en la guer
ra pasada de que restan aun por pagar 3.162.168
pesos, como que posteriormente ha sido necesario to
mar otra suma de 3.949.000 pesos.

748. Se han procurado satisfacer deudas, así >n
tiempo de mi gobierno, como en los inmediatos; cuan
do lo han permitido otras atenciones. El Ecsmo. Sr.
B. Matías de Calvez, satisfizo 1.674.727 pesos: la'
audiencia gobernadora .596.866: el seiíor conde de
Calvez 210.000: el Ecsmo. Sr. D. Manuel Antonio
Flores 152.000, y en mi tiempo 1.082.450 pesos.
749. Hubiera yo continuado redimiendo á la coro

na de todos los pasados aírazos, sino hubiera por
el contrario sido preciso aumcnlarlos á causa de la
presente guerra, ademas de que las urgencias es-
traordinarias, con motivo de los acaecimientos de
Nooka, han ocacionado un crecidísimo gas-to; pucs'soio
el de la fragata Gertrudis, ha imporíado 112.122 pe
sos, y la cspedicion científica de las cor! etas del man
do de los capitanes de navio, D. Alejandro de Mn-
taspina y D. José de Bustamante, causó el costo de
116.672 pesos: estos y otros accidentes- y envíos es-
Iraordinarios á islas, han sido causa de que no se
hagan tan perceptibles los ahorros que Im proporcio
nado el erario en mi tiempo, por la económica adminis-
tradon y supresión de gastos.
750. Por lo demás, han sido muy visibles los au

mentos de entrada de las rentas, pues en el año de
89 ascendió 6 IS.-tOO.OOO peses: en el de 9l á
19-.236.(X)0, y en el de 92 á 19.521.689 pesos 4 y
medio reales, cuyos productos comparados con los de
4 años que les precedieron, manifiestan claramentÉí
el aumento que hubo en ellos; pues en 1.785 solo
rindieron las rentas reales la cantidad de 18.770.000)
én el de 86 la de 16.826.000; en el de 87. 17.983.000)
y en el de 88, 1«.573;000 peeoe.
fB-h No' se deben esperar gyand^ incremento*
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en Ins rentas reales, mientras ̂ no le tengan los prin-
cipalc.s ramos de agricultura, minería y comercio; los
cuales aumentan la pcblarion, o á lómenos los con
sumos de la que en el dia ecsiste, proporcionándo
le mayores comodidades y facilidad de contribuir.

752. Pero podrán ser algo mayores en In ecsaccion
y menores los gastos,, mejorando y simplificando la
ad ministracion de rentas. Se ha tratado del airoglo de
este erario, á consecuencia de real orden de 21 de junio
de 90 y posteriores de 18 de marzo y 25 de julio
de 9], todas relativas á un mismo fin. de procui-ar
ahorros y cconomias á la real hacienda, para pro
porcionar sobrantes y remitir á España, sin gravar
de nuevo á estos vasallos.

753. A pesar de mis frecuentes recuerdos, faltan
aun muchos informes de los que pedí á los intenden
tes y directores de rentas, para instruir debidamen
te un espediente de tanta entidad y concecucncia.
754. A fin de que se ndeiantáse en él lo posi

ble, se hnllan las i.olicias ya reunidas en el tribu
nal de cuentas, habiéndole encargado la mayor gra
vedad y preferencia en este asunto, y que destiná-
se un ministro que se dedicase sin distracción á él.

755. Mandóse formar una junta, para tratar de
este grave asunto, como otra que se fbrchó en circunstan
cias algo parecidas, en lierbpo del virrey marques
de Casa-Fuerte; y que se compuso entonces de tres
de los oidores, el fiscal mas antiguo de la audien
cia, uno de los contadores mayores del tribunal de
cuentas, el tesorero de la casa de matrices y corre
gidor de está ciudad, dos regidores de ella, el prior
del consulado y el coronel del regimiento del coniércio;
756. Hice preseide con mucha estensíon, en car

ta niim. 218 del año de 92, los inconvenientes que
resultarían de la información de junta semejante, eii
que se verían escluidos todos ios gefes de rentas, que
airona ecsislen; y no había en tiempo del-íhárques'dé:
Gasá-Fucrte, y se hallarían comprendidos muches sii-
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getos que ningún conocimiento tienen de las rentas»
con quienes se contó en aquel tiempo, porque la jun
ta debió también abrazar la reforma de la adminis
tración de Justicia, y tratar de establecer .nuevos
impuestos.

^ Enterado S. M. de estas convincentes razones,
se dignó mandar en real orden de 20 de abril de 93,
que se formóse la junta; pero eligiendo yo las per
sonas que debían concurrirá ella, y-á V. E. le que
da que hacer esta grande obra, que será de la ma
yor utilidad, si se consiguiesen los aumentos y refor
mas que desea S. M. sin graváraen de sus vasallos.
758. Yo creo que el remedio mas efectivo de

rectificar y uniformar la adminislracioti de rentas, se
ría la reunión de ellas. Actualmente no hay igual
dad alguna, ni en el método y órden de su cuenta y ra
zón, ni en las respectivas obligaciones, fatigas y suel
dos de sus empleados; sino que según cada una rin
de mayores ó menores productos, ó según ha sido
mas. ó menos favorecida en su creación y estableció
miento, asi han sido distintas las preeminencias v
sueldos.

759. Sucede, por ejemplo, que el contador de ta^
bacos, goza el sueldo de 4.000 pesos, debiendo sa
tisfacer de ellos, casa en que vivir, cuyo gasto pne-t
de computarse en otros 500. El contador de adua
na disfruta 4.200, y algunos otros sobre sueldos que
asciende á 1.500; y el de casa de moneda 4.800 y

gratificación, y arabos casa para vivir, sien
do así, que ni por la cniitidad de operarios, ni por
la calidad de estos son comparables ninguna de las
dos rentas á la del tabaco, en la cual se practica
ba también antes la glosa de las cuentas, has(a que
S. M. ha mandado que se verifique en el tribunal
de ellas.
^ 760. Como ya referí tratando de los fueros ó ju
risdiccion al superintendente de la casa de moneda, se^

ha conservado íntegra la que tenia con inhibición de
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In junta superior. Al euperinlenclente general hoy ad
ministrador de aduana, se le conservó ia jurisdicción
en primera instancia; pero en la segunda, quedó su-
geto á la misma junta, y ademas este último gefe,
cuyas operaciones se cinen al resinto de México, v
á la responsabilidad de medio miüon de pesos anual,
os halla mucho mas condecorado que el director de
aduanas foráneos, cuyas atenciones se estienden ó to
do el reino, sobre la cantidad de mucho mas de mi
llón y medio de pesos; aun sin contar el ramo de
pulques, también de su cargo, el cual solo en Mé
xico suele ecseder de la cantidad á que asciéndela
alcabala de esta capital.
761. Todas estas desigualdades (que son aun

mucho mayores en los empleos subalternos) y se es-
liende hasta en las horas ele trabajo y asistencia, que
en tesorería y contaduría de la casa de moneda, so
lo se hace por ia mañana: podrán únicamente evitar
se y corregirse, conque se verificóse la deseada reu
nión de las rentas, cuyo espediente está muy procsi-
mo á concluirse, y estaría ya finalizado, sino hubie
se detenido su curso la real orden de 15 de abril
de 91, en que se rae remitió una nota de varios
puntos, consernienles á la mejor admistracion de las
rentas, para que se fratasen on la junta superior, á
la que deberían asistir los directores de los respec
tivos ramos.
762. Juntamente entre los particulares contenidos

en la espresada nota, se comprendian algunos defec
tos de aptitud, salud y conducta de los mismos vo
cales, que habian de concurrir á ella, y así con dic
tamen del fiscal me pereció lo mejor, el que supri
midas aquellas espreciones. que pudieran indisponer
los ánimos de algunos individuos en particular, se
pidiesen con separación; y & un mismo tiempo, infor
mes reservados a los directores generales, y al de
cano de la contaduría mayor; corriendo también uni
do un espediente antiguo, y un informe que sobre el
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!iiismb asunto habia yo antes hecho. Todas esta®
disposiciones han merecido la real aprobación de S. M.

763. Ha seguido entretanto su curso con el es
puesto método. Oi con anticipación sobre el asun
to á D. José de la Riva, quien habiendo estado de
director de la renta del tabaco en estos reinos, pa
só después, y hoy se halla de superintendente de la
casa de moneda de Lima. Han informado también
el regente de esta audiencia, los CWitadores mayo
res ü. Manuel del Campo Marín, y D. Martín dé
Alegría ya difuntos, y el que ecsiste actualmente D.
Fernando de Herrera. Igualmente evacuó su infor
me el superintendente que fué (le esta aduana D.
Miguel Paez ya difunto: el interino iioy intendente
de Zacatecas D. Felipe Olere; el actu d administra-
dor, y los directores de polvera, naipes y lotería, y
se h.vUa en el director general de alcabalas, restan
do solo para la conclusión de este importante asun
to, el que después de haber informado el ministro
tesorero de est.is cajas, vuelva al fiscal de peal hacienda,
y con lo que esponga, dé V". E. su voto ó parecer
llevándolo al acuerdo, para dar cuenta á S. M., á fio
de que resuelva lo qne fuere de su mayor agrado,
sobre la reunión en que la imyor parle de los in-^
formantes, convinieron aunque con algunas dife-»
riencias.

764. Todos los inconvenientes que van referidos,
quedarán remediados con facilidad, cuando reunidas
las reutas en un suficiente y moderado número de
gcfes y subalternos, que se condujeron bajo de unos
jTji-'mos principios y un método uniforme, con solo
aquellas yiriaciones que son indispensables, en el
maiieio de cada ramo; hubiera entre todos una cier-f
ta rg'iaid i.l en lo^ trabajos,condecoricionns, sueldos
\ pnnnios, de modo que se hiciese visible, que to-»
íiosscivian á uti mismo amo, yquo según la partí*
■fcul »r ap'itód' y destreza qne ecsigiose la ocupación
«11 qtié Se empleare, ó según el trabajo que requii.
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rÍGise SU desempeño, así recibirian la recompensa: y
establecida esta uniformidad, sería muy fácil, y casi
seguiría naturalmente el de la cuenta y razón.

765. En 24 de abril de 1784, so formó por la
contaduría general de indias, la instrucción práctica,
y provisional para establecer el método de partida
doble, y aprobado por S. M., se remitieron 7o ejem
plares á estos reinos, con prevención de que se es
tableciera desde el año siguiente de 86. Espidiéron
se para este efecto las órdenes y oficios correspon
dientes, y muy pronto se empesaron á encontrar di
ficultados que no se pudieron vencer; aunque el tri
bunal de cuentas, dispuso una clara esplicacion do
las constumbres y modelos de la contaduría general,
de modo que no dejaba á las cajas del reino, y ofi
cinas, mas trabajo, que el material de variar can
tidades y nombres.
766. Distribuyéronse ejemplares á todas las teso

rerías y direcciones de rentas, en diciembre de 86,
y so continuó este método en el mejor modo posible.
Se ricibió una real órdon de 26 de febrero de 1787,
con el aviso de haber nombrado S. M., á D. Ramón
de Mazo y D. José Montos de Marión, para que vi
niesen á establecer el mismo método, los cuales tra-
Jiian una instrucción particular para este efecto; pero
no llegó á tenerle la disposición do esta roaJ orden,
porque vino otra de fecha 25 de octubre del mismo
ano, en que S. M. mandó suprimir el método de parti
da doble, y que se volviese á establecer el antigüe.

767. Posteriormente, en el año de 17G8, los con-
tadores D. Manuel Barrionuevo y D. Ignacio Bclaun-
zarán, al hacer la glosa cíe las cuentas do la caja
de Veracruz, do ios anos de 8.5 y 86, de los cuales
en el primero, ge habla seguido el método antigüo,
y en el segundo el de partida doble, observaron que
este último era mas seguro, metódico y convenien
te, que el primero, para asegurarlos intereses del cra^
rio y su mas perfecta adniiiiistracioh. ' *

26
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768. Hícícronlo presente al tribunal, pidiendo qne
promoviera su establecimiento. No lo hizo asi; pe
ro el fiscal de real hacienda que tuvo noticia de
ello, promovió el que se pidiese el espediente al tri
bunal, quien lo verificó por mi orden, entregando
solo el escrito de aquellos contadores, diciendo que
no habia tenido tiempo de tomar providencia.
769. En vista de esto, pidió el ^cal que informa

sen los oficiales reales de Veracroz, y todos los mi
nistros del tribunal de cuentas, por su orden, empe
zando por el mas moderno. Las resultas han sido
que de 10 informes por constan en el espediente, solo
S opinan por el método de partida doble.
770. Diese cuenta á la corte de todo, recomen

dando muy particularmente este importante asunto, en
carta número 389 de 27 de marzo de 90; y no ha
venido aun, la real determinación.

771. Representó el real tribunal, con fecha de 26
de setiembre de 93, lo útil que sería promover aque
lla resolución, y así se hizo en 30 del mismo, y ade
mas pidió el fiscal úllimameiitc, que se hiciese una
instrucción, para claridad de aquellos puntos en que
se habia encontrado mayor dificultad, y por fin en
junta superior, celebrada en 6 de octubre, se acor
dó que so, formásc la instrucción, y que con todo se
diese cuenta á S. M.
772. El tribunal de cuentas^ es el que debe fácil

mente conocer los progresos, 6 adelantamientos que
se bagan en las rentas, y no se le deben ocultar, ni
aun los mas menudos, como que habiendo de glosar
las cuentas de todas, advertirá por ellas, si hay de
fecto en la administración, ó si hay aumentos ó dis
minuciones en los rendimientos, y los verdaderos mo
tivos do uno y de otro, y siendo por decirlo asi, el
centro en que se reúnen las noticias del resultado de
todos los Ingresos del real erario, debería subminis-

• trar las necesarias, y promover cuanto fucsb útil y con
veniente á los progresos de las rentas, y á evitar que
tai cual, el fomento de las unas, perjudique á las otras.
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773. Para esto sería necesario que el tribunal es-
tubiesé montado sobre otro pie, y que reconociese
mas á su presidente, que en todos tiempos, parece ha
procurado desconocer, pretendiendo cstender por to
dos medios su autoridad y facultades. Asi lo dijo el
virrey, maroiiéz do Cruiüas, en repiosentacion do b de
noviembre de 63, sobre, una disputa que ocurrió con
el tribunal, acerca del modo con que debia prevenir
hiciera sus informes cuando se le ordenase.
774. Los ha pretendido dar en mi tiempo, para

call'licar el mérito y suficiencia de los empleados en
real hacienda, y después de varias contestaciones, le
previne que se abstubiese de recomendar sin mi consen
timiento á individuo alguno, y mucho menos á aque
llos que no son sus subalternos: que no espidiera cer
tificaciones, ni aun á los empleados en el mismo tri
bunal, hasta aclarar y decidir la subordinación, que
en este punto debia guardarse á su presidente.

775. Para que esto se verificase, pasé el espe
diente al fiscal de real hacienda, y fijé de dictamen
de que el tribunal, podía continuar dando certifica
ciones que acreditásen las resultas de las cuentas que
prcsentáscn los empleados en real liacieudn; pero no
en la de calificar la conducta, dcsompeno y suficien
cia de aquellos, aunque sean sus subalternos, pues
respecto de estos, pide oí buen orden; qué se den
los documentos con conocimento del virrey como su
presidente. Conformóme con esto pedimento que apo
yó el fiscal, en las leyes de la recopilación de indias:
lo comuniqué al tribunal, y habiendo dado cuenta al
rey, eu 30 do agosto de 92, no he recibido aun, su
real determinación.
776. Para que fuese mas continua la asistencia"

de los empleados al tribunal, tomé la providencia de
que su portero llevase un apunte, y que se me diese
im parte diario, de los que faltaban, espresando los
motivos de enfermedad ó de ocupación.
777. En la instrucción dada por el oonséjo, a
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marqués de las Amarillas, en 17 de mayo de 1750,
se le previno esta misma precaución que yo- estable
cí, aun sm tener noticia de haber inandádosc antes
y la cstendí á todas las oficinas de real hacienda!
con la diferencia de que yo he hecho que se me pa
se diariamente el parte; y en la espresada instruc
ción se previno que el portero hiciese vér al virrey
el libro, una vez al mes, para conocer los que cura-
plian con su obligación,

778. Se queja la misma instrucción, del lastimó-
so estado de atraso, que padecía la glosa de cuen-

y este mal ha durado hasta que yo entré en el
mando, y que hallé considerable número de atrasa
das, contándose en ellas las de alcabalas, y otras de
la mayor entidad, porque regulanneiito no se glosa
ban, si no es aquellas que los mismos interesadoa
solicitaban y conseguían, á no poca costa se Ies des
pachasen; y por lo mismo, los que temiesen resultas
poco favorables, regularmente no solicitarían su des
pacho: esto lo ha cemprobado la experiencia con
los notables descubiertos, que á consecuencia de mis
providencias, se han encontrado, y de que ha re-
su lindo que se enteren en cajas, considerables can
tidades.

779. Viendo yo el atraso del tribunal, y desean-
do coadyubarle con medios, nada ó poco gravosos
al real erario, tomé el arbitrio, de que los oficiales
reales de Acapuico, que escepto la temporada en
que llega la nao, se mantienen en esta capital, sin
ocupacior» alguna, ee destinasen á la glosa de las cuen
tas atrasadas en el r.amo de alcabalas, corsiderándo-
seles por este trabajo, y los costos que indispensa
blemente ocasionan siempre semejantes comisiones,
un corto sobresueldo de 600 pesos al año, á los que no
pasan k aquel puerto, y 300 á los que van á él. Dedi
qué también al mismo fin, á D. Ramón Gutiérrez de!
Mazo, oficial real de Guanajuato, que permanecía en
esta ciudad, k causa de haber representado a S. M.,
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l'arios inconvenientes que le impedian pasav á sev-
vir aquella plaza, siendo uno de ellos, el ser cuñado
suyo el intendente de aquella ciudad.

780. Encargóse á Mazo, de la glosa de las cuen
tas del difunto administrador de alcabalas de Puebla,
D. Joaquin Cosío, quien sirvió al mismo tiempo, la
de pulques, y comisión de acopio de víveres de aque
lla ciudad. Descubrió el alcance de 164.212 pesos
7 reales y 6 ̂ granos, en favor de Ja real hacienda,
y posteriormente, reconociendo las cuentas de todos
los ramos que fueron á su cargo, resultó el descu
bierto do 279.331 pesos.

781. A fuerza de las mas activas diligencias se
han recobrado de los acreedores y deudores princi
pales mas de 100.000 pesos que están enterados en
ctyas, y se siguen aun practicando diligencias para
recobrar algunas otras cantidades que es regular se
consigan aunque los que las deben, no han podido
eainbirlas tan pronto como los otros, de quienes se
can recaudado.

782. Se halla ya este asunto completamente con
cluido y determinado, pues habiendo apelado asi el
deudor puncipal, como sus fiadores ó la sala de jus
ticia, y habiéndose mandado repetir la operación que
hizo Mazo, á los contadores: do resultas D. Pedro
Maria Monterde, y D. Jnan Ordoñez, con asistencia
de los interesados, se declaró que se debian apli-
car en parte de pago del descubierto las cantidades
cobradas; y aunqne ios litigantes interpusieron recur
so de suplicación de este auto, se mandó llevar á efec
to en 23 de setiembre procsimo pasado.

783. El mismo D. Ramón Gutiérrez del Mazo, dio
cuenta en 29 de agosto de 91. de que en la de es
te tesorería general de! año de 80, se hallaba data
da una partida de 30.045 pesos, como remitida a)
diputado del comercio de España, en Jalapa D.
Felipe Montes, y no se la'tenia cargada, ni cons»
taba quo la hubiese recibido.
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784. Pidió el fiscal calificada que fué esta falta,
la prisión del .escribano de real hacienda, que resul
taba haber dado una certificación falsa, y que se em
bargasen los bienes de los oficiales reales, que enton
ces, eran para cubrir el descubierto, y el tres tanto
en que habían incurrido.
•  785. Está reintegrada ya la real hacienda de loa
30.045 pesos que eshibieron los fiadores ele los mi-»
nistros responsables. Han opuesto váíiás escepcio-
ncs, y alegado defensas en su favor, y queda en es
te estado el asunto, en el cual van apareciendo va
rias resultas, según avisó últimamente el tribunal.
•  786. Un punto que necesitaba también de refor
ma, eran los derechos que en 61 se ecsigian, y aun
se siguen ecsigiendo; aunque yo ho reformado al
gunos basta donde me ha sido posible. Sensible ci3
á los que litigan el que les cueste dinero el litigar;
pero mucho más-sensible es, y debe ser á todos, el
que se obligue á pagar por hacer los enteros en ca
jas reales, y por conseguir los libramientos para enr
teros ó cobranzas, ó por adquirir el finiquito de sus
cuentas.

787. El ser c) oficio del escribano del tribunal, ven
dible y renunciable, ha sido un grave inconvenicn-
to para quitar los derechos que percibe, por la con
trata que celebró con el rey, para la compra do su
empleo, y con la cual se cree autorizado para ccsi-
gir derechos, á cuantos, deban rendir sus cuentas en
aquel tribunal.

788. Vino últimamente una real órden, pará que

las del tabaco se glosasen en él; antes so verifica
ba en la dirección sin que costase dinero alguno á
los que las daban; pero ahora ha solicitado el es-
.cribano, que se le satisfaga, y visto el asunto en jun-
'ta de real hacienda salió en discordia, decidido que
los factores satisfaciesen Jos derechos; pero no los
adnirnistradores, cuando en realidad deberían contri
buir lo mismo unos que otros, ó por mejor decir,
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seguii la opioion que yo sostube, ninguno ' debería
satisfacer con sus sueldos, un gravamen que no re
conocieron los empleados que sirven, al tiempo que
se les confirieron.
789, Percibe la mesa de memorias 18 pesos de

derechos, por cada finiquito de cuentas de un año, por
la torna de razón de un titulo de oficio vendible o
Tcnunciablc 8 pesos: por el remate de un asiento real,
según los años, porque dure á 4 pesos por cada afro;
por ios billetes de enteros que se hacen del valor de
un oficio ó remate, 4 pesos 2 reales: por cada cer
tificación corriente en relación de algún asuntó, 10
pesos: y si es de una sola partida 2 [>e3os 3 reales,
y 6 pesos por la toma de títulos de empleados. Cobra
se también por los libramientos de pagas reales; y
se hacian por 4 pesos 2 reales; pero yo mandó que se
«uprimiese una esaccion que desde luego se repre
senta tan TÍolenta y repugnante, y lo mismo hice en
cuanto á los libramientos ó billetes de enteros rea
les; pero cuando son de particulares, como de azogue,
desagüe ó adjudicaciones de tierras, pagan 3 reales.

790. El archivo de tan importante oficina, estaba
sin arreglo y sin el orden necesario, para que pro-
dugcse todas las ventajas que debían esperarse de él.
Hice pensar seriamente sobre este punto aJ tribunal,
y habiéndome propuesto un plan de arreglo, me con
formé con él, y á su consecuencia se empezó á tra
bajar, y se llalla tan adelantada la obra, que de diez'
salas destinadas paralas cuentas, se hallan ocho con
cluidas para colocar las cuentas de tesorcrias marí
timas, rentas reales, ramos ágenos, cajas, platas, al
cabalas y pulques: otra sala habrá que se destinará
á libros, bandos, cédulas, órdenes, informes, espedien
tes y demás, y en esta se tiene adelantado, el estrac-
to de 13 libros de mandamientos, faltando que ar
reglar todo lo domas, en cuya obra se continúa sin
intermisión.

701. Los situados de islas, consumen como ya he
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dicho, la cantidad mas considerable de las en que
se subdivide la inversión de los productos de este era
rio. Era por lo mismo muy justo que las cuentas
de estos gastos se reconociesen en el tribunal de es
ta capital.

792. En real orden de 6 de mayo de 83, mandó
S. M. que se verificáse asi, por lo respectivo á la
tesorería de marina de la Habana. Previno otra
real orden del año de 84, que los gobernadores de
Puerto Rico y santo Domingo, y los intendentes de
ejercito de la Habana y Luciana, hiciesen reformar
á- las respectivas contadurias, una cuenta y liquida
ción formal y justificada, de la inversión del situado
que cada tesorería hubiese recibido de las cajas rea
les de nueva España, y la remitiesen al virrey, para
que pasándola al tribunal constasen en él, los gas
tos que causan cada uno de los destinos' dotados,
con los situados que de acá se envían; en inteligen
cia de que se les suspenderían estos, si pasados 6
meses no se recibían los documentos de la distri
bución, del situado del año antecedente

793. Representó el intendente de la Habana so-r
bre la verdadera inteligencia de la espresada real
disposición, y se previno por otra de 14 de abril de
90, que no debían ser formales las que remitiesen,
mediante á que su reconocimiento tocaba al tiibu-
nai erigido para las islas, sino distribuciones por ma
yor, del recibo é inversión de los situados.
794. Vinieron asi escepto la de la isla de santo

Domingo, y también so recibieron las cuentas forma
les de la tesorería de la Habana. En las de Puer
to Rico resultó del ecsnmcn, hecho por uno de los
contadores mayores, que no venían justificadas en los
términos referidos por la real resolución ya citada,
y habiéndose devuelto, vinieron con las circunstan
cias necesarias.
795. El gobernador de santo Domingo, es el que

hasta ahora no ha cumplido con la remisión de las
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cuentas, y á la última reconvención que se le hizo,
contestó diciendo que los oficiales de aquellas cajas,
no hablan podido concluir las liquidaciones, á cau
sa del desarreglo con que encontraron los papeles
del tiempo de sus antecesores.
793. Convendrá no desistir do este asunto, pues

acaso podrá conseguirse con él la mejor invercioa
de tan crecida suma de caudales, como se remiten
á islas; se disminuirán tal vez las demandas continuas
que están haciendo, y habrá mayores residuos para
remitir á España, y para las atenciones interiores del
reino.

797. Cuando yo vino á él, habia en el tribunal
do cuentas incluyendo el aumento provenido, en la
real orden de 10 de noviembre de 90, tres contado
res mayores, con el sueldo de 4.000 pesos, nueve de
resultas con el de 2.500, otros 9 ordenadores con el
do I.8J0, un archivero con 1.030, dos oficiales de li
bros de á 503, un escribano con 1.03 0, y un pote
tero con 353. Habia también alguacil mayor, man
dado suprimir por real cédula do 10 de julio de 76,
cuaiilo fiilte el que lo sirve-que disfruta 2.757 pe
sos 2 reales 9 granos, subsistían 2 oficiales del ar
chivo con 533 pesos cada uno, cuyas plazas debían
suprimirso concluida la cordinacion de papeles antiguos.

793. Í3(3se0so yo de dar un amnonto estable al
trib lua!, propuse un plan do ministros para él, en ol
cual habia 3 contadores mayores con 4.000 pesos
cada uno, 7 de resultas primeros, con la de 2.500,
7 segundos con 1.833, un contador de fondos áge
nos con 1.203, un archivero con 4i000, 9 oficMIés
primeros dotados á 630, 7 segundos á .500, uii
cribano con 1.003, 2 escribientes de éste con 400
y 303 y un portero con 500.
799. El alguacil mayor debiá subsistir .segim dfl

planta anterior, en- su- mism.a ilotacion do 2.7.57 pe
sos 2 reale-í 9 granos, y en la misma conformidad
debian -perinaiiecer los ¿los'oíictales de! archivo.

27
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,  800. Colejamlo la planta que. yo propuse con-la
.antecedente, en que encontré el tribuna!, resultan en
la mia 13 plazas efectivas,, sin mas aumento de gas;-
tos que el cortísimo de 1.350 pesos: S, I\í, en y isla
de lodo, resolví!) en.real orden de IG de abr.il de
92, que quedasen los tres contadores mayores, con -los
4.000 pí»sos de su dotación; los seis de resultas con
2.500, tros segundos con la misma p<^ge, seis, orde
nadores primeros con la de 1.800, lixs segundos con
1.500, uii archivero con ,1.000 pesos,-dos cíicialf s de
libros á 500 pesos, un escribaiio ton 1.000, un por
tero con 400, seis oficiales do glosa primeros, .coq
500 p'-sos y seis segundos con 400. Dispenso tam
bién que se quedasen dos oficiales en el archivo, se
gún las plantas anteriores, y que al alguacil mayor
se le dióse viwa plaza de contador de resellas, sa-
tisfiioi^ndo los 257 pesos que le fallan, para com
pletar el suel'.lo de su ernpleo. Y mandó por. fin,
que habióse seis oficiales meritorios, sin sueldo alguno;
801. Cotejando el pian aprobado por S, M. con

el que yo propuse, resultan entre las plazas doladas
11 menos, y un gasto major de 2.500 pesos,aumentára-
se ó'sté precisamente, porque habiendo sido condición
precisa del remate, el que se le pusiesen al escriba
no dos escribientes, cuyo costo asceiideria á 7,00 pe
sos, és preciso recompensarle cstu cantidad anual
mente, como ha representado.
802. Igii.ilinente son dignas de atención, la? rabo

nes conque el alguacil mayor pretende que su piar
za no s«ía suprunida, pues en el año de 1654 se
benefició el oficio por los ascendientes del actual po
seedor, con calidad de perpetuo, perjuro de heredad
y vínculo de mayorazgo, para sí, sus herederos y su
cesores, sin el gravamen de renuncia, nueva baluacion
rd otro alguno de los que requieren ios oficios ven
dibles, escepto el de enterar el segundo poseedor á
BU ingreso, y los siguientes la tercera parte.

803,, Por .último, los oficiales sin sueldo ó> ineri?
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torios qüe 'siempre ha habido, no pueden ser de uti
lidad alguna al tribuna!, hasta que se vayan forman
do y colocando en las vacantes, para lo cual sería
mejor traer de las oficinas, como yo liice, sugetos
intruidos, y las dotaciones de 500 y 400 pesos á los
oficiales primeros y segundos de glosa, son suma
mente escasas en atención á lo caro del pais, y á la
decencia conque deben presentarse en tales oficinas,
y por esto aun cuando se les propuso con 500 y 600
pesos, recomendó la junta sujieiior que debían te-
iicr las dotaciones de .600 y 800, quedando Jisongea-
do3 con la esperanza, como también lo estaban los con
tadores ordenadores antiguos, con la de'ascenderá
contadores de resultas.

BOÍ. Dcbian vacar con corta diferencLa de tiem
po, dos de las tres plazas de contadores mayores
del tribunal de cuentas: con este motivo hice pre
sente á S. M. en carta Je 6 de, mayo de 91, que
sería muy conveniente suprimir dos de las tres pla
zas do contadores; dí'jando uno 5olo como gefc in*-
medihto de aquel cuerpo, con la dotación de 6.000
p?sos anuales, con lo cual no quedaría tan inferior
su sueldo, Como ahora está el de los contadores ma
yores; respecto del que gozan Jos gefes de otras ofi
cinas^ do reutas, y quedará este establecimiento mas
semejante al de la contaduría mayor, y' con, menos
aire do tribunal, mas subordinado al superintenden—
te, y mas en disposición de hacer un despacho pron
to, como en él se necesita; pero S. M.„ no obstante,
se ha dignado proveer las vacantes, quedando las co
sas sobro el pie que ya espresadó. ' ' ' '

005. Así como el' tribunal de ciieiitas, tiene á la
vista el resultado de todas las operaciones que 'áé
dirigen u la mejor administración, de cuantos ramos
compone la real hacienda; también la secretaria de
la Superintendencia, que es la misma del vireinato,
es la oficina de donde salen todas las órdenes, pa-
poner ra en luovimicnlo los resortes de la misma



204 INSTRUCCION DE

administración d,e Jos haberes reales, eslendjerdose
taiphien sus operaciones á cuantos ramos abraza, el
.gobierno. Es, por úllimo, la oiicina en que se rjcce?
sitan persotias de la ma^or instriiccioi), fidelidad y
.pronto desempeño, para las urgencias estraordinarias
que suelen ocurrir. Ppro esto no se conseguirá,
mientras que sus dotaciones no sean superiores á la§
que disfrutarían en otras oficinas, j mientras no se
les proporcionen los ascensos que en ellos debian pro
meterse, pues cuando por naturaleza de la secreta
ria misrpa, es indispensable que sea necesario algu
nas veces, trabajar cstraordinaríamente; es preciso
que haya un premio proporcionado, para aliento dq
los que en ella se emplean.

C06. Por estas consideraciones, una de las cosas
que traté á mi entrada en este reino, fué la de for
mar UQ plan de arreglo de la misma secretaria, lo
cual propuse á S. M. por conducto del Sr. Valdés,
en cartas de 11 de enero de 90, y 27 de marzo del
mismo, de que aun no se recibe real resolución: ha
biéndolo recordado en 30 de octuíne y 30 die no?'
viembre de 90, 27 de julio y 30 de octubre de 91,
y por conducto del Sr. Florida-Blanca, en 30 de oc
tubre de 90, y nada me ocurre que añadir á ellas,
mas que la necesidad de que se aumenten algunos
oficiales, por haberse reunido la intendencia de Mé
xico al virreinato.

807. En el mismo año de 90, hice formar una ins
trucción provisional, que empezó á formarse desde
12 do abril del mismo, por la cual quedaron reducidos
á 25 el número de 32 individuos que concurrían en
tre propietarios, dependientes de otras oficinas, cuer
pos y meritorios. Dividióse en dos departamentos,
al cargo de dos directores, para que cuidando del
puyo respectivo, descansen en esla parte al secreta-
rip^ ocupados constantemente en trabajos prolijos y
delicados, que le impedirán siempre el cuidar ince-

de los oficiales y subalternps. Loa en-
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pargos (3e ̂ oficial roayqr, se redujeron á los materia
les, y menos difií.üc.5, por hallarse entonces sirvien
do aquel empico D. José Sánchez Lozada, sugelo
de largo mérito; pero de corta aptitud. Jubilado ya
Lpzaila, y hallándose en el cuipleo de oficial ma
yor D. .Jos.o Ximenez, se han encargado aquellas ope-
ciones propias de un oficial de partes, & uno de los
meriiorios que las desempeña á la uisla. y bajo las
órdenes del oficial mayor responsable de todo.
808. Se han csperimentado los visibles buenos

efectos de este arreglo, con el niijgun atrrzo que hay
en el despacho de los negocios y espediei.tes, que
son en tan crecido número, que han pasado de .30 000,
los que se han girado en este tiempo, habiéndose hecho
á la corte 4.500 representaciones, y siendo un número
crecidísiino el de los oficios pasados tribunales,
cabildos y otros cuerpos, magistrados, gefes de ofii-
cinas y sugetos particulares.

809. Las reales cédulas y órdenes del siglo pa
sado y presente, se hallaban mal oordinadas en dis
tintos libros muy abultados, por(|ue comprendían las
principales duplicadas y otros cuatriplicadas: sin'guar-
dar orden en sus fechas, ni claridad en sus índices,
habiéndose encontrado muchas de todos tiempos,
sueltas y sin encuadernar, y sin que se tuviese no
ticia de ellas; pero ecsislen todas las principales en
15.3 libros, arreglados en fechas hasta fin del año de
1792, con índices muy claros, y cada libro con su
prontuario para asuntos y materias, y un compendio
de las cosas mas notables.

810. Con las reales órdenes duplicadas, se han for
mado libros de colección, relativos á la renta del ía-
baco y provincias internas, continuándose las de to
dos los ramos de real hacienda, como navegación,
guerra, tribunales, justicia, ppücia, y asuntos cpinu-
nes é indiferentes.

811. Las correspondencias de los virreyes con las
Tías reservadas y supremo consejo de indias, se ha*
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lian en mayor confusión, que las reales ordenes
cscepto las del tiempo del Sr. Bucaroli, que las de
jó copiadas en limpio; pero se han arreglado en for
males libros con sus índices, prontuarios y cosas no
tables; las de los marqueses de las Amarillas y Crui-
Uas, el Sr. Cagigal, la audiencia gobernadora y la ma-^
yor parte del señor marques de Croiz, y lo quedan
también todas las de mi tiempo.

812. El archivo reservado, qtie cocria á cargo de
ios. secretarios, estaba lleno de papeles inútiles, y de
¿asi todos habia índices pLÍblieos en las mesas dé
la secretaria. Se han puesto muchos de dichos pa
peles, en el archivo general á que pertenecían: otros
se entregaron al fuego por inútiles, y por ser diri
gidos contra defectos de personas que ya no esis-
len: y por fin, los papeles verdaderamente útiles se
'han puesto en órden, formando con ellos el archivo
reservado, ^ se ha hechp un inventario completo
de ellos.

813. No solo se hacia dificil elliallarse los pape
les en el archivo general, por la confusa mf zcla cori-
q'uc estaban ■ entre sí, sino que también contribuye—
•i-on a la liiisma dificultad, los rotules ó inscripciones,
• íjiie no ei^au sino la de espedientes de la mcsama-
'yor'del/ácgündo oficial, del tercero ¿cc; y como á
qada ióslanté so vaVian las distribuciones do los ne-
gbcios entre los dependientes, no era fácil por aquel
'ipcdio' daf/con los papeles í|Uo se buscaban.

■"81Í."" Aclíinimeuto se hallan divididos por materias
y .órdqn alfAbLÚvo, como ,por ejemplo, audicnciríS, al-

No sedo se han hcclio estas divisiones
'por mayor, sino que se han íbrmado completamente
'varios índlécS por monof, de todos los espedientes

iHs^reiítas d¿Í' tabaco, -alcahalas', pulques, ayun-
"¿líttií^nfo,'aiiái€«iC¡ap,''íníir¿fía, l>nfico nacioíial, cole
giaos, acordada y, bebidas prohibidas, pláuo?, tíaapas

'ácíidemia de 'san Cár)o?V trripa veterana y
ae tniliéiad,'áftillefla,-ingenieros, 'fortificación, pro-
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.vindas- 4í-|vvrí:imoirto- cle...san Blas, Cp-\\ív,Vf
niíis y cíjilo'i'.scioaes: y hay otros ínJicíís cnijpezados
íle diversos aímitos, y se ,están continuaíKÍo los quO
faltan, quodando .vencido^ lo mas diüci], i^irn arre
glar el archivo ,de, la sqcrctaria del, virreinato/ ,, •
, OM. y. E. hallá estji ventaja para facilitar el des
pacho, y podrá completar- la pbra Uev^idose á efecf
ío el plan propuesto,' para que por hilta de espe-j-
j'íu.zi del dci'iílo premio, , rro dcsaliciíten unos indi-
."i i<luo3 que deben tullir, .una. car;^a tan pesada, co-
jiip y. É. irá es.pjerimeníf\j|do, viendo lo iiicesante,
inolc>lo., y con.iiniip. del despacho,, y la urgencia con
.que á ; voces ocurren y se, agolpaq-ios nogoíiips, ..i

La junta superior do real hacienda, .es cí
iribuaal de justicia en todas las raatcrias concernicn-
4C3 ,á ella, y .nl mismo tiempo todos los asuntos de
jiia3|0r gravedad: y todo lo directivo j económico, se
jpí'peccioiia y ccsainina en ella, anlps, de dar cuen-
J.a á la corte, de .aquéllos asuntos que. por su natUr
i'aleza lo requieren. ' .
ii¡ 817. Establecióse por el art. 4." de la instruc-
í^ion de intendentes, para iproporcionar alivio al su
perintendente, subdelegado y ansiiiar, el estableci
miento de una junta superior de la recopilación y se
compuso con arreglo ala ley 8. tit. .1. Jib. 8. del regente
de esta audieiiciaj el fiscal do real hacienda con roto en
los ausuntos que no asistía como parte: el ministro
mas antiguo del tribunal de cuentas, y el mas anti
guo contador ó tesorero de ejercito y real haeién-
da, con asistencia del escribano ̂de la superintenden
cia, para autorizar los-ocuerdos y, resoluciones que
no son sobre el ramo de propios y arbitrios, para cu
yos asuntos concurre el contador de cl.

8)3. En el tiempo en que la ley estableció di
cha junta. no ecsislian otros gefes tan autorizados, como
hoy se hallan en las rentas, con ios nombres ya dedirec,-
torcs, ó ya de contadores de ella, que seguramente
pueden tener mas voto que los vpcales gcluales en
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lo directivo y económico de ciertas materias, con ei?-
pecialidad de aquellos ramos que administran.
819. Por el contrario, en los asuntos puramente

contenciosos y de justicia, se necesitan los conocimien
tos de la Jurisprudencia que ha adquirido el regente
y demás ministros togados, y es muy raro ó casual, el
que se encuentren en los que han seguido otras
carreras,

820. Por estas consideraciones, emni informe so-!
bre establecimiento de intendencias, tratando de es
te punto, propuse que la junta superior se dividie
se en dos, de las cuales una entendiese solamente
(le lo contencioso, y la otra conociese en todo lo eco
nómico y gubernativo. La primera debería compo
nerse del virrey como presidente, y con voto de
calidad, del regente de la audiencia, del decano, dos
oidores nombrados anualmente por el virrey, y el fis
cal de real hacienda; y la segunda, debería ser pre-
sedida por el virrey, siendo vocaiés el intendente
que entonces habla en México, el oidor' decano de
la audiencia, fiscal de real hiclenda, el contador
mas antiguo del tribunal de cuentas, superindente
de ca.-a de moneda, el ministro mas antiguo de ca
jas reales, el superintendente, hoy adminislr.idor de
la-'adüanhi de esta capit.li, los directores de alcíaba-
táVÍebaco, polvera y naipes, y contador general de
t'rib*jlos ii i'éíazas.
'  821. No debería él virrey asistir á la primerajun-
'ta, cuando se tratase de causa eii que hubiera sido

pero tampoco debería ponerse en practica de
terminación • algun.a, slrf BU coríácótirnieiitó y'aproba-
cioa,-y^ lo mismo debéria práctloarse én todas las
míe se tomasen por ambas juntiiS, siempre que eJ[
■i'irréy rio pudiésé asistir á élMd.

ii822. ' Cuando sé tratásc algún punto parti'cuíar,
-WWdérniéTTte á la economía y gobierno de alguna de

' péirti«, cuyo ge fe es uno de las vocales <lé clfh,
'debébá solo tenér voto inforrtiativo ó instructivo, siert-
do la desicion la pluralidad de todos los demás.
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?23. Como el fiscal en los mas de los r.snntos,
fea promovido los intereses del ü'^co, se lia)aiii<pe-
dido de votar en ellos, con lo cual resulta reducido
á cuatro el número de los vociiles, y nsí son fic-
«uentea las discordias que salen en las vota<-ione>Ñ

824. Pora decididas, se noinbra á un oidor por
€l ¡.virrey, según r<'al orden de 27 de junio de 89;
pero parecía roas regular y coidbrrae, que en tal
caso fuese decisivo cl voto del virrey, y que tuvié-
®e esta distinción, respecto de los demás.
825. Así lo hice presente en carta di- 10 de ene

ro de 90, por el ministerio de hacienda, y no hubo
contestación; pero en real cédula del consejo de 17
de marzo de 91, vino declarado por S. M.: no había
tenido á bien declararlo así, por lo que sigue cons
tantemente la práctica de nombrar el oidor, para
decidir las discordias.
826. La junta superior, propuesta para lo guber

nativo y económico, como compuesta de 12 vocales,
podiia padecer cl inconveniente de que se dilatá-
sen mucho las resolucionés, debiendo hablar todos,
y esponer su voto ó parecer. Aun sin ser actualmente
tan númeroBas las juntas que resisten, es mucho el
tiempo que en ellas se gasta en dÍscuoione.s y repeti
ciones inútiles. Así me Jo ha ido haciendo ver la
esperiencia á costa do- roí paciencia.

827. Por lo mismo creo que di*de luego se podría
suprimir del número de los que yo propuse, el oidor de
cano do la audiencia, quedando solo reducida la junta,
alhscal de real hacienda, geí'cs de rciitas é intenden
te, si lo hubiese en México, contador mayor mas an
tiguo de! tribunal de cuentas, el ministro igiialm^""
te mas antiguo de las cajas reales: quedando siem
pre como presidente, y con voto decisivo en am
bas juntas el virrey, por ser así c.orrcspondicnte al
decoro y autoridad de, la persona; y en caso de no
asistir presidirá en ambas cl regente,
C28. Como las rentas no necc'^sitaá gcfes pai*a ser

28
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bien aJiainistmclas; y mas bien, eni mi concepto, Ies
pcrjiniica el crecirlo mañero de ello?, y goberna-!»
daá por pocos gcfes, vendría también á quedar mi
norado el iHlmero de los vocales de la segunda jun
ta superior, y evitados' en giTin parte los inconve—
liientí's que resultan de la multitud de ellos.

8:2í>. For mas acertadas que sean las providencia»
de la junta superior y del superintendente, en lo que
respectivamente les corresponde; sicruj^re padeceráa
diíiculía<les en la ejecución, sino bay irnos ministros-
autorizados inmediatos, que celen su ctimpümiento
en hs remotas distancias, de ciertos parages do-
estos reinos; que" remedien algunos abusos Iiastft
donde llegan sus facultades, soliciten y propongan
lo5í medios de corregir otros que necesiten provi
dencias de superior orden, y finalmente, que sirvan-
do un conducto seguro y pronto, para traslbidar la»
órdenes á los subalternos, y esplicarles cunlcsquier du
elas i) dificultades, que puedan hacer sobre la ver
dadera inteligencia de ellas.
830. Esta especie de gefes fntermedíos, son Ib»

intendentes, que ademas de las ventajas referidas pro
porcionan á ios pueblos un recurso mas inmediato y
pronto, y mucho menos costoso que- el de acudiriV
la cnpjtal, desatendiendo sus particulares intereses
y ocupaciones; pcTo no obstante, es muy cierto que-
un, estahlecimjrrito que á primera vista, parece que-
debía haber sido^an ütil, ha producido proporcio—
nalmentc muy pocas de las ventajas que se debiair
esperar do ci.

001. Corrió con desgracia ¿TescTc sus principios,
y corno dlsniinuí.a Ins í'aeulíades de otros cuerpos y
gofos,, empezó á íufrir lá Oposición de todos, y so ha
estatlo pronoslicando inrcHantcmente ?u dostruccion..

}Í32'. Eslo bastaría para que no hubiese hecho lo
dos los progresos, de que luibicra sido capaz, en^
iJtvas circHjusfaucias,- pero adeuns tiivO en sí el es-
tahlocimíeuto mismo algunos deí'éctos, quó hutdecat
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siJo fácil de remediar, si se iiuLiera tratado s-.riamen-
to lio someterlo á su {¡orf -ccioR.

833. Coinproíulílos lodos eti mi informe sobre' la
orde^ianza de inlendeulos. en los ¿32 pái ralos en que
lo estcmU," 00)1 ficha de 5 de mu^o «Jo 91. en c-ir-
ta númoro 402 de 2. de junio del ruisn o aíu-, h,.biei;-
do Tomitido el dúplicado de cíicho ií.lbime, expuse
varias rellecciones sobre el luisieo aso. lo; pe, o Iirs-
ta ahora no se ha recibido tlot'- rcüin.;cio!'i alguna ríe
S. M., en un pmito que segur imeoíe es d-í inav<»r
ínteres en estos reinos; y que por In misu o harí aa s
detenida la resolución del rcj. para que rec.tigi co.i
la debida instrucción y conociiDienío.

034. Para semejantes empleos doberian haberse
elegido alas personas do majior instrucción y conoci
miento de estos reynos, con conochniento|del carácter
de sus habitantes, y aun si hubiera podido S' rde al
guna pcacUca, en el mando y manejo de Igb nego
cios de dichos rein<w.

835. No sucedió asi en la creación de las intenden
cias, para las cuales á escepcion de uno ú otro, to
dos los demás sugetos nombrados fueron, aunque al
gunos de ellos de mucho desin'.eres c integridad, y
el mejor celo y amor al real servicio; pero sin prác-
ctica alguna de mando político, y csperioicia ó co-
ijorimiento de la conslilucion de estos reinos, y es
te ha sido «n iticonvenienío grande, p-ira que hubie
sen podido cnipezar á obrar con utilidad, a! princi
pio de su .creación, y cuando cstubo algo mas sos-,
tenida la au-lorÍdaJ de sus empleos.

836. Tampoco creo suficienle el número de ellos
<juc son 12, para una esteníiion tan basta como es
la de este reino, y así en mi citado iníbnne pro
puse al número 22, que sería necesario atjmeatar el
do los intendentes, 3' distribuii- mrjor las jurisdic-
ídones 6 partidos, en los términos que csprcsé en
los artículos que siguieron,

837. Acíuaimenle ya hay una intendencia menosj
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que es la ele México, reunida al rirreinato por reaf
orden de 18 de abril de 93, bien que realizándo
se (á pesar de mi mayor esmero para lo contrario)
los atrazos y perjuicios de! real servicio, que mani-
fésté en cartas de 30 de octubre y 27 de junio de
91, por no haberse verificado el ausiüo de 4 oficia*
les, que según observará V. E., son indispensables-
para la intendencia, con las dotaciones que asigné en
la segunda representación. Por lo que toca á mi
persona, con el ausiUo de usar de meTlia firma, en
los asuntos y casos que no son do l'a mayor enti
dad, cuya facultad sé me concedió á mí, he podido so
brellevar un trabajo tan árduo y molesto, como el que-
ocnciona la intendencia, agregada ai vireinato.

838. Se halla aun en el acuerdo, el espediente-
formado para este asunto, con el fin de resolver al
gunos puntos pendientes, especialmente sobre el de^
dependientes de Fecretaría, el de visitas anuales de-
la provincia, y el de si deben hacer el despacho de-
intendencia los escribanos mayores de gobierno, ó el¡
propietario de real hacienda.

839. Manifesté igualmente en la segunda propo
sición, las razones porque consideraba que algunas-
intendencias, deban ser servidas precisamente por
gafes militares, y de cierta graduación, y otras de-
provisión indistinta.
840. De unas y otras manifestó lo útil que sería

que se formasen algunas clases, con dislincion de
dotaciones para que proporcionásen succesivos ascen
sos, á los síigetpB que siguieren esta carrera. Queclariam
sc"un mi plan por intendencias de primera clnse, en.
las de militares, las de Yucatán, Veracruz, Guada-
lainra y México, que también debería ser gobierno-
militar; bien que las-de Yucatán y Veracruz, siem-í
pro se ronfiderarían de un orden siiperiorá las de
más, y deberían por lo mismo ser servidas por ofi
ciales de superior graduación, como la dé bvigridicr
y mariscal de campo; rcqfiiriendose igual para la de-
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G-uatlalajara, como que es presidenlo de Ja audiencia, j
bastando para México la graduado de coronel; y eSta
sería suficiente para Puebla y Sonora, reputadas por
de sec'unda clase en lo militar. En las de jíulistin-
ta creación, deberían quedar por de segunda clase
las de Guanajuato, Voiladolid y Oaxaca, y por de
tercera las de san Luis Potosí, Durango y Zacatecas.

811. Propuse la creación de otras 4, una para las 4 *
provincias internas del Oriente, otra de Chihuahua, otra
de Queretaro y otra de Tabasco; siendo las tres pri
meras de indistinta creación, y debiéndose nombrar
procisnincnte para la éllima, un gefe militar.
842. De estas 4 ííltiinas, se debería formar una ter

cera clase, y lo sería también por la dotación que
les consideré de 5.000 pesos, siendo de 0.000: la de
los de la segunda de á 6.500: los de la primera de
iiidi&tinta creación, de á 7.000: los de segunda da
te de militaros, y los de México, Yucatán, Veracruz
y Guad'al'ajara: 12.000 la primera, 10.000 la según—
d'a y 8.000 la tercera; en consideración de la diver
ja representación, y á los gcfes que deban servirlas.
Eb estas asignaciones quedan coniprendidos, como'
ahora lo fsl5n, los gastes de secretaría; pero creo
que sería mejor que estas se dotasen con separación,
no depeniii'-ndo absolutan.cnle los eugelos nombra
dos para la secretaria, de la voluntad de los inten
dentes, sino corisiderániiose enteramente empleos se-
p'irados, como los de asesores, y con especial nom
bramiento dé S. M.

8-13. De este modo resultaba solamente un gas
to de 17.000 pesos, á mas de los 91.000, conque
actualmente están dotados los 12 ¡iitendentG.s; y que- .
daban aumentados 4 de estos útiles magistrados, bien
que así en el actual plan, como en el que propuse
no <lebe reputarse todo este gasto, y monto cfecli-
vu de los sueldos, por un costo real de laa iutendeni-
oias, pues aun cuando estas se suprimiesen sicinpro'
debían quedar gefes, aunque sLu nombre de iiiien—
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dentes, Ó bien fuesen gobcrnaclores militares ó corre-
gidores, á quienes se les debería roiisiguar por suel
do, la mnjor parte de lo ̂ ue ahora disfrutau co
mo intendentes.

844. Como estos no pueden residir mas que en
laa capitales, no ven los abusos de los demás pue
blos del distrito de bu mando, los cuales nunca se
pueden conocer á fondo, por relaciones de otros por
mas eceactos que sean. Por esto se les previno en
la ordenanza^ que hiciesen anualmente ~las visitas de
sus provincias; pero no se ha podido conseguir, á
pesar do mis repelidas órdenes, sobre un pui lo tan
importante; y considero que es muy difieli que se
vcrifiriuc, así pm* lo que según rae han representa
do algunos intendentes, sus sueldos no alcanzan á lo»
gastos de visitas, y mucho menos para pagar coml-
cionados que vayan á ellas, pues les ;estH preveni-.
do que no sean gravosos en manera alguna & los
pueblos, como porque las aíeiicioncü de algunos in-
teiKle.'iíes, como el de México, Guadalajara, Vera-
cruz y Yucatán, les hace mas difícil el abandono de
las principales residencias de su destino.

845. Sin embargo, conclbiend'o yo lo muy útil que
es ci .que se Heve á efecto, una providencia tan con
veniente, he insistido siempre en que se verifique, y
con efecto, lo han hecho ya en parte los intendentes
de Puebla, ViiUadoHd, Guadalajara, Yucatán, Zaca
tecas, san Luis Potosí, Sonora y Guanajuato.

81G. Aunque las visitas practicadas con frecuen
cia, podrán proporcionar y proinovor alivios filos pue
blos y ventajas al erario, sirviendo al mismo tiem
po de corregir los defectos cometidos; siempre sería
mejor cl que estos no ae comeiit.seu desde lo»
prmeipios.

üi7. Para conseguirlo asi, era necesario que se
mcjoráse la constitución de los tlclegados inmediatos
á los inlendentes, que son los instriiraontos de que
deben valerse, para poner en práctica sus disposicio-
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nes, y (le los que depende on sus pviñcipicH, el bnen
regjmen de los pueblos subuUernos de cada juris
dicción.

848. Estos son los subdelegados de los jntcnden-
tes, Qiandados establecer por la orileitanza, en todos
los parages en que habla antiguamente un alcalde
mayor, un teniente de éste; los cuales (leberían te
ner reunidas eu sí las cuatro causas de justicia, po
licio, real hacienda y guerra, en todos los pueblos
aun on los que htibiése íilcaldeo ordinarios, cuyos
empleos debían permanecer, quedando reunidas á las
últimas causas, la subdelcgacion que debían haccc
precisamente los intendentes, en los gobernadores
militares de Tahasco, Acapulco, Nimvo-Reyno de
León, Nuevo Santander, Cohahuila, Tejas, Nuevo-Mc-
xico y Campeche.
849. Antrgiiameiite, los alcaldes mayores solían ser

sugetos de mérito en el real servicio, do nacimien
to y de recomendablcB circunstancias, porque sus
destinos eran unas colocaciones apreciablos, por las-
utilidades que adquirían en poco tiempo, por medio
de los repartimiento» permitidos.

810. Los actuales subdelegado», no solo no tienen
aquellas ventajas, sino es que ni nnn se les ha de-
ja{lo lo muy preciso para .su subsistencia, que de
ben sacar del 5 por Í00 que se les asigna, para re
caudar tributos, y délos derechos de admitustracion
de justicia.

851. Lo? aranceles «ron tan moderados, que co
mo no se ecsedan de cllus, apenas cubrirán por re
gla general, con los derechos que les sntisíagau los
que puedan pagar los cost©.s, (juc les ocaciona < 1 ad
ministrar Justicia á los indios, y otras castas pobres,,
que no están en rsíaílo de .«alifaccr derechos algunos..

852. La recaudación de Irihiilos, apenas dcjar4
á los subdelegados unos con otros, la canlidad dO'
300 pesos y 05 muy de.íigu.t], porque en algunas suh-
dclegaeion?S4, no tiu.ien tr.buíoj fi.u.0 rccxudar,
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,ca (londe los hay, es preciso deducir los gastos
«uesta la recaudación, y así están casi en preciaioQ
los subdelegados, de valerse de medios no peruñti-
do3 para subsistir.
853. De aqui resulta que no se presentan á pre

tender las subdelegacioncs, sugetosdelus circunstan
cias de los que servían las alcaldías mayores, y esta di
ferencia Cillas personas que sirven los empleos.seh. ce
isiempre conocer, por más que los gefes eden iiicesante-
inente sobre su conducta. Aquellos ̂ ugetós que hanien-
do servido alcaldías mayores, han pretendido subde-
legacioiips, és porque no han encontrado otro mo
do de subsistir; pero los que le han lenido, ó han
podido hallarle pronto, lo han tomado y dejado unos
empleos, en que no podían sostenerse con la decencia
correspondiente.

854. Hiy ademas de los superiores que tenían
los alcaldes mayores, otros gefes inmediatos, que son
los intendentes de su provincia; y esta inmediación,
al paso que es muy útil para otros muchos fines, es
perjudicial para la autoridad de los subdelegados, por
la facilidad, que hay de recurrir de sus providen
cias con mas frecuencia, y enervar de este modo el
pronto efecto de ellas.
855. Conociéronse ya estas dificultadea, y en real

orden de 28 de marzo de 87; se mandó que se con-
cediése á los subdelegados alguna ayuda de costa;
pero esta real orden no ha tenido efecto, porque ha
biendo suspendido si/ cumplimiento mi antecesor el
Sr. Flores, se ha formado eepedientc coniplicado con'
otras materias, que ha caminado con largos y pro
lijos trámites, sin haber podido ver aun su final
determinación.
856. Mas pronto que dotar con mejores asigna

ciones á los subdelegados, considero que debia tra
tar-e de mejorar la constitución de estos empleos, y
así lo hice presente á S. M. en mi citado informe.
Fu ól^ cspusc la necesidad de que estos Jueces fue-
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sen lelra(3os, para ]a recta adminis'tracioñ ..de justi
cia; y proporcionar salidá'-á-los que han gasíatio sU
tiempo y patrimonio, en seguir la carrera de las le
tras, dedicándose al estudio de las leyes.

8r)7 Como el mayor y mas suavo estímulo para
.esmerarse en el desempeño de sus obligaciones, los
que sirven los empleos, es la esperanza do mejorar
su suerte, con los ascensos propios y proporcionados:
dividí en 3 clases las alcaldías mayores, ó nueva es
pecie do subdelegados. Regulé en la I.® clase, el nú
mero de 30 jurisiliccionos ó partidos; la 2.' en ol de
(iiJ; y 80 en la 3."; siendo estas sumas, el número de
jueces que se contaba en nueva España, entre corre
gidores y Alcaldes mayores, al tiempo que so esta-
cstablecieron los intendentes, y puede ser que fuese ne
cesario iiaccr algim aumento ó disminución, lo cual
acreditaría después la espericncia.

8ü8. Ademas de los derechos del juzgado y recau-
,dación de tributos, de que actualmente se cpmpone
la dotación de los subdelegados, podría asignárseles
el 4 por 100, en la venta del papel sellado, que de
bería correr á su cargo; y el 2 ó 4 por 100, según
fuese posible, de los caudales do propips, arbitrios y
bienes de comunidad, atendidos los domas objetos,
de tan rGcorneiulables fondos. Y por último los jue
ces do 1." clase, deberían tener un sueldo de l.OOÓ
pesos, el de üOO los de 2.% y 400 los do 3."; salien
do estas cantidades de real hacienda, como los suel
dos de oidores, tenientes letrados, asesores, intenden
tes y otros de justicia,

859. Por reales cédulas de 28 de marzo y 2.5 de
octubre de 87, se restringieron las facultades á los
intendentes, aumentándose proporcionalmente la de los
virreyes, para el nombramiento de subdelegados: y
por otra de 7 de octubre de 88, se mandó que niti-
gano so hiciese, sin su aprobación, y pudiesen va
llar los que estaban nom!)rados,

860. Actualmente'' hacen la propuesta de tres su-
29



218 INaTRUCCIOIT DB

getos, de los cuales elige el virrey, y nombra el qn^
le parece, ú otro distintq; dando cuenta á la cortp,
y espresando en este caso, los motivos por que se
separa de la propuesta- Así se mandó, en real ¿.jv
den de 19 de enero de 92, por la cun! se previno tam
bién, que los nombramientos de subdelegados, dura-r
sen 5 años.

861. Como los subdelegados propuestos por mi,
debían ser letrados, y del mérito de estos,-podrian tenor
las audiencias mas cabal conocimiento, que los inten
dentes; propuse que las provisiones de estos empleos,
se hiciesen por los virreyes, á consulta de las audien
cias de ios. respectivos distritos, y sin que por esto se
le quitase la facultad, de nombrar otros sugctos bene
méritos, teniendo para ello justas causas, y dando siem
pre cuenta á S. M. para su real aprobación.

862. El gravamen do las fianzas, es uno de los
mayores que sufren los subdelegados, y que los obli
ga á comprometerse á la voluntad de sus fiadores,
privándoles la libertad de obrar en muchos casos sin
respeto alguno, como es necesario, para la adminis
tración de justicia.

863. Por lo regular, los fiadores de todos los sub
delegados, son ó vecinos de sus mismos distritos de
sus subdelegaciones, ó sugetos de las capitales; pero que
tienenen relación de comercio y otras con aquellos;
pues nadie fia sin esperanza de proporcionarse algu
na ventaja, por el riesgo que corre en la fianza. _

86t. La residencia es un grtivámen de la mayor
consideración (como ya digo, tratando de la admi
nistración de justicia) si se atiende a su costo y de
moras, y se consideran los cortos sueldos que vienen

quedarles á los subdelegados, y la demora que les
ocasiona aquel juicio, para pretender y obtár otros
empleos. . .

86.5. Por esta consideración, propuse en mi cita
do informe, que lo.s jueces nombrados, deberían ser'
libres de residencia; pero afianzando de juzgado y
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sentenciado, todas las resultas en cuanto á cajas de
comunidad y ramos de real hacienda que se recau
den: aunque me parece que era lo mejor, libertarlos
de fianzas; pues el medio de asegurar los haberes
reales, es el de elegir sugetos de confianza, para que
los administren, y castigar con la mayor severidad
'k los que faltásen á ella, glosándose las cuentas sin
pérdida de tiempo, para que no se atrevan á delin
quir ó defraudar la real hacienda, con la esperanza
de que sus delitos quedarán ocultos por mucho tiempo.

866. Como la puntualidad en los enteros de tri
butos, sería uno de los principales méritos de los nue
vos subdelegados, es muy regular que se esmerasen
en hacerlos con oportunidad, para adquirirse nueva
opinión y concepto ventajoso, con los intendentes.

867. A preposición de estos, deberían ser promo
vidos los subdelegados, á las plazas de primera y se
gunda clase, pues una vez calificada la idoneidad y
literatura por las audiencias, los mismos intendentes
mejor que otro ninguno, podrían observar y conocer
su desempeño, y proponerlos para los ascensos que les
debería conferir interinamente el virrey, dando cuen
ta después á S. M.

868. No en todos los pueblos so podrían poner,
para no causar un enorme gasto al real erario, y
asi en los pueblos do algún vecindario, coniprehendi'-
ílüs vajo de alguna cabecera de partido, podrían po
ner los alcaldes mayores subdelegados, otros jueces pe
dáneos, dando cuenta al intendente, para su aprobaciorv.

869. Estos jueces pedáneos, podrían conocer de
cuanto ocurriese en^ su territorio, actuando con tes
tigos de asistencia, á falta de escribano, hasta poner
las causas criminales en estado de confesión, y las civi'-
les en el de recibirse á prueba, ó despachar el manda**
miento de ejecución, remitiéndolas así á los jueces
letrados, para que conforme á la naturaleza, circuns
tancias y entidad- del asunto controvertido, las sigtíiie^
sen y feneciesen, ó las devolviesen á los pedáneos,
para que ellos lo hiciesen.
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870. Para estos- destinos, se debería hcchar ma
no: de los vecinos mas Ijoiiradcjs, y bien establecidos
en los pueblos, que los sirviesen por honor y deco
ro, y no para aprovecharse de sacar alguna Utilidad
indebidamente de ellos; pues de otro modo.serian muy
perjudiciales estas elecciones, á la recta administra
ción do justicia.
871. Aunque por el pronto, quedas^ gravada la

real liacienfla, con los sueldos de los nuejvos justicias,-
después sería alivio, con el aumento que debería es
perar, y con una'bucna administración de justicia, con
la csacta recaudación de todos los ramos que com
ponen el ingreso del real erario; espedalnionte ios
de tributos y demás, que. fuesen á cargo de los sub
delegados. .

872.' Aunque la! mayor parto de los individuos do
la acordada, no gozah sueldo alguno, otros lo disirii..
tau pasando de 50.QQ0 pe.so.s, que se les satisfacen de
sueldo: l)ien arreglada la administración de justicia,
por medio de , los subdelegados, con suficieutes dor
tacipnes; llegaría.á aer inútil el tribunal de la acorda
da, y todo el costo que ocaciona, so podría refundir"
en la dotación de los alcaldes mayores.

873. Las cajas re.ales, son otro punto muy dig
no, de ate.nciüii, y do, que trató también en mi cita
do iuronne. Ejercian antes ios oticiales reales, juris
dicción contenciosa, en materias de real hacienda,
que recayo después en los intendentes; los cuales tie-
,nen mejores propoi'ciouos' para ejercerla, y al mismo
tiempo, piie^n ios oftcialcs reales, ,asistir mejor al
desempeño de sus .obligaciones económicas.
'  874. Propuse en mi citado informe .sobre inten-

4oRcias, que «c suprimiese la caja de S.ombrerete, por
que entorrpef efeclivamenlo eran cortísimos sus iugid-
gosj .pero aciualmeute se halla aquel real,, eti bonait^a,
íOW.quc, otro alguno,, y así contemplo muy útil el que
£4.1»ista sobre el.pie. quc.gsíáff.que soló; ucaciona un
g5i#t¿,4Q • - . ' •
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•  §75. En estas cajas matrices, había antiguamente
tres ministros, contador, tesorero y factor: actualmen
te se hallan refundidas las facultades de este, desde
íá ordenanza dejnteiidcntcs en los dos primeros, y nom
brado para lo puramente de almacenes, un gtiarda-
almncen, con e) .sueldo de 1.200 pesos, y 00 2." ayu
dante ó teniente, con el de .500. En Vcracrüz sub
siste aun, el que sean tres ios miniatros que inter-
tietieti- en aquellas cajas, no obstante que .sus aten
ciones son mucho menores que las de estas generales.

876. Dio mi antecesor el escmo. scfior D. Manuel
do Flores, cuenta con é! espediente que se formó, so
bre separar del manejo de ellas, al administrador dé
íeal hacienda; y aun no se ha recibido la real determi
nación: pero yo juzgo, y propuse por mas conveniente,
que se uniformase el manejo de aquellas cajas al de
éstas, quedando á cargo de su contador y tesorero;
y el administrador ae podría dedicar únicamente, á la
administración do la aduana, que no le sobraría mu
cho tiempo, por ser aquel puerto la llave del íeiflo,
y por donde casi únicamente se introducen, toda cla
se de géneros y frutos, y se esíraen estos de él, y el di
ñero que produce, que sé remite en pago de aquellos.
877. En esta claso de destinos, es en los que ae

necesitaba una especie de e.scala de ascensos, y una
graduación en sueldos; pero lejos de liaber sucedido
así, se han provisto estos empleos por lo común, co
mo considerándolos todos de primera entrada; y de
aquí ha resultado también, el que muchos sugetos se
han visto constituidos á servir un empleo toda su vi
da, sin mejorar de condición,

878. Propuse tres distintas clases, al modo que en
las intendencias, considerando por de 1.' las de Mé
xico y Veracrnz, con la dotación de 4.000 pesos el
ministro tesorero, y otros tantos el contador: por de
2. las principales de Puebla, Guadalajara, Vallado-
lid, sao Luis Potosí, Durango, Zacatecas, Oaxaca y
Metida de Vucatánj debiendo haber dos ministros en
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cp-da una de esías cajas, escepto en la última, con
la dotación de 3.000 pesos cada uno, y en la de
Yucatán un solo ministro con 2.500 pesos.

879. Por de 3." clase, señalé las de Bolaños, Zima-
pán, Pachaca, Acapulco, Chihuahua, el Rosario, Cam?
pecho, pagaduría de Arizpe, y la caja del Cardonái.
A las dos primeras, les consigné el sueldo de 2.500
pesos á cada ministro, de los cuales debería haber
dos en Bolaños, y uno solo en Zimapánl 2.000 á los
de Pachuca y Acapulco, en cuyos parages se nece^
sitan también, dos ministros, un contador y otro te
sorero. £q Chihuahua bastaría con uno solo; pero s6t
ría necesario asignarle 2.200 pesos, por lo distante
y caro del pais, y la misma asignación deberían te
ner en el Rosario, aunque son necesarios los dos mi
nistros, contador y tesorero. Ambos son también ne
cesarios en la caja de Campeche, y le bastará la
asignación de 1.800 pesos, á cada uno. Para la paga
duría de Arizpe, bastará un teniente con 1.300 pe
sos, y otro con 500, para la caja del Cardona).

880. Posteriormente se ha establecido la pagadu
ría del Saltillo, con un ministro con 2.000 pesos anua
les, y un oficial con 500, propuesto así por la junta
superior, en carta de 26 de setiembre de 89, núme
ro 1.273, aprobado por S. M. en real orden de
de agosto do 92, para mayor comodidad de la.s tro
pas y misiones, que tenían que cobrar á gran distanr
cía, á san Luis Potosí.

881. Los oficiales mayores de algunas de las ca
jas pricipales, suelen reunir conocimientos y practi
ca, que les hacen á propósito, para el desempefio de
algunas oficialías reales, aun tal vez, mas que los que
sirven las de 3.' clase, ó las pagadurías.

882. Lo mismo sucede á algunos oficiales de la
secretaría del virreinato, versados en todos los nego
cios que en ella se despachan, concernientes á las
mismas cajas, y á todo lo de la inversión y recaudáí-
fcion de la real hacienda: y en el tribunal de, cdeií-
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fas, también deben formarse sugetos, con la aptitud
c instrucción conveniente, para servir las oficialías
reales, y así estos, como los demás individuos ya mcn-
sionados, deberían justamente tener opcion 6 ellas, al
ternando scgiin sus méritos, con los oficiales reales
do 2." y 3." clase; y en llegando á la 1", podrían ser
promovidos á alguna intendencia, de las de 3." clase,
de indistinta previsión.

883. Son muy importantes los cortes de caja raen-
sales, con asistencia del intendente á quien están in
mediatamente subordinados, aunque en las de Mé
xico, mientras, ecsistió solo entendía en que se pa
sasen por su conducto los cstractos de revista y es
tados de caudales, y en todo lo demás estaban in
mediatamente sujetas al superintendente, y le repre
sentaban y recibian sus órdenes en derechura, pues
lo demás ocasionaría mucho atrazo al real servicio,
ademas do que la mayor parto de las operaciones de
estas cajas, así en recibir como en dar salida á los
caudales, deciendcn inmediatamente de órdenes del
superintendente general de real hacienda, en que no
tiene, ni debe tener el intendente, el menor conoci
miento.
884. Por punto general ha dispuesto en todas las

cajas el superintendente, la translación de caudales de
unas á otras, según lo han ecsigido las urgencias y
circunstancias. Se hacían anteriormente las remesas
desde las tesorerías y administraciones de tabacos,
y alcabalas, por medio de libranzas de particulares,
cobraderas en esta capital; pero no entregándose
el dinero al librador, hasta después de cobrado según
declaración de 18 de julio de 89, por los administra
dores del tabaco, por ser responsables en todo caso
de las resultas.

885. Aprobado todo por S. M. llegó la soberana
determinación cuando tenia pedido el fiscal, que tam
bién los administradores se incluyesen en ja disposi
ción general, y en junta superior se mando que los
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administradores de partido, incluyendo las de tabaco,
enterasen mensalmente en arcas el producto de sus
ventas. Aprobólo S. M. en real orden de 15 de oc
tubre de 92; y liabiendo representado el director del
tabaco los inconvenientes que de esto resultaban, se
ha oído al fiscal, al tribunal de cuentas, y se doter-
niinó en junta superior de 3 de enero de este año,
que se llevase á efecto con algunas modificaciones.

88G. La mala distribución de trabajos, 3^ el que se
agolpen todos de una vez, sin orden ni método alguno,
ocasionan en las cajas, los mismos inconvenientes que
en cualquiera otra oficina. Para evitarlos dispuse yp
por decre;o de 12 de marzo de 90, que los lunes,
miércoles y viernes por la mañana, se destinasen pa
ra pagar en todo tiempo libranzas de sueldos, pen
siones, juros, y otras cosas semejantes, y las tardes
para quintos, diezmos de platas que manifiestan los
mineros, y pagar y recibir las do las cajas foráneas.
Los martes, jueves y sábados, para recibir enteros de
todos los ramos de real hacienda, en las mañanas, y
para quintos y rcniaches de plateros y batiojas, en
las tardes. Los 6 dias primeros del tercio, para tOf
dos los pagos de salarios, sueldos pensiones de
viudas y los dos primeros de! mes, para lo mismo.

8ti7. Habiendo representado el tribunal de cuentas,
que se originaban perjuicios de estas disposiciones, se
mandaron suspender por real orden de 2 de octubre de
90, y que se llevase el espediente á junta superior de
real hacienda, y escepto el primero de todos, los que la
componen fueron de opinión favorable á lo establecido,
y del mismo modo pensó el regente de esta audiencia.

888. Oídas en las juntas las respuestas, dadas por
el decano del tribunal y vocal de la misma, D. Mar
tín de Alegría, á las reconvenciones que se le hicie
ron, se declaró que no había que innovar, respecto
á que estaban remediados todos los inconvenientes,
con la declaración que yo hice 2Í de mayo de
90, eobreí los casos en que dcbia alternarse la pro»
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videncia del decreto de 12 del citado mes. Dióse
cuenta con todo á S. M., en 30 de junio de 19, y ch
real orden do 1.® de mayo de 02 se aprobó el acuer
do de la junta sobre distribución de dias en las ca
jas, mandando que se comunicase á los tribui.'aies y
cuerpos que debían saberlo,

889. La provicion do los empleos, es uno de los
puntos que ecsige mayor cuidado, pues de la acer
tada elección de sugetos, depende el que sean bien
servidos con fi delidad y esactitud. Para este efecto
pedí en 6 de agosto de 90, á las direcciones de al
cabala, tabaco, pólvora y naipes, y á la superinten
dencia do la aduana, noticias distinguidas de los empleos
que se deben proponer al virrey, y nombra en interi
nidad hasta la real aprobación, ílo los que solo ne
cesitan la del virrey, de los que nombran los gefes
de las oficinas, esplicando las resoluciones en que se
fundaba semejante facultad: si habia subalternos que
sirviesen sus plazas sin real aprobación debiendo te
nerla: ai habia plazas desempeñadas por substituto.s;
y por último, si estos gozaban todo el sueldo, ó da
ban alguna parte á los propietarios.

890. Reunidas todas las noticias, advertí habia ua
considerable número do 500 empleados, de los cua
les disponían los gefes sin dar ia menor noticia al
superintendente. Pareciendomc esto una cosa fuera
de todo orden, les pasé una con fecha de 29 de di
ciembre de 90, previniéndoles que avisaran de todas
las vacantes que ocurrieran, espresando, la calidad y
circunstancias de las plazas, y sus dotaciones, obli
gación, 6 individuos que en su concepto debiau ocu
parlas en justicia, y con utilidad del servicio, los que
se hallasen en proporción de los recomendados por
S. M. 6 por el superior gobierno, y todo lo demás
que se les ofreciera.
891. Repetí osla orden en 26 de enero de 91, con

motivo de pasar listas de tenientes veterános de cuer
pos provinciales de milicias, que solicitaban destinos

30
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en rentas, y He los sargentos y cabos de los mis
mos cuerpos, que debían colocarse en ellas, con lo
cual resultaba á la real hacienda el ahorro de suel
dos y retiros que les pagaba.
892. Coa estas providenciag, fueron atendidos al

gunos sugetos que tenían á su favor órdenes del rey
para ser colocados, y tubieron cumplimiento las que
rcencargan la economía del erario, por el arbitrio de
destinar á los que gozan sueldo sin desTino alguno.
Di cuenta de estas disposiciones en cartS. de 6 de
febrero de 91, número 27''1, y S. M. se dignó aproi
barias en rea! orden de 3 de julio siguiente, hallán
dose en práctica hasta el dia, con mucha utilidad
del real servicio.
893. Convendría aun, alguna reforma en cuanto á

la renta de alcabalas, uniformándola á la del taba
co, en la cual los respectivos administradores propo
nen al director, para las vacantes de resguardos y
receptorias, y aquel los hace á la superioridad con
cuyo título sirven todos, y lo mismo debería hacer
se en los de la administración de pólvora, bien que
el medio general do todo, sería la reunión de rentas
en unos mismos gefes.

894. Se vá consiguiendo la de administraciones y
resguardos aunque con repugnancia, de los gefes, pues
cada uno desearía obrar con autoridad propia, y sin
dependencia de los domas. Así sucedió que corrie
ron 11 años 8 meses, desde que se espidióla pri
mera orden de S. M., para la reunión de resguardos
y rentas, hasta qué en el mes de enero de 90, con
presencia de aquella soberana determinación y las
demás del asumo, hice que se determinase en jun
ta-superior, poniendo en ejecución lo resuello por S.
M., aprobando el plan de resguardos de Puebla, que
estaba estendido por el de esta capital, y las instruc
ciones previas á lo general de ellas, y declarando reu-
nidali las administraciones,, en el mismo acto de va-
•¿ár inclusión de los ramos de pólvora y naipes,
de cuya uuion se habia dud ado.
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895. En consecuoncla de estas decisiones que se
toinaroii de conformidad, con lo que cerca de 7 afios
■antes habían pedido, y consultado el fiscal de real
hacienda y el asesor general del virreinato, quedaron
desde luego reunidas varias administraciones que se
hallaban entonces vacantes, y se dio cuenta á S. M.
en carta número 322 de 26 de febrero de. 90, y fueron
aprobadas todas estas determinaciones, en real orden
de 30 de junio del propio.

896. Posteriormente se han reunido un crecido
iiuinero de administraciones, y habiéndose también
jdado cuenta al rey, han merecido su soberana apro
bación. Ultimamente se espera, la do la reunión de
Chalco que incluye también la providencia de decla
rarse reunibles cu su caso, las receptorías de la adua
na de esta capital en cuyo número se contaba aque
lla, con cuyo motivo volvieron á renovar los directo
res, cuantas representaciones babian hecho hasta en
tonces, oponiéndose al sistema general de reunión.

897. Con parte de los ahorros que esta propor
cionaba, se trató ya desde el año de 81, el estable
cimiento do interventores, y esta especie se volvió á
suscitar en el espediente de Chalco. Mandóse en jun
ta superior de real hacienda de 20 de marzo de 93,
que se llevase á efecto este útil pensamiento, y se
comunicó á los directores que siempre lo han repug
nado, para su conocimiento y ^ecucion, y se está tra
tando de la instrucción á que deben arreglarse dichot
empleados, y de asignarles los sueldos correspondien
tes en sus respectivos planes. De todo se ha dado
cuenta á S. M. en carta número 505 de 29 de ma
yo de 93, y fué aprobado por real orden de 15 de
noviembre del mismo año.

898. No está aun, formado el plan general de reu
niones de resguardos, sin embargo de haber sido es
ta una de las primeras providencias contenidas eft la
reunión de administraciones; pero desvanecidas ya laf
dificultades opuestas por los directores, se les ha man-
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dado en junta snperior de 22 de noviembre último;
que acaben de formar el citado plan en el termino
de dosmeses, dando cuenta cada 15 dias, de lo que va
yan adelantando. Asi han comenzado á ejecutarlo,
acompañando copia de una circular que han espe
dido al intento.

899. Para el resguardo de Veracruz y sus cos-
.tas laterales, formé una instrucción con ̂ 6 artículos,
en 25 de agosto de 90; y iiabiéndose dignado S. M.
aprobarla en real orden de 2 de octubre de 91, con
algunas muy ligeras variaciones, mandé se añadiesen
estas, con decreto de 2-4 de febrero de 92, á la es
presada instrucción, y corren unidas con ella, que es
tá en práctica; y de-su observancia han resultado muy
visibles ventajas al real servicio, y al resguardo de
aus rentas reales en aquel puerto: punto tan intere
sante por ser la garganta del reino, y en donde coa
mas repetición so cometian los fraudes.

900. Enterado yo, de que las 18 garitas que for
maban el resguardo unido á esta capital, no eran to
das necesarias, sino es que habia algunas que se po
dían suprimir sin el menor perjuicio ni atraso
del real servicio, antes bien, con conocidas ventajas y
ahorros al erario, hice que me informasen en este pun
to los directores ;del tabaco, alcabalas, pólvora y nai
pes lo que les ocurriese sobre el particular, y habién
dome espuesto el superinteudente interino de la
aduana, que no solo se podrían suprimir las 5 que
yo pensaba, sino que tamiiien otras 4 mas; pidió el
fiscal de real hacienda con vista de todo." que' vol^
viesen á informar los demás directores, sobre rl pun
to preciso de la supresión de estas 4 uliim h 'fantas.

901. Hizose así, y fué oido también el uuuvo ad
ministrador que acababa de llegar, quien oftinó por
la supresión de solo las 5 garitas que yo bal»ia pen-
eado primeramente, y con efecto, me conformé con
este modo de pensar del fiscal, y pasado el oppedicn-
te á junta superior, quedó con efecto decidido que
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Süprimiesen las 5 garitas espresadas, y qüe se vendie
sen las casas que servían para ellas.

902. Corno do esta providencia debía resultar pre
cisamente el arreglo del resguardo de esta capital,
y como, eran muy,^ escasas y confusas las reglas por
que se gobernaba, creí necesaria la formación de una
instrucción á que se arreglasen todos los individuos
de dicho resguardo, para que el servicio de S. M. se
hiciese como conviene. Hice formar la instrucción *
que gobierna, dividida en 13 partes, que comprende 123
artículos,'en que con la mayor claridad y distinción,
espuse las obligaciones respectivas á los empicados,
ocurriendo á los inconveniente^ que suelen resultar
cuando las determinaciones son confusas y diminutas.

903. Antes de ponerla en ejecución, pedí informe
á los gafes de las rentas: y dando después vista al
fiscal de real hacienda se llevó el espediente á jun
ta superior, donde fué aprobada la instrucción con al
gunas ligeras correcciones.

904. En «sta forma es observada por el resguardo
unido de esta capital, siendo conocidas las venta
jas que de ellas resultan, y habiendo desde luego pro
ducido á la real haciendá, el ahorro de 1.562 pesos
anuales, sin haber disminuido un solo dependiente de
los que cohiponian antes el espresado resguardo.

905. Sobré el de Veracruz, habla hecho un infor
me mi antecesor el señor Flores, y de sus resultas
se le previno por real orden de 10 de noviembre
de 88, qué'para hacer el servicio de guarda costas,
pidiese á la ■ Habana dos embarcaciones armadas y
tripuladas, como thbiésc por conveniente; en la inte
ligencia de que con la misma fecha se mandaba a!
general do Marina de aquel departamento, las facili
tará y remudara cada año con otras iguales, y en
el caso de no haberlas con las calidades necesarias,
las hiciera construir con la brevedad posible. No las
hubo con efeeto, y por consecuencia, se formó pre
supuesto pafa' dos bergantines de 18 cañones que
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ascendú) a 29.010 pesos. Remití esta cantidad lue
go que tome posesión deV mando, é hice pasar á líi
Habana, 3 oficiales de marina, que vinieron conmigo
destinados desde España, al mando de, ellas.

906. Botóse al agua el bergantin Volador, uno d©
los construidos con este intento, en 10 de julio de 90j
y el otro llamado Saeta, en 3 de noviembre del mis
mo año, y vinieron sin aguardarse uno á otro, á Ve-
racruz, trayendo cada uno 3 oficiales de^uerra su
balternos, contador, capellán, cirujano y toda la de-
mas tripulación correspondiente, al número de 07
personas.
907. Hicéles algunas particulares prevenciones pa

ra que saliesen át hacer sus travesías, hasta que ha
biendo adquirido los conocimientos m Ciísavios, formé
la instrucción para su gobierno, la cual se aprobó
en real orden de 21 de noviembre del mismo año.
Ha habido después que hacer algunas advertencias,
especialmente relativas á encuentros con estrangeros,
y habiendo merecido todas las aprobaciones de S.
RI., se acabó con ellas de completar en 23 de abril
de 93, la instrucción que actualmente observan loa
guarda costa». Él cuidado de estos buques se es-
ti^ndo Si todo el seno mexicano, pues aunque el go-,
bernador de Yucatán, solicitó establecer unos, que tu-
biescn el cuidado inmediatamente de su provincia,'
se le denegó esta solicitud, quedando al de los ber
gantines.

9.08. Como por su tamaño no podían entrar á re
conocer los surgideros de menor fondo, fué nece-»
gario comprar en Campeche, para este solo efecto,
ía goictilla llamada Flor de mayo, que costó 1.161'
pesos, y habiendo dado cuenta a la corte, en 3 de
marzo de 91, no se ha recibido aun, la real deter
minación.

909. Son bastante crecidos los gastos, que hadan
ía guarniclop y tripulación flq, los bergantines, y las
cnrpnáSi, y <|émas gastos de au rocomposiciou
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Ca<la ilíí» són mayores, conforme van siciido mas vie
jos los buques. Su costo en una parte del año de
90, fué el de .1921 pesos; en todo el de 91 el de
37.1511 pesos: en el de 92 el de 41.657; y en todos
trea, importaron los efectos suministrados de los rea
les almacenos 6.39.3: de modo que unidas estas can
tidades á la de 29.010 po.sos, que costaron loa bergan
tines, pasa ya de 120.309 pesos, el gasto ocasionado.

910. No han hecho aprehensión alguna de contra
bando, capaz de reemplazar estos gastos, ni aun en
«na pequeña parte: lo que parece que manifiesta, 6
que no es cccesivo el número de contrabandistas
que vienen á introducir bus efectos cu buques desti
nados á este intento, ó que los guarda costas, no
es el medio mas apropósito para aprehenderlos y des
cubrirlos, y de cualquiera modo que sea, creo que
se debían suprimir, y destinarlos con su tripulación
& otra ciase de aorvicio, pues los bergantines, han sa
lido do muy escelcntos propiedades, y muy á pro
pósito para, ser empleados en cualquier uso, do aque
llos para que se destinan los buques de su porte.

911. Asi lo hubiera yo promovido, á no ser por
las presentes urgencias de guerra, en la cual hubie
ran sido empleados con oportunidad, para dar algn-
Tios avisos si hubiera sido necesario, asi como han
servido para transportar situados á Álérída ó Cam
peche, presidio del Carmen y otra.s partes.

912. Para evitar varios abusos, y aun quiebras
que se hablan espcrimentado, de resultas de comer
ciar los dependientes de real hacienda, so prohibió
á estos todo comercio directo o indirecto, por real
cydula de 14 de abril do 89, bajo la ppna de priva
ción de empleo.
913. El director del tabaco, repreícntó contra es

ta providencia, por lo tocante á los dqpenclicntcs del
ramo de su cargo, coa unas razones bastantemeote
sólidas: de modo que cqq parecer fiscal, determiné que
quedasen esccptuados, los empleados en administra-
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Clones y fielatos del tabaco, cuya útilidad no pasa
se de 1.000 pesos.

914. Poco tiempo después recibí otra real orden
de 16 de febrero de 90, en que se declaraba que la
prohibición debia entenderse con los empleados á
sueldo fijo, y no con los que tenian premios even
tuales, á un tanto por ciento; pero como entre estos
últimos, hay muchos que gozan mayore^sueldos que
los primeros; dispuse también con pedimento fiscal,
que se suspendiese el cumplimiento de esta orden,
haciéndolo todo presente á S. M., como se verificó
en 27 do julio de 90, y en 6 de mayo de 91, se re
cibió rea! orden, mandando que este particular se
viese y tratóse en junta superior, y se diese cuen
ta á S. M.

915. Se mandó informar al director de aduanas,
con presencia do los sueldos que gozan los adminis
tradores de provincias internas, todos los cuale.s lo
gran ya de la escepcion de poder comerciar, por
eral orden de 26 de junio de 90, á declaración inia
que precedió, y ha pasado todo al fiscal de real ha
cienda, y en este estado queda un asunto en que
me parece, poco queda que hacer á V. E., según
las providencias tomadas en él.

916. He manifestado brevemente, los principales
puntos generales de todas las rentas, ó de la masa
común de real hacienda; y voy á indicar á V. E.
alíTuna cosa en particular, sobre cada uno de los ra
mos de que se forma el ingreso de «ste real erario.

917. Tiene V. E. cuanto puede desear sobre es

te punto, con la mayor ostensión, en la obra que
he licclio formar de la razón general do real hacien
da, prevenida por los artículos desde 109, hasta 115
de la ordenanza de intendentes.
918. Viendo yo la imposibilidad de que le forma

sen los ministros de rea! liacienda, empleados en otros
objetos de ella: comisioné á D. Fabian de Fonseca,
intcmlcnte nombrado para una de las intendencias su-
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primicias de Manila, y que por este motivo se detH-
bo ea esta capital; y al coronel graduado D.Carlos de
Urrutia, á quien consideré á propósito para esta co
misión, habiéndome acreditado despucs la esperien-
cia, que no me equivoqué en este concepto.
919. Como percibía Fonseca su sueldo íntegro,

sin ocupación alguna, consideré necesario, hacer á
Urrutia la asignación de 80 pesos mcnsales, sobre los
fondos de arbitrios de milicias, por todo el tiempo
que durare su comisión, y para que pudiese satisfacer
los gastos que indispensablemente debería causarle.

920. Asi lo hice presente á S. M., acorapañando
copia do los estados que hablan trabajado, de los años
del.605, á 1.610, con arreglo á las advertencias que
se Ies habían hecho.

921. En real orden de 19 de febrero de 91, se me
previno haber advertido el rey, que no me habia va
lido del tribunal de cuentas, para asegurar el acier
to en la elección do sugetos, que debían desempe
ñar una obra tan delicada, y que pedía conocimien
tos muy prácticos; que pude haberle mandado dis
poner una instrucción, bajo cuya regla so uniformá-
se la formación del libro en todo el reino, proponien
do las personas mas aptas para ellas; que los esta
dos no se tomaban del tiempo que debía, y que en
ellos, no se guardaba la claridad y orden que pedia
la materia; cuyo defecto no era de estrañar, por los
pocos conocimientos de los comisarios; que en este
concepto, previniese a! tribunal de cuentas que for
mase la instrucción indicada, proponiendo personas
proporcionadas para el desempeño, en la inteligen
cia de que asi se le avisaba con la misma fecha;
y por lo que hace S la asignación de Urrutia, que
teniendo el fondo sobre que se dio, destinos muy di
versos, y siendo su variación materia muy delicada,
era la voluntad del rey, que yendo al fiscal de real
hacienda, se contestáso á los dos espresados rapa-
tes; cesando Urrutia, en el goce de su asignacioñ-

31
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ó ImiilÁiHlpse, á üiGijor premio, que debería abonársele
previa la aprobación de'S. M.

322. Cónlcsié á esta real ()rden, manifesíando que
para ,1a elección , de coDiisiirios, no debió preceder
propuesta del tribunal,'que' no se ló'pidió ifistruc-
PÍQ'.U porque los, artículos de la ordenanza de iiitcn-
dcnfcs dabán la süfici.éiile: qué ei mismo tribunp'l así
]o^ liabia dado a eiilender en su silencio, pues sa-r
.biendo las pro\idencÍns ciue se tomaban-en tiempo
del 'supcrinleiidénte D. Forimndó MaitgiTío. del
vijTcy D. Manuel Floros y , el mío. jamas produjo es
pecie alguna que ifidicasc senícjnnie necesidad: que
H)¡ antecesor tampoco habia dado instrucción alo-una,
jos coníadores .que vinieron íL enseíiar la partida

doble, D. Raínon Gutiérrez dcd iMazo y D, José Mon-
.tér, á quienes comisionó para él mismo encargo; y
finalmente,,' porque el tribunal había llenado de
aplausos, y celebrado todas mis providencias en di
ferentes cartas, de que" acómpanó lestioionio, en .que
ál mismo tiempo habia manifestado el mejor c.mcop-
'to, no solo de los comisarios, sino íambicn de sus tra
bajos, esponíendo que el método que seguirm era el
mejo-: que llnnaban su encargo con singul.r acierto;
y que podría servir de muclclo en todas las tesore
rías .del rciiio. Hice presente á S. M. que lo relacio-
ii^Jo era toda la instrucción que podía dar el tri
bunal, y la mejor proposición de sugetog que po
dría hacer; y en cuanto á la gratiíic icion de ürra-
tia, manifesté que la causa. , de haberle asignado
Bphre el fondo, dq arbitrios de m-liciaB, fué porque
al paso de que sé h-aflalié'ariVindb" por mí de otroB
gastos inútiles, y lá masa cornun de real hacienda,
estaba grabada con muchos de calidad indispensa
ble, con antiguos empeños y con nuevas causas, que
aumentaban sus desembolsos: que las tareas de Urru-
tia ecsigiaii aquella nioderada gratificación, y no pa
recía ju-itp, q ii arsela cüaudb mas acreditaba su útU
lidad: jr cuándo sería ̂ casíi imposible encontrar oteo
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suffp'tb lÉas npropósho, sin que se le cbnsiileráse un
sueldo ó ayuda de costa crecida: que el fi-cal de
real hacienda, no tenia conocimiento ni intervención
en los fondos de arbitrios de milicias, porque se-"
guií real orden de 20 de octubre de 08, se pusie
ron privativamente bajo las ordenes del virrey, y ál
ciiid-ido y celo del snb-inspector do las tropas, con ar
reglo á la ordenanza de aquellos cuerpos; pero que sin
embargo, oiría el dictamen de aqiieí ministro, para
que quedase comprobada la razón justa de aquel nusi-
]Ío que cleberia continuar, ya por cuenta de dichos
fbtulos, ólosde la real hacienda; en cuyo segundo'ctf-
80 deborian reintegrarse por ésta ü aquellas cantida
des suplidas.
923. Manifesté al mismo tiempo, ios progresos he

chos én la composición deliibróde razón general de
real hacienda, por la constante aplicación y'acier
to de los comisionados, para 'que en inteligencia de '
todo, resolviésé S. M.- Jo que fuese de su sobéranon
agrado. . . . o;
924. Por real orden do 10 de diciembre de'92,

se digno S. M, aprobar cuantas providencias había
dictado cu este asunto, manifestando ser su real vo-"
luntnd, el que se íriguiése oyendo al tribunal, sobre
las su'tcosivas operaciones de" los comisionados, sin
perjuicio de las noticias que yojuzgéise convenientes
de los ministros, y personas que gráduáse poder con-' ■
cut'rir a p"rfeccionar en todas sus partes dicha obra,
y disponiendo (¡ue continuáse lá aslgnácíoiv dé Urru-
tm, hasta que diese cuenta con lo que había respon-
dirlo el fiscal sobre el asunto, y decidiese S. M. Y
en cuanto al cumplimiento del art. IH de ln orde- •
nariza de intendentes, se me previno que sin per
juicio de lo que se prñcticaba, se oyése á los mi-.'

^'■''cicnda. al tribunal de cuehtas yai íi-tcal, para calificar si lial)ia ó no necesidad dé' *
empezar desde la <5poca que señala el' nieneio'na-
do artículo, ó moderarla en cuanto ¿I tiempo, seguii- *
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los verdaderos objetos que mediaban, interesantes &
la real hacienda, JleváncJolo después á junta supe-^
rior, para que en qlla se esamináse, y pudiese S. M.
resolver. , ,
925, En carta de 31 marzo de 92 iiíimprq 23,, ma-,

nifesté estar cumplido puntualmente todo lo que se'
me prevenía, en la espresada: real órdenj en cuan
to á oír los dictámenes del tribunal d<? cuentas, mi
nistros de las cajas, gofes y personas, q.ue podian
contribuir á la perHíceion de la obra; como se acre
ditaba en 8 tomos que remití cou la misma fecha,"
en carta separada número 745, ofreciendo dar cuen
ta de lo que opinase el fiscal de real hacienda, y
refiriéndome en cuanto al cumplimiento del citado ar
tículo 111, á lo que decia en la referida carta sopa
da, que era el que conformándome con el pedimen
to fiscal, estaba resuelto a oír al tribunal de cuen
tas, para simplificar todo lo posible las operaciones
parciales, como efectivamente se verificó, habiéndo
lo acordado en junta superior.

926. Con carta numero 367 de 31 do enero de
93, se remitieron otros 14 tomos, los cuales como los
anteriores, merecieron la aprobación de S. M., se
gún se dignó manifestar en real orden de 28 de oc
tubre de 92, y 6 de julio de 93, teniendo á bien
ofrecer que serían atendidos luego que concluyesen
la obra loados comisionados principales, y otros dos
dependientes de la contaduría del tabaco, que les ausi-
lia.ban, y á fin de que pudiese tener efecto la real
beneficencia, se me mandó proponer el premio 6. que
loS consideraba acreedores, cuyo particular so es
tá instruyendo con audiencia del tribunal de cuen
tas,'fiscal de real hacienda, y junta superior, con
forme á lo prevenido por la última real orden. Fi
nalmente, con carta de 31 de julio de 93 número
58j, se han remitido otros 7 tomos, último resto
de la indicada obra, que se componía ya todade 29, y
según la estension y profundidad con que faau trata-
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do las tóaferías los comisionados; puede suplir por la
obra general, que debía haber íbrraado el tribuiiaV, y
a lo menos le servirá del mayor ausilio, como él miá-
nxo' lione repsíido varias veces.

/■927.- IVIo he estendido sobre este'punto, para dar
ü V. E. una idea de todo lo acaecido en él, porqué
siendo uno de los.mas importantes, y de mayor uti
lidad al real servicio; y habiéndose conseguido sin
ningún gasto positivo., al erario (aunque considero jus
to, que sea reintegrado el fondo de milicias, cuan
do lo permitan las urgencias de la corona), ha
pedecido al mismo tiempo tanta contradicción, como
V. E. habrá notado, por la sencilla relación que aca
bo de hacer, hasta que bien enterado S. M. so ha
dignado, no solamente aprobar la obra, sino mandar
que sean premiados sus autorea, á cuyo fin los he
recomendado oportunamente.

928. Hay algunos ramos de los que componen el
ingreso de la real hacienda, que se pueden llamar
pirncipales y de primera atención, porque son
Jos mas cuantiosos, aunque en su establecimiento sean
mas modernos, y por algunos otros re&peclos de
berían reputarse de inferior rango; pero por su en
tidad se administran con separación, por diferentes
oficinas, y son de esta ciase los tributos, los pro
ductos de amonedación, los de azogue, los de sali
nas, los de la polvera, los de naipes, los de alcabalas,
los de pulques, los de pulperías, los de bulas, los de
tabaco, los de lotería y el de correos, aunque su-
geto al ministerio'de España.

929. Los dom.is ramos se administran en cajas
reales y por sus respectivos minisiros, que son el de
derechos do oro, plata, bnjilla y ensaye: el de diez
mos, novenos, escusado y vacantes: el do media ana
ta y mesadas eclesiásticas: el de media anata de
seculares: el derecho de lanzas sobre títulos de Cas-'
tilla: el de oficios vendibles y renunoiables: el de com
posiciones y confirmaciones de tierras: el de juego d'. '
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galios: el del estanco de cofdovanes: el de la oieve:
el papel sellado: el de penas de cámaras; el de li
cencias de j^erroa para ganados, matanzas y oirás
cosas: el de comisos; el producto de minas de co
bre, plomo, estaño- y - alumbre; el de alcances de
cuentas; el de aprovechamientos de real hacienda;
el de bienes mostrencos y el de donativos.
930 Hay otros ramos que son particulares de las

cajas de Veracruz, como o) de almojariíasao, lastre,
avería, armada y almirantazgo, derechos de aguar
diente, tintes, anclage y estracciones de oro y plata.

931. El ramo de tributos es uno de los mas an
tiguos, como que viene desde la conquista con so
lo la diferencia, de que al principio se cobró en efec
tos, como lo pagaban en tiempo de la gentilidad los
indios; y en el ano de 1561, se reguló lo que vahan
las manufacturas y frutos couque pagaban los pue- '
blos. y do esas resiillas el año de 1569 habla ya esta
blecidas 15.') alcaldías mayores, en donde la mayor
parte del tributo estaba reducido á dinero, y así su-
cesivamenle se ha ido estableciendo, de modo que
en la actualidad se los ha asignado á todos en ói
una cuota fija, proporcionada' al valor de las manu
facturas ó frutos conque autos contribuian.

932. Esto ha causado el inconveniente de que los
indios p iguen con mucha desigualdad, y que tal vez
sea la mayor contribuciou en aquellos países que
han d^-caido, y donde son mas pobres sus habitan
tes. Así su< e le, por ejemplo, en Ja provincia de Giia-
najuato que pagan solaineiite .12 reales, y en san Luis
Potosí IB cuando las minas del primer real, han ¡do
en aumento, y las de este segundo han decaído.

-93.3. Por e^ías razones fue prevenido en la orde
nanza de intendeiites la cuota igual en la ecsaccii n
def tributo; pero ha sufrido en estos reyiios la ma- '
yor oposición, y tanto que habiendo logrado estable
cerla en su partido el inlendehte de A'alladolid, se '
le iQ^ndió suspender por junta aupecior,'y. volver al «;
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métoJd antiguo mucho antes de que yo viniése /á
eatoí: reinos.

934. Venido á ellos, recomendé este punto tan
esencial en mi inlbrine sobre intendencias, y aun me
parece que lo mas justo y mas equitativo, sería que
del mismo modó que cncla cinco anos se hacen .las
matriculas ó retozas de tributarios, ee tace iTual-
mento la cuota que debían contribuir, con arreglo
á la decadencia ó estado .de aumento de en que se
hailásen las provioias, y la mayor ó menor disposi
ción á contribuir en que se considerasen los contri-
biiyeiiles: para lo cual debería adquirir noticias el.co
misionado, y confrontarso con las que por su par
te diesen los intendentes de los respectivos distri
tos de BUS provincias.

93.5. Para hacer las matrículas, se nombran por
los intendentes encargados, ó comisarios, como an
tiguamente se nombrahan por el liscal de real ha
cienda, Jos cuales después de haberlas concluido. las
presentan a junta superior para su revisión ynnro-
bacioi), y que se declare los que deban quedar
cscemptos. ^

936. Resultan muchos inconvenirntes de que se
Roinbren comisionudos <listiritos ó arbitrariamente pa
ra las matriculas, pues ademas do que no siempre recae
Ja elección en los sugetos mas idóneos, v de la iu-
tegndad que se requería, debe precisamente cada
un> do por sí, sac ir los correspondient -s despachos,
hacer un viage hasta el lugar do su destino, que mu
chas veces se halla á largas distancias de la cabe-
cera, y por último, presentar su cuenta y agitar las
clJligencias necesarias hasta su aprobación, en todo
lo cual se gasta mucho tiempo y consume mucho di
nero. que satisfacen en parte la renta y en pártelo#
mismos índ:oí.

937. Mucho mejor sería el que hubiera algunas
per&onaa destinadas únicamente á la íbrmacion de
padrones, y que turiéseii unas asignaciones correspon-
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dientes, y que fuesen sucesivamente haciendo las ma
trículas, pasando desde una jurisdicción á otra que es
tuviese inmediata á ella, con lo cual se evitarían loa
gastos de habilitación, con nuevos despachos, se es-
cusariaa largos viages, y ccncluirian mas pronto los
empadronamientos por la mayor facilidad, instrucción
y conocimiento que adquiririan con el continuo
ejercicio.
938. Ha hecho también notable falta una instruc

ción completa y metódica, para que searreglásen á
ella los comisionados de las matrículas. Mandóse formar
por el artículo 134 de la ordenanza de intendentes, y
no se ha verificado hasta que yo la hice con 42 artículos,
y con presencia de todas las consideraciones que hay
en la materia; y últimamente, hice agregar unos íbrrau-
iarios para mayor facilidad de los comisionados, y
para que viniésen con mas formalidad las matrícu-
ias con arreglo á ellos, en los caales se compren
den también la mayor parte de las casos que sue
len ocurrir.

939. Hallé también en la mayor decadencia, la
cobranza del tributo en esta capital, en donde mas
debería pagarte por la mayor proporción que logran
loa que habitan en ella, para adquirir lo necesario
para satisfacerle.
940. Hice formar un reglamento de 42 artículos,

para que se precaviésen en lo posible todos los frau
des que hasta ahora se esperimentaban, con perjui
cio de la real hacienda, y fomento de los tributa
rios 0CÍ0B09, qnc desamparando las labores del cant-
po y otros ejercicios útiles, se acogían ú rsta cnpi-

• tal. Del nuevo método de esta recaudación, ha re
sultado el que en el aíío de 93, haya producido
12.550 pesos, cuando anteriormente apenas producía
la mitad de esta suma.
;941. Por el artículo 137 de. la ordenanza de in

tendentes, en el cual ae igualaba la écsaccion dél
tributo, se prevenía también que desde la edád de
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IB años, le pagasen los indios aun cuando estubie-
aeii bajo la potestad de sus padres, y no fuesen ca
sados, y efectivamente sería una cosa nniy justa el
que contribuyesen mas los casados, que los que no
lo son, que actualmente se llaman por esta razón
medios tributarios, logrando una especie de premio
por su celibato, que los hace menos útiles á la so
ciedad.
-  942. ,Si fuese posible reducir á otra especie, d^
contribución la del tributo, se evitarían los inconve-
niontes que resultan de su prolija recaudación y for
mación de matriculas que es menester repetir fre
cuentemente. Pensóse en substituir la esaccion de
alcabala de que ahora son libres los indios; pero el
rendimiento de esta, según estado que he hecho lorinar,
apenas llegará á la torcera parte de lo que aliora as-
«iende el importe de tributos que se puede compu
tar 1.150.000 pesos: y loa costos de recaudación á
•100,000: con lo que queda un producto liquido do
'i.050.000 pesos, de cuya cantidad se deben rebniaí
31.000 pesos, concedidos al estado y marquesado del
Valle: 55.000 á que asciende el medio real de minis
tros, y el medio de • hospitales: 33.000 pesos del diez
mo conmutado: 92.000 do encomiendas y pensiones:
17.000 de fábricas de iglesias, y 2.000 de doctrina,
vigías, y casa de comunidad.
943. Por la ordenanza de intendentes se previno

que se reformára la contaduría de tributos, quccian-
do-su contador solamente, como contador do retazas,
con los dependientes necesarios para este solo obje
to. Esta recaudación era muy justa, mediante á ha
berse puesto la recaudación de tributos á cargo de
Jas respectivas intendencias, y díjber.se enterar en Ins
cajas reales del distrito. jN'o se veriíicó aquella ú'il
determinación, porque el conlndor obtuvo provideu-
c:a de la junta superior, aprobada cu real orden de
•24 de enero.de B9, para que durante su liempó no
6c hiciese novedad; pero hubiera .nido mejor el qu«

32
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se lo luiblese'dado' algún áscénso ó salida corfcspon-^
diente, con lo cual nó sólo hubiera economizado la
real hacienda, la cantidad do sueldos que debia ahor
rar e]i eí nuevo plan do' coníáduría, sino qué bubio
ra podido evitar en gran parte el descubjcrto en
que lia quedado 'el contador, que asciende a la su
ma de 200.000 pesos, según liquidación que ha for-?
iriado el contador de resultas, D. Juan Ordoñez, á
qiiion comisiono para esto efecto, como igualmente pa
ra el despacho interino de la contadiifTa.

9Í4. Do la cantidad espresada, se ha cobradora
do loá alcaldes hiáyorcs cumplidos y dé sus

íiadóre?: podrá cobrarse la- cuarta parto de los bie-
ne;: y lianzas del cliiúnto contador, por tributos que
cobó'i, y no entere) en cajas reales, y será indispen-
Siiblo que la vcal hacienda pierda la otra cuarta parte.

045. El rnismó contador interino, Ordoñez, ha di,,
qnidado "también otros dos alcances en favor id'el ra
pio de tributos, uno de 76.000 pesos que penden de
ía resolución do varios ocursos sobre rolcbas, y él
otro de 87.000 pesos que debían los alcaldes mayo-
rc í que contiuuabán en sus empleos, con el título de
siibdélcgndos'. • - i

946." , Como son indios ía m'ayór parte de los deu-
'doros' de " lá primera-de las expresadas'cantidades, se
rá muy poco lo que do ella pueda recobrarse; pero
no sucoderá asi con la segunda, porque consi.ste en.
resto coiitrn empleados écsislentcs, y que i)or lo ge
neral, tienen afianzado su manejo, tanto por lo pa
sado "Como por k> presente. ' • = • ,
917. Pfi'ra hacer el arreglo de la contaduría co

mo se dcbé,' he niandado formar espediente; en el
cual se aclararán algunas dudas, .eienda la principal
de ellas, la do si las operacione.s de la contaduría,
(le retazas, deben quedar eenidas como hasisL flhüi;a
á las provincias do México; 'Pqebl.ií,oVeTacruz,
'xnc.p.,' Valladclid, Gu-artajuato, A parté de las de Po-
lotri y Guadaia.vara, ó se han do-estonctcr d todo el
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territorio.(le las 12 inteudencias de este reino," cómo
parece regular, para que se uuübrme 'en todas partes
la esaccion de esto derecho.

943. Decidiráse el espediente en junta superior, y
se dará después cuenta á S. M. para su real apro
bación. Cuando esto se haya voviJicado podrá for—
mar un reglamento para la esaccion del tributo, ai
modo de los que yo he hecho {jara la formación do
las cuentas matrículas, y para la recaudación del tri
buto en esta capital, y dejaría también formado el ge
neral, sino fuese porque debe comprender las dudas
que se han suscitado y deben decidirse.

949. La amonedación ha ido en aumento ' fodo.s
los aJios de mi gobierno, y es una de las mejores'
rentas que percibe S. M., pues según puedo' regula;--
.se, le produce anualmente 1.700.000 pesos; c! 1.650.000
pesos de la acuñación de plata, y los 50.000 de la
de oro, que es en corta cantidad. Los sueldos que
fic pagan vienen á ser 100.000 pesos, y ios' gastos
de la fábrica y demás 300.000, do modo que dedii-
cicudo estos 400.060, queda un producto de 1.300.000
pesos.

950. Se compra en casa de moneda cada mar
co de plata de ley de 11 dineros, por 8 pesos 2 ma
ravedís, y se vende al púidico á 8 jresos 4 reales,
siendo esta diferencia de 3 reales 32 maravedí", la
utilidad que saca S. M., ordinariamente de esta espe
cie de estanco.

0.51. Pudieran ser mayores las ventajas que resul
tan al rey, de la amonedación, si tubiesen raas in
teligencia los empleados de la casa di moneda, en
aquellas ciencias que tienen relación con la Cibrica
de ella, y con el apartado de oro y plata; pero no
obstante que son muy crecidas las (Ipracioocs dol fiel,
del apartador, y respectivamente de otro-s emplea
dos, ninguno de ellos tiene nociones fundamenlíilog
de maquinaria química, y metalur:: ?.

952. Cuando falleció el apartador D. Jo£¿ Bar;-
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tolaclie, el cual era el sugeío que se cóno'clá"" mftá
instruido en aquel tiempo, en estos reinos, en la íisii
-ca y química: no encontró el superintendente de es-
.ta casa de moneda, sugetos idóneos para llenar la
tema, y proponerme aquel empleo, y lleno de los me^
jores deseos, del real servicio, y beneficio de la mi
nería y del público ca general', me propuso un plan
interino, por el cual quedando de pronto bien servi
da la casa de moneda, se proporcionaba^para lo suc-
cesivo el que hubiese sugetos á proposito para colo
car en los empleos cientificos, y todo esto se veri
ficaba con ahorros de la real hacienda.
953. El empleo de apartador, está dotado con el

sneldb de 5.000 pesos anuales, y su ayudante con
2.000, y ambos tienen casa en la del apartado. Con.
aquella suma quedaban dotados según la propuesta^
un administrador general con 3.500 pesos, un conta
dor interventor con 1.500, y resultaban aun 500 pe
sos anuales de 'aliorro, á beneficio de la real hacienda.

951. Los dos primeros de estos empleados debe
rían haber llenado todas las funciones que por or
denanza corresponden al apartador y su ayudante"
conclavero, y el tercero, haberse dedicado solo á di
rigir la separación do metales, y enseñar los princi
pios cjenlificos á todos los dependientes de la casa
,clc inoncda, que considerase de mejor disposición pa
ra hacer progresos en ellos, y cuando los hubiese
ya hecho, y concluido su curso de esta ciencia, que
se formase una especie de oposición, y se confij ieso Ja
plaza de apartador general, con todo el sueldo de siv
dotación, a sugcto bcnerntríto, prcfirionclo siempre en
igualdad de aprovechamiento, al administrador ono
se propuso interinamente, no solo para premiar' el
mérito que tenia contraido en su caiTora, sino tam
bién por los conocimientos prácticos q^ue tendria ad
quiridos..
955. El apartador general asi elegido en. própí©^

dad, debería ser una especio de catedrático parala
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«asa (Ic moneda, que enseñase las ciencias concc;--
nientes al mejor desempeño de las opcra-cioncs, qué
requieren los conocimientos científicos, como son las
de los empleos de ensayadores, fundidores, fiel ad
ministrador, y los del apartador. ^
956. Recomendé esta propuesta qiie me pareció

acertada, y también.. la de nombramiento do admi
nistrador (Tcnerab en D. Pascual de Apesechea, que
era aynda'nte de apartador; la de contador, en D.
Luis Osorio, ayudante de fundidor; y la de direc
tor facultativo, interinamente y en los términos que
he esplicado, á D. Fausto Eluyar, director geno
ral del tribunal do minería, y el único,,profesor que
se hallaba err este rcíoo, capaz de enseñar funda
mentalmente las referidas ciencias.
957. El primero de estos empleados, resentido de

que no se le hubiese nombrado desde luego, aparta
dor general en propiedad, con 5.000 pesos de suel-
dor que tenia su antecesor; ocurrió n S. M. queján
dose de que la propuesta no estaba arreglada á or
denanza, y obtubo derechamente del soberano, el
nombramiento de apartador general, como el que te
nia su antecesor.-

950. Hice presente á S. M. en contestación los
inconvenientes que de esto resultarían, y los cortos
méritos de 8 años de servicio que únicttmente lie-
baba Apesechea, en un empleo do poco mas de ift
mitad (Je la dotación, de fa que yo le había consig
nado interinam.cnte, dejándole preferencia para tener
le íntegro, si se hacia merecedor por su aplicación,
y con otras retlecciones que me parecieron oportu
nas,- pero no obstante S. M. no tubo á bien hacet
variación alguna en lo ya retuelto.
959. Por práctica antigua en la casa de mone

da, las partidas qu(2 so daban á buena cuenta á los
introductores de plata, se les entregaban sin noticia de
la contaduría, y solo en viilud de un simple reci
bo- de que 110 se forinaba asiento ni en aquellas
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Qñcina, ni en l.á tesorería, f áú' e!5t6'abuso (ya^eE^
mondado) puede haber nacido el grande descubierto
que resulto en la casa de moneda, de algo mas de
7G.OOO pesos, que se hecharon menos en el balance
y -tanteo.general, que se hizo en fin de, diciembre de
¿9, y que se atribuye al- mal manejo del oficial í ®
de.da tesorería D. Pedro de Lamá, eu* quien tenía de?
positada. toda su confianza el tesorero, que concurría
siempre á su nombre á todos lo cortes do^cája, en los
cuales era muy fácil cubrir la cantidad—que faltase
Qon recibos de particulares (cuyas firmas era dilicil
reconocer) y que manifestasen haber recibido canti
dades (y buena cuenta, y por esto so verificó que des
pués de haber fallecido'Larna, en el primer corte de
caja se encontró el descubierto que liubicra sido fá
cil ocultar al tesorero, si hubiera procedido con igual
maJa fé.

960. Fue arrestado en su casa, como responsa
ble del caudal de su cargo: lian satisfecho los 15 fia-
.clores, cada uno 2.000 pesos, porque so habían obli-.
gado: so le han embargado sus bienes, y la mitad de su
sueldo dejándole la otra mitad, por un efecto de coumi-
fceracion, conocienio Is.ninguna culpa que ha tenido, y
por la ventaja que resulta ü ía real hacienda, de irse cu
briendo en parte con el otro medio sueldo, estando en
tretanto servida la plaza por el tesorero, aunque sin
fianzas: sobre cuyo punto ha apclailo de las providen
cias del superintendente, y aunque es regular que se
declare que d<ibe darlas; no será fací! que halle quien
quiera fmvlo, después del quebranto que han padecí-,
do S1U3 primeros fiadores,, sin tcnei' arbitrio para reiüf
"tcgrarsc de lo que pagaron por él.

961. .Sin embargo de la precaución y del mayor
cuidado conque se empezó á atentler á los cortes do
,ruja, que se hacen cada mes, según la ordenanza, eu
'U, casa tío moneda, se halló en ella un descubierto
^ jua- de 5.0l>0 pesos, en el,siguiente año de-9üi
uoujb'cf ánlórior.'
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Q62. Para precaver en lo pcaible, semejantes acae-

femienlos, (lispuse,que diariamente se formásc entré
la contaduría y teaoreríu, un reconocimiento y confron
tación ionnai, de cargos, y datas; de podo que cijal-
quiora falta que hubiese, se descubrió^' 'inmécH?ita-
.mente, y se procediese á averiguar si procédia ¿c' dés-
"cuido ü de malicia, , '

963. Con esta providencia, y con la observancia
puntual del modúlo de cortos ó taritúos que al iiifén-

-to hice; formar, , y remití al superintendente de casa
tic moneda, para su ejccpcion; ya no se ha encon
trado despííos falta alguna; no obstante, que pudie
ra haberse verilicado con mas facilidad, por las ma
yores entradas y salidas, que han causado Jos auincn-
tOvS¡,quo ha^puido, la labor de moneda, en los añog
posteriores, er.pecialraente en los de 92 y 93. . \'

.  ,904. .Di, cuenta ,tie es,tas. di.s¡)o,KÍciones'á S. MU on
carta de 4 de diciembre de 95, dé 15 de enero de 9Í,
núméros lOa y.,232, y nicrecicroh su real aprobación;
como cuanto se había practicado tpcante á) descubier
to del tesorero, cu reales ordenes de 30 de abril, y

; 3. de junio de 91.
905. Ll edificio de la casa de moneda, cspues-

ta á incendios, por sus hornos, so haya' tonstrui-
do á inmediación de este ..real palacio, y la casa
del apartado, muy distante de aquella, por no haber
habido terreno ni disposición, de haberla puesto in
mediata, y por que so tomo la caca en quo .cstabíi,
cuando se incorporó a la corona. ,

;  966. De esto resulla, el que, ticiid'úi rpo tráepoilhrs'o
las piaras, de una oficina íi oini,.que..está bien distante;
V aI í ' 'y el Bupciintcndentq que debe atcpíljCr á ambas, como
gcfe do ellas, no puevio habipr, ¿inp ,cu una sola.

9o7. líabjcndo varias cfic-Ms do real iuicienda,

-JI i í Hy «.IJ UUIl-

ido con ina¡i irecucncia ocuirq el'^.fi.'íher dó
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char ó recibir estraordinarios, y otras provideticias
semejantes, y la casa de moneda podia trasladarse
& parage mas espacioso y proporcionado- J

988. Seria también muy conveniente el que hubie
re dos oficinas completas, iguales con todo el sür-»
tido necesario para que se trabajase en una un año,
y en la otra el otro, con lo cual se podían liquidar
perfectamente las esistencias, y averiguar las perdi
das y mermas que hubiese. _

969. Ademas no habría riesgo de que -por un
cidentc muy posible de incendió tí otro semejante,
quedase interrumpida en algún tiempo lá labor de
moneda.

970. La jurisdicción de que goza el 'superinten
dente de la fábrica de ella, es como ya dige á V".
E. tratando en general de jurisdiccionos, mucho mas
estendida que la de ningún otro gefe de renta al
guna, y aun en ciertos puntos se llalla mas autori
zado que el superintendente general de real hacienda.

971. En las cuentas que rinde aquella casa, se
llalla dispensado do muchas formalidades y agrega
ción de comprobantes á que están sujetos todos Jos
demás gcfcs y cuerpos, que manejan iutcresee do real
hacienda.

972. Ni una ni otra distinción parece necesaria
'para que esta oficina lubicse todo el arreglo y or
den que necesita, para servicio del püblico, y rendir
á S. M. todas las litilidades, y ventajas que debe
esperar de semejante establecimiento.

973. Uniforniadoa sus depciuliontes dé contaduría
y fesorciía, en las horas de asistencia, con los de
otras oficinas, se podrian precisamente suprimir algu
nas plazas, pnís los de casa do moneda, asisten so
lo por la iiianana, cuando en todaa las domas, van

* faniliicn póí' la tarde.
'  974. La renta de ázogncfí, cónsiste en lo qUe

■gana el rcv, Sobrc'cl que vende á los nrincto?. El del
Xhtíádon so vende en Mtiico á 11 iictos -2 rcaJta
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11 granos cada'quintal; pero no bastando el que pro^r
duccn aquellas minas, para todo el gasto que se ha
ce de él en Nueva España; ha sido preciso prover-
SB en lAlemánia, de una cantidad crecida que en
vía anualmente, y tiene contratada nuestra corte.
975. Véndese éste á 63 pesos, y producen las ven

tas de uno y otro al año, 700.000 pesos, y se sa
tisfacen por sueldos de administración 6.000 pesos, y
los gastos de ella, ascienden á 42.000; quedando por
consiguiente 650.000 pesos anuales.
976. Está prevenido, que los productos de esta

renta, so remitan á España, en cantidad de 400.000
pesos por el del Almadén, y 500:000 por el de Ale
mania, para reintegrar á aquel erario; y como el pro--
ducto de las ventas, no es sino de 650.060, deduci->
dos de los costos que ocasiona, resulta una falta de
250.000 anuales, que es menester cubrir con cauda
les que se toman de la hiasa general de real hacienda.-

977. ■ El repartimiento de los azogues á Jos reaii
les de minas, es uno de los puntos que necesitan
tnayor cuidado y esactitud, y en que ha habido mu
cho abuso, no solo en la superintendencia de .azo
gues, sino también en las cajas reales, en que ha
solido negociarse este ingrediente, en caso de esca
ces, por ser tan necesario que sin él no se puede bene
ficiar la mayor parte de la plata sacada de Jas minas,

978. De aquí resulta que no se detengan en el
precio los mineros, cuando llega á escaseárseles, y
rbsulta también otro perjuicio á la real hacienda,
de las ventas clandestinas de azogue 6 de contra
bando, y es el que se la defrauda, de aquellos dc-
rdclios qne debia percibir por los quiidos de Jas pla
tas, que correspondería beneficiar con aquel azogue.

979. El estanco de esto ingrediente, no solo mira
á proporcionar á S. M. la renta que le resulta del
ecseso de precio á que compra y vende el azogue,
sino que también tira á asegurar los derechos reales,
mediante- á que los mineros están en obligación áe-

33
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manifestar en cajas reales, una cantid«id de, plafa,¡
que corresponda á la de azogue que se les dio de
eüas, y hasta tanto que hayan cumplido con estos cor- ,
respondidos, no se les vuelvo íL suministrar mas azogue.

900. Estos correspondidos, están graduados en di
ferentes minciáles, según la calidad de las platas; pe
ro siempre está sujeto á mucha variación por la con
currencia de distintas circunstancias, y asi ha habí-,
do muchos, que piensen que es inútil IcLprGcaucion
de los corrospondiantes, y que sería lo mejor en li-r,
bertad el comercio de un ingrediente, tan iltil y ne
cesario para la minería, asi como lo están oíros cfec- *
tos de que se valen los mineros, pues entonces con
la libertad, abundaría y abarataría el precio, y S. M. re
compensaría la pequeña pérdida que se lo seguiría, cou
la abundancia de quintos.

- 9Ul. Yo íoy de parecer, de que nada so conseguiría ,
con semejante libertad, sino es el atraso de la real
hacienda, por lo que sería defraudada en Jos quin-"
tjos, pues aunque no sean fijas ni ciertas las rcgu-.
lacioncs .que se han hccíio para graduar los corres-,
pendidos, siempre se acercan algo á la csactitud, y
sirven de alguna sujeción para contener en parte, él
que se atrevan á ocultar las platas, como sucedería,
si ;ca(ia minero pudiese adquirir azogue donde le'
conviniese.

• .9112. Es también el azogue un ingrediente que ca
si por su naluraieza está estancado, fuera del quq
produce el Almadén y la mina de Guancavélica en
el Perú, . es .nkcuesUr acudir á, comprar los denmai
á paisoa est.rangevos, 6 bi,crt a los clúnos, ó' bien, á
Jos alcrnaueí?-y. en este caso.'éa mucho mejor quqi
se corripio por, «ua.sola , mano y por coníruta, para lo-;
grár comodidad en.el precio, pues si ocuri ioscn niucho.^
coitipra'jore?, i c?íuHaria precisanjente qu9,np cucarecíé-
tse con la .competencia de ellos, ade^iias que uh.a^
vez de que S. M, tonga un aípiudante surfido, de modo,
que huya un repuesto de
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üe guerra íí otra casualidad imprevista, y que ven
ga cada año la cantidad cíe 20.000 quintales, niii-
guna escases padecerán los mineros,^ ni podrá atra
sarles considerablemente su laborío, la corta altera
ción que hace en el precio la que gana S. M., pues
aunque no se sabe á punto fijo en estos reinos, el
verdadero costo del quintal de azogue del Almadén
según él á que se ha regulado á aquellos sugetos
á quienes se ha concedido á costo y cosías por S.
M., se computa su valor en México por el de 30
pesos quintal.
983. Mucho mas caro ha salido el que ge ha

traido de Cliina, que asciende ya (\ la cantidad de
1.221 quintales, y queda aun alguna partida compra
da, y ademas se ha dado| orden en el gobierno
de Manila, para que se compre todo el que sea po
sible, con el producto de 14.682 pieles de nutria
enviadas á China, á vender de ciienta de S. M. con
este objeto, y que han hallado difícil salida, por lo
que se ha suspendido su envió. Liquidada la cuen
ta resulla á 57 pesos 2 reales 6 granos cada quin
tal: puede venderse á mayor precio, puesto que el
de Aleníánia vale a 03 pesos, y varios minerales en
que so ha hecho esperiniento con el del Asia, han
quedado muy satisfechos de las buenas cualirlades
que han bailado en él. Así lo hice presente en car
ta número 118 de 30 de junio de 1792.

904. Por buena política, .sería muy conveniente
continuar-comprando el azogue en el Asia, aunque fue
ra á dinero contante, y que ccsásen los envíos de
psleícria, que siempre es mejor que el dinero se tras
lade al Asia, que no el que lo entreguemos ú una
potencia vecina en Europa, como es la Aiománía,
y con quien es mas fácil poiler perder la btiena ar
monía y amistad; por lo cual es menester procurar
tener la mejor dependencia o relación posible, en un
anículo que será do tanta necesidad nara esía Amé
rica, mientras tanto que no se acidante en el méto-
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ío (le alimgamacíon ó alguno otro que se inventé,
para no usar del azogue en la operación de la se
paración de la plata, en cuyo punto no se han ve
rificado las ventajas que se esperaban, como ya dij'e
á V. E. tratando de la minería, y de la utilidad de
los mineros alemanes, á establecer el espresado be
neficio, por el método del varón de Born-

98.5, Tampoco Ixaii correspondido losjefectos á las
esperanzas con el hallazgo de las minas, de azogue
en estos reinos, aunque se hallan en la mayor par
te de los distritos de él, sobre cuyo punto se han
formado muy'cnmulosos espedientes y hecho crecidos-
gastos, especialmente en la comisión de prácticos que
vinieron del Almadén de cuenta de la real hacien
da, en el ano de 1778,.
986. Muchos de ellos empezaron á reconocer va

rias minas, y aun remitieron & México metales es-
traídos para su ensaye, esjKJcialmeníe de la mina de'
Tcpeyoculco, jurisdicción de Cuernabacaf que pro
dujeron. mas de 4 quintales de azogue,

987. El director de la comisión D. Rafael Elling
y otros de los prácticos, siempre fueron de dictá-
mcn que así en Tcpcyoculco como en otros liigores,
solo se hallaban ojos, puntas,, ó mantos superficiales
de piedra de azogue sin vena ó beta, cuyas punías
desap.areciaii ó so estinguian cuando mas á las 5
varas de profundidad,

988. El contador de la misma comisión D. Juan
.Vnlonio Posadas, opuesto diamelralmente al juicio del
director, insistió en que bc conlinnaran Iob trubajos,
fin) >nien4ü, que no bastaban los rjeculados para con
seguir el descngario; pero se prefirió como era jus
to e) dictámcn del director, quien ademas de tener
mayor inteligencia, acrcdilósn honradez enque á pesar
do Ru abnuzoda edad, de hallarse en México con
uiuy buen sueldo y sin deseo de volver á España,
6Íe»nprc uaanifjsUí así de palabra como por escrito^
qii«- no se hilíaba en estos reinas veta formal, qua
m-erociéáe h.vccr los costos de sa laborío..
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•  989. Costó á la real hacienda cst^ espedi?ion mas
de 160.000 pesos, aun sin haber comprendido el la
borío íormal de una veía, y no haberse conseguido
-otra ventaja, que la de haber enseñado á construir
hornos, semejantes £l los que hay en el Almadén pa
ra beneficio de metales.

,990* - Si la real' hacienda emprendiéae el íraba-
jar alguna mina, no lo podría hacer en esfos reinos
sino es á muy crecidos costos, pues'no son menores que
ios que ocaciona el laborío de la plata, y así se ha cs-
perimentado, que ningún particular se ha arentura-
do á trabajar veía formal, sin embargo del bando que
se publicó on 21 de agosto de 81, dando permiso
á cualquiera para que trabajasen esta clase de minas,
y con facultad de vender el azogue al precio que le
pareciese, y con tal de quefuése á minero y se mani-
íestáse en la caja mas inmediata, para hacer cons-
iar los correspondidos.

991. Solo en Guanajuato se han solido manifestar
algunas cortas porciones, estraidas de los minerales
de la Targea, et» jurisdicción de san Luis de la Paz,
y algunos otros parages; pero de lo que recejen los
jornaleros sin hacer costos formales de laborío.

992. El tit. 6. art. 22 de las ordenanzas de mine
ría, volvió de nuevo á estimulará los mineros, en la
busca de las minas de azogue, ofreciéndoles que pu
diesen trabajarlas como cualquiera otras, con solo la
precisa calidad de dar cuenta al virey y al superln-
tendeEite subdelegado de azogues en México, á fin de
que se acuerde si la mina se ha do trabajar y benefi
ciar de cuenta del vas illo que la descubrió; entregan
do el azogue en los reales almacenes, al precio que se
estipuló, ü si ae ha de ejecutar por cuenta de la real
hicicnda, abonándose por parte de ella, algún premio
equitativo segmi las circunstunciaa del mismo des
cubrimiento y denuncia.
993. No ha sido, po-iiblc verificar lo uno ni lo

otro,, por no haberse pveseutado minero alguno á
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'nunciar vetaVqué prometa esperaníjas'fundadas, y
aunque hay algunos de cuya instancia se han susci
tado espedientes sobre estas materias^ se conoce qué
sus deseos, no miran mas que á ver si la real, ha
cienda los avilita,. ó 'por otro estilo consiguen ij sa
car alguna ventaja para su propio ínteres.

SO'l. La unlcá cosa que me parece queda que ha
cer," es lo que ya se propuso 5. la corte desde .el
año de 84; |y se reduce h ofrecer alguffjpremio eré-
ciclo íi la persona c|ue descubriese una veta for
mal de azogue, con las calidades necesarias. • El tri
bunal de íninería podría hacer efectiva la ofcr-
"ia 'de 6US fondos, puesto que el beneficio iva á re
dundar inmediatamente íi favor do todos los mínerog.

995. El ramo de azogues se maneja sin ordenan
za formal, que abrase todas las dispociones toma
das en la materia, por lo"! que pidió el fiscal de real
hacienda en 22 de febrero de 90, que se íbrriiáse,
dando esta comisión al contador del ramo, quien ofre
ció deíde luego su cumplimiento; pero representó
la necesidad de tener fi la vista ciertos documentos,
especialmente aquellos en que se contenían las fa
cultades del Biiperiritondente subdelegado de real
hacienda, los cuales se le remitieron en 27 do mar
zo del mismo aiío de-90, y habiendo pasado mu
elles meses, y hecholc varios recuerdos, sin que lo
cjocutáse. volvió ;i pasar el espediente al fiscal de
real hacienda en 6 de marzo de 92.

906. Pidió este ministro que se comisionase un
contador del tribunal do cuentas, para que fuése for
mando la ordonanza ó reglamento <ie azogues, [sin
failnr al despacho de ?u mesa.- nombré al contador
ordenador Jh Miguel de líiirbide, quien comenzó á
consultar su plan perpuntes, y se le tlió contestación
¡i ellos,'V órdrn para que estendiése la ordenanza en
Ipt- términos ,que le parcciéaOi i

p{)7. ■ Coócliiidá que estuvo,Ja remitió con informe
de ̂ 3' (lo mayo de 93, y habiéndose pasado inme»>,
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diátaaa'entc a| óscai do real hacieuda, pidió que In-,
íbrmáse sobre ,cU^ al tribunal de mimería, el de dien
tas, el centador de azogues j los minislros de estas
cajas, j que se avisáee á Iturbide el recibo, ofre
ciéndole recomendar, á S. M. su mérito, cuando se
aprobáse por la junta superior la ordenanza: j en 29
de mayo se pasó al contador de azogues, para qüe
informase, y no habiéndolo ejecutado se le recordó en
15 de octubre de 93, lo hiciése á la posible brevedad.

998. D. Francisco Javier Espinosa de los Mon
teros, ha ítfventado un nuevo modo de envazar ej
azogue en botas, que promete sor mas venlajoso que'
el que se estila con badanas dentro dé cajones; y,
con efecto han salido bien hasls^ ahora los cspefi-i
menlos que se han hecho, tanto en esta capital co-'
mo en Veracruz, en donde sumersíido un cajón erí el'
inar por espacio de í) días, y en el botas de la in'véiicibn
nueva, no esperímeiitó desfalco ni quebranto alguno^
y aun ha ]>ropucstü/D3cj,Ófarlas aumentando el i^reció;
de 3 realog en. cqda' una, Bobfe,él de 9 á que ofréí'
ció lüs primeras. '.

999. La renta de salinas, se administra tambieh^
por separado, y es suhceptiblc de muchos aumentos,
pues siendo este un ingrediente que no splo tiene en
estos reinos el uso que en los de Europd^ sino íam*^
bien el de ser muy necesario para el beneíicio dó
los metales,produce solo la cantidad do I.50.ÓÜ0 pesosj
de que se pagan 30.000 de sooldos y 40.000 do'
gastos, de modo que solo residían líquidos á S. Mi*
100.01)0 pesos.

LOCO. Pusiéronse en ouinísíracion las salinas áel
Zapotillo, y demás inmediatas al dcpartaménlo dé

i f r - .VI—- -- ,:. pesos: pidió eLfiscal de i-cúl hatienda, qu- $c suprimiese dcsdp .
go el método de ad^iidpUacíon, jbcEcückqilola^
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de parliculiirés criittii:) ^'/ités/por uría ci'érta pensión de
ciiya recaudación'cuidanv'cotno'anterioriJienle lo ha
cia ci comisano de'snn Blas. ' ' '

1.001. Así lo mandéjcí;'O-d-ó febrero de 90, pre
finiendo al mispirf tTc nno lis regias'loas oportunas,'
para la equitativa" Ói^íribJiícjoñ -de ranchos entre los
pobladores, la iiiivpiéXa y' tíiéjor -conaervacion de las
salinas y el beneficio cíe; la 'sal. Todo lo aprobó S.
Rf, en real orden de 18 de junio del nTisrao año, y
así han continuado las salinas, cOn ventajas conoci
das al rey y al público. ; > • ^ ?
' 'Í.0Ó2.' Laá 'safiiias de 'Tébuaníepeó,' se -adminis

tran, aun de cuenta de la real haciéiiíbd pdr'ún re
glamento provisional que hizo el virrey lí. iViatías de"
Calvez, y que tavo la aprobncion de In jiujla supe
rior; pero aun no se ha recibido la de S.- M. ' ' •

1.003. También, se administran de cuenta del rey
la? galipas, del peñón blanco, y son de mucha uti
lidad, ;pVes por su situación eocprren varios reales,
de miiías intnedlaias. El inténdéñté de aquella pro^
vincja causó bastante sobresalto, ^ con una represen
tación de -i de junio de 92, eíf (jue hizo prcicntes
los peligros de inu'ndacion, que amenazaban álala-'
gima que produce la sállicrra: coii solidas razones
desvaneífió estos recelos' el |administrador de ellas;
pero no obstante, como el asunto era de bastáritó
entidad, en junta siipcrior celebrada en 18 de enero
de 93, se determino qué el intendente hiciése la vi
sita de las lagunas.

1.004. Así ,se verificó, y oídos con lo que infor
maron los íniiñstros de la caja general, han conven
cido claramente cuan inútil es el emprender la «bra
propuesta por el intendente, que no costaría mentís
de 60.000 pesos.

1.005. En este estado se ha pasado el espedien
te al tribunal de cuentas, que es regular piense del
mismo modo, entretanto hay la satistliccion de que
por los avisos de 21 de octubre de 93, del misma
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intendente, se sabe que fué muy abundante la cose
cha, y aun cuando no la hubiése sido, .no se habría
padecido escasés porque avisé con anticipación á to-
dai las salinas, que se esforzasen á aumentar sus co-,
sechas, y tuvieron el ecsito que se podía desear de
estas providencias tomadas con oportunidad.

1.006. La pólvora no menos úlil que la sal, pa
ra el laborío de las minas, se fabrica también en es
tos reinos, no solo para todo el consumo de ellos,
sino también para proveer á las islas, y á los demás
.establecimientos del seno mexicano, y produce al rey
.anualmente una renta de cerca de medio millón de
pesos, costando los gastos 300.000, y quedando 200,000
anuales á favor del real erario.

1.007. Los 300.000 pesos se distribuyen, 70.000 en
sueldos de empleados: 40.000 en gastos: 150.000 en
compra de los ingredientes de que se componen las
pólvoras, y 40.000 de los costos de su fabrica.
•  1.008. Se vende la fina á 10 reales libra y la co
mún á 8, y los mineros la compran con baja de 2
reales en cada una, por especial gracia de S. M. en
lavor de la minería, aunque en la factoría del Ro
sario, no ha podido verificarse esta ventaja, por lo
muy recargada que llega con los fieles.

1.009. La fabrica de Chapultopec, como mas iti-
inadiata á esta ciudad, no se ocupa actualmente mas
que en la depuración del salitre y azufre, y sus rao-
linos están sin uso; pero muy pronto pudieran habi
litarse. Se pensó en ella cdn motivo de la guerra
actual, y se omitió por haber una ecsistencia de
15.023 quintales, y poderse fabricar 6.000 cada ano
con solo los molinos corrientés erf santa Fe, cuya
fábrica es de Jas mejores en sü clase, así por la
solidez y hermosura couque está construida, como
por lo bien meditado de sus oficinas, y la acerta-.
di colocación en que se hallan, para que en casó
de incendio no perezca de aquella-parte, que*
padezca tal calamidad. „ .

34



¿53 INSTRUCCION DE' '

1.010. Así se verifico el día 11 de diciembre de
90, en que se voló la oficina del granero, sin que
se haya podido averiguar el origen de esta desgra
cia á puilto fijo, aunque se atribuye á haber golpea
do demasiado íuerte 'con un mazo, uno de los ope
rarios para rascar el suelo.

1.011. Se tomaron las pro^'ide^cias conducrntes
para precaver desgracia igual en lo succesivo, y se
mejoró algo la disposición de la misnra- oficina.

1.012. Para estar á la mira de la fábrica do la pol-
voi^, y que salga esta de la mejor calidad, aunque ea
sobresaliente la que se fabrica, »e destinó desde 29 de
julio de 93, un oficial de artillería en calidad de veedor,
el cual vive en la fábrica de santa Fe, á cuyo fin
se le amplió una comoda y decente habitación en
ella misma, por resolución de la junta superior de
real haciend.i, en que se decidió este punto contra
la mas constante oposición del director, contador y
administrador dtd ramo y sus fábricas.

1.013. La depuración del salitre, ha merecido la-
atención del soberano, como que es uno de los pun
tos mas esenciales de que pende el que la pólvo
ra salga de mejor calidad.

1.014. Presentóse á la corte D. Salvador Dam-
pier, de nación francés, manifestando que tenia par
ticular ¡ntehíjencia en la depuración de los salitres,
y habiéndolo acreditado con algunos esperimentos,
se le despachó á este reino con real cédula de 17
de abril de 79, en que S. M. le nombró director de
ios sulitres y demás simples de la ^brica de Cha-
pultepec y santa Fe.

1.015. Habiéndosele suministrado e*^ estos reinos,
cuantos ausilios pidió para sus elaboraciones, no cor
respondieron los efectos á las esperanzas favorable»
que se habían concebido.

1.0J6. Esperimenlóse también, que en vez de ins-
truir-á otros en el método que el llamaba perlicu-
Jar, y que fue uno de lo« principales objetos de su
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venida; antes bien, le ocultaba y procuraba hacer
Bolo sus operüciüiies.

1.017. Descubrióse por fin que el método de su
depuración, no era otro que el que se practica por
medio del de la disolución de la cola, lo cual no
era un secreto hallado por su estudio y aplicación,
como habia supuesto, sino una operación bien sabi
da de todos los que se hao dedicado al estudio de
la química.

J.018. Las pólvoras fabricadas con el salitre de
purado con el agua sola, hablan salido de escelente
calidad, de modo que no las sacaron ventaja algu
na las construidas con el salitre depurado, por el iné-
totlo de Dainpier, y sobre este punto hubo grandes
disputas entre este (de cuyo partido, se puso el co-
niantlante de artillería, que entonces lo era D. Mar
cos Kaaiing") y el director de la polvera.

1.019. obstante, la mayor parte de los dic-
<!mienes tómidos en el espediente, convienen que el
saliire rf^fi tado por el uso de la cola sale mas pu
ro, mas cristalizado y rnas limpio de eterogeneida-
d 's, y por consiguiente es preciso que la polvera
resulte de mejor calidad.

4.020. Por orden de la jutita superior de rea!
hacienda, practicó el director de minería D. Faus
to Eluyar, una ccsacta análisis del salitre impuro: y
del purific ido por uno y otro raélod-), y según in
formó eon fecha' de 20 de noviembre de 92, halló
alguna ventaja al método de .Dampier, sobre el que
se practica; pero ali mi^mo tiempo aseguró que vie
ne ár ser tan corta, que no merece que por ella se
haga variación alguna en la elavoracion que siguen
las fábricas, .con progresos conocidos y bien esperi-
mentados.

1.021. .Para establecer el método de Dampier hu
biera.sido necesario hacer nuev is oficinas y uten
silios, y hubiera aumentado mucho el costo de ope
rarlos, por la m.ultlpUcacjon 4^ pperacloyes qgye re-
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quiere: las 'íabricás debían sufrir un trastorno casi .ge--
neral, y. no podrían abastecer tan crecidas cantidades
á este reino, y lás islas que de él se proveen.

1.022. Espu.so todas estas consideraciones á la Jun
ta superior, el fiscal de rea! hacienda, y acordó en
virtud de ellas no deber hacerse novedad, tanto en
el método de depurar el salitre, como en las demás
operaciones que hasta ahora se observan, hasta que
instruido S. M. resolviera lo que fuere de su sobe
rano agrado, á cuyo fin se le dio cuéntale lodo en
carta número 592 de 29 de julio de 93, acompañan
do testimonio de las actuaciones y providencias to
madas, para poner en claro este importante punto,
en el que desde luego se ha adelantado en benefi
cio de la real hacienda, el ahorro del sueldo que
disfrutaba Dampíer, pues á congecuencia de real or
den se regresó á España, á ser empleado en aque
llos reinos, á destino en que pndiése producir al
guna utilidad su trabajo.

1.023. Los directores de poívora ejercían, coma
"todos ios demás de rentas, la jurisdicción contencio
sa, y tenían un asesor letrado que ha permanecido
en el virreinato, y se emplea en los muy pocos ne
gocios que necesitan de su dictámen; pero es plaza
que pudiera suprimirse.

T.024. H»bÍendo vacadola administración del hos
pital real de naturales de esta capital, la solicitó el
administrador de la polvera, D. José del Rin
cón, y con este motivo habiéndome instruido de que
era muy poco lo que daba que hncer dicha admi
nistración, para ocupar solo en ella un empleado,
me pareció lo mejor el que se reuniese á la del ta
baco; y así lo propuse á S. M. en carta número 381
de 30 de marzo de 90, dejando al mismo tiempo en
cargado á Rincón, del despacho de la administración
de pólvora, hasta tanto que con previa aprobación
de S. M. se verificaba la proyectada reunión, con
ahorro en favor de la real hacienda, del sueldo de
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i:200 pesos que estah asignados al administrador de
la pólvora.

1.025. Estuvo efrclivamenle Rincón despachando-
la, sin percibir sueldo alguno por esto, y sostenién
dose únicamente con la mnyordomía del hospital real,
durante el tiempo de mas de dos años; y con fecha
de 10 de octubre de 92, se me avisó haber nombra
do S. M. para el empleo de administrador general
de la polvera de esta ciudad, á D. Bernardo de ürru-
tia, olicial segundo del tribunal de cuentas de la Ha
bana, con la dotación de 1.200 pe.sos.

1.026. Hasta aliora tío la percibe, ni tnrapoco bau
entrado en posesión de su empleo, porque como fo
rastero y recien venido, t)0 le ha sido posible ha
llar los tres fiadores que necesita, para afianzar Ja
renta, y aunque ha repelido diferentes solicitudes é
instancias, y, se ha formado espediente que se ha
visto en junta superior, no se lia podido tomar en
ella otra providencia, que la de dar cuenta al rey,
y entretanto abonar á Urnitia los 500 pe.sos de su
primer sueldo, para que no paresca absolutamente,
y así sigue despachando el administrador del hospi
tal, la administración de la polvera, hasta que resuel
va S. M. sobre este punto, en el cual se ha perdi
do también la ocasión de verificar la reunión con
la administración de la renta del tabaco, que ha va
cado, y se ha provisto al mismo tiempo que llegó
la protnosion y nombramiento de Urrutia.

1.027. Como uno de los puntos relativos á lapo-
licia de esta capital, promovió el corregidor é inten-
deuíe que fue de ella y su provincia D. Bernardo Bo-
navia, la construcción de una casa mala, estramuros
de la ciudad, para precaver los riesgos y estragos
que podian tcmprse, de tener en la casa del admi
nistrador el repuesto de polvera, que acostumbraba
haber para surtir d-sde ella á las administraciones
foráneas, y el consumo del público.
).02B. Hubo varias contestaciones de resultas de
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estos pGnsftíBientos, con el citado corregidor, y roa
el administrador de la pólvora, y resultó por fin
que se comisionáse a! ingeniero D. Migu") Constan-
Zü, para que de acuerdo con el director, eligióse si
tio apropósito, levantáse plano, y forniá&e cálculo del
costo de la casa mata, y con efecto me lo pasó cotí.
Su informe.

1.029. Di cuenta á S. M. de este íílil proyecto,
en 26 de abril de 90, y en real órden <fe 6 de agos
to, se dignó aprobarlo todo, y elegí un sitio frente
del hospital de sati Anioiiio Abad en egido de la
Piedad y se di'TOii las órdenes cotjvenientes, para que
se pjecutáse bajo la<f¡reccion del espresado ingeniero.

1.030 Así se hizo y quf»dó concluida en diciem
bre de 91, llegiiido su costo 5.924 ppsos con un
ocseso de 1.770 peso>«, sobre lo que se hahia calcu
lado. No se ha podido aun efeciuvir la translación
de las pólvoras al nuevo edidcio, porque no se ha
conseguido cabalmente el que el terreno que ocupa

: 11 casa, se vea libre de humedad, cuyo inconvenien
te se trata de evitar perfectamente, y está ya casi lo
grado, siendo por toflas las demás circunstancias tutij
oportuno el sitio elegido, y las precausiones y íbrtna
conque se ha continuado el edificio.

1.031. Tiene tanibien esta rekta su reglamento,
por el cual se dirige; pero que conveiidria ya sim
plificar, alterar y disminuir por la variación que han
sufrido ciertos puntos, especialmente el de fuero de
los dependientes qne antes era el de guerra, y ac
tualmente soto disilVutan el tuismo qne los demás erp-
pleados en real hacienda, por haberlo así declarado
S. M. en real órden do 12 de octubre dn 92, que
salió á consulta de la junta superior, promovida en
el tiempo de mi mando.'

1.032 La renta de naipes se mnneja por la mis
ma) direecioii que la de polvera, y produce anual
mente 120.000 pesos, de que rebajados 20.000 de suel-

■dos y 30.000 de. gastos, quedaa libres 70,000,.que se
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fémiten anualmenle á España; pero esta renta debe
bajar á proporción, que el gobierno ceie roas la per
secución de los juegos prohibidos.

1.033. Vendese á peso cada baraja, y por coni
siguiente vienen á ser 120.000 Ins que se consumen:
no se tuvo consideración á esto para liacer las re
mesas, de modo que llegó á haber una ecsi.slencia
de ellas de mas de 3.000.000, y por lo cual esta
ban espuestas á deteriorarse ó perderse enteramen
te con el tiempo, por mas que se cuidásen, causan
do estos gastos, y el alquiler de los almacenes que
ocupaban.

1.03b Dióse cuenta de todo á S. iVl. y en real
orden de 12 de mayo de 90, se previt o no se biciése
alteración en el precio á que se vendinn las bara
jas, y que se fuese saliendo de la grande resisten
cia que había de elkís, en lot mejores términos que
fuese posible.

1.03.5. Posteriormcmte vino otra rcaí orden con
fecha del 16 de agosto siguiente, por la cual se man
dó que para evitar el contrabando, v disminuir c!
grande número de barajas qne habia'ccsisteriles, se
vendiesen las superfinas á 4 reales, los finas á 3y
las comunes á 2.

1.036. Esta real orden que aun no se ha manda
do ejecutar en el reifio, se roinunicó en derechura
y se puso en práctica en Yucaián, Taba.sco y pre
sidio del Carmen, con cuya noticia representó el di
rector de la renta, los perjuicios que resullariari de
la baja de precios, y acompañó un plan de cotejo,
en que demostró lo p'^rdido ya en yucatán, pidien
do no transcendiese á otras partes del reino la re
baya de precios, por los grandes perjuicios que en
tal caso sidria la renta.

1.037. Ha pasado el espediente al fiscal de real
hiicionda, quino se conformó con el «lictámen del di-
rcí'tor, y lo mismo hará el fiscal de lo civil, y á
atí lütí parece lumbiea muy fundado, seguii el cono-
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clinienlo que tengo tle estas gentes y la clase de
juegos á que tienen afición.

1.038. Esta renta está en el mismo caso, casi en»
teramenle que la de la pólvora, por lo que toca á su
manejo, y ni una ni otra tiene tesorería, y entran sus
raudales én la del tabaco, indicando esto mismo la
facilidad conque pudieran reunirse la contaduría y
dirección de aquellas rentas ó de otras.

1.039. Las casas de dirección son todas"^lquiladas
á individuos particulares, y así sucedió últimamente que
trató de desalojarlos el dueño de ellas, y fue menes
ter dar orden para que las desociipásen, por la ne
cesidad de construir parte de ellas de nuevo, lo cual
lio se ha verificado, porque no se ha encontrado si
tio aparente á donde trasladarlas.

1.040. El tribunal del consiilatio y el de minería
tienen sitio dcierminado en palacio; pero este no es
suficiente para colocar estas oficinas, y mucho me
nos para dar habitación al director y contador; pe
ro haciendo alguna obra convendría trasladar á él to
cias estas oficinas de real hacienda, á rlonde pudie
se con ma» facilidad visitarlas el superintendente
subdelegado.

1.041. La renta de alcabalas es la que después
de la del tabaco, rinde mayores utilidades al real
erario, pues no baja anualmente de 3.400.000, pesos de
los cuales hay que deducir 320.000 que se pagan de
sueldos, y 80.000 á que ascienden loa gastos: de
modo que resulta un producto líquido de 3.000.000.

1.042. La alcabala que llaman de mar, es la que
se cobra en el puerto de Veracruz (véndanse ó no
en él los frutos) á razón del 3 por 100, sobre el va
lor que allí se les considera, y la que se adeuda en
lo interior del reino, es á razón del 6, pues aunque
88 satisftcia el 8 habiéndose aumentado á éste dos
indultos de rerenta en el año de 79, con motivo de
la guerra con los ingleses, se determinó posteriormen
te que cesase este impuesto por real orden de 20
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de mayo de 91, sin-qiie por esto se hubiese vuel
to á establecer la cobranza por las reventas, sino
és cuando los eíi'ctos pasan á distinto suelo ó alca-
balatorioj pues de lo contrario lejos de haber aliviado
S. M. á estos vasallos, les Imbicra ocasionado un ver
dadero gravamen.
•  1.013, En algunas aduanas de provincias inter
nas y fronterizas de los indios enemigos, así por es-:
la razón, como por Ja de la suma distancia y el re
cargo cou que llegan allá los géneros, solo se ecsif^e
el 2 por 100 6 algim algo menos, y por esta cau
sa debería irse dirirninuycrido la alcabala á propor
ción dé la distancia del puerto de Veracruz. ú razón
de uno por 100, por cada 100 leguas: y así lo pro
puse á S. M. entre otras cosas, en 31 de agosto de
93, como ya llevo dicho en esta instrucción, tratan
do del comercio.

1.014. A cierta' clase de coraerciantos llamados
viandantes, porque no tienen domicilio ó residencia
fija para su comercio, se les despachan las guias pa
ra 5 alcabalatorias distintas, según acuerdo de la
junta superior de 7 de diciembre de 93.

1.045. En las aduanas de México, Puebla y Vc-
racruz, se habia establecido la precaución del mar
chamo, al mbdí) que en algunaB de las de España
y en otras de Europa. No «e ponían en las piezas
o fardos, sino por cada una de has que se presen
taban al despacho,-6G daba al arriero conductor, un
ped.szo de lienzo en que estaba estampado el er-cu-
do de las armas reales, y daha por él un real!

i.016. Desde el principio de este cslablécimicnto
que fué en el tiempo de la visita general del reino,
hecha por el Sr. D. José de Galvoz, hubo repetidos
reclamos del comercio y arriería, de que resultó que
en el año de 76, se pusiese bajo de- otro métotlo y
reglas, estampándose el marchamo 6 sello cu los mis
mos fardos, y • e.stingr.lcndose el real de conliibucion;
^ l;047i' Contitiuaroí» no bbstaíttíí > los reclumus, j

35
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consultó aóBre cstC'asunto mi , antecesor él Sr» Flo-
pes, cíí 27 de mayo de 89 con testimonio del espedien
te; pero S. M. se digno declarar en real orden de
23 de enero de 90, que no tomaba reeolucion has-
t-a oir mi infonne sobre el particular^

1.0Í8. Lo estendí en G de setiembre siguiente,*
rfinnii'éstñndoi que la representación de mi an.tecesoiv
había referido, completamente todas las constancias
v ) actuaciones relativas ni asuntor que en informe, rer
servado de 5 ,de enero del propio auode-90, habla
propuesto con la reunión de rentas, los mejores me-r
dios (le arreglarlas, y por lo que tocaba ai partícu-;
lar del marcliomo, háciendonie cargo de lOvS varios dic-
támenés que bobian intervenido sobre utilidad dinú-
tilidad de él, y de que Ies eran o dejaban de ser
verd.adcras precauciones, para evitar los fraudes, mC'
ratiliqué en la misma opinión de mi antecesor que
ki 'dui, fundado en acuerdo, de la junta superior de
iieal luicienda, celebrada en 3Q de setiembre, con-
traid.i ü que se aboliése la referida formalidad del
marcliam-O, y la de que el inarchamista pusiera me
dia tirina ó- rubrica en las guias ó facturas, cuya prácr-
tica se había introducido. Por fin concluí conque nt
uno ni Ciro era preciso, ni bastaba para impedir fraa-
dcs; que los mejores y únicos medion de prccnvcrlos;
eran el uso de la.s guias y tornaguias, q.iic eran niuj
visibles ios perjuicios que sufnan el comercio y arrie^
ría con el uso del r.iarchamo, y (jue bu reforma se
ría una providencia justa, .generalincnle grata y pro-
vecbosa al erario, porque A lo monos so eTÍíariaiií
los gastos y sueliWw.do loa empleados, en un iniuis-
torio ínii oílioso como imliil.

1.0'19. Todo: mereció la aprobación do S. ?,I. ett
real orden de 13 (le mayo de 91, por la cual, so dig
nó S. M. abolir oÍ iiKircliamo, á. cuya gracia .queda
ron muy riOCOROcidos. ewtOi?: vasallo?, lo mismo qua
h bi cEtdioipa del 2;por ;?)Oib,doJndiilto de reventa,
y asi Id .liico presente , én curi4.^d8 31 :dc> agosto d«
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91, No obstante los crecidos gastos de la presen
te guerra, han obligado á tí. M. á recargar nuevamen
te el 2 por 100 de indulto de reventa, durante el'
rompimiento con la Francia. He mandado publicar
un bando insertando Ja real órdeñ do 23 de enero
i'iUimo, en que se me previene^ y añadiendo alguiias
consideraciones que ino lian parecido oportunas.

1.050. No se íiabian aun perfectamente arregla
do los diferentes suelos ó alcabalatorios, en que se
hallaba dividido el reino, y 'cn que debían adeudar el
derecho de alcabala los efectos, de lo cual resulla-í
ba un perjuicio gravísimo ó irreparable al comercio,
y con especialidad á ciertos pueblos.

1.051. Coiq informe de 27 do agoato de 91, pa
só la dirección general de alcabalas un plan do los
alcabalatorios, sumamente defectuoso porque le fal
taba noticia individual del distrito que contenían mas
de 14 administraciones.

1.0.52, Informó al mismo tiempo la contaduría, di
ciendo, que después de'un escrupuloso roconocimion-
to de los papeles, libros y demás documentos que
liay en elln, no se encuentra constancia alguna de
que deducir el origen de la diversidad de suelos, pa
ra el adeudo de alcabalas, por lo cual so persua-r
dia á que se estableció la división al misino tieai-
po que la csaccion, ó la hicieron Jos primeroB arroa-
datarios, conforme á la proporción de los pueblos.

1,053. Como el espresado plan estaba tan de
fectuoso, se mandó en 27 de sétiernbre de 91, que
la diroccion general estrechase sus órdenes á los mU
ministradores foráneos que no luibian cumplido con
remitir las noticias quo les tenia pedidas, sobro ol
asunto. Se libró también orden al supeiiníondonte
de esta aduana, para que pusicsn razón de los diver
sos suelos que comprendo la administración de nsta
capital, y al mismo tiempo se previno á los inten
dentes roconvinie?on y estreciias-^c á loa adminii-
tradorcs, al cumplimiento do lo mandado. (.ni
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■ I.05Í. En virtud da estas provideliciás'remitió stt;
plan, el superiiitendeute de la aduana, y lo hizo tara-:
bien la dirección, dividiendo los suelos en tres cla
ses, una de las que son cabecera que asciendo al,
numero de 86: otra de los' que fueron cabecera, y,
se unieron á los- anteriores para formar administra*
cienes, y estos son 3t; y la tercera de los que nun*
ca han sido- cabecera, que son 145: de modo que la
suma total de todos asciende á 2.62, siendo de ad*,
vertir quo en este número- no se coraprericlen los de:
México, Vcracruz y Campeche, porque se manejan;
eoii independencia de la administración general.. , '

1.055. Estaba aun defectuoso este 2.° pían por
varias faltas y diferencias que notó el fiscal en pe
dimento de 21 de sétionibre de 92, el cual visto-
en junta superior, se mando rectificar dicho plan, confor
me á. las refecciones que en cl citado pedimento-
sc hacían, y que se espidiese circular á loa inten-;.
dente.-?, para que cada uno por lo respectivo á su pro
vincia, inforniáse con claridad y distinción acerca d©
las administraciones de alcabalas de que se compo
ne, y los diversos suelos que contiene cada una..

1.056. Se libró la circular, y solo han evacuado
su iníbrme, los intendsRte.s de Duraugo, Guanajua—
to, Teracruz, Zacatecas, Sonora y Poto.sí; faltando'
los de Valladolid, Yucatán, Guadalajara y Puebla^
y también lo respectivo á la provincia de esta capi
tal. Pasóse igualmente el espediente, á la dirección;
do Adr.nnas, y ha rectificado su plan cooforine 4
las Yeller.ciones del fiscal, y á pedimento de este, se
mandó que se pasase una orden á la junta de
unión, para que formase un plan general de división
de suelos, convidado por intendencias. Por no haber
contestado ni la junta de uuion, ni los int<2ndentes
que faltaban, hice ponerles un recuerdo en 29 de oc
tubre de 9ó, y se van reuniendo las .contestaciones.

- 1.057. Este es--imo de lo? puntos que necesilaa;
mayor arreglo, «orno lo<atr£duani los frecuentes re.*
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énfscs que se han promovido y decidido con sepa
ración. Aunque era un mismo alcabaJatorio Tepic,
y  el real de Huichiia, fué menester una espresa
decisión de la jnntá superior, para que no se sicruie-
se la práctica introducida, de cobrar alcabala de los
efectos que se pasan, desde Tepic á Huichiia.
.  1.058. La misma dirección de alcabalas, represen
tó que los administradores de Guadalajara ó sus re
ceptores, sin noticia suya, ni autoridad de esta supe
rioridad, se hablan escedido no menos que en esta
blecer 29 suelos diversos, en el distrito de aquella
administración, que toda ella debería componerse de
21. Asi resultó cierto, cotejando el plan general, con
el estado actual en que se habían puesto íos aica-
balatorios de aquella administración, por lo cual lia-
biendo^ sido oido ante?, el fiscal de real hacienda, se
declaró en junta superior que se debian cstinguir los
29 suelos inventados por la arbitrariedad de loa ad
ministradores ó receptores, y se libraron para este
fin, las órdenes correspondientes.

1.0.59. En la división misma que actualmente se
observa, se notan unas irregitlaridudos, de que no ee-
ría fácil encontrar razón para apoyarlas. Entre los
alcabulatorios que se han quedado agregados á la
administración de Mó.iico, es uno Tula, que está á
mayor distancia que otros muchos, que debian ha-
berso incluido^ si se hubiese tratado de comprender
un cierto recinto limitado á determinada distancia
al rededor de esta capital.

1.060. En realidad', aun la separación del casco
de ella, y de la dirección general, y el estar también
por separado la administración de Veracruz, es una
do las cosas mas cstranas, y mas irregulares que
ae notan en la de las rentas de estos reinos, sien
do lo mas particular como ya va dicho en otra par
te de este informe, el que el administrador de Mé
xico con mucha menos cstension de dependientes,,
y menos importancia de rentas, ceñido por consiguiea»^
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16 á un distrito de menos terreno y operaciones, go*
zu con el agregado de avería, mayor sueldo, y mas
autoridad que los otros gefcs de la renta.

l.OGl. En el año de 80, en que vino nombrado
el actual director (aunque hasta el de 81, no se de
claró <jue dcbia serlo solo, y privativo de las adua
nas foráneas) estubo ejercitando la jurisdicción con
tenciosa en las primeras instancias, hasta^quc esta-
bleeidas las intendencias, se trasladó la jurisdicción
en esta parte ó loa intendentes. Por consiguiente
debieron minorar laa atenciones y cuidados de la di
rección, y quedar mas en aptitud do quo se le reú
na el distrito de México, y aun el de Veracruz, pues
juntas todas tres adminiátracioncs, no equivalen á
la del tabaco sola, ni por la entidad de valores, ni
por el número de empleados, ni por la. multiplicidad
d© operaciones que se requieren para su manejo.

1.062. Ademas do que ceñido el director, ó pu--
ramcnte lo económico y gubernativo, como está el
del tabaco, es sumamente conveniente la uniformi
dad en el manojo de una misma renta, lo cual no
se puede verificar completamente, siendo tres distin
tos gefes, de lo que resultan también mayores em
barazos, y dificultades, al que manda sobre todas ellas
y la necesidad de triplicar una misma providencia,
cuando deba ser general, y com[)rcnder los distritos
de Vpracriiz, de esta capital, y el foráneo.

1.063. Pienso que una vez que no se verifique el
total plan do reunión de rentas, es lo mas convenien
te que so reúna en una misma mano, todo el gobier
no directivo y económico de la ronta do alcabalas,
en el distrito'de c.sto reino, quedando un admistrador
particular para Md.vico.

1.00 i. Con esta mira, cuando vacó la superinten
dencia de la aduana de esta cripital por muerte do
D. Miguel Paez; nombré para esta Víioante interina-
nu uu rai intondeute do Zacatecas, D., Fulijie Clcrc, sii-
gcto que sij vi<i por muchos años, la contaduría de estíi
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teal aduana, y en quien concurren un conjunto do cir
cunstancias, tanto por sus conocimientos, como poí
su practica, las mas aprcciables y convenientes, para
poder verificar en su persona, la reunión de la ge
neral administración de alcabalas del reino.

1.065. Este nonibraraiento fué generalmente bien,
recibido del público de esta capital, csijecialmcnio de
su comercio, lo cual miré como un anuncio feliz, que
preparaba el logro de mis idéas, en bciioHcio del rey y
del púbíicoj pero habiendo ciado caenta íi S. M. con
esposicion de esta y otras muchas reíIeccíonc.s, no
tubo á bien coiiíerirle la propiedad, y nombró para
ese destino, con el titulo de administrador, á D. Fran
cisco de Aztigarretn, para evitar aquella especio de
autoridad que daba á semejantes empleos, el nom
bre pomposo de superintendente, bien que al mismo
tiempo se le concedieron los honores de intendeiit».
de provincia, que nunca tubo su antecesor.

l.OGG. Se conservan los empleos de asesor y abo
gado ííscal en esta renta, y por lo tocante al pri-
ro, es indispensable que le halla, mientras que Ja su
perintendencia do- México, conozca de lo contencio
so cu su distrito; y por lo perteneciente á lo forá
neo^ no era necesario semejante plaza; pues aunque
ahora en mnchoa asuntos dudosos le con.snjtaban; cu
ya resolución dependo de la parte legal del mane
jo de esta renta, cuando llegue á estar conrluida la
ordenanza, y se comunique á los administradores, se
quitarán muchas de estas dudas y consullas, será
mucho mas fací! que la dirección resuelva las que
ocm-ran: y por último, cuando ni uno ni otro basto,
podrá aquella con.sultar á la superintendencia gene
ral de real hacienda, i>nra que decida, con audien
cia del fiscal y asesor goncrni, ó se lleven á la jun
ta superior, si ,el caso lo ccsigicse.

1.0Ü7. En cuanto á la plaza de abogado fiscal,
cuando vacó esta por ruilccimienío del que la ser-
fia en el uño do 02, se ncnsó en suprimirla enteua»-
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mente, encargando su despacho al fiscal de real ha
cienda, que percibe ̂ un sobresueldo de 1.000 peso»;
por la reuta de alcabalas, y con efecto, así se veri
ficó; pero habiendo reconvenido aquel mini stro, quo
jio podía atender á esta ocupación mas, después de
las otras gravísimas de la fiscalía, solicitó que se vol
viese á nombrar abogado fiscal, y no habiendo pare
cido esto conveniente, se tomó el arbitrio de poner
un agenta fiscal mas, para que ayudáse á1 despacho,
dotándole con el mismo sueldo que gozaba el abo
gado fiscal de ki misma renta de alcabalas, y habien
do dado cuenta al rey, se dignó aprobarlo.

1.068. Están libres de este derecho, los indioá
por particular privilegio de S. M.; pero sin embargo,
siempre han sulrido la mayor contradicción, y esperi-
mentado gravísimos perjuicios por los recaudadores,
naciendo esto, principalmente del interés que tenían
estos, en aumentar los productos de la renta, en los
alcavalatorios do corta entidad, en los cuales so Ies pa
gaba el 11 por lÜO, de lo que colectaban.

1.069. Se ha remediado en gran parte esto mal
en gu raiz, habiendo puesto ái sueldo fijo, muchos
administradores, de los que antes estaban al tantd'
por 100; y ademas, en junta superior de real bacicn-
da, celebrada en 2 de diciembre do 91, se mandó
de conformidad con lo pedido por el señor fiscal, en
respuesta de 28 de setiembre anterior, que so im
primiesen las leyes, autos acordados, ordenanzas y
reales órdenes, pertenecientes á la cscepcion de al-
ca)>alas que gozaban los indios, y quo se dirigiesen á
todos los intendentes y subilolcg.'xdos, pnra su noticia
V gobierno, en los casos quo les ocurric-;cn, y á ios
geíes de la renta, para quo la»comunicasen á sus
respectivos subalternos, añadiendo que la escopcion
do alcabala concedida á los indios, comprendía
cuanto eomercinsen y vendiesen, sea ó deje do sor de.
su labranza, crianza é iiiduj'tria, y to¡!os los efectOi^

-y frutos de la tierra, de cualquiera especies,'coñ tal
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de'qne'SGftn suyos propios, ó de otros indios, sin otra
escepcion y limitación; que la del caso en que sean
los frutos de China ó Castilla, pues de estos, ya sean
propios, ó ya ágenos, deberán pagar la alcabala lo
mismo que los españoles y demás castas.

1.070. Así quedó determinado es,te espediente, en
el que es increíble la oposición que hicieron, no so
lo sus subalternos, sino también los gefes, manifes
tando sus recelos, do perdidas considerables en la
renta, á la sombra del privilegio de los indios, por
cuya razón mandó que se llevase una cuenta formal,
de lo que el rey dejaba de percibir do la alcabala
que no contribuyen los indios, en caso de no lograr
esta escepcion; y habiéndose llevado por el año de
93, ascendió á la cantidad de 169.578 pesos 3 rea-'
les 3 granos.

1.071. Mantiene la renta de alcabalas, dps visi
tadores, que después se llamaron comisionados de la
dirección, para qiid conformo á sus órdenes salieran,
á visitar y reconocer las aduanas, con el fin de ar
reglarlas, en lo que fuese necesario; para cuyo go
bierno, so formaron unas instrucciones particulares,
asignándoles el sueldo de 3..500 pesos anuales, á cada
uno; uii peso diario para un escribiente, y los costos
de las cartas de oficio.

1.072. En 1.5 años que llevan do establecidos es
tos empleos, habiendo consumido mas de 100.000 pe
sos, no se ha visto que iiayan producido ventajas
que puedan resarcir este gasto. El fiscal de real ha
cienda, pidió en agosto de -87, que la dirección in
formará ;qué tiernpo llevan de nofnbrg.jtlos dichos co-
misionado.s? ¿Que sueldo disfrutaban? ¿Donde ha
bían recidido? ¿Qué visitas habían hecho? ¿Qué al
cances habían enterado? Y finalmente ¿qué .era lo
que cada 'uno hahia trabajado on debido desempe-
,ño de su obligacicw. i •

1.073. Hizo ol director un difuso informe, que ,coa-
l:radijo el fiscal, insistiendo en -que se califícase, sUoe

36
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artíialcs coimsioriníios estaban.d no. en aptifud y
pnsicion, de continuar en sns empleos, con útilidad
do !a renta: si convendría darles otro destino de ma
yor fatiga, que pudieran desempeñar, y: si siendo acre-
dores de su juhiiccion, pudieron escusarse ya, cs-^
tos dependientes. : ' / ~

1.074. El director, intentó persuadir do nuevo^ quO'
estos empleos eran íitilcs y necesarios: cspuscu^uo ei nno
estaba apto para el ejercicio, y quíi el oMo-lo califi
caría-, con cGPitrnen de facultativos; pero el fiscal in
sistid, por varias fundadas razones, en que dehia con-'
é'iddrarse.'que ninguno'de los dos, tenía laá circun.s-
eiasnccesaTia.s para c1 empleo; que convendría se man
dóse al director, que en iaa primeras vacante?, propor
cionadas al márito de estos sugetop, los propusiera pre
cisamente; y que ocupásen sus pki/.us dos auininiatra-
ctovés aptos para su dcscmpcTiO.

J.075Í Conociendo yo la impcsibilidad: de que dofí
^rsonas solas, arreglen las aduanas do este vasta
reino, cuando en los muchos años de su^ estableci
miento. se hobian conocido mny pocas: y reflccbiG-
nancio también, que el verdadero arreglo de ellas, de*-»
bia provenir de una? ordenanzas claras y mítodicas;
y de que los Íntctlddfifeí5 esttthicsetj • muy á la mira
de ios administradores, y los visilásen juntamente cotí
los demás de su provincia, y teniendo presento que
por lo regular, cuando ocurro alguna quiebra,' no era
posible ochar mano del visitador, por hallarse á gran
distancia, siendo necesario ocurrir al justicia del par
tido, ó valerse de algtm admitrador inmediato de la
misma renta, d de otra: mandé que no se hiciese no
vedad por ahora, y se me (;]iesc cuenta con el es
pediente. siempre que ociirrÍGse en la renta de alca
balas,'alguna vacante proporcionada 5 las circunstan-
cias de los actuales vrcitadores: y finalmente, consul
té á S. M. cuando propuse el pían 4e arreglo de la
secretaría del virreináto, la supresión de aquellas doa
plazas, éoino tm arbitrio con- que sm gravamen de
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la real Hacíeñflá, "podian 'fco'mpletát'se' las' dota'iones -
de esta' oficina, sobrando aún alguna cantidad, en
b'enéficio de aquella.

1.076. No se ha recibido aun, resolución de S. M.
sobre este punto, cómo que tampoco le ha habido,
acerca del plan de arreglo de la secretaría con que,
iba unido. : - • ,

1.077. . Habla un número crecido de subalternos,-
en la dirección de alcabalas y' pulques, y én la con
taduría de ambos ramos; los cuales después de bien
informado, los reduje al de 14 dependientes, para ambas
oficinas; con ahorro de la real hacienda, de mas do
."í.OOO pesos, de lo cual di cuenta á S. M. en 26 dc;
febrero dc 90, y fue aprobado en real orden de 30 dé
junio del mismo.

1.078. Comunicada al director esta soberana re
solución, representó manifestando que no podía des
pachar sus encargos, con el escaso número de de
pendientes que so le dejaban, y conociendo quei lit
determinación se fundaba, cii que por el establoci-í
miento de intendencias, so suprimió el uso de la ju-
Tisdiccion contenciosa, que antes ejercía; hizo una di
fusa representación, intentando persuadir, que no so-,
lo no se habían minorado las labores y trabajos, si
no que antes se habían aumentado, con aquel és-
tablecimienlo.' r
-  1.079. Como yo estaba bien instruido de que las
dos oficinas mencionadas, podrían llevar corriente el
despaclio do los asuntos de su cargo, con los subaU
temos que había; previne al'director, que se! forma
sen las instriiccióncs dc que carecía, para repartir
todicaniento los trabajos entro los subalternos <jue te-»
nía, lográndose con esto adenms: poder calificar la
ñtilidad y servicios' de los empleados, siendo lo
mas seguro, remitirse 5 Irt espcrioncía' antes dc pror
poner novedades, en un plan acabadó dc arreglar,moa'
conocimiento de la 'materia. - . ; ' '

1,080. insistió h& obstánté en que'no podía, djé®
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sempeñar 'sus': etnpleos,-si no le ,anni€ntabnn' suba^-f
ternes: atrazandose .el despacho^: con perjuicio deles»
reales intereses. Pasé el espediente al-fiscal de reali
hacienda, el cual aunque r conforme con el concep
to que yo habia formado, pidió que para instrucción
del "asunto, se mandara que informasen el adminis
trador de la aduana de México, los ministros de las
cajas, y él tribunal de cuentas. •

1.081. Careciendo todos de conocimicntÜ"'infcrior
de aquella renta, convinieron en lo que habia dicho,
el director, y en este estado se pasó el espedicnie
á junta superior, én la que se determinó, que se previ
niese á. la, dirección y contaduría, llévase una noticia
de sus trabajos y labores, para, poder soljre ellas com-,
pletarel número de manos cornpctentos á.defempoñnrlas.
•  1.082. Las resultas fueron, que cada'vo¿ .que re
mitía el director las espresadaí» JiOVjeias, -insisna eib
sus primeras proposiciones, de modo (-ue sin dar mu
cho tiempo á esta esperiencia, pu:Io.pecc-s:~rio qi e
volviese á girar el espediente por, íns; mismos trámi
tes que antes, y que se haya decidido á pluralidad
de votos, en junta superior do Id de jnarzo procsi-,
mo pasado, y que se recomiende u 8. M., pura su rcu!
aprobación, el plan de! director sin iiuiovar por ahora.
-  1.083. Lo cierto es, que para crear empleos fijos,
nunca habrá razones convincentes: que la dirección
y contaduría, han minorado muclio sus trabajos, con
el establecimiento de intendencias: que so disminui
rán algunos, cuando se haya concluido la ordenan
za de la renta i y finalmente^ que cuando mas, .se de
berían facilitar ausilios temporales: que habrían de
cesar, luego que se concluyan las labores, por las es
presadas razones, y la de que se allanen las dudas
y dificultades, que actualmente origina la glosa y re-
eoTiocimicnto del asombróse número de cuentas que
ecsistian rezagadas.

1.084. Desde el año de 1777, en que se dio prin»
eipio .ál establecimieato de ta administración gene-
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ral'de la reota de alcabalas, por cuenta de la',real-
hacienda, se ha gobernado hasta el presente, sin ̂ una
particular instrucción ú ordenanza, por una multitud
do providencias sueltas, y muchas de ellas alt.era-:
das y reformadas por otras posteriores; de modo,-qiiei
era casi imposible el que los administradores; dejá-
sen de conlinidirRc con ellas,;y muy difícil-, el- quq las'
tubiosen todas presentes para gobernarse con la de
bida puntualidad y esactiíud. - '

Sc' mandó fonnar en real orden de 17 de
noviembre de 1778, y considerando yo este, punto
como uno do los mas esenciales, mandé que se vie-.
se y traíase en junta-superior, y conforme á lo que
se acordó en ^clla, previno en 29 de; agosto de 02,
ni, director de alcal3íi!.is, que en el precisp término
do dos meses icrmásc la indicada ordenanza que de-
bona,scivir,.))ara que en todas las aduanas, tiibiesea;
ios, administradores y dependientes, una colección de
rqglas-.cieiías para dirigirse en .sus empleos, y los. mi-r
nifíír,QS que interviniesen en lo contericioso, pudiesea
ajuswar .sus diclúmenes á las rcíolucioiies de S. M.,
que ignorásen..

1.086. rSada se había hoclio aun en opero de 93,;
en ,que mandé al director,, que me- inibrmáso sobre»
el asunto, y en contestación se, pie pfrqcio tvformar
la ordenan?^ en lloras calraprdinarias, y con el ausi-
lio de su oficial mayor, quien como letrado, que és,
podrá ser muy útil, parp vencer Iqs dificultades que
se ofreciesen en la parte legal: insinuó también que
üccesitaba de que se Ip, franqueasen algunos ausÜios.

1.087. Admití la; oferta, y le .previno que propu
siera sin <]emora, lo qqe.se-íe ofreciese sobre los ausi-
líos, y cualquiera otro, obstáculo, que pudiese impe
dir la formación, de la ordenanza. ,

1.088. Consultó, que se le nombrásen dos escri
bientes con un pc.sQ diario cada uno, desde el di^
que ;empczáse á-trabajar, ha.=ía el en que finaliz6s#
la ordtíüanzai, que también debia comprender el
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mó púíqilos; por admírnstrnrsc en uníori con él íe
alcabalas:' y déseoso de facilitái' al director, los au-'
silíós neceeários sin perder de vista la justa ecoHO-
tnía del erario, lo adverti que pues' debían formarse
lás otdenrínzas en dioras estvaordinarias, propusiese
dos subalternos de' la dirección, aquellos de quién tu-
biese^ rticjor'concepto, si querían dedicarse á este tra
bajo,) que debería numerarséles como estraordinario, y
contarso entre sus servicios, para sér atendidos con'
preferencia', álos qué no tubiesén algunos de'esta clase.

Efectivamente, se ofrecieron gustosos los-
qlic eran'necésiarios para th-abajár en este particular'
éncai-go;'T en lO 'de iebrfevo de 93, prévine al direc
tor^ que'pues-nada faltaba pára que diese principio
á idi obral lo cHocutáse inmediatamente con toda ac
tividad y-celo, dando cüónta cada mes, de lo que se iba
ádclanltíndo en ella, y del catado en que se hallaba.^
'' 1.090. ' Dilatóse no obstante, muy considerablemen
te la obra, ya por enferinedad del director, y ya por
que'se tardó 'en'lá reunión de los papeles y docu
mentos necesarios, lo qué iné obligó á repetir varios
recuerdos, de que re.sulfó qiie por fin de agosto, me re-'
BiiÜése dá primera parte ó porción, de lo que hasta
entonces había-trabajado. ' Hizo otra reme,sa en oc
tubre, y otras dos'en noviembre siguiente, que todas
comprenden 265- artículos, en que están esplicadas
las obügaciOúes del directot, del cotitador general, de
todos los empleados eii uná y otra oficina, del teso
rero de ambas rentas, asesor, escribano; y de los co-
in'jsioTiados <!<>' la dirección, ó los vÍBÍtadorcs, y Itíe
instniccioDCS qü'c han do gobernar para el otorgamien
to de fiunzas. y en el punto de guias y responsibas.

1.091. íVlta aun' W parte mas esefieial de la^t^
cienanza, que es Id instrucfcion en qué fie' compror^-1
ríen las reglas. paVa pótier calificar tés Cf¿.sos cii que
sel'haya adeudado el derecho 'dé alcaJiala, y coitíá
debé-csta regularse en cada uno do ellos, y"'j)rocetJ
•dorsG' á 8ü esdéoioH, on lo éual esté'jrabajawk^ol di^
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rdctor,* y esfpero que pronto se verá concllifdOs ■ sg4>
gun las últimas noticias. . . Íj.

1.092. El fiscal de real hacienda presento ert no-í
viembrc de 93, un pedimento, solicitando que yo man-^f
dásc reunir las órdenes en que se ha,bia; prevenido' la*
formación déla ordcDianza: qim previniese q'uo el di-»
rector informúse sobre el particular, y quo despues*
pasfise todo a su vista. • . !

1.093. Mandé que se le diese de todas las; provi
dencias mias, que ya quedan reft;ridas, y^ lo devolvió"
inunilbstando que nada le ocurría que añadir,.y que
Tolvia o! espcdie7uc: para que yo pudiese continuar,
haciendo los recuerdos mocesarioe, pura que se con
cluyese tan importante obra, y pór ella se evitase
la confusión, á cuya rombra crece en las. rentas,
la arbinaricdad de los que. adminislranj el traba^»
jo de los que mandan^ y la ;espresion . de los !qufó
contribuyen-, I •' 'i ' -i;. - - , • - - -p • .-.j

1.091. Por real. iórdem áe'2^ de .julio de 93, eri
coritestaeion á carta de '28 de febrero del mismo año. se.
aprobaron por S. M. todas las disposiciones tomadas eri
este asunto, ppr dirigirse á un objeto tan interesan--
te á su real-'Sbrviciov, j SO' digiuhqirevoriirme que eiW
9U real'Voluntad, ol qw éc biciaso eotender-á lo«. quo
trabajaban cstraordinai ia mente, con utilidad en ,dicha;
obra, que serian' atendidos con preterenciá, en las va
cantes quo ocurriesen después de perfeccionada, y
que quería 'S. M. que concluida,, se oyese rol' arlmi-
nistratlor gbnc'raf dé la aduana de México, ál ccrmer-i
cío de este reino, á los ministren de las.-cnjas matrice-s"
al ítibnnail'de cuentas y «1 fiscali dc neiil hrféientía,
y que instruida asi 'tel espedieuiíe, ecsaminado y doci-
fl ido en la junta superior^'se dé cnonta «in hacerse no-
Tcdád, entretanto se'recibe su ieal detorminacion.
-  1.09b, . El ramo decalques corré también'conio
ya hq dicho,,á c%rgo dn ki.misma' administraoion-de
aleaba las, •y-prot'í^o:dc) <iei-ieün6>ique- satinfa'eé. aqutí*
Ha bebida, cuyo consumo es tan gmndo, (jne'pas»
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de 4.000.000 de arrobas anualmente, naciendo esto
sin duda de! corto precio á que se vende, pues den
tro de México dan 3 cuartillos por medio real, y
y fuera, mucha mayor cantidad.

1.096. Satisface cada arroba que se introduce en
esta capital, por razón de derechos un real 9 y medio
granos: en í^uebla uii real 9 granos; y en los demás pa-
ragfs del reino, pagan los dueños del pulque siendo
españoles, una cuarta parte sobre el valor de él, y
los indios la sesta.
y 1.097. . Asciende regularmente esta renta cada ano
á 800.000 pesos: los sueldos de "administración á
30.000, y los gastos á 20.000: de modo que quedrn
libres 750.000. Eii 20 de junio de 1780 así co
mo se subid la alcabala un 2 por 100, con moti
vo de' la guerra con los ingleses, se impuso tauibien
medio real de aumento sobre el pulque, ademas de
lo que ya contribnia, y aunque se rebajó el de alca
bala, no se hizo novedad en esta renta, ni tampoco
se necesita hacer como en aquella, por no resultar
la imposición del pulque como la alcabala, en per
juicio del comercio, pues antes bien, podrá contener
el: vicio de la embriaguez, que es el dominante en
tótos reinos, sobre lo cual ya he tratado en este
informe. .
-iil.098. En cada cnrga de las que entran en Mé-^
xico se cobra también medio real, aplicado á cuarte
les y vestuario de milicias, y otro medio real en los
mismos términos para dotácion dé dependientes de la
acordada y .eala del erlmen. . . -.i. ,
,  1.099. Pon real cédula de 22 de noviembre de
85? 'concedió S. M. la pen?ion de 2 grajios sobre ca
da arroba neta de pulque, qwe entráse en esta ciiib
dad, para el lem^drado yi atargeas de ella,-si élgoy
bierno califica de urgente esta-obrait Por talla de
claró mi anteceson Sr. Flores^, .y ;la junta suporipí'
itlC'real baoieRdRt.'tlQtei%)i«u varias veces que se bi-»
íitísen diferentes pagos de este ramo-
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1.100. En 4 de mayo de 90, reprcserdo la jaula
de policía, haciendo presente la corla ecsislcncia que
tenía de estos caudales para dicha obra, y que lo de
vengado desde cl líliinio recibo, podía ascender á
41.000 pesos en aquella lecha: cuya cantidad pidió
que se le franquease para invertirla.

1.101. Pidióse razón fc i superinlcndenie déla adua
na, y lo mismo á los oficiales reales; y resultó de los
estados que remitieron, que habia una ecsistencia de
46.896 pesos, de los cuales mandé en junio de 90,
librar 16.000 pesos; pero con la calidad de que se
iiivirtiése en los fines de su destino, y no para cl
alumbrado y limpia de las calles, como pretendía la
junta, y succesivamente he ido espidiendo libramien
tos, según el arbitrio ha producido caudales.

1.102. En 30 de abril de 90, solicitó la junta de
policía, que se le permitiese sacar 100.000 pesos á
réditos sobre dicho arbitrio, y que los caudales que
produjese, se llevásen en derechura á la tesorería de
la ciudad. No había fundamento alguíjo sólido, pa
ra esta última solicitud, y así no convine en ella; pe
ro sí permití que se sacásen á réditos los 100.000 pe
sos, en la misma forma que franquearon el conde de
la Cortina y el'tribunal del consulado 50.000 cada
uno, esto es, sin cobrar rédito del capital, y conten
tándose con irse reintegrando pdulalinatneute de su
preslumo, según fuese habiendo proporción para ello.
1.103. Ultimamente, estando para espirar el tiem

po de 10 años, desde que se concedió este impues
to, he determinado que continué por la grande uti
lidad, y aun necesidad que hay de él en esta capilal.

1.104. La renta del tabaco, .aunque de nms mo
derna creación, á lo menos en forma de cetmico. es
la que rinde mayores cantidades en berieficío de S.
T\í., y su producto líquido se remite a la Peníji^ú-,
la anualaieute, por haberse declarado ser de la do
tación de aquel erario. '

1.105. Las cosechas de tabaco se hacen én-las vi-
37
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]Ls de Cordoya, Oriz^va, Zongolica y Huatusco: la
corapra el roy á diferentes precios, que viene á salir
á 3 reales libra en h"»ja, y lo vende ;x los consumi
dores á 10 reales. Para mayor beneficio de la ren
ta, se ha estancado también la ra anufaclura de pu
ros y cigarros, y á este efecto se han establecido 6
fábricas, en México, Puebla, Oaxaca, Orizava, Quere-
taro y Guadalajara, las cuales labran diferentes can
tidades anualmente, que varían según los IconsumOi8
de los distritos en que están establecidas, y que se
surten de ellas.

1.106. Asciende regularmente la venta del tabaco
en polvo, el cual viene todo de la Habana, a la can
dad de 50.000 pesos; la venta del en rama impor
ta 350.000: la de los puros 500.000, y los cigarros
de que es incomparablemente mayor el consumo,
producen en su venta 5.400.000 pesos, de forma que
es de 6.300.000 pesos, la total suma que rinden to-

' das estas ventas.
• 1.107. El tabaco en polvo se vende á 20 reales

libra: los puros de á 5, 7,10 y 11, por medio real
.según su tamaño, y al mismo precio las cajillas de
cigarros, de que cada una contiene 3 y media do
cenas, siendo de un mismo tamaño.

1.108. Los gastos de esta renta consisten en
2.800.000 pesos, pues los sueldos solo consumen
700.000: los gastos generales 250.000: las compras
750.000; y las fábricas 1.100.000 pesos, por consi
guiente deduciendo los 2.800.000 pesos de gastos de
6.300.000, que es el producto total de la renta, vie
ne á dejar anualmente un producto líquido de
3.500.000 pesos.

1.109. Mantenía esta renta un reconocedor para
las compras y venta del fruto, y anticipaciones que
hace á los cosecheros para su cultivo en las villas de
Cordova y Oriz.tva, ciivo empleo se suprimió á propues
ta mía en el año 179'J, sin que haya decaído en t.>do

jrstc tiempo, pues toJas. aquellas alcnciones las han
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desempeñado los respectivos factores, sin perjuicio
alguno del real servicio, ni atrazo de las principá-
les atenciones de su cargo. •
MIO. Mandóse continuar en lugar del sueldo que

era de 4.000, la cantidad de 3.000 anuales á D. An
tonio Sesma que fue nombrado por S. M. para el ci
tado empleo, hasta que se le proporcionáse otro cor
respondiente, y así lo estubo disfrutando, hasta tan
to que habiéndole yo conferido la contaduría de las
cajas reales de Puebla, y aprobado por S. M- es
te ncrabrainiento, se economizó aquel sueldo en be
neficio del real erario.
Mil. Para fomento do la provincia de la Lui-

3iana, y que tuviesen salida los tabacos que se cul
tivan en ella, dispuso S. M.que una pártese remitióse &
España y otra á este reino. Así se verificó con nota
ble perjuicio de la renta, tanto por la gran merma
que tuvieron, como por la facilidad que se les notó
en podrirse, y mas que todo, porque no se acomo
daban al gusto de estos consumidores.

1.112. Lo representó a S. M. la audiencia gober
nadora, en II de junio de SI, y con motivo de pre
tender los habitantes de Natchcs remitir los tabacos
en toneles, lo repitió mi antecesor el Sr. Flores, en
carta de 22 de julio de 88, haciendo ver el aumen
to de jornales que se invertían en sacar los andu
llos, el costo del cernido, y la necesidad de mezclar
se con el de las villas de Cordova y Oi-izava;y que
convondria según representaba la dirección que se
suspendieran ])or 3 años los envíos, y las siembras
80 moderasen en lo succesivo á un millón de libras,
según estaba resuelto por varias reales órdenes. -

1.1 13. Recordóse por mi misroo antecesor en 2b
de junio do 89, y en este estado se recibió una car
ta del gobornaddr de la Lúisiana, con copia de la so-
•licilud que había dirigido á S. Mi, para que se to
mara á los labradores, además de Mos 2.000.000 de
■libras, todo el tabaco de sus cosechas, hasta en catí-
tidad de 8.000.000.
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1.114. La dirección con previo pedhnento fiscal,
.reprodujo con este motivo su anterior informe, deci
diéndose á que convenia no se volviera á remitir á
-este reino, porción alguna del tabaco de la Luisiana,
.y acompañó un estado, de que resultaba que en los
10 años corridos desde el de 78 al de 88, se hablan,
comprado 5.811.878 libras para este reino, se ha
bía labrado .3.086.014: ecslitian, 1.260.024; y faltaban
1.465.705, por razón de mermas que se verificaron: ía
del46.9j8en la misma Luisiana: 613.810 en la na
vegación y 704.937 en los caminos, bodegas y alma
cenes de las fabricas.

1.115. Los consumos de lodo esté reino son 2.600.000
•libras, y no pudiéndose mezclar del tabaco de la Lui-
siana, mas que una quinta parte para condescenclor
con el gusto del público, resultaba claramenlo que
«10 podían venir mas de 500.003 libras, y así era
•bien claro que hubiesen venido á este reino las
8.090.000 que pretendió el gobernador, con buen ce
lo, por el aumento de su provincia, liubiera decai-
-do muy considerablemente la renta, y hubieran qne-
dado muy disgustados los consumidores, y decaído
también este ratno de agricultura cu el reino.

1.116. Espedí fundado en estas consideracioneB,
•oficios en 27 de octiii)re de 89, para que no vinié-
sen mas tabacos, Ínterin S. M. no decidiera sobre las
coneullas de mis antecesores, y volví á dar cuenta
de nuevo con esta determinación.

1.117. No he recibido tampoco contestación á ellas;
pero por carta del gobernador de la Liuibiana de
28 de enero, se sabe que se le había prevenido de
la corte, suspendiera Ja remesa de 1.000.000 de
libras que debían venir á este reino en andullos.

1.118. Se remitian para su compra anualmente
105.000 pesos, é igual cantidad para pago de
,1.000.00 de libras que se remitían á España, y ha
biendo cesado la remesa por lo pertenecionto ti es
tos reinos, por la suspensión de la venida de taba-
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.eos ti ellos, S9 ha retlucide por lo qnc toca á Espa
ña á 4.500 pesos, en cumplimiento de real orden de
•21 de mayo y 22 de junio de 92, respecto á ha
ber resuelto S. M., que solo vayan de la Luisiana á
España 40.030 libras cada año, con destino á la fá
brica de tabaco rapé, desde el año de 92, siendo la
espresada cantidad, la que so regula que podrá te
ner de costo. "

1.119. D. Alonso Francisco González, invento una
m&quiria para cernir el tabaco con ahorro de gaslosi
tiempo y operarios. Se hablan practicado varios es-
pei-irncntos para calificar su utilidad, desde el ano
d i 81 iiasta que el de OG, y como eran distintas las opo
siciones de los peritos, y demás que presenciáron los
esperimentos, se dignó S. M. en real orden de 15 de
junio de 9.), mandar^ que en ini presencia, ó la de
un fiugeto de mi inti'iná confianza, procedióse Gbnza-
}pz Á hacer un nuevo 'esperÍmentb de"slJ máquina,
concurriendo á la operación los peritos qUe yo nóTn-
bráse, sin incluir alguno de los que asistieron á los
anteriores,-y que practicándose el nuevo ensaye con
to las las precauciones, diése cuenta con las resultas
diciendo decisivamente si se reconocían ó no, las ven
tajas que aseguraba el inventor, y si ora íitil el es
tablecimiento de la máquina.

1.129. Recibida esta Soberana resolución, mandé
con pedimento del fiscal de real hacienda, que el
mismo González propusiera* el método de ejecutar la
nueva esperiencia de su máquina, y preparase y dis
pusiese ésta á su satisfacción. El instruido de lo que
se ejecutó en las anteriores esperiencias, propuso
que para cl nuevo ensayo, se extrageseri á su pre-
gencia de la fábrica de cigarros, 8 sacos de tabaco,
que ee entregaba á los operarios, para las tareas dia
rias, que se llama revolturon, y pidió que no se trans
cendiese la providencia hasta el punto de verificarla.

1.121. Hizose así, practicando esta diligencia para
niayor formalidad, un alcaide de corte con su escri-
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baiio, y á presencia del ádministrador de la fábrica,
se traslado dicho, fruto á los almacenes de las cajas
reales, donde so guardó á satisfacción del interesa-*
do, hasta el tiempo de hacer uso de él.

1.122. Nombraroi)se ep calidad de peritos para
asistir á este esperimento, al reconocedor que fué
de tabacos D. Antonio Sesma, y al teniente coronel
de ingenieros D. Miguel Constanzó, y no permitién
dome las atenciones del gobierno, el asisí-ir yo per-
aonalmente, comisioné como persona de mi mayor c on-
iianzá al sub-inspeclor general D.Pedro Gorostiza.

1.123. VerificáronRe efectivamente los esperimeo-
tqs, con sola la asistencia de los comisionados, del
director general del ramo, y de dos operarios de es-
cepcion que mandé venir, de los mas acreditados, de
la fábrica de Orizavaj quedando escluido de toda in
tervención el administrador y contador de la de Mé
xico, porque fueron sospechosos á González desde
los primeros ensayos.

1.124. Las resultas de este ultimo fueron, que ha
biéndose destinado 8.514 libras á la máquina, y una
c.anlidad igual al beneficio, por el método ordenado de
la fábrica, para comparar los efeclos de uno y otro: .sa
lieron en este último de ventaja 1.004 libras de cerni
do que quedaron en 49 y 1 onza, después de repa
sado y qiiilado el polvo y cabezuela.

1.125. .Empleo tauibicn el método do la fábrica,
dos operarios, menos que la máquina, ahorrándose
8ú jormí), y. adornas cosío de Ins-mulas que aquc-
lla^^plrn: tnrdá; t^mbíeñ 18 minutos menos do tiem
po, qije la máquina, y finulQientc del tabaco cernido
por ésta, se invirtieron 3 onzas y 3 adarmes mas en
la labor de 12 tareas de . cigarros.

1.12G. El cernido de la íalu ica queda mas carga*
do de cabezuela, polvo y granza, que el de la má*
quina; pero él de ésta solo es á propósito, para el
corte de 10 y II, siendo necesario el pasarlo, por
zarandas de diferente horadado, para sertnas ulü,q.qe
loa demás que se construyen ordinariamente.
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"' 1.127. Como aun después de un ecsáiiien tan pro
lijo y circunstanciado, no so hablan conocido datoa
bastantes, para 'decidirse sobre la ventaja ó utilidad
de la máquina, propuso Sesma que para establecerla
o despreciarla según espcricncias succesivas, se hi
ciese contrata con el inventor, bajo ciertas condicio-
-nes, cuyo ponsamiento no pareció .mal, y habiéndo
lo aceptado González, no se verificó por muy sóli
das razones que espusieron contra ello, el director
del ramo y el fiscal de real hacienda.

Í.128. El ingeiiioro Constanzó, esposo varias re-
flecciones que manifiestan que la máquina puede me
jorarse muclio en su siliiacion y proporciones, y que
aliviándola en ios fragmentos y asegurándola con ma
yor firmeza, sería mejor y mas acelerado su movi
miento: lo mismo dijeron ya antes D. José Alzate y
D. Francisco del Real, peritos nombrados cuando se
hicieron los primeros, esperimentos. Aun en el esta
do de imperíéccion en que se halla, se ve que los
efectos son poco interiores á los del método de la
fábrica, en que están mucho mas prácticos y esperi-
mentados los operarios que sa emplean, siendo de
creer que los que trabajaron en este último, se es-
merarian para sacar alguna ventaja.

1.129. Aunque la máquina no se generalice, y que
dase reducida no mas que al corte de 10 y 11, que
es el de mayor consumo, pudiera haber un ahorro
de 10.000 pesos anuales, conduciendo cernidos los ta
bacos á Puebla, México y otros lugares en donde
hay fábrica.

1.1.30. Me pareció que por todas estas considera
ciones, so debían hacer mas esperiencias con la má
quina, estableciéndola en la villa de Orizava, en don
de debía costar menos por la proporción (|ue allí hay
de buenas y biratas maderas, y encargtndoxe de ella
el mismo Somsa, pues si hallaba útil y benéfico el

•invento, podía después establecerse donde mas con-
■viuiera, dándose ó González en recompensa de su tra-
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.bajo y gastos, un deslino correspondiente á su apti
tud y mérito.

1.131. Así lo manifesté al rey en carta de 30 de
junio de 92, y y. M. lo aprobó lodo en real orden
de 30 de octubre del mismo ano, para cuyo cum-
plimieiito se comisionó á Constanzó, y por estar ya
Sesma en el nuevo deslino de oficial real de Pue
bla, se pensó construir desde luego la máquina en
el edificio que se está labrando, para la íabrica de
tabaco en esta capital; y ha pedido González por ra
zón de gastos en construcción de la máquina y pri
meros esperimentos, la eshorbitante cantidad de mas
de 15.000 pesos, á que se ha opuesto el fiscal: y si
gue instruyéndose este punto, que se decidirá en jun
ta superior.

1.132. Ya estaba mandado desde 20 de abril de
1776, que se fabricasen casa» por cuenta de la real
hacienda, no solo en esta capital, sino también en
las villas de Cordova y Orizava, para ahorrar á la
real hacienda los crecidos costos que gasta anualmen
te en alquileres de bodegas, y se aplicaron por mi--
tad 20.000 pesos anuales para la construcción de estos
edificios, previniendo que formados los correspondien
tes planos y presupuestos, se remiliésen á S. M. para
su soberana aprobación.

1.133. Elegido el sitio, y encargada la formación
de planos y presupuesto, al ingeniero D. Miguel Cons
tanzó, comenzaron á separarse del cuerpo de valores de
la venta del tabaco, los 20.000 pesos anuales que previ
no S. M., siendo este lo único que se ejecutó en mas
de 9 anos, corridos desde el de 7G, hasta principios
de 86, en que con ir.otivo de la jescasts de víveres
que se padeció, y con el fin de proporcionar ocupa
ción á la gente miserable, se dieron varias órdenes
sobre este asunto, por la audiencia que estaba gó-
bornando; poro con ellas y las que de&pues repitió
el mismo tribunal y la junta superior de real hacien
da, en los años de 87 y 88, solo se adelantó el que
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e\ ingeniero D. Manuel Mascaré formase los planos
y presupuestos.

1.134. Entretanto, no dejaban de ocurrir con fre
cuencia nuevos motivos de Easíos, para los repetidos
reparos que se ofrecían en dicha ohciua, io que me
hizo mirar con la mayor antcncion este asunto; y ha
biendo reunido los cuaderíios, prcsnpueslos y planos',
que estaban dispersos en distintos trámites, y nido el
fiscal de real hacienda y junta superior, se resolvió
y dió cuenta á S. M. en carta nííniero 15t) de 27 de
íebrcpo de 91, y se dignó aprobar en 17 de chero
de 92 todo lo determinado, estraílando ia lentitud
que habia padecido un espediente tan util.

1.135. Inmediatamente dispuse se procediese al
puntual cumplimiento de esta real orden, dando co
misión al director del ramo, para que con acuérd©
del ingeniero Gonstanzó, empezara á hacer los préna-
ralivos y acopio, para comenzar la obra de la fáéril
ca, entretanto que eesaminados los planos de Ja Acá-
mía de san Fernando, se dignaba S; M, advertir laé
variaciones que ocurrían, como tenia prevenido.

1.136. Reíieccionando que de los 448.342 nesos
en que se había regulado la obra, hs 75.%\5 sedéi
bian gastar en solo la compra de las fincas si
tuadas en el territorio elegido, deseoso de redimir
al erario de este gasto grande, é inútil, y del que
era después preciso para descombrar y limpiar el
terreno: dispuse que se buscóse otro proporcionado
ál intento, y en el cual no se entrase desde luego
con un gasto tan crecido.

1.137. Hecha la diligencia por el director de la
renta y e! ingeniero ya nombrado, pasé yo i reco»
iiocer el potrero de Atlainpa y otros vanos, y que
do elegnlo aquel, con preferencia á todos los deinas,
por las razones que muy por estenso manifesté á
"S. M. en carta de 31 de octubre d'é 92, y deppueg
de tariiis dificultades, ee aprobó tbilo lo pronuesíd
en 20 de raaríío de 93.

38
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1.138. Hablase antes recibido otra real óidendij

20 de marzo de 92, en la cual de conformidad cou
lo que espuso la academia de san Fernando, se sir
vió S. M. mandar que se cometiese la formación de
nuevos planos, o la reforma ó enmienda de los do Mas-
caró, ai académico de mérito D. Antonio Vclazqucz»
quien procedió ü levantar los nuevos, con los reformas,
y adicciones que tuvo por convenientes, poniéndose
antes de acuerdo, como so lo prevenia, coirel direc
tor de la renta del tabaco.

1.139. Como Veiazquez hace poco tiempo que vi
no á este reino, carecia de muchos conocimientos
prácticos de ios que posee Constanzó, y que son nece
sarios para la distribución y dimensiones de las ofi
cinas, dispuse que cuando dicho arquiléclo hnbiése
presentado sus planos, los rcconociése aquel ingeniero,
á presencia del director y con su acuerdo cuja opor
tuna providencia, produjo el que se advirtiese jen-
niendáse una equivocación en que inculpablemente
había incurrido veiazquez. ,

1.140. Presentó este sus planos y presupuestos,
y ci cálculo del costo de la obra, el cual sin incluir
las fincas que no Irabia que comprar ni destruir, sa
bía á 163.700 pesca mas, ademas do los 422.;>577 po
sos en que lo habia computado Mascaró.
.  1.141. Para averiguar en que consistía esta nofu-
ble diferencia, previne á Veiazquez que informáse
acerca de las causas de ella, y con efecto lo hizo
fispr.esaB,do , por menor, las. mejoras que su proyecto
teñía cu com)>aVacion del do Mascaré, el mayor ta-
paiio que. daba á algunas oficinas que le necesitaban,
y ,1a ventaja qu9 resullaiíu á la finca, do que se con^
Jruyesén do bóyeda, algunas cubiertas que se habiao
jpyt^'ectadc». sin ella,
¿  1.142. Impues.tade estO:.informe,y dele que ma-
¡iiifestó en el suyo la direcqion, di cuenta á S. M. pa
ra su real deliberación, como ya, se habia hecho de
las demás incidencias relativas al piiato dci reparos
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de la antigua fábrica, en que se decidió que los su
friese la renta, y al de la creación temporal de ofi
cinas, y nombramiento de sugetos que corriesen con
la administración é intervención de la obra, como lo
están ejecutando desde que se comenzó, hasta el dia;
habiéndose gastado yá la cantidad de mas dé 300.000
pesos en acopios de materiales, y abrir y levantar
ios cimientos, haciéndose esta obra á dirección del
ingeniero Constanzó, y quedando por 2." director Ve-
lazquez, según yo determiné, y se aprobó por S.
on real orden de 27 de julio de 1793.

1.143. El edificio, en el parage que se halla cons
truido, no solamente proporcionará comodidad al es
tablecimiento de la fábrica, y para habitación de los
gefes y principales empleados do la renta, sino que
también hermoseará la vista de un paseo de los mas
concurridos, y facilitará el que se construyan como
ya han empezado varías casas, on Jas inmediaciones,
con lo cual se reedificará, y poblará un barrio de Jos
mas bien situados de esta ciudad, y el mas procsi-r
mo á su centro, que es también una circunstancia
apreciable, para los que por cobrar algunas libranzas, ú
otros motivos, tienen que acudir u la dirección y &u
tesorería.

1.144, Deseoso yo también, de que se logre Ja
mayor economía, posible en la construcción de] nue
vo edificio, hice en 14 de junio de 93, varias reflec-
clones al director del ramo, sobro !a iltilidad que d^
bia resultarle con transportar labrado desde España,
el hierro que se necesita pava balcones, rejas y de-
mas piezas de aquel motál, que deben ser en gran
niímero.

1.14-5. Ha habido ya diversas propuestas sobro el
-particular, siendo una de los principales comercian
tes de esta capital, quienes se obligan á entregar en
Veracruz, libre de todo costo á 14 pesos 4 reales el quin
tal, de todas las rejas y balcones que se necositásen.

1.116. Pasó esta proposición con otras, nó - t^n
#
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ventajósas, al -fiscal de real hacienda, quien fué <ic
Opinión que no solo se deben contratar rejas y balco
nes, sino también juntaraente las fallctas, cerradu-
tasi visagras, pasadores, cerrojos, aldabillas, y otras
piezas menudas; y por último, que se fijen rotulones,
y" celebre remate en publica subasta, y junta de
almonedas, compuesta del mismo director é ingenie-
iro y del contador general de la renta.

1.117. Cuando trasladé al diTéctor de ella la or-
.cfén -de S. M., sobre economizar Ío posible al real era
rio, previniéndole rae informase si podrian suprimir
se algunas plazas, minorar sus sueldos, 6 reunir en
una mano diferentes encargos, aunque fuese aumen
tando en algo su dotación: satisfizo diciendo que no
había destino alguno sobrante ó que se pudiese con-
BÍderar menos necesario en las oficinas y rcsguar-
'do de la renta, porque todas tienen los muy pre
cios, y en algunas faltan los que .se han de menes
ter para su despacho; no siendo por tanto posible
•la diminución ó supresión de otras plazas, que al
gunas de lees de maestras de mesa, de la fábrica de
-esta capital.
.  1.148. Con este principio, y de que las dotacio
nes en los empleos, son actualmente casi las mismas
xon que se creardn, infirió el director que no solo
era posible el disminuir el número de aquellas, sino
que tampoco era dable reunir en un individuo, dife-
■rontes ocupaciones y labores, sin riesgo d® que lo
padeciera el real servicio.

1.149. A consecuencia se Han suprimido dos pla
zas de maestros de me,sa, y se está tratando de su
primir otra que ha vacado últimamente, y para ello
'se forma el respectivo espediente, en el cual es ya
de Opinión de que debe subsistir no solo esta, si-

sno también todas las demás que hay en el día, has
ta que con la convinacion do noticias que aun no
ha completado, pueda consultar el arreglo general

>que debe formar en este punto, según le está pre-



RETILtA eiGEDO. 293

tenido. Acaso de él resultarán aun mayores econó-
niias, que podrán hacer alguna reforma parcial, has-
la tanto que la, reunión de las rentas, como único
y mas eficaz remedio, iguale las dotaciones y ocu
paciones de los empleados.

1.150. Cuando los operarios de la fábrica habían
concluido su tarea, tomaban el papel que debian em
plear el dia siguiente, y se lo llevaban á su casa
para traerlo dispuesto y acanalado, á fin de poder
concluir con mas prontitud, el trabajo del dia siguiente.

1.151. Abusando algunos de esta especie de grar
cía que se les hacia, solían vender el papel que se
les daba y substituir después en su lugar otro do in
ferior calidad, y para evitar el que así sucediese, for
mando antes espediente con audiencia del fiscal y
director, mandé que no llevasen el papel á sus casas,
sino que lo dispusieseu y acanalasen en la misma
fábrica;

1.152. Esto fué bastante para que mal aconseja
dos alguiiOS de los oficiales, :escitásen á casi todos

-los demás, y viniesen de tropel á las puertas de es
te palacio pidiendo hablarme, para reclamar la pro
videncia. Dispuse de pronto que el mayor do esta
plaza, y uno de los ayudantes de mi persona, los con-
dugesen á la fábrica, y posteriormente envié al alcal
de de corte D. Pedro Jacinto Valenzuela, para que
procediese á hacer las averiguaciones, y tomar las
providencias oportunas.
1.153. Con efecto hizo entender á todos, que de

bía tener puntual cumplimiento y observancia, la or
den de no sacar el papel á sus casas, y que si te-
nian algo que reclamar contra ella, deberían hacer
lo por medio de apoderados y por escrito, guardan
do la moderación debida, y sin reunirse muchos in
dividuos, para no hacer creer ai público que daban
Í>rincipio á un alboroto y falta de, subordinaeion, á
as órdenes superiores.
1.154. Hizose asi todo, y habiéndose hallado des-
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pues (le mayor averiguación, que en realidad podían
sacar el papel á su casa sin perjucio de la renta,
siempre que celasen y cuidasen los maestros, y re
contadores, al tiempo de recibir las tareas; asi se
mandó hacer enterándoles, de que era en parte gra
cia que se les hacia, y á que habia contribuido el
mérito que hablan hecho en someterse inmediatamen
te al cumplimiento de lo mandado.

1.155. Este ejemplar uianifiesta la docilidad de!
pueblo de esta capital, que tendrá siempre que se
sosténgala autoridad del que manda, de un modo
que se haga respetar. En otro tiempo se hicieron
temibles los ciganeros, que sonden namefo de 7.000
personas solo en esta ciudad; pero actualmente con
las buenas providencias de policía, y el pie de tro
pa que para bu guarnición debe mantenerse, según
he propuesto en ella, ningún recelo deben causar se
mejantes movimientos, aun cuando fuesen formalcB
alborotos y sediciones, de modo que fuese nece
sario repelerlas con la fuerza.

1.15G. Hay una concordia formada, entre los ope
rarios que contribuyen con cierta limosna para que
se les asista en sus enfermedades, y socorra para
los gastos de entierro. Ha habido muchas altera
ciones en el método del manejo, y distribución del
fondo, hasta que por fin despees de un cumuloso es
pediente, en que pasó al voto consultivo del acuer
do, hice formar nuevo reglamento que se ha impreso,
y con «ál cual y testimonio de lo actuado, he dado
cuenta á S. M. en 30 de nbril procsimo pasado.

1J57. Habia un número muy considerable do cuen-
• tas generales que fenecer en la renta del tabaco, so
bre cl cual y las causas del atraso me informaron la
dirección y contaduría. A fin de evitar estos perjui
cios dispuse que todos los tesoreros generales, íbc-

.toros, y. administradores, que debiesen presentar sos
cuentas en la contaduría general de la* rento, lo hi-

•cieran dentro de ios cuatro primeros meses del año,
baijo la pena de 500 pesos.
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1.158. Previno tambicQ que no fuese un mismo al
nficial que glosase siempre las cuentas de cada fac
toría, sino que se variasen de mano, sin observar re
gla fija; con cuyo méiito se lograría que varios ofi
ciales tomasen unas nociones generales del estado y
constitución del ramo, Jas cuales pudiesen servirles
de mérito para sus ascensos á las plazas que vaca-
seo, que deberian proveerse, atendiendo con preferen
cia & la mayor aptitud, y observándose esta misma
regla, por lo que toca á los entretenidos para su pro-
• mocion y entrada á las últimas plazas.

1.159. Hallábanse como ya tengo espresado á
V. E. dos do los oficiales de la contaduría de tabacos,
ausiliando á los comisionados para la formación deí
libro de la razón general de real hacienda: otro de
la misma oficina estaba en la secretaría del virrei-
oato: y otro, ociipado en despachar la administración
■general del arzobispado. Para reemplazo de estos
,cuatro oficiales que no podian distraerse de sus ocu
paciones, sin atraso del real servicio; destiné á la com-
•taduría de tabacos 7 oficiales veterános de los cucr-
•poa reformados de milicias, de cuya buena conduc
ta rae hallaba bien informado, igualmente que de su
aptitud en la foriiiacion de cuentas, lo que me haf-
cia esperar que podrían ser útiles al Jado do oficia'-
Jes de contaduría, que les instruyesen en aquellos pun
tos que ignorasen por ser propios de olla.

1.160. Al mi.=mo tiempo como habia algunos do
Jos' oficiales militares ehiJ?üebla y Valladolid, propu
se que si algunos de \as omplcados en la oficina de
Ja renta del tabaco, en aquellos pueblos, se conside
raban mas apropósito para ausiliar la operación do la
glosa do cuentas, se trasladasen á cstca capital, y les
Bubstituyoseu en suí? destinoí?, los oficiales nuevamen
te empleados y aplicados á la renta.

1.101. Por último, advertí que si en alguna-delas
factorías ó administraciones del reino;,'hubiese, depen
dientes de espericncia y práctica, de quienes también
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SE pudiese hechar mano, para aplicarlos al ecsamen
de cuentas, substituyendo otros que desempeñasen
aquellos destinos, tampoco tendría reparo, en que así
íiO hiciese atendiendo al mucho interés que íle se«
itiejante resolución resultaba al ramo, de su mas cor*-
fíente y esacta administración, y en que se descu
briesen defectos que podia cubrir y solapar, la fal
ta de glosa de tantas cuentas atrasadas, y concluí
manifestando mi confianza en el celo y actividad del
director, de que dictaría las providencias mas opor
tunas para el recibo de los oficiales que se presen
tasen, distribución de mesas y empleados con quien
hubiesen de trabajar, y todo lo demás importante
al desempeño de los objetos ya indicados del real
servicio, y avisando frecuentemente las resultas.
.  1.162. En efecto me pidieron los gefes del taba-
Xio, y yó;mandé..en 3 de febrero de 91, que pasáse
en clase de. ausiliar á la contaduría, el oficial 2." de
la administración general, y que se trasladasen con
^ propio objeto á esta capital, los 4 oficiales prime-
xos de las factorías do Veracruz, Cordova, Duran-
.go, y el Rosario; los cuales llegaron á venir no ha-
J)iéndolo verificado otros que fueron nombrados- an
otes, porque les sobrevinieron enfermedades que se lo
estorbaron. >

1.163. El ausilio que dieron estos cinco indivi
duos, y el que proporcionaron las dernas providencias
que yo tomé sobre este particular, produjo todo el
buen Psuceso que se deseaba, pues desde el citado
mes de mayo de 91, hasta agosto de 93, se salió del
atraso de 258 cuentas, que se hallaban rezagadas, y
para cuya glosa y saneamiento, se creian necesarios
5 años por lo menos.

1.164. Logróse poner en corriente todas fas labo
res de la contaduría general, sin otro costo que el dfe
dos escribientes., que con un peso diario se pusieron
en lugar de dos de los referidos oficiales, aquienes
se dió la gratificación de ,500 pesos á cada uno pa-
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fa indemnizarles de los gastos de su venida, cuya
determinación fué acordada en junta superior.
M65. De las primeras tomadas en este asunto

di cuenta al rey, en carta número 177 de 27 de no
viembre de 90, y en 11 de marzQ de 91, recibí una
real orden en que se me decía únicamente que S.
M. haría que se me previniese lo que so dignase
resolver.

1.166. La causa da hallarse el segundo oficial de
la contaduría general del tabaco, empleado en el des
pacho de la administración general del arzobispado,
C3 la de estar suspenso el administrador propieta-
tario D. José Pcllerauo, da resultas de varias discor
dias, y discuciones que sobre diversos puntos tuvo
con los gefcs de la renta, y sobre los cuales se há
formado un cumulosisírao espediente.

1.167. Han sido muy repetidas las reales órdenes
que han venido encargando su pronta conclusión, y
por mas que el fiscal de real hacienda en vista do
ellas, y por evitar los perjuicios que resultan al real
servicio de semejantes negocios, por lo que indisponen
y distraen á los gefes, ha procurado "formar los pe
dimentos mas oportunoB para que se detormináse de
una vez el punto; no ha sido posible aun ver su con
clusión, impidiéndolo principalmente el mismo caractér
y genio de Pcrell.ano, que ha promovido muchisímos
puntos enredados y difíciles de apurar, al mismo tiem
po que el aclararlos so hace muy preciso por d in
terés que ofrecen en los adclantomicntos de la renta.

1.188. Lo mas útil á ella hubiera sido el que se
hubiose retirado á España, con la hiiíatl defidéneV
do, nombrando otro en su lugar que hublécc servi
do la pla2a que ocupa, y que nunca será posible
vuelva á llenar a(|iiel, aun cuando sen restituido á ella,
porque faltando la buena armonía entre el y los ge-
fes, no se hará el ecrvicio del rey cerno se debe.

1.169. 'Ejerció en otro tiempo esta renta, cMr>o )aa
demás, la jurisdicción contencio.=a y aunque desde la

39
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ordenanza de intendentes cesó en ella; se ctfnse'rba'
no obstante el , empleo de asesor, con el sueldo de
l.OOO pesos, sin que haya ana verdadera necesidad
de él para iaá oj)eracioiics gubernativas, económicas
y directivas, en que debían proceder por sí ios ge-

y consultar á la superioridad en el caso de que
se les ofrezca alguna duda.

1.170. La renta del tabaco es la mas complica
da, por razón deL número de dependientes, diver
sidad de operaciones en_ la compra y venta de taba
cos, fábrica de ellos para reducirlos á cigarros, pu
ros y demás formas en que se rende, y espendcrlo
después al público: conserva algunos artículos cc-
^istentes para muchos años, que es menester tratar
de, que no se aumenten con la perdida de la real
hacienda, para tener sin giro el caudal de su impor
te, y sufrir las mermas y pérdidas que son iudispen-
sables.

•• J.17I. El haber estancado las fábricas aun ante»
de esto el tabaco, padeció muchas contradicciones
desde sus principios; creyendo varios que era perju
dicial á la misma renta, y que sería mucho mas ven
tajosa á ella, espender el tabaco en rama, y que ca
da uno se fabricase de él según su gusto, los puro»
y-los cigarros del modo y tamaño que les acomdá-

y aun el que corriese el fruto libre recargándo
le la alcabala.
,  1.172 Estos clamores se elevaron hasta los oídos
del soberano, y duraron tanto, que con frclia de 4
de enero de B9, vino una real órJen muy reservada
©n.que se me previno que informase si hallaba me
dio de que se supriiniés?? el esl.tnco del tabaco, y
dejar libre al público su cultivo y comercio, sin perjui
cio del rea! erario, y los empleados en la renta.
-1.173. Traté con el mayor cuidado y atención

este .put\to, que, se me encargaba como de mucho in-
,p|, real servicio, y habien-.lo tomado todos los

necesarios de los mismos gefes de las rentas»
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y de otros sugetos particulares, ijo hallé'medio de
qu." pijrliésen tener efecto las intenciones de S. M»,
sin u i granilísiino p^-rjnicio del real haber,y me coí5-
veiicí de que el red.uñado no era transcedeulal á
todo el publico, sino cuando mas á algunos pocos par
ticulares; y que al mismo tiempo era heiu'dico •i mu
chos europeos, que si i poderse aplicar aquí á otra, ha
ll tbin ocupación decorosa en las fábricas deiartííi-
ta y en su resguardo. | . '

1.174. La mayor pifto de los sugetos que anti
guamente teiiiau cigarrerías, han sido antendidos se
gún diferentes reales ordenes, o bien confiriéndoles
algunos estanquillos, ó bien algunos de los destinos
Je las fábricas, en las cuales también se ocupan, y
perciben su jornal aquellos mismos operarios que autos
trajahan en las cigarrerías.

1.J75. Eí cierto que si pudiése substituirse otra
renta en lugar de la de] tabaco, podrinn econoinizar-
ee algunos de ios empleados que se ocupan en el ser-
victo y resguardo^ de ella; pero es muy difícil hallar
un arbitrio que rinda una suma tan cuantiosa, y que
la den con tanto gusto los contribuyentes, pues ca
da uno es árbitro de dejar de contribuir cuando le
acomode, y medir la contribución con sus fuerza^
y posibilidad. Todo lo cual hice presente conbíras
varias consideraciones en contestación á Ja espresaJa
real orden.

1.176. Las pulperías qtfb son una especie de tierít-
das de comestibles y otros efectos, tienen sobre á él
impuesto de 30 pesos al año, desde el 31 del ?rgV6
pisado; pero que no habla estado en plena obschi-
* iiicia, y aun habiendo venido repelidas reales ¡ár—
dones, que la recordaron en los años de 76 y 79 dé
este Siglo, no se logró la ecaaccion, hasta el año de 85,
;  J.177. El producto de esta renta se puede cotri-
putar en 110.000 pesos, de que rebaj-.idos 4.400
por razón de sueldos, qttedaban libres á S. M,
IO5.C00 pesos. . " t. -
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1.178. Estft 'contribución cobrada indistintamente,
sin atender al diverso capital de diferentes tiendas,
y al giro que en ellas hacían sus dueños, y que se
había estendido á algunas mestizas de cortísimo valorj
causaba grande disgusto y aun aflicción á los contri
buyentes pobres: lodo lo cual hice presente á S. M.
y de resultas de-real orden de 6 de noviembre de
9Qv rne autorizó para que atendidas las circunstancias
de los casos instruidos y. calificadoB, pudiese relevar
de la contribución á las tiendas pequeñas, con cali
dad de por ahora.

J.179. ' El fiscal de real hacienda pidió^ que esta
real orden no se divulgase ̂ por evitar ocursos inde
bidos; pero qué se tubiúse presente para la determi
nación de los que ocuriésen, y para ello se comuni-
cáse reservada á los intendentes, con el fin de que
me diésen cuenta de los espedientes instruidos.

1.180. Representó el intendente de Valladoiid, ma
nifestando que si se mantenía reservada la real or
den, no llegarían á tener efectos los benéficos deseos
de S. M., lo cual dio motivo a que yo toraáse dic
támenes reservados del regente, dos oidores y el ase
sor del vireinato, y todos convinieron en que se de
bía publicar, aunque no literalmente.

1.181 También espuso dictamen el contador inte
rino que de éstas era, en el cual hizo presente que en
esta capital no solo se cobraba el derecho en las tien
das mestizas y de pulpefia, «ino también en los ten
dejones, pambacerias y semillerias de muy corto prin-

por caja razón en 21 Jo agosto de 91» pre
vine al intendente que cesáse la ecsaccion en estos
.términos; continuándose solo en las tiendas mestizas
y que fuesen verdaderamente de pulperiis, y que
sobre ello se for-oáso y remitiése lista formal de las
^asas que resultósen indultadas, con distinción del
,tr.U© de cáda una, noticia de su dueño y el princi-
p-íl que tubiere ajuicio prudente^ sin ecsigir derechoB
alguiwjs por esta diligencia.
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1.1S2. Posteriormaiite mandé que se publicase la
real orden, y á fin de evitar abusos y los perjuicios
qii-^ se seguirian a los interesados, si hubiesen de
ocurrir por la releva á esta capital, previne á los
iiitendenles que dispusiesen que ios subclelegadoe
acompjriidüs de los párrocos y de los adiuinistradoree
de alcabalas, tbrmásen bajo de juramento, y un ensa
to padrón do las tiendas en que so pagaba la pen
sión, V cuyos oapitalf's no llogabau á 1.000 pesos,
proccdiendv) en ío io esto prn lencialinente, y valiéndo
se de noticias de sugetos fidedignos, y 5Íii obligar
íi ninguno t hacer Valance y manifestar el estado de
sus haberes. Despfics de éstas diligencias, <Jeí)eriau
quedar libres las que no liogáseii á tener aquella
cantidad.

1.183. Hiclcronse 10 prevenciones para el mejor
arreglo de la operación, procaver las dudas que po
drían ocurrir en ella, y decíflír también las que se
ofrecieron; unas por mí ininediaiamente, y otras en
junta superior.

1.181. Para arreglar y asegurar el cobro do la
pensión, hice formar una especie de reglamento en
11 artículos, el cual se publicó por bando; y se pa
saron algunos ejemplares impresos al arzobispo y obis
pos, para qtfé enc argasen á los curas el cumplimien
to en la parle que les tocaba.

J.185. Los administradores de alcabalas quedaron
encargados de la cobranza de esta periHÍon, debiendo
afianzarla á satisfacción de los ministros de cajafc
reales, y estos últimos recaudan inmediatamente la
contribución en las capitales, donde no se hallan
establecidos.

1.186. En este estado recibí una real orden cotí
fecha le 23 'de setiembre de 92, en que S. M. en
terado de las providencias que se hablan tomado,
previno que se me hiciesen varios reparos sobre ellas,
principalmente sobre lo cspuesío que quedaba este de
recho k ser defraudado, y acerca de la asignación
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de 2 pesos que se hacia á lo? subdelegados, y uno al
oficio de gobierno por lás diligencias que debian practi-
C.irsé, para lograr la ecsepcion algunos pulperos; y por
líltimo, se me provenía que mediante estar tratando
el asunto en este superior gobierno, diese cuenta.á
S. M. oportunamente con las resultas.

1.187. En carta número 360, satisfice muy por
menor á todas las objeciones opuestas ü las provj..
dencias que se hablan dictado, y no he recibido aun
la soberana dctermitjaclbn.

1188. De las rentas mas fáciles de recaudar, es una
la de BuUs, las que se venden en México en casa
del tesorero de cruzada, y fuera de él en las admi
nistraciones del tab.ico. El valor de los sumarios es
ta regulado en diversas clases según las facultades,
carácter y diguidcid de los sugelos desde 2 rea
les hasta 10 pesos, y rinde de valor entero este ra
mo 300.000 pesos anuales, de ios cuales baja<los
12.000 de sueldos y 8.000 de gistos, quedan libres
á S. M. para los piadosos destinos de su estableci
miento, que es la guerra contra infieles 280.000 pesos.

1.189. Púsose el manejo de este ramo á cargo
de los oficiales reales de esta caja matriz, aunque
siempre se consideraba con separación, y formaba ui a
superintendencia, por la cual actuaban aquellos mi
nistros, como juez para recaudar los productos del
ramo, enjuiciando y apremiando á los deudores de él.
.  1.190. Corrinn también con lodo lo económico de-
repartiinieníos de sumarios, reselles, cuentas de los so-
"braHtes y demás opcracioTies de esta clase; y por úlli-
jiio, se eslendiasu autoridad hasta glosar y fenecerlas
cuestiones de todas l.\s tesoreiías.

1.191. El artículo76de la ordenanza de intcticlen-
les, privó á dichos ministros de la jurisdicción coii-
(qnciosa, y en el 116 se mandó que la superinlen-
'tlfíjcia de cruzada, se unióse á la subdelegacion
de real hacienda.
^  1.102. Él fiscal de ésta, promovió la supresión
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dicha superintendencia en 20 de dieiembre'de
por diversas consideraciones íjuc apoyaron 'ios mi-*^
nistros de ejército y real haciendn, en informe que
cstendioron sobre el asunto en 19 de enero de 90.

1.103. Otro tanto hizo el tribunal de cuentas, en
informe que dió igualmente en 29 del propio mes; y
vuelto á la-vista del fiscal de real hacienda, decre
té conformándome con su pedimento de 2 de marzo
de 90, la supresión de la BLip«?rintendcrjcia do cruzada.

1.19-1. Desde entonces ha quedado reducida iini-
Gatnenle la obligación de ios oficiales reales, á re
mitir por medio del tesorero general de cruzada, to-'
dos los sumarios de bulas á las tesorerías foráneas,
y recibir los sobrantes; pero la presentación de lae
cuentas, su glosa, fenecimiento y deducion de alcan
ces, quedó á cargo del tribunal de cuentas. Por lo
que toca á las aírazadas, resistió éste el que se le
pasasen; pero con previo pedimetito fiscal, declaré
en 8 de jut)io de 90, que debía ser* también de slí
cargo el glosarla» y fenecerlas.

1.195. En todos los asuntos en que este ramo tie
ne ínteres, han quedado sujetos al conocimiento de
los vireyes y su jurisdicción, como jueces subdele
gados de cruzada, sean de la clase y estado que fue
sen los deudores, y aun se declaró por real cédula
de 23 de enero de 92.
-  1,196. En l.i cantidad de gastos que ocaciona es
te r imo, cabe mucha reforma, y se está tratando de ella
á consecuencia de real orden de 19 de noviembre
de 85. En 27 de diciembre de 89, informé sobre es
te particular, refiriéndome á las cartas de mi anteA
cesor, y remitietido noticia de los tueldos de iTota-
rios, y casi otros tantos de asesores que pudieran
escusarse en ia mayor parte, como otros varios dé
los gastos que se refieren en la espresada lista, puéé
siendo tina de las rentas que necesitan menos co-í
Locimientos legales y actuaciones forenses, es muy
aolable que invierta en espedientes solo útiles á lo
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judicatura, mas cantidad que casi todas las dema&
rentas juntas.

1.197. No he recibido aun soberana determinación
sobre este punto, ni sobre la equitativa disliibucion
de comisarios de cruzada encada intei,dencia,y otros
que se tocaron en la misma, representación, por es
perar la justa resolución de S. M. que debe re
caer sobre todo.

1.198. La renta de lotería es una de las que mas
han prosperado, y aunque sujeta mas que otras á
alteraciones, puede reputarse en 100.000 pesos el
producto líquido, y en 29.000 los gastos.

1.199. Se han variado mucho los fondos de cada
sorteo: el primero fué 48.500, desde el cual descen
dió hasta el de 40.000, y subió después progresiva
mente á 44.000: á 50.000: ó 55.000, y hasta 70.000;
pero últimamente, se ha regulado que según el nú
mero de sorteos anuales, el fondo sobre que deben
verificarse, es el de 50.000 pesos cada uito, pues de
esta canlidíid pocas veces faltan billetes para que el
público esté surtido, y también son pocos loa que
por lo regular hay sobrantes, y tuyo importe llene
que tomar S. M. y aventurarlo, como jugador.

1.200. A ios principios solo se eslraliia la can
tidad de 14 por 100, sobre los fondos do onda sor
teo que se reserva á S. M.. dividiéndose todo lo de
más en premios de distinto valor, para aqiiellosju-
gadores á quienes les cahia por suerte; pcio desde
16 de agosto de 83, se dedujo otro 2 por ciento nins
con deslino á la dotiTciou del hospivio dí» pobres,y
por disposición del virey D. IVlarlin de Rí{>)«'iga.

1.201. Poetenormenle ror real orden de 20 de oc
tubre íie 92, concedió S. iVl, al liospicio, la gracia de
hacer semanarinmeiite una rifa de billetes de la ren
ta, y sobre su producto se coinpletáso hasta 12.000
pesos anuales, y así queda ya torio el 16 por 100,
que se deduce á íavor del ramo de lotería.

t.202. Por real orden de 28 de enero de 82, se
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•concedió al convento de la Enseñanza Dna lotería
Isemaiiariamenle de billetes de medio real, los cua;
Ies satisfacían de derechos reales el 14 por 100, has
ta el sorteo GO, y desdo esto satisfacen el 16 pnr
100 por orden del vircy D. iMatías de Calvez, de 22
de enero de 84; y esta contribución importa anual
mente 6.188 pesos.

1.203. Hubo desde los principios de esta renta de
lotería un juez conservador, que era un ministro de
la audiencia, con la asignación de 700 pcsot; y por.
real orden de 11 de febrero de 88, se suprimió la
pinza espresada, y se trasladó e<ta corniíion al inten
dente de Ja provincia, lo cual fué aprobado por real
orden de-'21 de mayo do 1790, adviríicndo S. M.,
que. en las causas que ocurriesen, se asesoráscn
con un oidor.

1.204. Por otra real orden de 16 de iulio de 91,
mandó S. iVl. de nuevo, que el empleo de juoz con
servador, volA'iese á turnar entre Iob oidores de lá
audiencia; pero ya sin Ja gralificacion que disí'riiía-
ron ó los principios por esta razón, y todo estopa-
rece mas conforme, que el que liubléscn quedado so
lamente en clase de asesores del corregidor é iníon-
dente de la provincia. * :

1.205. La dotación ó premio de los coíectores íb-
ráneos, era del 3 por 100, Iiasta feijrero de 84, en
que se adoptó provicionalmcrite un plan, íbrmado por
el director interino D. Juan Ordoñcz, y despnes lu¿
aprobado por real orden de 4 de febrero de 88.

1.206. El eaprcsado plan, no dejaba aun bien re
compensado el trabajo y riesgo de los colectorcH,
seguM las diferentes distancias y cantidades de veh<.ií
que hacian,y así después de insti uido oppcilíeijfc, y t Is-
to en junta superior de 21 de mayo de 00, se fleter-
rninó que se abonóse el 3 por 10Ó, .sobre ía venta de
billetes; hasta tanto que el premio de (os colccio-
rcs, por esta operación llegue á componer el suel
do de 1.500 pesos anuales de lo que cspcndiUi .sus

40 ^
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tloiiTiiciiíos; el 5 por 100 sobre lo que distribuyan poí
m.mos do otras personas de su cuenta y riesgo: que
desde la espresada cantidad, hasta que junten 2.000
pesos de premio, seles abone 1 i por 100, sobre
el valor de les billetes que vendan por. sí inismos,
V  'V V.- sobre lo que espencan sus comisionados;
y desde esta úlüma dotación, hasta 2.ñ00 pesos anua
les, se reduzca el honorario do cada colecturía prin
cipal, al premio de lj}or 300, y al de 2 por 100,
el' de las sub-coicctums, y íinalmentn que eu caso
de llegarla csprcsada dotación á 2.500 pesos anua
les, no se haga ningún otro abono 5 los colectores,
por el ecceso de billetes que puedan espendcr direc
ta 6 indirectamente.

3.207. También decretó en 30 de junio de 90, que
se suprimiese la plaza de 4.° ayudante de la tesore
ría de colecturías generales, y que qucdúsen nonibra-
doo Ü-C3 oíiclalesi^el 1." con la dotación de 500 pe-
.süs; el 2." con la de 400," y el 3. con la de 300; y
para que estas dotaciones se verificasen sin grava
men alguno de la renta, determiné al mismo tiempo,
que el 1 i, por 100, asignado á los cqicctores do es
ta capifnli y que antes se pagaba indistintamente: se
Todujcso afl por 100,.cuando veiidiornu hasta la can--
tidad do 4.000 pesos: que desde ésta, hasta la de
d.OOO, so les aboníise i por 100 de ios demás bille
tes ([ue cspendioscn, eccediendo de esta cantidad.
Todo fué aprobado por real orden do 22 de enero de 91.

1.208. Loa proirtios caducos, ó cuyos dueños no
fia.u ofunido á sacarlos, aaccndiaii á lÜO.filo pesos;
n-^ro liabiéndosc librado ¿il.üOo pcso.s 4 reales, al hos
picio de pobres, y 51.608 pesos 1 reales, al hospital
de san Andrés, en varias partidas: resulta solo una
ecsi-teocia de 77.598 pesos, que han sido pedidos
para el moiite-pio do ininistrosj y otros dcstrno.s;
pero hasta ahora no hay real resolución que deter
mine lo (uio debe hacerse de ellos. Una pjite se po-
driahabcr destiuado ca mi concepto, al cementeriolu^-
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ra íle la ciurlad, de qao ref?ültíivía indefectiblemente,
•títilidad á todos los jugadores que tubiei-Gn derecho á
percibir los premios: pero ya se ha remitido á íügpaña,
Gon calidad de reintegro, para las actuales urgencias

■ de la corona, cuanto había ecsistente.
3.209. El atraso de todos los ramoa de policía,

que encontré en esta capital, precisó a buscar arbi
trios para colectar fondos con que poder atender á un
'objeto tan importante; y entre varios pensamientos,
uno do los mas" aproposito, pavéció el establecer una
lotería ^ausilinr, con aquel destino.

3.210. Mandó informar al director de la renta, pa
ra que se continúase el establccimionto, de modo
que no resiiltáso perjuicio él aquella, y sobre estos-
principios pensó que se cftablécicse un sorteo, cada
C meses, sobre un fondo de 100.900 pesos, distribuí-
dos en billete» de í\ 20 pesos cada uno, y reparti
dos en 100 de distintas cantidades que señalé, em
pezando en la de 20.000, ó^cuarla parte del premio,
á beneficio de obras públicas.

1.211. Esta ¡dea quo pareció tan bien meditada,
no surtió el efecto que se pensaba, aunque so toma
ron todas las medidos conducentes para el fin; per
mitiendo á los piiehios y fondos comunes, que se in
teresasen en ella. Solo pudo lograrse la venta de 1.412
billetes, y asi so determinó, que lor; 2d.iU0 pesos, ilt
su valor se sortéason, previo aviso al público: dis
tribuidos en 88 premios proporcionados, desde la can
tidad do 6.000 pesos, basta la de l.üó.

1.212. No pndo ya vevificarsc rrcgnr.do sort(0, por
qué fué muy corta la cantidad que no colectó, y u.sj
60 tomó el [lartido do devolverla á los poCO.s iníerc-
éaclos que las hablan entregado.

3.21.'?. Produjo la primera cstraccion 7.210 prsofi
4 realc.s, do que rebajados 875 pesos 1 ̂  reah.s fin
gastos de imposición, prernioa de colectores y loa de-
nia.s necesarios; resultaron líquidos á favor do las pi>ras
públicas 6,83.') pesos 6 i reñios, que se cnloraron cii
cajas, cu 1.3 de enero y íS de ng».'.sto de 1791.
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:  1.2Í 'i. De esta cantidad se ban hecho algunas obras
necesaria?, que ecsigía la conservación del palacio de
Chapultepec, en que se invertieron. 4.600 posos, bien, que
se han rcintcgjado yá 2.975 pesos, con los produc
tos de la cantera,, y frutos que ha rendido aquel cam
po. Hizose también del. mismo fondo, la composi
ción del camino do la Verónica, que costó 630 pesos;
y la composición del, ojo de agua del Kirie, que cos
tó 112 pcsOs 5 reale? 6 g-rauos; y por último se levantó
todavía callo real de saírAgustin de los Cuevas, cuyO'
costo fue el de l.GOO pesos, y la llamada de Aldascro
en el mismo pueblo, regulada en 500, y lo restante se
invirtió, en obras de iguaV naturaleza.

1.21.5. Ultimamente ycondeslinoá costear en par
te el reedificio del santuario de nuestra señora de Guada
lupe, 'que se está haciendo de varias limosnas: se han
establecido, previo pedimento fiscal, y parecer del juez
conservador de la renta, unos sorteos estraordinarios,
en cada tres meses, con el fondo de 15.000 pesos,,
de que se sortean entre los jugadores 7.500 pesos
quedando lo demás, deducidos los precisos gastos á
favor de la obra. Ha dejado libres el primor sorteo,,
mas de 5.000 pesos, á lo cual ha contribuido, el ha
ber sacado la obra, los'mejores premios.
.  i.216. Se maneja también con separación, la ren
ta de correosj cuyos productos pertenecen ni minis
terio de estado, que dispone de olios; y se embar
can en cada correo, la cantidad de 30.000 pesos ó mas.-
Esta roiita, tiene también la singularid» ! de liquidar
y llevar su cuenta, no en posos fuertes como en loa
flemas, sino en reales do plata.

1.217. Pasan ó se acercan ya,, a 2.000.000 de ellos,,
lo» valores cuteros, que en los últimos años ha te
nido esta renta: los sueldos eran antes, como ele 90.000
reales: pero linhicridoBo aninontado en los año.s de 91;
y 92, y bulHendósc concedido algunas pensiones y ju-
í)i!ac¡„'rics, ascendieron en oh año de 91, á 141.371;
reales; de modo que rebajada esta cantidad, y ade-
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Ittás como "300i0t/0 reales, que ocaaionaron los gas
Jtos, j á que asciende la corresponJencia sobrante, y
remitida á administraciones foráneas, resulta un pro-'
ducto liquido, de mas de 1.400.000 reales.

1.218. En el año de 9J, aunque se auméntenlos
sueldos, como va dicho, so hizo el arreglo- general
de plazas, que se aumentaron también en el reino:
sílbieron á mas que otro alguno, los valoras de la
renta, á beiicfício del mismo arreglo, que facilitó la
mas espedita circulación do la correspondencia.

1.219. Para facilitar aun mas, se estableció tam
bién en el año de 92, un segundo correo en cada se
mana, para las carreras principales do Voracruz, Tier-
ra^-dentro y Valladolid: el cual, proporciona al comer
cio considerables ventajas para su giro, y al gobier
no la pro[íorcion de comunicar sus órdenes con mas
oportunidad ó todas partes.

J.22a Esta providencia aqnque de Comodidad al
público, no ha producido utilidades á la renta, pueít
lian decaído sus valores lin¡uidos desdo este estable-
Gimicnto, sin que iiaya otra causa á que poderse atri
buir, y aunque no hay duda en que se halla aumen
tada algo, la correapondtmcia, con motivo del 2.° cor
reo, no ha sido esto bastante para recompensar loji.
gastos que ha cansado este establecimiento.

1.221. So habia manifestado la renta ai principio,
sin un tesorero á cuyo cargo estubiosen ios cauda
les, cuya plaza so estableció á últimos del año pasa
do de 93j y empezó á desempeñar las funciones do.
su cargo desdo l.'' de enero del corriente ano.

1*222. La falta do moneda menuda en este reí
no, puede haber contribuido mucho, á que ae cobren
á igual precio los portes de cartas, desde la mayor
distancia, ú Ja capital, ó dc.^de lo» parajes n^as in
mediatos á ella; pero lo mas correspondiente sería
que se graduasen sogun la dbtancin, y si esto se ve-
riíicáse, sin duda se aumontarian los valores de ia^
renta.
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1.223. La administración de correos de Veracrüí?,
es ya absoluíamenle independiente de la de esta ca
pital, y se remiten sus valores en derechura á la Ha
bana, por el correo marítimo.

1.224. Si esto fuése en derechura desde aquel puer
to á España, se aligeraría lacorreipondencia con gran
beneficio del público y de la renta: podría recom
pensarse de este mayor gasto siempre que los bu
ques de proporcionada magnitud, Üevásen alguna par
te de carga, y cstiibieaelTconstruidos con comodida
des, para transportar pasageros; pues habría en tal
caso muy pocos de estos, que no los prefiriesen, por
la seguridad del dia do la salida, y la mayor prac
tica y conocimiento que adquirirían en los viages, los
patrones de semejantes buques.

1.225. Tengo representado' en .31 de agosto de
91 esponiendo varias consideraciones á .S. M., sobre
este punto, por el ininistorio de estado, á que cor
responde, y tubo á bien prevenirme en 22 de febre
ro de 92, que cuando se tratase del arreglo genera),
se tendría presente, cuanto había yo propuesto.
,  1.226. En ningún ramo, es tan singular el fuero
que gozan los empleados, pues en primera instancia
tienen por juez al subdelegado con su asesor que es
un oidor; y en 2." instancia la junta que está en Ma
drid formada de un ministro de cada consejo, y los
directores de la renta. Es también muy particular
la iiidcpendcncia con qne se ninnejanlos administra
dores, que se entienden en derGchura con la direc
ción general. Se propuso desdo ceta capital el era-
pico de íc-sorero, y el sugeto que debia ocupar la
plaza, y esta noticia que yo íube fué la de saber
por el mismo ailministrador, que se habla creado la
plaza y esíabn nombrado oí Riigcto qiio fuó propuc-slo.

1.227. Habiendo ya hecho mención de todos los
ramos del erario quo se administran con particula
ridad; voy á tratar do los qne tienen á su cargo los
ministros do las cajas reales.
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1.228. Los derec'.ios do oro y plata, que son de
los p.rus antiguos que se conocen en estos reinos, íiie-
rou en los principios, muy crecido?; pero después se
lian ido disminuyendo, hasta que por real orden de
1.° do marzo de 177'?' so miugeron solo á un 3
por 100, las contribucioncñ que se hacian por las par
tidas de oro que so presentaban en las cajas reales;
y se estinguió el doblo señorenge, de modo (¡ue hoy se
cobra soiamento, uno ea la casa de moneda, y no el
qvic antiguamente so satisfacía en la.s cajas reales. El
importc^íe-esta renta asciende á -2.000.000, y no
sufre mas gastos de administración, que 400 pesos;
por lo que queda toda aquella cantidad libre, á favor
de iS. M.

1.229. Las alhajas de oro j plata que so presentan
al quinto en los lugares donde hay cajas, marcas, y
punzones, pagan el 3 por 100, y 1 por 100 del diezmo
de la plata, y un leal de cada marco, correspondiente
al que debía pagarse, al tiempo do ia amonedación o
señorengc.

1.230. Para evitar los fraudes que hacian Jos ar
tífices de oro y plata, se clctermim'), en junta supe
rior, que so les proveyera en casa de moneda, dol
oro que necesitaran, al precio do 128 pesos 32
Diaravc-dís, el marco do 22 quilates; y que la pla
ta se los subministrase por las cajas matrice.s. Suben
los valore.s de esta renta á 14.977 pesos cada año,
]o3 cuales entran en la masa comiíu de rcnl hacieii-»
da, sin disminución alguna, por no tener gastos par
ticulares.

1.231. • Por razón do cada ensayo de oro puro 6
incorporado con plata, se pagan 2 pesos: cada mar
co do oro que 'so diezma ó remacha, sea en pasta ó en
Tagílla, satisface 4 velos, reducido á la ley do
22 quilates: cada pic7.a de la que constrii3cn los
plateros, paga medio real por que le pongan la mar
ca, y á cada tojo de-19 marcos para arriba, se W
saca una ochava do Ijocado; y media ocitava cuan
do pesa de 3 á 5 marcos.
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'1.232. Se satisfacen también, pov razón de fandi-
cion y ensaye de la piata que introducen los mine
ros, y la pasta ó vajilla que presentan los plateros,
3 pesos do cada 10 marcos; y se le saca ade
mas, a cada barra, una onza de bocado, pasan
do de 100 marcos; media onza cuando pasa do dO;
y dos ochavas cuando es mas pequeña. Los mis
mos 3 pesos, paga la plata que ss remacha á pla
teros, por cada 100 marcos, reducido á ley de 11 di-
Boros. La que se rema"Cha á tiradores, 2 reales por
marco reducida á ley cíe 12 dineros, y un real por
marco la que se remacha á batiojas.

1.233. Satisfaeen también los-plateros medio real
de cada pieza que quintan, por razón de la marca
que se pone en ella, y'4 reales-por el reconocimien
to que se hace de la plata ú oro que llevan.

1.234. Los tiradores pagan también 2 reales, por
cada marco do retases que traen 6 llevan á la íuri-
dicion, y los'batiojas pagan en el mismo caso, so
lo un real.

1.235. Produce esta renta como 90.000 pesos anua^
les; poro de ella hay que pagar los sueldos de en
sayadores, que siendo antes oficios vendibles y rc-
nunciablcs, se incorporaron despnes á la corona. Sus
dotaciones actualmente af?ccndcrf>n en todo el reino^

35.000 posos, y á 25.000 los gastos que ocacionan
los ensayes; do modo que solo quedan libres á S.
M. ,35.000 pesos anuales.

1.236. A la mulliplicidad de esaccioncs que van
referidas de la caja de Móxico, y sqbro que hay
variedad en divorsa» del reinoj pUdo dar causa el
haber estado tanto tiempo los ensayes, en manos do
particulare?, ios cuales por todos medios' procuraban
adelantar sus intereses, y hallar camino de hacer ren
dir*'nías las rentas, aunque fuese con incomodidad de
los vasallos.'

1-237. Cuando se verificó la incorporación Ala oo-
rona, formó las ordenanzas el' ensayador' mayor, si-
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giirendo en mucha parte, la práctica y usos que te
nían establecidos, los que teman comprados los ofi
cios; y aunque padocieion corrección muchos de los
artículos que estendió, de resultas de los informes de
oficiales reales y el fiscal de real hacienda; restan
aun algunas correcciones y reformas que hacer. So
bre ellas se ha formado espediente que se suscito,
á consulta del ensayador de Durartgo, y actualmen-
te se halla en el tribunal do cuentas, para que in
forme sobre él. Pero entretanto, siguen incorporándo
se á la corona los ensayes, y gobernándose tcdp por
el reglamento actual, y con muy conocidas venta
jas de la roal hacienda y comodidad del public©,
pues se procede á elegir sugetos de cabal instruc
ción, para servir aquellos destinos, y en quienes con
curra la práctica necesaria, y aptitud acreditada con
certificaciones y el ecsámen que procede del ensa
yador mayor.

3.238. jLos diezmos de Jas iglesias catedrsiJes, per
tenecieron al principio, enteramente á Ja corona; de
ciivo erario se satisfacían las dotaciones que jiarc-
■cian correspondientes á los ministios que cuidaban
del culto divino y déla propagación de la religión.
Si se Imbiera continuado mú, se iiubieran aiionado
muchos espedientes, y todos los embarazos y difi
cultades que despuQB se han csperimontndo, cuando .se
han querido reformar las rentas eclcsiáslicns, cuyos va
lores muclio mayores en Nueva Kspiina, que las que
ío«yran por otros servicios los vasallos de S. hl., aun
los mas beneméritos que por cualquicr-.i cañera liau
consumido en su seguimiento toda la vida, coa la ma
yor constancia, celo y activTdad. _ .

1.239. Se imbiera también escusado la multipli
cación de dirorontcs ramos, que hacen la parto de
rentas reales, do que voy a tratar, y son la» vacan-,
tes, diezmos, novenos, media nrumta eclesiástica, es*
polios, subsidio y oscusado.

1210. A los puestos, destinos ó empleos vacan-
n
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les en los caliildos eclesiásticos, se les reparte, dis
tribuye y aplica, aquella misma parte que tocaría
á los que la servían,, y fallecieron ó renunciaron sus
obispados, dignidades ó prebendas, y toda la canti
dad que resulta de estas aplicaciones, que asciende
á 200.000 pesos, sin gasto do adminlRtracion, se pasa
á cajas reales á disposición de S. M., quien la dís-
tribnje en obras pías, especialmente en el costo de
misiones y en pensione^ á viudas y necesitados.

1.211. De los diczmoj?, los de Panuco, Nuevo Rei
no de León y Ari^peresían destinados por concesión
apostólica para obispados, curatos pobres, y dcfeusa de
aquellos establccim'entos, y producen anualmenie
60.000 pesos,-sin gasto alguno do adminislracion.5

1.212. En lo.s domas, solo se separa para S. M.,
de hi ¿meza de diezmos, libros de gasto de re
caudación, dos novenos, cuyo valor anual ce el de
iQO.O'Xt pesos.

1.213. Estos novenos no son la novena parte cada
utio del toíúl de diezmos, sino la mitad; de modo que lo#
desjuntes hacen una novena parto de la masa decimal,,
poviqua hechas cuatro parte.s iguales de todo lo que
30 colecta, se sacan dos de ellas, pava el prelado
y cabildo; y de las otras dos, se hacen nueve partes,,
á sai>er: 2 para el rey: 3 para la fábrica de ta igle
sia y hospital; y las cuatro restantes jxiva los sala
rios de curas, las dos: y las otras dos para uniformar
la á la otra parte del cabildo, de cuya timsa salen
las dotaciones y .salarios de dignidades, canú)igo3,
prebendas, y do los depondientos empleados en el ser
vicio do la iglesia.

1.2IÍ. Do la grucza de diezmos, debion sacarse
para cumi)!imiento de la gracia ele esensado, uua de
las casas diezmerns de cada partido, que- no fuese
la mayor, ni menor; pero esto no se ha iie;gadü á
poner en jvlanta^ eonio tampoco todas las demás úti-
l(ta disposiciones, diciadascon niuchi>?inio acierto en
la ordenanza de fntciidentes, desde el párrafo 16U, lias-
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ta el 203 y que quedaron sin efecto, porque habien
do representado, casi todas las iglesias caiedráies, con
tra estas ̂ disposiciones, dio cucntii á S. Al., el supe
rintendente 1). Fernando Mangino, y aun(|ue no tu
vo respuesta, en real orden de 2.'5 de marzo de US,
mandó el rey que no se innovase sobre el punto de
diezmos, hasta nueva providencia.

1.245. En este estado hallé el espediente, en el
que no he podido por lo nii.tmo adelantar nada; pero
habiendo hallado otro proniovido por lo.s contadores
de diezmos, Sierra y Rada, en que se quejaban de
que ios jueces hacedores no los tiatabaa como el rey
prevenía, y csponiaii que fallaba en la cuenta del
ramo, la claridad debida; hice píeseme con este mo
tivo, por el ministerio do hacienda, (pie' para que no
entrasen, en dortcoiinanza los cabildos eclesiásticos, me
valia de medios indirectos, como fué el admiur la je-
nnncia del contador Sierra, y la provisión iníeriija en
Belaunzarán, que era un .stigeío de toda Ja aceptación
del arzobispo y cabildo de esta capilaí.

1.246. Aíanilesté también mis deseos, de que so
cumpliese lo prevenido por S. M. en esta parte, eii
la real cédula de 23 de ago.sto do 86, y ios nioti-
yos porque dictaba Ja prudencia que no se veriiicá-
ae á le menos, hasta tanto que no se asegurasen otros
establecimientos, que debían preceder.

1.2n- De ta referida carta, envié también copia
acompañándola en otra a! minieterio de gracia y jus
ticia, u la que se me contestó en real orden de 15 de
noviembre de 90, proponiendo algunas dudas ipie que
daron todas satisfechas en carta reservada núme
ro 242.

1.218. Habiéndose espedido real cédula de 2 de
diciembre do 90, con motivo de qucj oí viroy del Pe
rú había reusado poner su firma, con la de uno do
ios jueces hacedores de la catedrál de Lima, en lo.'^
despachos de hacimienlos, porque le pareció que no
correspondía á su carácter y autoridad, diferente
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Ja de los dém'as intendentes de provincia, manifesté
en carta de O de abril de 91, dirigida a) consejo, que
en estos reinos no podía tener lugar el cumplimien
to de la citada real cédula, por no haberse estable
cido en olios la junta de diezmos, prevenida en el
articulo 169 do la ordenanza de intendentes.

1.219. Por último, remití testimonio del espedien
te promovido por el gobernador del Nuevo Reino de
León, en que se pensó .eslnblecer la junta desde lue
go, en el obispado; poro- lo resistió aquel cabildo, si
guiendo el ejemplo de ios demás.

1.250. Es ciertamente este, uno de los puntos mas
difíciles que hay que tocar en estos reinos, porque al
mismo tiempo qiio so conoce la injusticia con qnc
se resisten los prelados y cabildos, al cumplimiento
de unas reales disposiciones, que en nada tocan los
derechos ni las gracias que so los han concedido, se
descubre que'el poder de aquellos cuerpos, ha de ha
cer ineficaces, romo ha sucedido, hasta ahora, cuales
quiera pasos y providencias que se tomen, como es
tas no vengan directamente del soberano, sostenidas
con BU poder, y sean después ejecutadas con la ma
yor entereza y constancia, y sin dar margen á ter
giversaciones y demoras.

1.251. La media annata ecle.siástica, que se cobra
de todos les provistos á nombramiento real, en los
principales destinos, es de la mitad de la renta de
un ano, los demás beneficios de menor entidad, y cu
yo producto no llega á 413 pesos 4 reales, ios pre
lados y párrocos, satisfacen solo una mesada, y el
importe de estos ramos asciende n C5.0Ó0 pesos anua
les, sin gasto alguno; y se remiten á España. Esta
gracia se ha prorrogado por breve (íc su santidad, es
pedido en 20 de mayo de 91 y durante la vicia d©
nurslro actual monarca D. Carlos IV.

1.2.52. Los espolies que resultan, por fallecimien
to de los arzobispos y obispos^ que es otro ramo de
rea lluicicnda, difícil tíe reducir á. cálculo, porque de-
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p^ndo de que fnJlczcan, d iió, algunos prelados: en
todo cl tiempo de mi mando solo ha muerto el de
Giiadalajaia, ol cual lejos de dejar cosa alguna su
ya, ha quedado debiendo mucho.

1.253. Si el. subsidio eclesiástico se" pagara o-ene-
ralinente, haría una renta cuantiosa, que debería regu-
iarse el 6 por 100, de todas las eclesiásticas. Con
cedióse por breves pontificios de 8 de marzo de 1721
y 23 de enero de 1740, comprendieDdo también toda
clase de frutos y proventos del estadq regular ecle-
siástico, no monos que el secular, y la gracia se es-
tendió á 2.000.000 de ducados de plata, ó 2.757.352
pesos 7 reales 13 maravedís de esta moneda que se
dcbian ecsigír, como ya vá dicho, cobrando á razón
del 6 por ICO.

1.251. Se han espedido varias ccdulag reales;
para hacer pronta y efectiba la contribución, y por la de
6 de setiembre de 1711, se rogó y encargí) á los
prelados diocesanos, que coiitinuasen por 8 años la
esaccion del subsidio.

1.255. Por otra real cédula de 6 de marzo de 90,
ge repitió lo mismo, señalando cl término de 4 años,
á las diócesis que no habían empezado á contribuir
el de 3 para otras que ya habían contribuido, y man
dando suspender la contribución en las de México y
Oa.xaca; Previnose también, la formación y rcmisioa
de estados de la-s rentas eciesiásticas.

1.256. Adquirida ya la constancia de lo que as
cienden en estos reinos, hice formar un prorrateo pro
visional, por cl cual todos ios obispados contribtiyan
con igualdad proporcionada á suñ rentas, y otroi
de lo que aun estaban debiendo, según la citada real
resolución.

1.257. Estando yn regulado, iiicc porncr una or
den de ruego y encargo, á los prelados diocesanos,
con el fin do que viendo la regulación, y por ella lo
que cada uno le restaba que enterar, en cumpli
miento de la real cédula, de 6 de marzo de 90, pro-
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cediesen á cubrir sus respectivos restos, que ascien-
tíen á 382.299 pesos, y enterarlos en cajas, eshortán-
dolos en vista de las actuales urgencias de la corona,
originadas de una guerra, en la cual mejor que en
ningún otro objeto, debía invertirse el subsidio.

1.238. Ue todo di cuenta á S. M., por la vía del
consejo, en carta de 3 de mayo de este año, cd-
Kiunicúndolo también, por la via reservada, con la mis
ma fecha; acompañando-Jas liquidacione.s y copia de
las cartas que circulé á-los diocesanos.

1.259. En real cédula del año de 90, se refiere
haber.se reducido á 2.Ü00.000 de ducados de plata, los
cuatro de las dos concesiones apostólicas: en virtud
de real resolución del año de 1748: pero se hizo es
ta reducción, bajo la condición espresa, do que so
hiciese desde luego cfectiba la entrega, y no habién
dose esta verificado; parece que concluida la esac-
cien de los primeros 2.000.000 de ducados se de
berá continuar, con la de los otros dos.

3.260. Los provistos en empleos seculares, como
no sean puramente de guerra ó militares,^ de nue
va creación, .satisiaceii ág su ingreso, la mitad del
sueldo que devengan en un año, y succesivamcnte
cuando ascienden y tienen algún aumento en el suel
do, satisfacen también la mitad de esto aumento anual,
por una vez. Cobrase igualmente á unos y otros, el
18 por 100 de aumento, por razón de la conducción
á España. Este derecho que es el de media anna-
ta, produce 74.830 |X5so.s, de que bajados 5.991 de
sueldos y gastos, deja librea á, S. M., 68.949 pesos
líquidos.

1.261. Esta renta se maliñjá en algún tiempo, con
tanta independencia, que aáii lo.s viroyes, estaban in-
hibidoa do tomar conociipiíipnto en cilu. Tuvo una
contaduría formal, con síis dependientes respectivos,
desde que bc separó doí tribunal de cuentas, que la
manejó á los principiéis.

1.^02. Con motivo del establecimiento do inten-
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denóías," se reunió esta comisión al infendente, y se
Bliprimió la plaza de asesor, recayendo sus funcio
nes en el teniente letrado de la intendencia y EUpc-
riníendcncia, que entonces estaban reunidas. Cuctndo
esta se reunió al virreinato, continúo despachaudo
el superintendente , todos ios asuntos, hasta qne nom
brado intendente para esta capital, so encargó éste
del despacho de lo concerniente á su provincia.

1.263. En 1.° de abril de 89, previno S. M., por
punto general, que la regulación de los derechos de
media árinata y lanzas, corriesen sin gratificación, ni
ayuda do costa alguna, al cuidado de un contador
niayor ó dependiente subalterno del tribunal de cuen
tas, y con efecto; había algimos de estos, que la so
licitaban por lograr el interés de los derechos que
percibía el contador del ranio.

1.261. Pero eí rjnc servia inteririariamente el em
pico. hizo una representación, rnanifcstando la incom
patibilidad que iiabia. en que un solo individuo des
pachase los dos empleos, de contador del tribunal de
cuentas y contador de inedia annata y lanzas, ale
gando varias razones, y acompafuindo un espedien
te, formado el año do 1772, con motivo de Iinlicr pro
tendido varios individuos del inisivto tribunal, que se
Ies confiriese el cm{'loo do contadór do media anna
ta y lanzas, de resultas de lo cual se declaró in-
cotn]íiiíibÍcs, ambos destinos en una persona, por real
órden del año do 73.
1 265. El físcal de real hacienda en vista de la

espresada representación, do varios documentos qne
so agregaron, y del infórmc del mismo contador; por
el que resultaba que en monos de cuatro años ha
bían ascendido ios emoluraentos do la contaduría, ú
7.8S5 posos 6 reales; convino en la incompalibili-
dai de que so sirviese h conladuría de medía anna
ta, por uno de los ccmtadorcs del tribuml de cuentas,
como estaba declarado en vavioa o-jpcdiontcs, y mas
cuando so estaba quejando do la falta de manos, y
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sobra de'quchaceresj'por lo que podría resultar también»
perjudicado el despacho de éij y por último, conclu
yes pidiendo que se incorporase en cajas reales la re
caudación de este derecho, por lo tocante á la inten
dencia de México; .asi como lo estaba en las demás
provincias conforme al artículo de la ordenan
za do intendentes, poniéndose con este fin, en di
chas cajas generales, una mesa servida por el mismo
que hacia de contador interino, en calidad de oficial
inaycr, con I.OOO pesos - de sueldo, y con un 2."
hábil, con el de 500, deducidos de los emolumentos
que producía la contaduría, y quedando el ecceso á
beneficio del erario.

1.268. Viendo las grandisimás ventajas de este
plan, por el cual so ahorraban desde luego los sueldos
de uii contador y tres oficiales, me conformé con el
pedimento fiscal, en 18 de diciembre de 89, y aun
que representaron los oficiales reales y contador in-
íerino, varias dificultades, pidiendo los primeros, que
so les remunerásG de algún modo el trabajo que sé
les aumentaba, y que se diese al amanuense del es
cribano mayor do real hacienda, el sueldo que logra
ei del ramo, mandé con audiencia fiscal, que no se
hiciese novedad, ni en cnanto (\ escribano, ni en cuan
to á asignación do gratificación á oficiales reales,
por ser uno y otro, contra lo dispuesto en real ór-
deii de 23 de febrero do 89, y previno al mismo tiem
po filos intendentes, qno por su parte mirasen con
particularidad este ramo, imponiéndose do sus regla
mentos; en la inteligencia de que so Ies facilitarían
las reales cédulas y órdenes del asunto.

1.267. Di cuonía a S. M. de tod.as catas detcrmi-
Tinciones, en 26 de febrero de 90, yon real orden de
'36 do junio de) mismo, fué aprobada la estincion
de la contaduiía do media annata. en los términos
referidos, y el haber negado á oficialc.s reales la ayu
da''de cosía quo solicitaron. Convino inuibien S. M.,
en quo continúase dcspacltanüo la escribanía el cs-^
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cribano que la ejercía ,ep--propiedaÜ', con el sueldo-de
400 pesos anuales, y 200 para un amanuense. Fué'
también aprobado en !a niisnm real orden, el que yo
hubiese suspendido, poner en ejecución otra de 21
de noviembre, en que liabia nombrado S. M. un su-
geto para la plaza vacante de contador, y prove
yendo respectivamente sus resultas, se mandó que se
les atendiese, y con efecto, lo hau sido en vacan
tes proporcionadas á su mérito y aptitud.

1.2(38. El 2 de enero de 93, hicieron una consul
ta los ministros de real hacienda de estas cajas, es
poniendo que se seguían varios perjuicios aí ramo
de media annata, de que contiuuásc su csaccion en
las tesorerías principales y foráneas, con tal indepen
dencia, y sin conocimiento de la general de su cargo.

1.269. Se ha oído sobre esta solicitud, al fiscal
de real hacienda, y está este espediente con el de
la estincioD de Ja contaduría, en el tribunal de cuen
tas á donde se pasó, para que informéjse en 18 de
marzo de 93, habiéndosele recordado después.

1.270. El derecho de media annata, es uno de los
mas gravosos á los contribuyentes, que generalmen
te al tiempo de ser promovidos á los empleos,
se hallan atrasados, y con necesidad de hacer al
gún gasto estraordinario, especialmente los que vie
nen provistos desde España, y llegan adeudados con
los costos de sus viages, y se vén obligados á po
nerse sobro un pie de decencia, igual al que tu-
bieron sus antecesores, libres ya de semejantes gra
vámenes.

1.271. So Imoe también mas gravosa la satisfac
ción de aquel derecho, por el 18 por 100 que se
paga de conducción, cuando los flotes, derechos y se
guros en tiempo de paz, solo asciendien á la mitad
de aquella suma.

1.272. Estoy persuadido de que esta clase de gra
vámenes son muy perjiidicialQs al buen servicio del
pqy, pues cuando menos ponen á toda dase de ein-

42
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aleados, en la precisión de estar reconocidos, y con
cierta especie de sugecion, á ios sugetos que les pres
tan anticipan, para tales gastos.

1.273. Seria sin duda niuciio mejor el que se re
bajase de ios sueldos, la cantidad corres pondienté &
lo que el rey percibe, por rnzon demedia annata en'
todos los empleos que la adeudan, haciendo para ello,,
ana regulación prudencial, con lo cual los interesa-!
dos contribuirían insensibiemcnte. y el rey se abo'r-
tarki el gasto de oficinasry la confusiou que ocasiona
el multiplicar el número de ecsacciories.
•, 1.274. La renta de lanzas, corre agrogtida y rcu-
lüda, a la antecedente, la satisfacen los títulos de Ca?-'
tilla, quienes pagan 351 pesos al ano. los que obtu
vieron esta gracia después del ano de 16.31, y los an-
tenores á aquella época, solo satisfacen al respecto,
de.212 pesos- 3 reales 2 granos.
.  1.275. Esta renta produce nnimlmonto 13.060 pe-'
sos y como está unida con la de media annata. no
tiene costos particulares de adininisíracion. Es re--
guiar que vaya disminuyéndose, pues como tienen la
facultad de redimir Ibs títulos este gravamen, dando-
de una voz la cantidad de 10.000 peso.s, ha habido *
varios qu.e lian usado de este privilegio, y os regu
lar que enr estos reinos, donde no es diíieil juntar
aquella suma, haya otros que rediman y que lo hagan,!
especialiTtonte aquellos que de nuevo solicitan títulos,
pues generalmente aquí se consideran solamente á las
gentes de fortuna.

1.276. Forma también uno de los ramos de real

hacienda, que administran los oficiales reales, la
cantidad que proíUice la venta de lo.s oficioí vendi
bles y renunciables, que aunque muy sujeta A varia
ciones, se puedo computar anualmente en 30.000 pe
sos. Esta renta ha ido on disminución, por haber
dejado de ser vendibles los empleos de ensayadorei,
y otros que se han ido incorporando á la corona.

1.277. He manifestado ya cu otro lugar de esta
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iriFtiuccion, íni modo de peoFur occrcá do los pér-'^
juicios <|ue cnosa la venta y rcnuDcia de o/itios, por
cuyo medio suden ocuparlos personas menos á pro
pósito. Considero que ei rey ganaría mucho, supri
miendo semejante renta, y eligiendo sugeíos benemé
ritos para los empleos, los cuales con su mayor ce
lo, inteligencia y cuidado, contribuirían directa ó inde-
rectamente, según la ciase de sus destinos, & que las
rentos reales tubiésen un aumento rrjayor que la dis
minución que de pronto tendríaíi con Ja separación
de esto ramo.

1.278. Cuando por haber caducado se vende un
empleo de los de esta naturaleza, y hay diferentes
competidores, queda algún arbitrio para elegir el mas
digno; pero no sucede asi, cuando falta alguna com
petencia, ó e! poseedor en debido tiempo, y la for
ma necesaria, hace la renuncia en algún pariente, ó
alguna persona de su estiniacioii, reJacioil, ó conc-
sion, que es lo único que miran, y proporcionan en
tales casos los rciiunciantos, cuidándole muy poco,
como es regular, de la mayor aptitud que pudiera
haber en otro, para servir el empleo.

1.279. La venta de tierras, aguas y confirmacio
nes de mercedes antiguas, y composiciones para ellas,
ü por falta do títulos de los que las poseen, suelen pro
ducir anualmente 2.533 pesos, que es una utilidad
de bien poca entidad para el rey; pero hubiera sido
de mucha, el partido que se hubiera podido sacar al
tiempo de verificar semejantes concesiones, si se hu
bieran hecho con el debido conocimiento, sin reunir
muchos terrenos en una sola mano, evitando lo que
ya está prevenido repetidamente, y no ha tenido eíéc-
to, que es el que las manos muertas sean poseedo
ras de semejante clase de bienes.

1.280. Encargóse muy particularmente este pun
to en la ordenanza de intendentes, á estos magistra
dos, dándoles facultades para poder repartir las tier
ras realengas, en beneficio de la agricultura, y de
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los indios, bien que con entera subordinación á la
junta superior, y debiendo dar la cuenta, aun en el
caso de que no apeUisen las partes; pero esta como
otras muchas asentadas detenninacionés de la misma
ordenanza, han corrido igual suerte y desgracia, de no
haber producido buen eíectopor falta de observancias,
y ponerse en práctica los buenos efectos que de ella
debían resultar,

1.281. La estraorJiníma afición de los naturales
de este; reino, á .las peleas de gallos, prOporcioiu) el
que se hiciese de esta diversión un establecimien
to formal, y una renta en fivor de In real ha
cienda, cuyos productos no bajan de 50.G00 pcSos,
sin. costo de atlministrácion, por estar regularmente
en arrendamiento; bien que en los uitimo» años por
i'alta de postor se puso-á cargo de» oficiales reales,
quienes par* proporcionar mayores' ornííeofos á la
renta, dispusieron fibricar una plaza en el pueblo de
san Agustín de las Cuevas, muy concurrido de gen
tes de esta ciudad,'en la temporada de pascua de Es
píritu Santo.

1.282. Tubo de costo 6;8.38 pesos, y en dos años
dos meses, ha dejado libres 1.740 á favor del ramo,
y este año se ha hecho una recomposición, con lo
que queda esta finca que reditué, en los añoS'succc-
sivos á favor de la renta.

1.283. Tenia su juzgado- privativo, en el cual por
el artículo 222 de Ja- ordenanza de intendentes, se
mandó que no se hiciese novedad por aliora; pero
en realidad hay poros g-ostOB tan'iimtilee, como los que
ocasipita el juzgado, especialmciitc la asignación de
1.000 pesos que se dan al asesor, que es un minis
tro de l;i aiuliencia.

1.281. Esta renta es poco grbvosa á los eontri-
buycnlcs que lo hacen voluntariamente; pero sí lo es
al publico, porque fomenta una pasión en estas gen
tes muy perjudicahy que es origen de otros desordenes.

1.285. Los cordovanes que en otras partes de los
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<36:ríimos de Espnua corren con entera libertad, y ha-
ceu u!i objeto de la indnslria y det comercio de los
p'úébióá, han formado en México.lum de las rentas
reales, y 16 mas particular es qpo lo.pidieron;así lob
¿apateros, que son los que principalméníe debian ser*
interesados en lo co.itrario. .

1.2o6. A. priiicipios de) siglo pasado, se formálizó
61 estable(dmiejilo, poniéndose en almacén para la
venta qué sé Iricia esclusiva'ínente en él, y para evi
tar los fraiides, ac noinbró jue^, escribatjo.y alguacil,
los cuales ímn los díMinis Ciup]ead<>sque soí» indispen-
s.iblés. l'ueró.n,,destinados p^ia li venta, siendo este un
lúiéyo rceárgo niolealíí>,i'no á compradoresy Vendedores.

■  jí-2'r7. Tratóse ,de arrniídar este-derecho, y aun
que ye'nia.idó así en el año di^ 1726^ no "se pudo
VniViicaf ' líbsla el año de 1744, eu la cantidad de
S.Bóo.m'sos.,.^ ^ ^ ^

1/280.' ' Atgp' fiu'bid cu fos'posteriore^ remates,'pues
al coricluir oj de 1.785 llego á 3.850. pero ulíi oa--
méntc se administra por oficiales re.iles, y so cobran ct
granos de cada piel que se vende en esta cjipila!;
poro las benefician y yonden- en .'•us cas.as todos los
cu-rtidores,' con tal que satislagan Ja perision, de mo
do que nó se puede llamar un verdadero estanco^
y en realklád lo que se cobra, es un.impuesto so^
bre esta especie de mercadería, el cual rinde -1.600
p'esos. , ,

1.280. Nó sucede asi con la la cual está-
verdadera y rigurosamente estancada, no solo en es
ta capital, sino también en las ciudades de Puebla,
Veracriiz, Valladolid, Guanajuato y Gunila/hj/ira.

1.290. En todos estos pueblos, se arrjejula en pu
blica subasta al mayor postor, conccilíondole el pri-.
vilegio esclustvo para , su ,venta, pagando por cato!
una cierta cantidad (jue forma, una, renta de .'10.000
pesos anu des, sin gasto, de atliqinistraeion; bien que .
las dos tercias partes de aquella cantidad, la rinde
solo México, y de la restante tercia parte da Pae-*
bla mas de la mitad.
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'1.291. Como la iiieve es un fruto natural, y no

-de primera necesidad, aunque sí muy conveniente su
uso en muchos p^yages de estos climas, no resulta
a su estanco los inconvenientes que habría en estan
car algunas otras materias, ó la industria de la ma
nufactura de ellas.

1.292. Muy poco después que en España, se in
trodujo en estos reinos el papel sellado, y es uno
de los ramos que siempre corrió á cargo de oficia
les reales, hasta que en _él año de 1750, se creo un
tesorero, cuyo oficio se hizo vendible y renunciable,
y se suprimió por el establecimiento de imendencias.

1.293. Véndese del sello primero cada pliego á
3 pesos: el del segundo a 6 reales- el del teiíiero
á 2: y el del cuarto á medio real; y produce 65.000 pe
sos, anuales, de que pagados 2.600 de administración y
2.400 de gastos, quedan libres á S. M. 60.000 pesos.

1.294. La venta del papel sellado, daba antes el
prermo de 8 por 100 & los vendedores; pero habien
yo dispuesto, que se encargásen de ella los adminis
tradores del. tabaco, no se les ha abonado mas que
el 4 por 100.

1295. Los oficiales reales lo distribuyen á los fac
tores de dicha renta, quienes afianzan antes su va
lor, y después lo reparten en los administradores, de
quienes se afianzan eslrajudicialmente.

i<296. El factor de México, ha representado con
repetición y también el de Veracruz, a fin de que
se les conceda el 2 por 100 de lo que distribuyan
& los administradores, no dándose por salisfccbos, con
el 4 por loo de lo que despachan, que especial
mente en México sube á considerable cantidad; pe
ro el fiscal de real hacienda se ha opueslo hasta tan
to que se haga por el tribunal de cuentas, la regu
lación de las ventas y premios que se han abona
do por ellas, y arreglar en \lsta de lo' que rokdte,
los premios, así á los administraílorés como á los
íhciores.
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1.297. Así se deíenninó'^en junta fiiiperíor de real
hacienda.(ie 7-de febrero de 91,. y auiique se nece»
sitó auinéntar este 2 por 100, que croo no lo será
siempre, resultará ahorro en la adiainistracion de es-,
te ramo, y á mí la satisfacción de q^ue se haya ve
rificado en el tiempo de mi mando.

1.298. Debiera ponerse el mayor esmepo, en que,
fuera el papel sellado dé la mejor calidad, parala
formación y conservác.ion de Iqs importantes, docii-
menlos que en él se ,estlenden; pero no es esto lo
que sucede, y sí todo lo contrario, en términos de.
que se pasa, la tinta y apenas puede escribirse en él.
Lo hice presento así, á- la corlo en,.carta de 1.5 de
enero de 91, y recibí la real ,orden de 8.de mayo
d;'l mismo ano, en que se me aseguró que vendría:
de la mejor c-didad en lo succesivo.

1.299. Mantiene un empleo particular estérame,
con él siioldo de 4.000 pc.'^os, cuj'o ctnploo debiera
snpriinirse y qurdar esta dotación, á .favor do éJ, de-
sompeñaudo el e-^cribano de cajas rcale.s, lo que por
ahora tietio que hacer el de papel sellado.

I..300. El ramo de penas de cámara, que resulta-
de la tercera parte do las multa.s que se imponen á
Ii)S deliucuofit.es, produio considerables cantidades;
p'ro en el dia suele rendir splamcnte la de 2.400
p 'SOS libros de gastos de admijiisiracion; pero el en
sí y en las otras dos pirt'S que pertenecen á gas
tos de estancos y de jtislicia, snfre los del contador
y un tesorero, que ambos oficios son vendibles y re-
luinciabies, y que disfrutan, el primero el sueldo de
.390 pesos, y' el sogumlo el 10 por 100 de la canti-
da l qiio se recau la sobre los productos del mismo ra
mo, el cual sufre otras varias atenciones, á que no
puede sufragir fa pirle de-tinad i á ellas. No ohs-
tinte, en todo el tiempo de mi mando, ha ido suc-
cesivamente en aumento, y careciendo de reglas pa
ra su gobierno, se remitieron por el juez privativo,
que es el regeule de esta audiencia, y se formó una
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especie de reglfimento ó colección de providencias,
q'ae se imprimió en 20 dé jülio. de 93, yse.circuló.
á los subdelegados, pai'a su cumplimiento y obser
vancia, y que lo tuviésen presente en los casos que
les pudiesen ocurrir.

1.301. Los que querían fibricav molinos, abrir zan^-
jas, formar hierros para marcar sus ganados, construir
mozones, veutaéí trapiches y otras cosas semejantes,
acudían á sacar la íicenm^a, j: por ella p igaban la
cantidad que se acostufabraha, y producía al rey
anualmente la de 900 pesos, sin gasto alguno de ad
ministración.

1.302. Esto corta cantidad que el rey percibía,
era ocasión de que los coiitribuyentos tuvieren que
gastar otras muchas, mayores é incorriparal Ictneiitc en
las diligeíicius que precediati y seguiau á la habili
tación de los dcspaclios, y como loilo estit b!«-cimiento
de publica utilidad, como lo son inucijos de los nom
brados, se debia facilitar, promover y ausiliar, en vez
de gravarlo á impedirla; por esto se estiuguió dea-'
pues por real orden de 27 de enero de 88, que
dando solo reducida la ecsaccion, á la de 8 por 100,
por licencia de fierro ft los españoles, y d á los pue
blos ó comunidades de indios, debiendo darlas Ibs in
tendentes, sin mas costo que los de firmas, y 4 rea
les para el escribano.

1..303. El producto de este ramo, se destino á las
obras de palacio; pero no es en modo alguno sufi
ciente para sufragar á ellas, y ha sido necesario com
pletarlos en diversas ocaciones, de los fondos de la
masa general de "real hacienda.

1.30Í. El ramo de comisos, cuya distribución se
halla perfectamente arreglada, desde que se estableció
a'ii práctica en la ordenanza de ii.tendentes, y la'
pauta formada por la contaduría mayor, para su jus
ta 'distribución, puede computarse que produce oí
rey por su parte al ano, la cantidóil de 3.800 pesos,
que entran én lae respectivas cajas, donde se hace'
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el comiso, y por consiguiente no causa gasto algu
no de administración.

1.30.5. Como el cobre tiene unos usos tan preci
sos y. pi-eferentes, nunca quizo la corona desposeer
se de las minas de aquel metal, do que hay bastan
tes en este reino, siendo las mejores que se conocen,
las que se bailan en el distrito de la intendencia de
Valladolid.

1..306. Manteníanse antiguamente en arrendamien
to. y el efecto quedaba comerciable en toda libertad;
pero después se i'ilroiliijo una especie de estanco,
y solo el rey es quien lo vende, resultando de este
monopolio, la dificnlta I que tienen para surtirse de
él los artífices y hacenderos que le consumen, pues
necesitan hacer una pretencion por escrito y costo
sa, para que se les conceda.

1.307. Por estas y otras consideracioTíes, se man--
dó en re-il íSrden de 10 de marzo <Ie 92, que que
dase en libertad el giro de las ventas de este metnf;
pero como al mismo tiempo se han aumentado la»
remesas necesarias para las fundiciones de Sevilla,
Bircelona y otras atenciones de España, no ha podi
do tenér cumplimiento la determinaeion espresada,
y lo tendrá luego que sabiéndose la cantidad qu*" se
necesite para aquel destino de reales fábricas, y laí
qiie puede remitir para ellas el Perú, se aseguren
las restantes en e^tos reinos.

1.308. Entretanto todo lo que producen las minas
de ellas, se compra por el rey, y se recibe en al
macenes reales, y de ellos se surte la casa de mo
neda, los artesanos, los hacenderos y demás que l(y
necesitan, como no sea hacer con él graiigerísí
y comercio.

1.309. Puliera haberle grande de este ramo en
1 is islas de Barlovento, en las cu des es mucho el
consumo que se hace de él, especialmente en la Ha*
b ina, para calderas y. otros utensilios de trapiches ó
ingenios de beneficiar azúcar, para los cuales ahc4
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m so surten c!e aquel metal, de las islas estrange-^
rns, ospecialmeiite después ele las últimas gincias y
franquicias ú esta clase de comercio, que han sido
muy úliics y benéficos, y lo serían nuicho mas si se
convináse el que aquellos efectos, entrásen de otra
posesión española, lo cual se podria conseguir aiiinen-
tando á esto ramo del laborío de las minas de cobre,
el beneficio y inanulacturas de este metal, para lo
que hay miudio adelantamiento.

1.310. Para este fin se ha dado el primer paso
con el establecimiento de una casa de fundición, en
que se afine con la debida perfección íuiue! mata!,
en cuya obra entiende ufio de los mas diestros ale
manes entre los mineros que vinieron, y estaría yá
concluida, á no ser que como debe sufragar los gas
tos la real hacienda, ha sido nccfsaiio iicordar fU
conslruccion, en jut:ta superior de 1 í de mnuj de 93^
y que hayan precedido á esta resolución los cálcu;-
Jos, presupuestos, informes de ministros, vista de fis
cales y demás formalidades uecesuilas en semejan-'
-tes gastos.

1.311. Riríde actualmente de derechos el cobre
1.600 pesos anuales, sin gasto alguno de adminisiración..

1.312. Esfubieron igualmente arrendadas las minas
de plomo que pagan hv vqititnba, y para cuyo cobro se
estableció únicamente la casa del Cardonal, mandada
estinguir últimamente con la de san José del Oro, por
real orden de 25 de enero de 92.

1.313. Actualmente se cobra solo un 5 por 100
♦Ip las parciones que manífiestnn ios mineros, y se per
cibe en la misma especie, producien<lo la renta 80
pesos anuales.

1.514. El ramo de alumbres se empezó tnmbífn
á beneficiar, pagando el diezmo, y ahora es-lá en ar
rendamiento, que se verificó en el año de 91, y se
remató en 4.416 pesos.

1.315. Una mina que hay de estaño, y se bene-
iicia cerca de Durango,, satisface el 10 por 100 eo
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aqneMa caja, y en la misma especie fíe metal, de to
do lo <"jue se mnnnríctura en ella, cuyo derecho pro
duce anualmente 18!l pesos, sin gasto alguno de ad
ministración.

1.316. En mi concepto, sería mejor dejar en liber
tad de derechos la estraccion del estaño para fo
mentar este ramo, y que podia acaso con este y otros
ausilios, llegar á proveer á la metrópoli y evitar el
que se surtióse del estrangero.

1.317. Los alcances que resultan á favor de la
real liaeienda, en 11 operación de la glosa de cuen
tas de ios que la han administrado, forman otro ra
mo diverso de real hacienda, que se pensó fuese
sníiciento para silurir sobre él los sueldos de ios em
pleados en el tribunal de cuentas, y con este respec
to se situaron; pero (esceptuando estos ultimes anos)
han corresporxlido - tan mal los efectos á la esperan
za que se tf-ni.", que solo se pu eden computar los
reiidi'tiieulos ca-Ja aíio en 9.526 pesos, de Jo.s cuales
deliié i'.lose d"ducir 4.100 pesos de alcances, que han
solido reí^ultar contra la real hacienda, el resultan
te líquido no ha sido mas que 5.400 pesos; cantidad
muy iiih'rior á la que se necesitaba para satisfacer
tos suíddos del tribunal de cuenta», los cuales por
esta razón se pagan del fondo ó masa común del erario.

1.31 (1. Los que se llaman aprovechamientos, y
constituyen otro ramo del erario do mayor entidad, re
sultan de la renta de algunos efectos tjue se cotnpra-
ron con algún destino, y después se hallaron sobran
tes, y algunas restituciones que suelen hacerse por
los dependientes, del mayor valor, que se halha cu
las platas compradas en la casa de «lonedu, y de!
eamíjio de la nueva por vitja.

1.319. Eu un año comen del trienio de89á9l,
produjo este ramo anualmente 70.000 pesos, de que
rebajados 20.000 de gastos de administración, han
quedado 50.000 pesos á favor de S. M..

1.320. Algo se parece á los ramos anteriores^ el
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^ bienes rnosfrencos, que sé forma t'el producido
Ruellos muebles, cuyo dueño no parece después de
practicadas eficaces diligencias, y se aplican á S. M,
y se venden en publica subasta, con las formalida
des necesarias y prevenidas.

1.321. Según los últimos años, ha rendido en ca
da uno de este ramo 450 pesos, sin gastos algunas
de administración, por correr § cargo de Jas justi
cias y do los inicndenlegr á quieneh estft encargado
muy particularmente por~!a ordenanza,

1.32*2. El ramo de donativo, se forma de aquellas
cantidades que voluntariamente ofrece y da á S. M,
la lealtad de sus vasallos, ya con algún motivo par
ticular ó ya solamente por su amor al soberano, y
así varía mucho este ramo, según las circunstancias,

1.323, Los donativos, con motivo do la presente
guerra, han ascei.dido á 591.710 posos, entre loe cua
les hay 98.699 pesos de contribuciones anuales, du
rante la guerra, que he recibido, por ser de perso
nas y cuerpos, á quienes no pedia incomodar esfac
éládiva, y no he omitido la oferta de varios indivi
duos, que la han herho en pequeñas cantidades, át
quienes pjidíera perjudicar en algún modo el admi
tirlas. He obrado así, á ronsecuencia de real orden
de 30 de marzo de 93, por la cual S. M. me auto
rizaba para ello.

1.321. Ademas de la espresada cantidad, han con
tribuido los vecinos de la ciudad de México p( r sus
cripción, para ayudar á tnariteiier sobre las ai mas ol
rreímirnto de milicias de esta capital, cotí ceuca de
9.000 pesos anuales,

1.32.5. Hubieran sido también mayores las can
tidades que se hubieran cnnscguido por dotiativo, á
no haber precedido un préstamo siti ii t» íes alguno,
que se juntó para S. M. de lacai tidad de 3.967.(4)0
pesos, con lo que se escaseo mas el dinero, para
el donativo que siguió después.

1.326. Cuando ajustó la paz nuestra corte con
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la regencia de Argel, t«e previno que concurriesen
para los gastos que ocapionáse, los Iribnnales del con
sulado y minería, con 100.000 pesos cada uno; pero
no se pudo poner en práclica esta real determina-,
cion, á causa de la calamidad ele aquellos tiempo?,
y aunque se intentó después hacer efectiva la ecsac-
cion, lo reusaron ambos cuerpos, por lo atrasados
que se hallaban.

1.327. Recordóse este asunto en real determina
ción <ie 1 de lebrero de 90, }' habiendo pasado las
órdenes á ambos cuerpos, y allanaclas las dificulta
dos que se ofrecieron, se verificó el entero de am
bas cantidades y l-s di las gracias, primero en mi
nombre, y después en el de S. M., según en real or
den de 26 de octubre se me había prevenido.

1.320. Con motivo de formar un astillero en Gua-
zncoalcos. y construir algunos bmjues, enteraron va
rios iiidivítIuoB y cuerpos, la crecida cantidad de
1.300.000 pesos: pero restaba aun al cabildo ecle.sí.ásti-
co de Guadalajara, la mayor parte de una oferta que
consistió en 10.000 pesos, á cuyo enteróse h'il)ia escu-
s ido por causa de haborsele mandado depositar log
Bovenos de las rentas decimales, y habiéndoselos res
tituido y recordadole yo el punto del entero, lo rea
lizó en 7 de mayo de 90, en la cantidad de 6.666
peces, etj que se hallaba descubierto.

1.329. Ademas de estos ramos que administraa
estas cajas geiierale.?, hay otros particulares en las
caj.iS de Veiacmz, como son almojarifazgo, lastre,
avería, armada y almirantazgo, agentes, tintes, ancla-
ge y eatrnc' ion de oro y plata.

1.330. El de alrn-j irifjzgo es uno de los mas an
tiguos que «e cobran en estos reinos, pues apenas se
conqnistaion, se pusieron oficiales reales en Vcracriiz,
encargados de cobrar bajo aquel nombre, una con-
Iribuciotj de 7 y medio por 100, sobre los abaluoe de
toda cl-isp de mnrcadpríiis, á su infroduccion eneste
.*einoi yii hay mucha variedad eii adeudo de
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aquel derpcho, por pagarse el 3, el 5. el 7, el 15
y aun el 20 por 100, cáto por lo que toca á Vera-
cruz, pues en Acapulco aunqtie pagaban el 17 por
100 de los 500.000 pesos, que están permitidos con
ducir cti géneros á la Nao de China, se subió aquel
derecho á 33 y medio por 100, sobre el valor piin-
cipal que traen los efectos de Manila.

1.331. Por lo que tocará los que entran del Pe
rú por el mismo puerto, éoIo satislac-ui un 5 por 100
al entrar. Los productos que ha tenido ei espi esado
derecho en un ano conitiii, deducidos del quinquenio
que coiicluj'ó en 91, ha ascendido ;i 779.132, y no
se pueden regular los gastos particulares que ha te
nido la adminislracion, porque está en conmn con
los domas ramos de real hacienda, á cargo de ofi
ciales reales,

1.332. Por pinito general se hallan mas recarg.i-
dos los géneros estraugeros que los nacionale.s, y bas
tante aliviada la estraccion do frutos, y es de un 2
y medio 6 cuando mas de un 3 y medio por 300;
pero no obstante, creo que convendría liacer en es
to algunas alteraciones, para fomentar ciertos artícu
los que deberían ser enteramente libres, así en la in
troducción, como en la estraccion, pira facilitar de
este modo el que se cultivásen en este reino algu
nos írulps y ramos de comercio, que estando aban-
clotiados, pudieran hacerse con mucha ventaja de la
niiciop, y perjuicio de los estrangeros.

1.333., Los gobernadores de Veracruz corrieron
en los tiempos antiguos, con dar el lustre por" una
cierta pensión y gratificación á las embarcaciones que
regresaban á España ú a otros deslinos, y por real
órden de 1.778 se mandó que los gobernadores no ma
nejasen esta negociación, sino que la arrendasen t al-
^un particular, y no habiendo habido quien se en—
carg se del asiento, esta es la razón porque se ad-
jpiuistra de cuenta ticl real erario.

1.331. Los productos totales de este ramo anual-
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mente pon 3.900 pesos, de que bajados 2.600 de gas
tos y 500 do sueldo de un oficia! (jue lleva la cuenta*
y ra¿on, resultan libres á S. M. 800 pesos; este ra
mo puede ir en disininncion, y en efecto ya lo ha
esperimentado, por razón de que desciibriendose ca-
dn dia nuevos ramos de estraccion de frutos, y ge
neres de este reino, se va necesitando poco de la
piedra de que antes se coroponia el lHStr<-, y com-'
praba el rey ó 20 reales, y la vendía á 4 posos, para lo»
buques de pniticnlares, y á .3 a los de ladral armada.

1.33.5. Por razón de avería, ó del derecho Ihinia-
do así se cobra 1 peso, (' igual cantidad de otro dere
cho llamado de armada, por(jue,?e estableció para man
tenerla, y se ec^ige en lodos los puertos de este reir¡o,
do cuantos ef-ctos vienen de olro puerto de Amé
rica, V lo mismo á su salida.

1.3.3G. Cada uno de estos ramos suele producir
al año en los pueitos de Vcraci-uz y Acapulco 4.600
pe=os, sin gastos particulares do .'ulmínistrncio/t,

1.337. Él ramo de almirantazgo, foó en sus princi
pios utia especie de donación, que se liizo por el
comercio do Nueva España y do Filipinas, para do
tar el empico do aliniranle que se creo por el señor
infante l). Felipe.

1.338. Se obligó ú dar el primero de aquellos co
mercios 5.000 pesos, y el segm do 2.000. y aunque ha
ccsatlo ya aquel empleo, signe la clonación, y su pro
ducto entra en la masa común del real erario.

1.339. Los derechos de caldos provienen de lo
que deben los fabricados en el pnis ó en las islas.
Él principal ade udo es '^n las cajas de Campeche,
en las díalos salisfuco 7 pesos cada barril deaguar-
dietife de Habana. Cóbrase también en Nueva
Galicia y Nueva Vizcaya, 4 pesos per barril del que
allí se fabrica; y cj todo do estas ecsacciones ascien
do armalmoiite á .35.000 posos, que entran en la ma
sa con un del er.-río, sin dirniiuicion alguna.

1.340. La grana fina, adeuda 15 pesos de dere-
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ehos en el puerto de Veracruz. por cada zurrón de
8 arrobas, y por el de grana silvestre 3 pesos; rada
millar de bainilla paga 2 pesos, y el todo de estas
ecsacciones produce anualmente 50.000 pesos, sin gas
to alguno de administración.

1.311. Mientras que la grana y la bainilla sean
linas producciones particulares á este reino, y que
no se hallen en oíros, unos simples iguales, para sus
tituir en su lugar, no se -S-egüir«au de esta crecida
ecsaccion, los perjuicios que resultaría de ella, sino
mcdiáscn aquellas lavorables circunstancias.

1.342. Los derechos sobre caldos, de que ante--
rioimente se ha hablado, aunque en sí son bastan
te crecidos, respecto del valor principal de los fru
tos que ios adeuílan, es útil el que permanezcan
por lo que fomentan, aunque indirectaiuPiite o! tra
fico y comercio de los caldos de castilla, habiendo
subido el precia de los de América.

1.343. El de ancloge establecido en 1772, se es--
tendió á todas las embarcaciones mayores y meno
res que entraban en Veracruz, y cada una satisface
10 pesos 6 reales; pero por el reglamento del libre
comercio, quedaron psceptuadas las embarcacioneg
de él, que. solo satisfacen 2 pesos.

1.344. Anualmente suele subir este derecho á
480 pesos, pero sufre Tários gastos, aunque no de me
nor entidad, como son los faroles para las valisasde
la canal, los de cepos, anclas y otros semejantes,
para ansiliar la segui'idad de barcos que fondean ei)
el puerto,

1.31J. Eran antes muy crecidos los derechos que
satisfacía el oro y la plata, al tiempo de su estrac-
cion por los puertos; pero por esto mismo se es-
traian mucho por contrabando sin satisfacerlos, y pa
ra evitarlos, actualmente solo se satisface por el oro
el 2 por 100, y el 5 y medio por la plata, que sa
le registrada por Veracruz para los puertos de Amé
rica, esceptuando lo que va eu retornos por de va-
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lor de la venta de frutos. Rinde de derechos 5.000
pesos, sin gasto de admitracion, por correr á cargo
de oficiales reales.
1313. Los vinos que entran en Veracruz. satis

facen 4 reales de cada barril de los que vinieron en
buques del comercio libi'e, y los que vuenen en bu-'
que?, de otra clase, satisfacen 7 y medio reales, y etiíe
dei'echo llama<lo de íbriiíicacion rinde nriuaimente
35.000 pesos sin gasto alguno de adniinislrariot).

J.317. La panaderia que está en el castillo de san
Juandeülua, se ad'ni iisttvi por cuenta de real hacien-
d i, y la bayuca que estíi en el mismo, está arren
dada. El producto de ambos arbitrios es regular-

• raento cada afío de 20.000 pesos, de que rebajados
4.000 do gastos, quedan libres 5 S. M. J6.000 pesos.

1.31Ü. £n el uiismo puerto los hospitales están
de cuenta del rey, y la tropa enferma que entra en
ellos, satisfice sue hospitülidndes. En Acapulco se
halla establecido un arbitrio en beneficio de los fioS-
pitsles, y es el de que satisfagan .50 pesos las embar
caciones que salen para el Perú, y de uno y otro
se sacan ai ano como 5.000 pesos, cobrados en ca
jas reales y sin gasto de adroinislracion,

1.319. Cóbranse Campeche con el nombre de
derecho de entrada y salida, 1 peso ó la entrada y
4 reales á la salida, por cada pieza delasquecoh-
ducen los registros no habilitados para el comercio
libre. Produce 3.000 pesos este arbitrio, sin gasto
particular de administración, y su destino es para
Tnaniitoncion de las tropas.

/  li350. En la misma prov incia ¿de Yucatán, hay ofcn
igual destino otro arbíliúo, que es un real de at/asen-
to en el tabaco, que produce nnualmcnle 2.100 pesos.

1.351, En Campeche li ty otra renta que produce
al aíio 100 pesos, y proviene de 20 pesos que satis
face cada barril de miel de purga, que se iinrodu-
ce en nquel puerto desdo la Habana,

1.352. Puede reputarse cu MO pesoí^ á lo qy&'as-
44
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cicude el derecho que se paga por los negrojs, ea
aquel mismo puerto, que es indistintamente ei de D
pesos por cabeza.

^ 1.353. En el niismo puerto satisface 34 marave--
dis de vellón, cada libra de los tejidos de seda,
que se comercian bajo las- reglas de comercio libre,
CU)'© derecho produce anualmente 230 pesos, sin gas
tos de administración, y se conoce con el nciiibre
de derecho fijo de seda

1.35/1. También se cohra aljí otro derecho, equi
valente; al de anclage de. Veracruz, por el cual pa
ga G. pesos cada buque que sale para puerto, .no
habilitado con la gracia de comercio libre, y , rinde
280 pesos anuales. La Nao do Filipinas paga en
Acapulco por igual derecho, 2.000 pesos.

1.355. En el presidio del Carmen, producen 220
pesos anuales, los derechos que se cobran por dife
rentes frutos, á la sazón de su introducción, y á
Tazón de 3, 7 y 10 por 100 según su clase.

1.356. Los oficios de la audiencia de México y Gua-
dalajara, producen anualmente con el nombre de dere
cho de chancilleria 2.100 pesos, y en los gastos presi-
809 gastan 1.400 pesos, de modo que solo quedan
libres 700 pesos.

1.357. Hay también unas accesorias atiecsas á la
cárcel de corte de esta capital, con puerta á la ca
lle, las cuales producen 630 pesos en arrendamieu-
to anual.

1.358. En pena de la sublevación de los indios
de B&n Luis Potosí, se gravaron sus tierras en la
pensión de 570 pesos anuales, que se cobran en
aquellas cajas.

1.359. Así esta partida como las antecedentes, for
man un ramo aparte de real hacienda, conocido con
el nombre de censo, el cual rinde srgun lo que va dl-

- cho 1.200 pesos,sin gasto.particular de administracior).
1.360. Tampoco le tienen los realengos, que son

el producto de unas tierras y pastos que posee el
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rey en las inmediaciones de san Blas, las cuales for
man anualmente la renta de 1.100 pesos.

1.361. Los pasageros que vienen en embarcacio
nes del rey, pagan por e! piso la cantidad de 20
pesos, y pagan también los electos y frutos de parti
culares que vienen en loa buques, con diferentes cuo
tas según las distancias de donde vienen. EJ producto
t jtal de esta renta, conocida bajo el nombre de fletes y
aprovechamientos, es el de 380 pesos, sin gasto de ad
ministración.

1.3G2. La pesca ó buseo de las perlas, fué en otros
tiempos muy considerable en Californias; y rindió úti-
lidades al erario, por los quintos que de ellos se pa
gaba, y los derechos que satisfacían los armadores,
por las licencias y despachos para armar sus canoas;
pero posteriormente, decayo enteramente este ramo,
ó porque dejaron de tener las perlas, las estimaciones
que antes lograban, ó porque también contribuyeron
en iniieha parte, los mismos derechos, á que se ában-
doiiáse este ramo do industria, y se aplicasen á otros,
los que se ejercitaban en él.

1.3G3. El mÍHÍonero de los indios yaquis, Br. D.
José Joaqnin Valdés, dirigió mis manos, á poco tiem
po de haber tomado yo este mando, una representa
ción en que espoiiia, que los indios habian abandona
do el buseo de perlas, por la contribución de 100 pe
sos anticipados, que el gobernador D. Felipe Neve,
habia impuesto á los hnbilitadores de canoas; por ra
zón de reales quintos, lui)iesen 6 no buena fortuna
en el Imseo. También el intendente actual do la pro
vincia, manifestó que serta conveniente cortar, aquel
género de iguala, y poner el pago de quintos, con
arreglo ¡i las leyes; de lo que resultarían ventajas á
la real hacienda.

1.3G1. El íisr.al de ella, convino en que se quitá-
se la contribución de los 100 pesos, y que se cobrá-
so el quinto, con varias precauciones; para que los in
dios no fuesen obligados á un trabajo tan arriesga-
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do y de. cv;^3itual' suceso, pues podion con ma^ sct^
guridacl dcdicai^e.alr cultivo de las tierras.;

1.365. : Mandado asi, y publicado por balido^ ipfor-
mó el intendente, <p30 convendría conceder á los ai--
madores la íraiiquicia de quintos, por una sola vc^z,
á fin do que se estimulasen á armar con esto ali
ciente, pues uno que lo Iiabia intentado después del
feando, no. había podido indemnizarse de los cosios,
y t.ambien se concedió gracia en 27 de julio
de 93, con cuyo fomento, es icguiar que renazca cu
parte, aquella industria.
.  -1.366. De la relación que acabo de hacer, de loe
diferentes ramos de que se compone la real liacionda, s©
hecha bastante de ver, la multitud do ellos, y la di
ficultad de atender á todos, y á cada uno de por sí,
y evitar la complicación y, confusión de su manejo, el que
debería llevarse con el mejor orden, y mayor claridad.

1.367. Es también imposible al contribuyente, tc-
Der noticia de cada uno de loa derechos: saber cla
ramente lo que debe contribuir, como y porqué ra-,
zon debe hacerlo, cuya ignorancia hace mas difiei-,
les las contribuciones, aun en los mejores vasallos,
que son incapaces de defraudar al real erario, bien
persuadidos, de que tienen obligación de soportar los
gastos de la corona, con la manutención de la tropa,
para su defensa, y los sueldas de los empleados, en
mantenerla recta administración de justicia, y k quienes
por lo mismo, solo es repugnante la arbitrariedad de
los dependientes, nacida do la multitud do reglas y
su complicacioa, y la violencia ó mal modo, con que
BC suelen conducir los subalternos inferiores.

1.368. Todo esto es muy difícil d« remediar, mien
tras haya tantas esacciones, y algunas do ellas tan
complicadas, y de una graduación y ca'iíicacion difícil
y que debe quedar precisamente al arbitrio do! esactor.

L.369. Por lo mismo, convendría «ii-minuir mucho
el numero de rentas, aunque fuese á co^la de re-
cm'gor algo, las principales, para iudera.nizar con aquel
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©cCeso, ala roal haciontla, délo quo perdía ó dejaba
de cobrar en la supresión de las renías menores.

1.370. Convendría también informar, ion nombres
de !a.s csacciones, que siendo unas mismas, suelen
tenerlos diversos en distintos puertos, como sucede
con el derecho que . llamamos de ant-iag-e, en Vera—
cruz, y se conoce por el de buques rn Campeche.

1.371. .Sena también muy conducente, se supri
miesen ciertos derecims, que aunijue por distintas ra-,
zones y nombres, se adeudan á un mismo tiempo, pür
im propio liecho, como por ejemplo: por la introduc
ción <le ios gúneros, &e satisfacen los dercclios de aif-
Ujojarifazgo, alcabala de mar, fortiíicíicion, almiran-.
ta^ígo, avería y armada. Es muy difícil .quo cl.con'^
tribuvente, se instruya del como y cuando debe sa-
ti.sfaccr por cada uno do estos derechos, y :tambiea
añade dificultad pava su regulación, y llevar con la
separación debida, su cuenta y razón.

1.372. Sería mucho «jas fácil, el que toda clase
de derechos, se reunie.sen y cobraRon, bajo el nom
bre de los de introducción, y que tubiesen una cuo-.
ta fija y segura, variando solo según la clase de gé
neros y frutos, pues esta regulación y distinción, se
hace muy necesaria, para fomentar la crianza, labran
za, minería, y fábricas nacionales, y contener por este
medio, hasta donde sea posible, lo.s progresos de la
estrangera.

1.373. Sería también una cosa muy esencial, el
que todas las esacciones, fuesen á razón de un tan
to por 100, y ninguna por tercios, bultos, barriles ó
piezas do cualquiera clase que sean, por evitar quo
una cantidad de ofectois de corto valor, venga á pa
gar tanto, como otra de mucho, que Jmga el mismo
bulto, ó venga empaquetada del mismo modo. Tam
bién facilitaría mucho, la cobranza y pítffo de los de
rechos do introducción, asi regulados, el que no hu
biese la reducción de diferentes monedas, y aumen
tos de precias, que actualmente so hacen en Vera^
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ciuz, con los efectos que vienen de España; mucho
mas sencillo y justo sería el* abaluarlos, según el va
lor y estimación que lograban al tiempo de su lle
gada, en aquellas plazas, en moneda corriente del
pais, y cobrar en ella misma, el tanto por 100 que
correspondieise, según la clase de géneros.

1.374. De las especies estancadas, son muy po
cas, aquellas en que los particulares no sacarían mu
cha mayor utilidad, que 1?^ que el rey saca, resul—
tando también, que por lo-general estaría el públi
co mas bien servido, y algunos vasallos que se em
pleasen en ellas, se hallarían mas en disposicioh de
contribuir con otro estilo á S. M., gran parte de lo
que ahora utiliza; y aun creo que con recíproca ven
taja, podría eesigirse el todo, de lo que anualmente co
bra el rey, en cienos ramos: como son, el de cordova-
nes, cobre, alunibre, estaño y plomo; por lo que es-'
pecialmente á estos últimos objetos, puestos en en
tera libertad, se dedicarían muchos sugetos, como ha
acreditado también la esperiencia, que han ido en
aumento, al paso que se ha" ido relajando, mas ó
menos, aquella primera estrechez, con que se pusie
ron en un rigoroso estanco.
.  ].37.^. No sucedería así, sogun ya insinúe en la
renta del tabaco, pues era muy diticil sustituir otro
arbitrio que rinda tanto. Por ló que toca á azogues,
hay también la particidaridad, de que hice mención
para que subsistan estancados.

1.376.' Eir la de mouedacion, hay también para
que., no se. doje en manos del público, la razón de
que es menester continuar su ley y su f'ble, con una
delicadeza muy transccndcnía! & las naciones estran-
geras, y facilitar su labor, para que no haya atra.so
alguno, como actualmente se verifíca, en que se pon
ga en circulación todo el metúl que sale de las minas.

1.377. En cuanto á la pólvora, también hay ra-
KOnes políticas que se ofrecen desde luego, para (lué
m fábrica esté en manos del gobierno, y la simpli*
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cidad de !a fábrica de sai, convida para que en caso
de deberse estancar algtiii efecto, sea ¿ste el que lle
vo. la preferencia, asi por esta causa, como porque
la generalidad de su consumo, subdivide y reparto con
mucha igualdad esta contribución, y aunque no su
cede esto úUimo en la nieve, obran á favor del es
tanco de ella, las reíiecciones que hice, tratando del
ramo, En cuanto al de naipes, baste que sea una
cosa tan poco necesaria, y tan perjudicial las mas
veces, para que no sea sensible, el que no se halle li
bre su fábrica y comercio.

Í.378. No obstante, si fuero posible el convinar
y suprimir la mayor parte de estos estancos, con los
demás intereses del erario; do modo que no hubiese
desfalco, sería una cosa muy conveniente al público,
y á todos los vasallos, especialmente en los ramos
de pólvora y salinas, que en este reino tienen como
ya espresé, un uso muy distinto de aquellos, para
que generalmente se emplean en Europa, pues son un
instrumento y medio preciso, para la estraccion y se
paración de métalos, principal ocupación y giro en
estos reinos.

1.379. Estas materias, son de una convinacion
muy delicada, ecsigían muchos conocimientos y. cál
culos muy prolijos, á los cuales, no he podido de
dicar todo el tiempo y meditación que se rcqueríaj
para producir unos conceptos mas coordinados.

1.380. Las muchas y frecuentes atenciones de es
te gobierno, como V. E. irá viendo, apenas dejan
tiempo de pensar, en estos puntos esenciales y de
primer orden; y para los cuales es menester ven
cer infinitas dificultades, y no contar para lo gene
ra!, con ninguno de los que estén empleados en ol
manejo de los ramos de real hacienda, pues cada
uno de ellos, conoce muy bien que simplificadas me
jor, las reglas que gobiernan las rentas, disminuidos
gran parte de los ramos que componen estas, 6 reu
nidos unos á otros, serian do monos entidad lo.s ser-
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.vicios, que ahora hacen ó aparentan hacer neoesa-
riainente, con mucho menos número de dependientes, y
vesullaiía precisamente, que de varios modos se dis-
miuuiriau, su rospectiha autoridad y facultaiies, y aun
muchas veces la utilidad, que con ellos logran.

1.381. En cuanto á Ja inversión de la masa to-
tál que producen las remas, so ha dicho ya algo al
principio de este punto de real hacienda, y aun tra
tando en particular de cada renta, se han niani.'es-
tado las cargas, fi que está afecta particularmente,
•y de lo que se lía dicho en algunos otros punios,
se deduce también, el pormenor de algunas parti
das; como sucede en el ramo militar, en que se ha
ce espresion individual deles gastos que ocasionan

•' 1.382. Los pensionistas de distintas ciases, que
'•sufre sobre- sí el erario, no le cuestan monos que la
'cantidad de 270.000 pesos anuales:» muchos dees-
tos no hay duda que Iva habido motivo de conside
ración y de-justicia, para darles pensiones, que sería
muy duro el quitárselas; pero á algunos, no sería dificii
el suprimírselas, especialmente dándoles un equivalen
te, ó bien en alguna distinción de honor, ó bien en
alguna colocación proporcionada & su aptitud.

1.383. En la« cargas generales y réditos que pa
ga la real hacienda, poro se podrá econoinizür, mien
tras no B£í trate do redimir los capitales que reco
noce, y que Son pocos los que están sujetos á aque
lla calidad, pues se reducen á algunos juros, y un
' piféstatUó do temporalidades, de l.000.000 do pesos,

V por I-o rtemi'as paftí. coaduccion rtw eaadrfles
■ gástos semejantes, (juo son los coniprcndidos, bnjo
aquel nombre, de cargas generales, se procura ha
cerlos por asiento, y se logra por esto medio ia

• pbéible econoTnía.
1.381. Nlayor le ofrecen, ios crecidísimos situadlos

de lae islass cuya reforma no se puede iiacer en es-
' tofe reinos, por falta de autoridad para ello: po/o Iki-

"cft notable fuerza, que aquollas posesiones taii vtjii-
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tajosamente,-situadas y con un terreno tan fértil, capaz
de producir efectos de mucha estimación y precio,
necesiten para sulisistir, unos ausilios tan considera-
bies y continuos.

1.385. Por real cédula de 10 de mayo de 177G,
se mandó ecsáminar si traería utilidad en esta ca
pital, el e«tab)ecimiento del monte-pio de oficinas, y
que se consuliasc lo necesario para la formación de él
■  3.386. Verificóse asi con efecto, dándose cuenta
hasta con el reglamento formado, y todo merecióla
aprobación do S. M. en roal cédula de 18 de fe
brero de 1781.
■  1.387. Son admitidos á él cuantos empleados tie
nen reales títulos y superiores nombraiiiieníos, y
cuyos sueldos pasan de 400 pesos, y tubo principio
en I." (ic julio do 1784 formándose el primer fondo,
de una mesada del sueldo de todos los individuos
quo se Je jütioi-poraíon, 8 maravedís que SO siguen
descontando eu cada peso de su süeldo, y Jos que
sé incorporaron, sníisfacen cuatro mesadas de su pa
ga ó del aumento que logran si su empleo está su
jeto al pago do media annata, y si son esemptos
de ella, y. por üliimo abona S. M. cuatro mesadas en
vacante por muerte del empleado.

1.388. Los sueldos que paga son 500 pesos para
el contador: 500 al secielaiio: 250 para cada uno
de dos oficiales que tiene: 5U0 para el tesorero que
da fianzas, y 50 para un portero.

1.389. La pensión no solamente se da á ks viu
das, sino también á las hiierfanas de los empleados
que mueren, y la cantidad que perciben después de
la muerto do aquellos, es Ja cuarto parto dél eüel-
do que disfrutaban.

1.390. A nombramiento del virey se elige im
ministro Togado, con nombre de director, cuyo em
pleo dura 4 abes, y otros 6 vocales que solo duran
2, y debe ser uno del tribunal do Cuentas, y otro
'de cajas reales, otro de la renta de alcabalas, otró

45
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de la del tabaco, y los otros dos entre los direc
tores, contadores ó tesoreros de las demás oficinas.

1.391. Todas las pensiones que hasta ahora pa
ga el fondo, importan como 45.000 pesos, y sus en
tradas y réditos 65.000, de modo que aun le queda
un sobrante anual con cerca de 3.390 pesos, de ca
pital esistentc é impuesto la mayor parte soljtc bue
nas íioctis, pues no puede hacer las imposiciones sin
aprobación del virey, quc^yo siempre he dado con
parecer del fiscal y dictamen del asesor.

1.392. Los gofos de las rentas están incorpora
dos al montc-pio de ministros, á los cuales se le
descuentan 12 inaravcdis en vez de los 8 que se satis
facen CH el de oficinas, en virtud de real orden de
9 do iunio de 1785 y- tres mesadas al tiempo do
incorporarse, y otras tres que abona S. M. cuando
la vacante proviene del fallecimiento de^la persona
que los ocupaba. Cuenta también con 60.000 pesos
anuales, que la piedad del rey le ha hecho de limos
na sobre vacantes mayores y menores.

1.39.3. Los socorros de viudas y Imcrfanas, son
iguales que los del moiite-pio de oficinas; pero no los
sueldos que satisface para su gobierno, y son 600 pe
sos para el secretario y contador, 200 jiara un on-
ciaJ, 300 pura un tesorero, y 50 para un portero.

i!394. La junta de dirección del monte, so com
pone de un director Togado, im ministro de la mis
ma clare de la audiencia ó sala del crímcii, otro del tri
bunal de cuentas, otro de la tesorería gciieral, y otro
de las remas de arbitrios y del virey, á quiou toca el
nombramiento de todos, y duran lo mismo que cu
el monte—pío de oficinas, siendo cada ministro
protector do las viudas y huérfanas do su clase pa
ra dirigir sus pretcnciones y procurar su alivio.

i.395. Está ci\ muciia decadencia este fondo, y
aunque se snlititó jior la jmila el socorro de lOs pre
mios caaucdc de lotcria,''rué negado en real orden
do 12 ue octubre do 87, previniendo que sino ar-
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canzan los fondos ú cubrir a'iis atenciones, se reba
jen á prorrata las pensiones. Seria muy senciblo po
ner en práctica esta determinación, y considero co
mo lina felicidad, el que no se haya veriíicado en el
tiempo de'mi mando,

1.3915. En las cajas reales, especialmente en las
matrices, se manejan también varios fondo.'s llama
dos ágenos, por no pertenecer á la real hacienda.
De esta clase son los fondos de minería, propios y
arbitrios, bienes de comuniilad de los pueblos difo-
rcnícs, montes-pios, arbitrios para bebidas prohibi
das y fondo piadoso ile Californias, la parte do-co
misos que toca al real y supremo consejo, y al sc-
ilor suprrlnlciiderite general de real hacior/da, los fon
dos destinados al desagüe, obras do palacio y otros
de ign.'il naturaleza, de que se ha dado alguna idea
en los respectivos lugares.

1.397. Debe tenerla especial y particular el ra
mo de temporalidades, que es utm de ios de esía
claso, y que en lodo logra de los mÍHinos príviJegios
que los demás ramos de real hacienda, siendo su
defensa á cargo del fiscal de ella, y lo dirección al
de dos juntas superiores, la una do apciiiciofies y la
otra de cnagenaciones, do las cuales es V. E. presi
dente, y vocales déla primera el arzobispo y regen
te, el corregidor y e! padre D. Ignacio,Pico, del Ora
torio de san Felipe Nerí.

1.398. Se han remitido á España muy considera
bles cantidades, de los productos de las haciendas
y fincas vendidas ó administradas. Desde la espul-
3Íon hasta mi llegada á estos reino?, ascendían ya
las remesas á la cantidad de 2.211.4JI pesos .7 rea
les 3 granos, y yo en ol tiempo de mi in.ando, he
enviado hasta la remesa que liicn en el navio
san Pedro Alcántara 1.1.30.872 pesos G rcnlcs, de inoi-
do que el total remitido es el do 3.372.002 pesos
3 reales O granos,
• 1.399. Todas las pensiones que deben haber de-

*
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v-engaí'lo los jesuítas que se embarcaron desde la Ha-:
baña fueron 526, computado todo el tiempo que vi
vieron, asciende únicamente á 997.570 pesos, que re
bajados de lo remilidc á España, debe liaber resultado
allá un caudal esislente, y sobrante de2..37.5.113 pesos,
para lo que es cubrir atenciones de América.

1.400. Se han hecho también varias imposiciones
con calidad de réditos sobre las mismas tincas ven
didas. por no iiaber habido quien eshiba el dinero
decentado, y ya imponiendo á favor de la ciudad, la
cárcel de corte, tribunal de minería y varios paiii'-
culares, con hipoteca de buenas fincas, y la real ha
cienda, de cuyo crédito ya se hizo mención que es
el mas cuantioso: todas Juntas ascienden á 2.421.000
pesos.

1.491. Aunque estas imposiciones eon crecidas, Iq
son también los gravámenes, capellanías, obras pías
y cargas de justicia á que están aíeclas. y cuyos prin
cipales no bajan de la cantidaíl de 297..069 pesos
4 reales 8 granos, y los réditos de 14.0J8 pesos.

1.402. Hay también ] 83.000 pesos mas de que es
tá en duda la obligación de reintegrar los íbndos de
temporalidades, lo cual se ha consultado á S. M., y
se espera su real determinación.

1.403» Las laejores fincas y haciendas que había,
se pudieron vender con facilidad, aunque no todas
á dinero de contado sino parte á reconocer, y en
tales circunstancias se han cnagenado 91 haciendas,
y quedan solo 25 por vender, de las cuales no será muy
f'icil el salir, por estar algunas á muy considerable
íiistancia de esta capital, en Chihi.mhun, Parras y
otros parages} y porque las otras aunque se hahan
en Puebla, son-de poco apetecibles circunstancias,
cuando en aquel obispado hay tincas muy buenas, en
que poder emplear su dinero los pocos compradorcfl,
que para ellas se presentara

l.lOl. Por esta razón ha sido preciso continuar
adminietrando muchas de csta.s fincas con corla utU
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ííááj, y á vecos con pérdida de los fondo&j pe
ro no ha- sido posible variar este méíotio, aunque se
determinó darlas sin eshibíeion de cantitlnd alguna,
y solo quedando obligados los compradores á reco
nocer su importe y satisfacer los réditos correspon
dientes, dando para ello fianzas abonadas.

1.40.> A l-a disminución de fincas y atenciones, ha
sido consiguiente la de empleados y administradores,
han estado también al tanto del .ó-por 100, por cu
yo medio se ha economiícado mucho de los costos,
que- en otras circutj&tancias hubiera lenido el ma
nejo de estoS' bienos-

1.406.- Eu cuanto á la dirección y contaduría,
depende de resolución do S. M. el plan de reforma,
que se propuso en abril de 9.3, y por el cual que
dan los empleados reducidos al director y contador,
cuatro oficiales y dos escribientes. Con el tiempo
friiiT disfntnuj'f!Trcto9«?- las níCBCÍones de esle ramo, que
hasta ahora ha sido de tanta entidad: irán fallecien
do ios jesuítas, cesando sus pensiones, y se acaba
rán de vender las fincas, en cuyo caso será fácil
trasladar de una vez las obras pirs y domas car
gas á algunas cotnirnido?, cuerpos ó individuos que
las reconozcan, según fuere la nalnralrza de ellas,
para que cumplan y ejecuten sus obligaciones y car
gos, trasladamlolos también en fincas segura?, los ca
pitales y réditos, según lamente de lo$fundadores.

1.107. Está también Injo la inmediata protección
del vircy, el Monte de Piedad de Animas do esta ca
pital, y á propuesta de la junta nombra los suge-
tos que lian de servir los empleos de director, cqnr
tadopi tesorero, depositario, juez de almoneda®, in
terventor, seis oficiales y otros dependientes, tup
yes sueldos unidos asciemlen á mas do 12.000 pesos.

1.403. Fundóse esíc establceimicnlo. con 30O.0Q0
pesos que dio para él el conde de Regla, y con el
liij de socorrer al publico, prestando dinero sobrít
alhajas ó prendas, íjabieudo señalado tres días para
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]os empeños y otros tres para el desenipoíio: so hafli
socorrido por esto maclio desde la fundación del Mon
to, que fué en febrero de 75 hasta el nfio pasado de
93: 643419 individuos, con la cantidad de 11406.922»
pesos y han ascendido las limosnas que se bandado
en este tiempo á 27J..'331 pesos.

1.409. Como los sueldos y gastos, así ordinarios
como estraordinarios, y las misas que sognn el ins
tituto se han celebrado, y eran ya en fin de abril de
este ailo 56.032, y han solido esceder las entradas, ha
resultado alguna decadencia en el capital, la cual
en la citada fecha asciende á 5.105 pesos, y para
evitar que conlifine en lo succcsivo, se ha formado
nn csppdioníc que actualmente se halla en el fiscal
de lo civil para su despacho, cuyo asunto scift uno
do los que merecerán la atención do V. E. sin du
da alguna. .. , , , ■

1.410. He omitido hablar hasta ahora del punto
de la entrada de los vireyos, por ver si con oiolivo
de la procsima venida de V. E., se despacha el es
pediente formado sobre este particular.

1.411. A consecuencia de real cédula de 14 de
marzo de 178.5, se libraron órdenes á los goberrm—
dores y justicias de las ciudades y pueblos del trán
sito, para que ni de los propios y bienes comunes,
ni do repartimiento, so hiciesen gastos con aquel mo
tivo; pero han continuado haciéndolos á su costa, bien
que yo procuré oscusarselos, no admitiendo cosa al
guna de las que tenian dispuestas, y avisándolo con
antieipasiov., aunque «o bastó esto para impedir que
algunos tubieran hechas sus prevenciones.
lA^. En Guadalupe se hace el recibimiento por

el consuindo, y en México por la ciudad, habiendo
gastado aquel cuerpo en cada una de las tres ul
timas entradas, como 1.5.000 pesos, y poco meno.s la
ciudad, siendo el lucimiento de las funciones poco
correspondiente á este gaste.

1.413. Se ha-tratado do hacer reglamentos para la
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tnoáeracion de gaslos de amhós cuerpos, á conse
cuencia de la real cédula citada de 11 de marzo
de 85, y á este fm se halla desde 9 ele noviembre
el espediente en la audiencia, la cual debe alterar
ó reformar lo que lo parezca, dando después cuen
ta al consejo para la última resolución. Vo pien
so que deben moderarse á lo muy preciso unos gas
tos y obsequios tan molestos al que los hace, co^
mo al que los recibe, y muy gravosos así á la ciu
dad como al consulado.

1.414. Por la explicación que acabo de hacer de
cada uno de los puntos de esta Instrucción, de lo
que se ha hecho, y resta aun en los varios ramos
así del mando polílico, como del militar y de real ha
cienda, se conoce la mucha estension de atenciones
y la gravedad de ellas en esto basto mando, y la
incesante tarea que es necesaria para^ que no haya
atrasos C"n él.

1.415. Los encontré de mucha consideración á mi
entrada en este virciimto, de modo que me fué preciso
tener todos los dias de trabajo de la semana, á cs-
ecpcion del lunes y jueves, por ser destinados á
acuerdo, juntas de real hacienda, de projúos y ar
bitrios y de aplicaciones ó enagenuciones de lern-
poralidadeíi, y después he tenido únicamente las pre
cisas para que nada se atraco, piebriendo a todo la
pronta esípedicion do ios negocios.

1.416. Para los que no son de junta, he tenido
constantemente varios despachos por la noche en la
Bccrflaría, y solo ])or la miiriiina de los oíicios y tem
poralidades, y de propios y aibUrios cuando ocur-»
lian nogocios de este jamo.

1.117. I*ara la mayor comodidad de las gentes
que quisieran hablarme, hice hjnr en las esquinas de
palacio un impreso, soualatido ios horas áquc podrían
hacerlo, así ios dias de fiesta como los de trabajo,
en las cuales he hecho dexpucs alguna conviMiionte
variación, por haber concluido mas tarde el despa-
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cho de los oficios de gobierno, bien que desde el
principio previne en el inisino impreso, que para los
asuntos de urgencia é importancia oiría y tomaría pro
videncia á cualquiera hora del dia ó de lo noche, co
mo lo he verificado.

1.418. Puse también como algunos de mis antece
sores, una Cíija en la sala de alabarderos, para que
en ella pudiesen depositar sus memoriales los que
quisiesen, volviendo dos diffs despucs por la respues
ta ó decreto que constantemente han encontrado, pues
he seguido el método.sin alteración,,no habiendo lie-
j^ado á ocho dias :en que ha dejudo de haberlos:
sin que jim.is haya encontrado esproíion aigiiiia de
sagradable flcia mi perdona, no obst.mtc (pie todos
han tenido libertad de escril-ir iropuuemcnle por
aquel conducto, lo que les ha parooiilo, y antes bien
he recibido muchas noticias ííiiles é importantes..

1. Í19. También me han dado muchas luces para
el acierto de las disposiciones qno he tomado, los
partes que establecí, que se me p.isase diariamente
por el mayor de la plaza, la sala del crimen, su go
bernador, los alcaldes ordinarios y el corregidor,
acompañando este último el del guarda mayor del
alumbrado, con referencia á los de sus subalternos.

1.420. Dejo satisfechas todas las cargas ultrama
rinas del reino, hasta fin del presente año, y aun que
da en estas cajas generales la cantidad de 1.300.000
pesos á corta diferencia, y en las foráneas 1.200.000
pesos, cuyas ecsistencias son mayores que las
qne yo encontré, hallando ademas una deuda de
600.000 pesos que la casa de moneda habia antici
pado para remitir á España. Con ellas podrá V. E.
empezar á atender á las ocurrencias de estos reinos
ó ir acopiando, para los envíos que están repefida-
mcnte encargados, desde el prijjcipio de la presen
te guerra, para las urgencias del erario de España,
para el cual he enviado durante el tiempo de mi
mando cerca de 30.000.000, y mas 23.000.000 para
los situados y demás atenciones de las islas.



REVILtA CIGEDO. 353

1J2]. Pensé dejar á V. E. completo el ¡tidice
de los papeles de la secretaría; pero dudo que pue
da estar coiicluido para cuando ycrfntrcgucy el man
do, por el desarreglo grande en que lo hallé, que
aunque ha conseguido mejoras muy considerables du
rante mi gobierno, ha sido causa de que se haya di
ficultado tanto esta operación.

1.422. Deseo á V. E. todas las felicidades que no
dudo, merecerán sus esmeros y aciertos en el gobier
no de estos reinos, dignas en realidad de que se me
jore la infeliz situación y atrasos en que han rivido
por siglos enteros, unos vasallos tan fieles á sU so
berano, tan obcdiciiles á sus geíes; y. tan agradeci
dos ^ lo que estos hacen en su beneficio, como irá
espcnmentando V. £. con aquella satisfacción que
dá el obrar bien, y conocer que se logra el fruto de
las tareas que se toman en oí m* jor seivicio del rey
y utilidad dcí ptibiico; la ciml e- la maji or recom
pensa que se saca de las molestias que son ínse—
perables del mando.

México 30 de junio de 1794.
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